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AVISO 

 

Se comunica a los diputados integrantes de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de 

Sonora y a la ciudadanía en general, que la Diputación Permanente de este Poder Legislativo 

llevará a cabo una sesión el día martes 04 de junio de 2024, a las 11:00 horas, en el Salón del 

Pleno de esta Soberanía.  

 

 

 

 

 

ATENTAMENTE 

Hermosillo, Sonora a 02 de junio de 2024. 

 

 

 

C. DIP. BEATRIZ COTA PONCE  

PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

 

 

 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

 

 

ORDEN DEL DÍA  

 

SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL  

DÍA 04 DE JUNIO DE 2024 

 

 

1.-  Lista de asistencia y declaratoria de quórum inicial.  

 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día.  

 

3.-  Lectura y, en su caso, aprobación de las actas de las sesiones de los días 17 y 24 de 

noviembre de 2022; 06, 08, 20 y 26 de diciembre de 2022; 05,17, 24 y 30 de enero de 

2023; 01, 16, 21 y 23 de febrero de 2023. 

 

4.-  Correspondencia. 

 

5-  Clausura de la sesión. 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

ACTA DE LA SESION DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con ocho 

minutos, del diecisiete de noviembre de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Acto seguido, la presidencia informo a la Asamblea que, en acuerdo 

con la Comisión de Régimen Interno y de Concertación Política, presentan orden del día 

alternativo, al previamente publicado en la Gaceta Parlamentaria, con la finalidad de incluir 

iniciativa con punto de Acuerdo que presentan las y los diputados integrantes de la comisión 
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de Régimen Interno y Concertación Política, mediante el cual se ejerce la facultad conferida 

en este Poder Legislativo en el Artículo 64, Fracción 15 de la Constitución Política del Estado 

de Sonora, en materia de órganos internos de control de los organismos constitucionalmente 

autónomos, quedando el punto número cinco, debiendo recorrerse los subsecuentes. 

 

   Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Higuera Esquer, 

secretaria, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, fue 

aprobada, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y 

las diputadas Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo 

Salido, Ernesto de Lucas Hopkins Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño 

Palomares y José Armando Gutiérrez Jiménez. 

 

   En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la presidencia informó 

a la Asamblea de la publicación en la Gaceta Parlamentaria del proyecto de Acta 

correspondiente a la sesión del día 18 de noviembre de 2021. Puesto a consideración de la 

Asamblea su contenido, fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

Escrito de diversas ciudadanas y ciudadanos, mediante el cual 

manifiestan su intención de unirse a la petición de iniciativa de ley solicitada por Destiny 

Sky Downen y Luz del Pilar Valdez Acosta, en materia de adopción post mortem. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 277, remitido a las 

Comisiones de Justicia y Derechos Humanos y de los Derechos de la Niñez, la 

Adolescencia y la Juventud, en forma unida”. 
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Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Opodepe, Benjamín Hill, Rayón, Bacadéhuachi, Huépac, Arizpe, Rosario 

Tesopaco, Bacoachi, Átil, Cajeme, Magdalena de Kino, Benito Juárez, Santa Ana, Ures, 

Tubutama, Empalme, San Javier, Divisaderos, Nácori Chico, Yécora, Soyopa, Aconchi, San 

Miguel de Horcasitas, Nacozari de García, Sahuaripa, La Colorada, Ímuris, Huatabampo, 

Villa Pesqueira, Ónavas, Sáric, Bacanora, Baviácora, Cumpas, Navojoa, Fronteras, Nogales, 

Carbó y General Plutarco Elías Calles,  Sonora, mediante los cuales remiten a este Poder 

Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, derivada de las 

operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal durante el tercer 

trimestre del ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remiten a la Comisión de Fiscalización”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento 

de Cajeme, Sonora, con el que remite el informe de ampliación de los ingresos, en los rubros 

establecidos en la Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

del municipio de Cajeme, que fueron aprobados por este Poder Legislativo, durante el 

ejercicio fiscal 2021. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

 

 

 

Escrito del Encargado de Despacho de la División de Distribución 

Noroeste, Gerencia Divisional de la Comisión Federal de Electricidad, con el cual da 

respuesta a este Poder Legislativo, en relación al exhorto a fin de que, en ejercicio de sus 

facultades y atribuciones lleve a cabo las acciones necesarias para la realización de la obra 

que consiste en la construcción de 36 kilómetros de línea de suministro de energía eléctrica 

desde el Municipio de Moctezuma al Municipio de Divisaderos y de Tepache. La diputada 
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presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 135, 

aprobado el 27 de septiembre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

14 de noviembre de 2022. Folio 2348. 

Escrito de la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, con el que hace del conocimiento de este Poder Legislativo, que se aprobó el 

dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos, con el siguiente punto de acuerdo; 

“Único.- El Senado de la Republica exhorta respetuosamente a todos los Congresos de los 

Estados de la República Mexicana para que revisen su legislación local y en caso de que 

existan sanciones por falta de pago, realicen las reformas legales correspondientes para que 

se garantice el acceso gratuito de por lo menos 100 litros de agua al día por persona”. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión del Agua”.  

 

Escrito de la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, con el que hace del conocimiento de este Poder Legislativo, que se aprobó el 

dictamen de la Comisión de Justicia, con el siguiente punto de acuerdo; “Primero. - El Senado 

de la Republica exhorta respetuosamente a las Legislaturas de las 32 Entidades Federativas 

a armonizar la normatividad local en materia de tortura con apego a la Ley General para 

prevenir, investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes, esto con la finalidad de evitar confusión en la aplicación de las normas y las 

sanciones correspondientes, Segundo. - El Senado de la Republica exhorta respetuosamente 

a las Legislaturas de las 32 Entidades Federativas a armonizar la normativa local en materia 

de tortura acorde con un enfoque perspectivo de género.” La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”. 

 

Escrito del Presidente Municipal de Nácori Chico, Sonora, mediante 

el cual solicita a este Poder Legislativo, una ampliación presupuestal, en los capítulos de 
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gastos y las partidas que se relacionan con los temas del presupuesto de egresos municipal. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Nogales, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, el informe sobre la recaudación 

de los ingresos adicionales o excedentes correspondientes al periodo comprendido del 1° de 

enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal 2022 La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-83/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto Ley de entrega recepción para el Estado de 

Sonora y Decreto que deroga diversas disposiciones de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de 

impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

folio 866, turnado a las Comisiones de Anticorrupción y Gobernación y Puntos 

Constitucionales de este Poder Legislativo”. 

 

 

Escrito del Gobernador del Estado, asociado del Secretario de 

Gobierno, mediante el cual presentan iniciativas de Ley de Ingresos y Presupuesto de 

Ingresos del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal del año 2023, de Decreto por el que se 

reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones fiscales y el proyecto de Decreto del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2023. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turnan a la Comisión de Hacienda”. 

 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Valenzuela 

Muñer, dio lectura a la iniciativa que presentan los diputado integrantes de la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, con punto de: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO:  El Congreso del Estado de Sonora resuelve remover al Titular del Órgano 

Interno de Control del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, C. Omar Alejandro 

Tiburcio Cruz, conforme a lo dispuesto en el artículo 64, fracción XV, último párrafo de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, con efectos a partir del día en 

que se apruebe el presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO: El Congreso del Estado de Sonora, por conducto de la Comisión de Régimen 

Interno y Concertación Política, deberá expedir en un plazo no mayor a 15 días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la aprobación del presente acuerdo, una convocatoria 

para nombrar al Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización en términos del Artículo 64, fracción XV, párrafo segundo de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora.  

 

TERCERO: El Congreso del Estado, a propuesta de la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, deberá nombrar un encargado de despacho del Órgano Interno de 

Control del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, dentro de los quince días 

naturales, contados a partir del día en que se apruebe el presente Acuerdo, hasta entonces se 

designe al nuevo Titular del Órgano Interno de Control del referido Instituto.  

 

CUARTO: Comuníquese el contenido del presente Acuerdo a quien legalmente corresponda 

para los efectos a que haya lugar.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de comisión; y fue aprobada, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra 

de las y los diputados Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, Jorge 

Eugenio Russo Salido, Ernesto De Lucas Hopkins, Alejandra López Noriega, María 
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Sagrario Montaño Palomares y José Armando Gutiérrez Jiménez. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo 

particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, por mayoría, en votación 

económica, con el voto en contra de las y los diputados Rosa Elena Trujillo Llanes, 

Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido, Ernesto De Lucas Hopkins, 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares y José Armando 

Gutiérrez Jiménez. dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   Previo al desahogo del punto 6 de la orden del día, la diputada Trujillo 

Llanes, dijo: 

 

“Quisiera iniciar la presentación de esta iniciativa agradeciendo a Verónica Valenzuela 

Avilés, presidenta municipal del H. Ayuntamiento de Onavas, Sonora, así como a los 

habitantes de dicho municipio por acercarse a esta bancada a ser portavoz de esta solicitud 

que legítimamente nos hacen, para reconocer la residencia y asentamiento de la Comunidad 

Indígena Pima, en dicho municipio”. 

 

   En el desarrollo del punto, la diputada dio lectura a la iniciativa que 

presentan, las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con proyecto de Decreto que reconoce a la Comunidad Indígena Pima (O’ob), 

como oriunda, con asentamiento y residencia habitual permanente por tiempos 

inmemorables, en el Municipio de Onavas, Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la 

Comisión de Asuntos Indígenas, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Terán 

Villalobos, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Solidario, previa 

autorización de la Asamblea, dio lectura a un resumen de su iniciativa que presenta, con 

proyecto de Decreto, que reforma diferentes disposiciones de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Sonora; resolviendo la presidencia 

turnarla a las Comisiones de Presupuestos y Asuntos Municipales y de Obras y Servicios 

Públicos, unidas, para su análisis y dictaminación. 
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   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, Representante Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática, dio lectura 

a su iniciativa que presenta, con proyecto de Decreto que reforma el artículo 39 de la Ley de 

Salud Mental del Estado de Sonora. 

   Al término de su lectura, también dijo: 

“Compañeras y compañeros diputados, si volteamos a ver nuestro entorno, nuestro entorno 

comunitario, el lugar de donde venimos, de donde vivimos, lamentablemente, cada día son 

más los problemas por salud mental. En un momento dado, nosotros llegamos a pensar que 

solo era por el alto índice de consumidores que hay, de alguna sustancia toxica. 

Desafortunadamente, han estado acercándose a su servidora, que conozco muy de cerca los 

casos por los que me atreví a subir acá, es que no son consumidores a cualquier sustancia; 

que estamos teniendo problemas muy serios en la niñez, en la juventud, en la adolescencia, 

y si no tenemos la sensibilidad de atender esta situación, tenemos en riesgo a nuestros 

jóvenes, a nuestras próximas generaciones. Espero que cuando llegue a la comisión que le 

corresponde, que será la de Salud, le demos trámite y hagamos lo necesario y lo suficiente, 

para que este artículo sea aprobado”. 

 

   Acto seguido, resolvió la presidencia turnar la iniciativa a la Comisión 

de Salud, para su análisis y dictaminación. 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las doce horas con treinta minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo 

martes, veintidós de noviembre de dos mil veintidós, a las once horas. 

   Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de las diputadas 

Claudia Zulema Bours Corral, Oscar Eduardo Castro Castro, Brenda Lizeth Córdova Buzani, 

José Rafael Ramirez Morales, Rebeca Irene Silva Gallardo, Iram Leobardo Solís García, con 

justificación de la mesa directiva.  

DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO   

PRESIDENTE 

 

   DIP. ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER            DIP. MARGARITA VÉLEZ DE LA ROCHA 

                              SECRETARIA                                                               SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

ACTA DE LA SESION DEL 24 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con 

cincuenta y un minutos, del veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, se reunieron en 

el Gran Salón del Hotel Araiza Hermosillo, ubicado en Boulevard Eusebio Kino #355, 

Colonia Lomas Pitic, de esta ciudad de Hermosillo, Sonora,  los ciudadanos diputados y  las 

diputadas Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo 

Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro 

Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas 

Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez 

Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo 

Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. 

Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera 

Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard 

Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei 

Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo 

Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix 

Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

   Seguidamente, la presidencia solicitó al diputado Gutiérrez Jiménez, 

secretario, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, fue 

aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

    

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, el diputado Gutiérrez 

Jiménez, secretario, informó de la correspondencia: 
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Escrito del Titular del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 

en el Municipio de Hermosillo, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la 

información que integra el tercer trimestre de la Cuenta Pública 2022 del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia, se anexa memoria USB.  La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

Escrito de la Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, con el que remite a este Poder Legislativo, el informe semestral 

correspondiente al mes de noviembre del 2022, el cual se hace acompañar de seis anexos de 

documento, así como una memoria USB. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Mazatán, Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, la información financiera, 

presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la administración 

municipal y paramunicipal durante el tercer trimestre del ejercicio fiscal 2022. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

Escrito del Director General del Organismo Operador Municipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Nogales, Sonora, mediante el cual remite a 

este Poder Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, derivada de 

las operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal durante el tercer 

trimestre del ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “ Recibo y se 

remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

Escrito de la Sindica Municipal de Baviácora, Sonora, con el que 

solicita a este Poder Legislativo, una partida especial adicional al presupuesto en favor del 

municipio que representa, esto en virtud de las obligaciones jurídicas y económicas derivadas 

de los juicios del servicio civil promovidos por diversos actores ante el Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora, así como del Juicio Ejecutivo Mercantil tramitado ante 
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el Juzgado Mixto de Ures, Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

contestará lo conducente”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Huásabas, Sonora, con el que da respuesta al oficio 511-II/22, en relación al exhorto enviado 

por este Poder Legislativo, para que se realicen las acciones necesarias dentro del marco de 

sus respectivas atribuciones, para dar cabal cumplimiento a los dispuesto en la Ley del 

Sistema Integral para Erradicar el ausentismo y la deserción en la educación básica y media 

superior del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al expediente del Acuerdo número 146, aprobado el 18 de octubre de 2022, por este 

Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Huásabas, Sonora, con el que da respuesta al oficio 589-II/22, en relación al exhorto enviado 

por este Poder Legislativo, para que de manera coordinada, implementen todas las acciones 

necesarias para evitar la generación y dar un manejo integral, ambientalmente adecuado y 

económicamente eficiente a los residuos plásticos de un solo uso, a efecto de resolver el 

impacto negativo de contaminación por basura en los bienes inmuebles de dominio público 

de uso común. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente 

del Acuerdo número 148, aprobado el 31 de octubre de 2022, por este Poder 

Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Huásabas, Sonora, con el que da respuesta al oficio 673-II/22, en relación al exhorto enviado 

por este Poder Legislativo, a fin de que realicen acciones encaminadas a la difusión, 

protección y acceso a la salud masculina. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se acumula al expediente del acuerdo número 149, aprobado el 01 de noviembre de 

2022, por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

Huásabas, Sonora, con el que da respuesta al oficio 746-II/22, en relación al exhorto enviado 
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por este Poder Legislativo, a fin de que armonicen y adecuen sus reglamentos y presupuestos 

del ejercicio 2023, a las reformas y acuerdos vigentes. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 150, aprobado el 01 de 

noviembre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito de la Coordinadora General de la Comisión Estatal para el 

Desarrollo de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Gobierno de Sonora, con el que hace 

del conocimiento que el c. Benjamín Matus Lugo y firmantes, integrantes de la etnia Hiak 

(Yaqui) de la comunidad de Vícam, Guaymas, Sonora, han solicitado la intervención del 

Gobernador Constitucional del Estado de Sonora, con el propósito de que se les apoye en la 

atención de diversas aspiraciones; por tal motivo, solicitan a este Poder Legislativo, 

consideren la posibilidad de apoyarlos en la atención a emitir y reformar leyes indígenas que 

faciliten su desarrollo y crecimiento, se anexa copia del oficio enviado al Gobernador del 

Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Asuntos Indígenas”. 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Ignacio Río Muerto, Sonora, con el que da respuesta al oficio 768-II/22, en relación al 

exhorto enviado por este Poder Legislativo, a fin de que armonicen y adecuen sus 

reglamentos y presupuestos del ejercicio 2023, a las reformas y acuerdos vigentes, aprobados 

por esta Legislatura. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente del Acuerdo número 150, aprobado el 01 de noviembre de 2022, por este 

Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Ignacio Río Muerto, Sonora, con el que da respuesta al oficio 76-II/22, en relación al 

exhorto enviado por este Poder Legislativo, para que designen una persona encargada de la 

implementación de la Agenda 2030 en su municipio, que a su vez fungirá como enlace de su 

Ayuntamiento con la Comisión especial para el seguimiento a la implementación de la 

agenda 2030 en el Congreso del Estado de Sonora, con la finalidad de que en conjunto 

logremos erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para todos sin 
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comprometer los recursos para las futuras generaciones. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se acumula al expediente del acuerdo número 126, aprobado el 06 de 

septiembre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Ignacio Río Muerto, Sonora, con el que da respuesta al oficio 695-II/22, en relación al 

exhorto enviado por este Poder Legislativo, a fin de que realicen acciones encaminadas a la 

difusión, protección y acceso a la salud masculina. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 149, aprobado el 01 de 

noviembre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Navojoa, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acuerdo número 164, de sesión 

extraordinaria de cabildo, en el cual se aprueba y califica como justificada y procedente la 

causa de licencia hasta por 90 días, con efectos a partir del día 17 de noviembre del 2022, 

expuesta por el C. Ing. Jorge Luis Márquez Cázares, al cargo de Regidor de dicho 

ayuntamiento. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-065/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el 

Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen 

de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

folio 2216, turnado a la Comisión de Obras y Servicios Públicos de este oder 

Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-031/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones 

a la Ley de los Derechos de las personas adultas mayores del Estado de Sonora, con el objeto 
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de incorporar la alerta plateada, como protocolo de búsqueda de adultos mayores extraviado 

, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2046, 

turnado a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad de este Poder 

Legislativo”. 

   

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-053/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley de Protección Civil para el Estado de Sonora, con la finalidad de que 

se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2173, turnado a la Comisión de 

Protección Civil de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-246/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley de mejoramiento del entorno vecinal y 

comunitario para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al folio 1324, turnado a la Comisión de Seguridad Ciudadana de 

este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-031/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley de Amnistía para el Estado de Sonora, 

con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2078, 

turnado a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Ignacio Río Muerto, Sonora, con el que da respuesta al oficio 611-II/22, en relación al 
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exhorto enviado por este Poder Legislativo, para que, en apego a lo que señala la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora, la Ley de Equilibrio 

Ecológico y Protección al Ambiente del Estado de Sonora, así como, la Ley que Regula la 

Producción, Manejo y Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 

y Productos Plásticos de un solo uso en el Estado de Sonora, implementen todas las acciones 

necesarias para evitar la generación y dar un manejo integral, ambientalmente adecuado y 

económicamente eficiente a los residuos plásticos de un solo uso, a efecto de resolver el 

impacto negativo de contaminación por basura en los bienes inmuebles municipales de 

dominio público de uso común. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al expediente del Acuerdo número 148, aprobado el 31 de octubre de 2022, por este 

Poder Legislativo”. 

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Trujillo 

Llanes, previa autorización de la Asamblea, para obviar la lectura del cuadro comparativo 

contenido en la exposición de motivos, dio lectura de la iniciativa que presentan las diputadas 

integrantes de la Comisión para la Igualdad de Género, con proyecto de Decreto que reforma 

diversas disposiciones de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

 

   Al término de su lectura, también dijo; 

 

“Quisiera reconocer y mencionar que esta iniciativa me llena de orgullo porque durante el 

mes de marzo tuvimos un ejercicio muy productivo con la presentación del Cuarto 

Parlamento. Celebró, también, haber dado continuidad a este esfuerzo legislativo que 

nuestra compañera Alicia Gaytán, planteó desde la legislatura pasada, gracias Alicia, por 

tu impulso; y, sobre todo, por el compromiso que hoy esta Comisión para la Igualdad de 

Género asume, no únicamente con la organización del Parlamento de las Mujeres en el 

Congreso del Estado, sino por presentar esta iniciativa que va a permitir, en los municipios, 

abrir la participación ciudadana; pero, sobre todo, buscar rutas para generar política 

pública en relación con la igualdad sustantiva, y en relación con los derechos político 

electorales, en relación con la autonomía física de las mujeres y la autonomía económica. 

Celebró que hoy esta iniciativa sea respaldada por las compañeras integrantes de la 

Comisión para la Igualdad; y, celebro también, que próximamente esto pueda tener eco en 

los 72 municipios del Estado de Sonora. Muchísimas gracias, compañeras, por acoger esta 

iniciativa, y muchísimas gracias a quienes desde la sociedad civil presentaron esta ponencia 

que hoy es una iniciativa de ley. Muchísimas gracias”. 
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   Acto seguido, resolvió la presidencia turnar la iniciativa a las 

Comisiones para la Igualdad de Género y de presupuestos y asuntos Municipales, unidas, 

para su análisis y dictaminación. 

 

   Dictado el trámite, en uso de la voz, la diputada Silva Gallardo, dijo: 

 

“Definitivamente no, tiempos traen tiempos, el municipio es el primer acercamiento del 

ciudadano con el gobierno, esta iniciativa es una excelente oportunidad para concretar la 

igualdad de las mujeres. Recuerdo perfectamente este foro diputada Pinky, a quien agradezco 

mucho que me haya regalado esta agenda que casi me la termino, por cierto. Es una… donde 

se presentaron en ese foro interesantes y enriquecedoras propuestas y experiencias. Un 

reconocimiento a diputadas por la presente iniciativa. Si no tienen inconveniente alguno con 

mucho gusto nos suscribimos a la misma”. 

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, dio lectura a la iniciativa que presenta, las Diputadas y el Diputado integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con proyecto de Decreto que reforma 

y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Salud Mental del Estado de Sonora y de la 

Ley de Seguridad Pública del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la 

Comisión de Salud, para su análisis y dictaminación. 

   

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las doce horas con cuarenta minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el 

próximo martes, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, a las once horas. 

 

   Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado y las 

diputadas Oscar Eduardo Castro Castro, Brenda Lizeth Córdova Buzani, y Alma Manuela 

Higuera Esquer, con justificación de la mesa directiva.  

 

DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO   

PRESIDENTE 

 

  

   DIP. JOSÉ ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ            DIP. MARGARITA VÉLEZ DE LA ROCHA 

                              SECRETARIO                                                               SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

ACTA DE LA SESION DEL 06 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con treinta 

y un minutos, del seis de diciembre de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones 

del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras 

Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, 

Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, 

Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán 

Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera 

Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz 

Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Acto seguido, la presidencia informo a la Asamblea que, en acuerdo 

con la Comisión de Régimen Interno y de Concertación Política, presentan orden del día 

alternativo, al previamente publicado en la Gaceta Parlamentaria, toda vez que las y los 

diputados integrantes de la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la 

Juventud han solicitado retirar el punto número 4, debiendo recorrerse los subsecuentes. 
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Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Higuera Esquer, 

secretaria, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, fue 

aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de San Pedro de la Cueva, Banámichi, Navojoa, Mazatán, Huásabas, San 

Javier, Etchojoa, Sáric, Villa Hidalgo, Benjamín Hill, Pitiquito, Naco, Quiriego, San Miguel 

de Horcasitas, Bacerac, Caborca, Bacadéhuachi, Moctezuma, Oquitoa, Onavas, Arivechi, 

Bacanora, Villa Pesqueira, Rayón, Trincheras, Huépac, Yécora, Nogales, Fronteras, San Luis 

Río Colorado,  Agua Prieta, Santa Ana, Arizpe, San Ignacio Río Muerto, Guaymas,  Ures, 

Aconchi, Cajeme,  Bácum, Santa Cruz, Cumpas, Sahuaripa, Opodepe, Nácori Chico, 

Bacoachi, Nacozari de García, Baviácora, La Colorada, Ímuris y Divisaderos, Sonora, con el 

que remiten a este Poder Legislativo, el Anteproyecto de Ley de Ingresos y Presupuestos de 

Ingresos, que deberá regir del 1º de enero al 31 de diciembre de 2023, en los rubros 

establecidos en la Ley de Gobierno y Administración Municipal. La diputada presidenta dicto 

trámite de: “Recibo y se turnan a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”.  

 

Escrito del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de Educación y Cultura y Servicios Educativos del Estado de Sonora, con el que da respuesta 

al oficio 474-II/22, en relación al exhorto enviado por este Poder Legislativo, para que se 

realicen las acciones necesarias dentro del marco de sus respectivas atribuciones, para dar 

cabal cumplimiento a lo dispuesto en la Ley del Sistema Integral para Erradicar el 

Ausentismo y la deserción en la Educación Básica y Media Superior del Estado de Sonora. 
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La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo 

número 146, aprobado el 18 de octubre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito de la Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, con el que remite a este Poder Legislativo, la información correspondiente al 

tercer trimestre del ejercicio 2022 de los municipios y organismos paramunicipales que 

cumplieron con la entrega de dicha información, cuyo vencimiento fue el día 14 de 

noviembre de 2022. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Fiscalización”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-076/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diferentes disposiciones 

de la Ley de Pesca y Acuicultura para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice 

y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta 

dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2300, turnado a la Comisión de Pesca y 

Acuacultura de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-053/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diferentes disposiciones 

de la Ley de Prevención del Suicidio para el Estado de Sonora con el objetivo de armonizar 

su contenido con el marco legal federal en materia de prevención así como de las acciones 

necesarias para evitar la sobresimplificación de la atención a la población que requiere de los 

servicios de salud mental y de prevención de adicciones, con la finalidad de que se analice y 

elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto 

trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2176, turnado a la Comisión de Salud de este 

Poder Legislativo”. 
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Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-065/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley que reforma la Constitución Política del 

Estado de Sonora, por la que se incluye el lenguaje incluyente en los criterios de elegibilidad 

para los cargos públicos contenidos en la Carta Magna de la entidad, con la finalidad de que 

se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada 

presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2219, turnado a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-065/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el artículo 30 de la Ley 

de Gobierno y Administración municipal, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite 

de: “Recibo y se acumula al folio 2220, turnado a la Comisión de Presupuestos y Asuntos 

Municipales de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-031/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones 

a la Ley de Gobierno y Administración Municipal, con la finalidad de que se analice y elabore 

el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite 

de: “Recibo y se acumula al folio 2043, turnado a la Comisión de Presupuestos y Asuntos 

Municipales de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-320/2022, mediante el cual este Poder 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones del Código Penal del Estado de Sonora y de la Ley de Salud para el Estado de 

Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 1690, 

turnado a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-087/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma  la Ley de Obras Públicas 

y servicios relacionados con las mismas, con el objetivo de garantizar la continuidad de las 

obras etiquetadas en los ejercicios presupuestales en los 72 municipios del Estado de Sonora, 

con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2394, 

turnado a las Comisiones de Presupuestos y Asuntos Municipales y Obras y Servicios 

Públicos de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-087/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reconoce a la Comunidad 

Indígena Pima (O’ob), como oriunda, con asentamiento y residencia habitual permanente por 

tiempos inmemorables, en el Municipio de Onavas, Sonora, con la finalidad de que se analice 

y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta 

dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2393, turnado a la Comisión de Asuntos 

Indígenas de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-076/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones 
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a la Ley de Responsabilidad y Sanciones para el Estado de Sonora, con la finalidad de que 

se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada 

presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2317, turnado a la Comisión de 

Anticorrupción de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-076/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma la fracción Vigésima 

Primera del artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Sonora, y con proyecto de 

decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades y Sanciones para 

el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen 

de impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula 

al folio 2316, turnado a las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

Anticorrupción de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-225/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley de adopciones para el Estado de Sonora 

y de decreto que reforma y deroga diversas dispersiones del Código de Familia para el Estado 

de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de 

impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al 

folio 1246, turnado a la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la 

Juventud de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-320/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley que Reforma y adiciona diversas 

Disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora y Decreto que reforma, 
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deroga y adiciona diversas disposiciones al Código Fiscal del Estado de Sonora, Ley de 

Hacienda del Estado y Ley de Hacienda Municipal, con la finalidad de que se analice y 

elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto 

trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2871-62 de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-087/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley que declara el mes de noviembre como 

“El mes de la salud masculina”; e iniciativa con punto de acuerdo para exhortar al Dr. José 

Luis Alomía Zegarra, Secretario de Salud del Estado de Sonora, así como a los 72 

ayuntamientos del Estado de Sonora, a fin de que realicen acciones encaminadas a la 

difusión, protección y acceso a la salud masculina, con la finalidad de que se analice y elabore 

el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite 

de: “Recibo y se acumula al expediente de la Ley número 91, aprobada el 01 de 

noviembre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-076/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma el articulo 263 Ter del 

Código Penal para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite 

de: “Recibo y se acumula al folio 2266, turnado a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-087/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de 

la Ley de Tránsito del Estado de Sonora y, de la Ley de Control Vehicular para el Estado de 
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Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2385, 

turnado a la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-087/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley 

de Salud Mental del Estado de Sonora; con el objeto de fortalecer los mecanismos de 

detección de trastornos mentales en los menores, desde el nivel de educación básica, con la 

finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2395, 

turnado a la Comisión de Salud de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

San Javier, Sonora, con el que da respuesta al oficio CES-PRES-DKB-291/2022, en relación 

al acuerdo enviado por este Poder Legislativo, para exhortar a los ayuntamientos que aún no 

hayan armonizado sus Reglamentos Internos en materia de gobierno y administración 

municipal, a que comiencen los trabajos para cumplir con lo establecido en el Artículo Cuarto 

Transitorio de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora, toda 

vez que ha fenecido el plazo establecido en dicho ordenamiento. La diputada presidenta dicto 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 68, aprobado el 01 

de marzo de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-032/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto que reforma diferentes disposiciones 

de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sonora con el 

objetivo de garantizar el correcto uso de recursos públicos en obras por medio de la 
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transparencia y correcta planeación municipal, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dicto trámite 

de: “Recibo y se acumula al folio 2126, turnado a la Comisión de Obras y Servicios 

Públicos de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

San Javier, Sonora, con el que da respuesta al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, donde exhorta a los ayuntamientos para que emprendan campañas semestrales 

de esterilización canina y felina. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del Acuerdo número 65, aprobado el 17 de febrero de 2022, por 

este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-076/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 63 Bis a la 

Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se 

analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada 

presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2138, turnado a la Comisión de 

Anticorrupción de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

San Javier, Sonora, con el que da respuesta al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, donde exhorta a los ayuntamientos a efecto de que informen cuál es el monto 

presupuestal asignado para el ejercicio fiscal 2022 para sus Cronistas, así como también, si 

los Ayuntamientos que a la entrada en vigor del Decreto 154 que no tenían un Cronista, 

iniciaron el procedimiento previsto por el artículo 19 Bis 3 de la Ley de Fomento de la Cultura 

y Protección del Patrimonio Cultural del Estado de Sonora para la elección del Cronista 
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Municipal. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

Acuerdo número 64, aprobado el 17 de febrero de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

San Javier, Sonora, con el que da respuesta al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, donde exhorta a los ayuntamientos para que en este ejercicio fiscal 2022, den 

cumplimiento a lo previsto en la Ley de Fomento y Apoyo a la Proveeduría para el Estado 

de Sonora, pero sobre todo se privilegie la contratación de empresas proveedoras locales, ya 

sea para la contratación de servicios o la adquisición de bienes. La diputada presidenta dicto 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 55, aprobado el 03 

de febrero de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

de San Javier, Sonora, con el que da respuesta al acuerdo enviado por 

este Poder Legislativo, donde exhorta a los ayuntamientos a que lleven a cabo las acciones 

necesarias para la instalación de albergues temporales para las personas más vulnerables y 

en situación de calle, ante el inicio de la temporada invernal 2021-2022. La diputada 

presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 51, 

aprobado el 14 de diciembre de 2021, por este Poder Legislativo”. 

 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

San Javier, Sonora, con el que da respuesta al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, donde exhorta a los ayuntamientos a efecto de que, en el ámbito de sus 

atribuciones, determinen como mínimo un 30% (treinta por ciento) de los recursos destinados 

a las obras concertadas durante el año 2022, para implementar infraestructura verde en los 

municipios. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al expediente 

del Acuerdo número 48, aprobado el 07 de diciembre de 2021, por este Poder 

Legislativo”. 
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Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

San Javier, Sonora, con el que da respuesta al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, donde exhorta a los ayuntamientos a efecto de que en ejercicio de sus 

atribuciones emprendan una campaña municipal, con el objetivo de realizar jornadas de 

capacitación sobre los modelos y acciones de prevención de incendios a ser realizados e 

implementados por los miembros de los hogares en el estado. La diputada presidenta dicto 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 43, aprobado el 25 

de noviembre de 2021, por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

San Javier, Sonora, con el que da respuesta al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, donde exhorta a diversos ayuntamientos a efecto de que expidan, a la brevedad, 

el Reglamento de la Ley para la Protección, Conservación y Fomento del Árbol en las Zonas 

Urbanas de los municipios correspondientes y el Catálogo Municipal para la restitución, en 

virtud de que venció el plazo de ciento ochenta días previsto en el artículo Tercero Transitorio 

de la Ley publicada el 8 de Agosto de 2016 en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. La 

diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo 

número 26, aprobado el 04 de noviembre de 2021, por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del Ayuntamiento de 

San Javier, Sonora, con el que da respuesta al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, donde exhorta a diversos ayuntamientos e efecto de que, en ejercicio de sus 

atribuciones, aprueben reservas territoriales para la creación de Bosques Urbanos como una 

medida de adaptación importante ante los efectos adversos del cambio climático, que resultan 

en una disminución de la vulnerabilidad de la población de los municipios en el Estado. La 

diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo 

número 19, aprobado el 23 de octubre de 2021, por este Poder Legislativo”. 
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Escrito del Presidente Municipal y de la Síndico del Ayuntamiento de 

Moctezuma, Sonora, con el que solicitan a este Poder Legislativo, una partida especial para 

el año 2023, para efectos de que el referido ayuntamiento pague las prestaciones económicas 

a las que fue condenado dentro del juicio laboral, promovido por diversos actores ante el 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. La diputada presidenta dicto 

trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”. 

 

Escrito de la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, con el que hace del conocimiento a este Poder Legislativo, que aprobaron el 

acuerdo en donde exhortan respetuosamente a los Congresos de las Entidades Federativas de 

Guerrero, Chiapas, Puebla, Ciudad de México, Jalisco, Veracruz Ignacio de la Llave, 

Michoacán de Ocampo, Querétaro, Yucatán, Colima, Aguascalientes, Baja California, Baja 

California Sur, Coahuila, Sonora, Morelos, Chihuahua, Tabasco, Guanajuato, Zacatecas y 

San Luis Potosí, para que en el ámbito de sus atribuciones, expidan las leyes de amnistía por 

la comisión de delitos previstos en sus respectivas legislaciones que se asemejen a los que se 

señala en la Ley de Amnistía publicada el pasado 22 de abril de 2020 en el Diario Oficial de 

la Federación. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Justicia y Derechos Humanos”. 

 

Escrito de la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, con el que hace del conocimiento a este Poder Legislativo, que aprobaron el 

acuerdo en donde exhortan respetuosamente a los Congresos de Baja California Sur, 

Campeche, Chiapas, Durango, Guerrero, Michoacán, Morelos, San Luis Potosí, Sonora, 

Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas, para que analicen la viabilidad de legislar y 

expedir una Ley de Movilidad específica para su entidad federativa, derivado del 

reconocimiento del derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 

eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad reconocido en la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los parámetros establecidos en la 
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Ley General de Movilidad y Seguridad Vial. La diputada presidenta dicto trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial”. 

 

Escrito de la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, con el que hace del conocimiento a este Poder Legislativo, que aprobaron el 

acuerdo en donde exhortan respetuosamente a los treinta y dos Congresos de las entidades 

federativas a revisar, y en su caso reformar su legislación para armonizar con la legislación 

federal en materia de medidas y acciones para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

violencia en el ámbito docente, especialmente el acoso y hostigamiento en contra de las 

educandas y educandos, dentro y fuera de las instalaciones educativas. La diputada presidenta 

dicto trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Educación y Cultura y de 

Justicia y Derechos Humanos, en forma unida”.  

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Ignacio Río Muerto, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la 

información financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas 

por la administración municipal y paramunicipal durante el tercer trimestre del ejercicio 

fiscal 2022. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, fe de erratas para los ajustes 

correspondientes al proyecto del Presupuesto de Egresos y correspondiente iniciativa de 

Decreto para el ejercicio fiscal 2023. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se 

acumula al folio correspondiente, turnado a la Comisión de Hacienda de este Poder 

Legislativo”. 
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Escrito de las integrantes defensoras de la Contraloría Feminista de 

Seguimiento de la AVGN en Sonora, promoventes y peticionarias de la 3ra. Declaratorio 

DAVGM en Sonora, con el que solicitan a este Poder Legislativo, audiencia con el propósito 

de que se considere en el proceso de debate y deliberación del Decreto de Presupuesto total 

de egresos para el ejercicio fiscal 2023 para el Estado de Sonora, la realización de un 

Parlamento Abierto, con el propósito de colocar la emergencia que demanda la declaratoria 

de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres DAVGM en Sonora, y en particular 

el quinto resolutivo de la resolución del Gobierno Federal a través de la Comisión Nacional 

CONAVIM de la Secretaría de Gobernación del 20 de agosto de 2021. La diputada presidenta 

dicto trámite de: “Recibo se remite a la Comisión para la Igualdad de Género”. 

 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que informa a este Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal, que en 

sesión ordinaria, celebrada el 24 de noviembre del presente año, el Honorable cuerpo 

colegiado en pleno otorgó licencia para separarse del ejercicio del cargo de Regidor 

Propietario al C. David Figueroa Ortega, por un periodo de 90 días naturales, por lo cual el 

C. Juan Carlos Jáuregui Ríos, continuó como Regidor Propietario del Ayuntamiento, se 

anexa certificación del acuerdo correspondiente. La diputada presidenta dicto trámite de: 

“Recibo enterados”. 

 

Escrito del Director de Seguimiento a recomendaciones de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, 

comentarios y observaciones de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas 

disposiciones del Código de Familia para el Estado de Sonora, en materia de Adopción Post-

Mortem. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio 

correspondiente de este Poder Legislativo”. 
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Escrito de la Comisión Especial del H. Consejo Directivo del Instituto 

Tecnológico de Sonora para acompañar la Gestión de Subsidio Ordinario Estatal 2022-2023, 

mediante el cual solicitan el apoyo de este Congreso del Estado, en relación con la aprobación 

del subsidio ordinario que el Gobierno del Estado debe asignar al ITSON en el Presupuesto 

de Egresos 2023. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión 

de Hacienda”.   

 

Escrito de la Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, opinión respecto de la iniciativa con proyecto de Ley 

que adiciona los artículos 308 Bis F y 308 Bis G al Código Penal para el Estado de Sonora. 

La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se acumula al folio correspondiente de 

este Poder Legislativo”. 

 

Escrito de la Secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores, con el que hace del conocimiento a este Poder Legislativo, que aprobaron el 

acuerdo en donde exhortan con pleno respeto a sus autonomías, a los tres poderes de las 32 

entidades federativas a que implementen en sus sitios oficiales de internet sistemas 

aumentativos y alternativos de comunicación para que las personas con discapacidad tengan 

acceso a la información. La diputada presidenta dicto trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad”.   

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Guevara 

Espinoza, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, dio lectura a su iniciativa que 

presenta, con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones al Código de Familia 

para el Estado de Sonora y la Ley del Registro Civil para el Estado de Sonora; resolviendo 

la presidencia turnarla a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su análisis y 

dictaminación. 
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   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado De Lucas 

Hopkins, dio lectura a la iniciativa que presentan,  las diputadas y los diputados integrantes 

del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de Decreto que adiciona 

diversas disposiciones de la Ley de Presupuesto y Gasto Público Estatal, mediante el cual se 

establecen criterios y parámetros para la evaluación de los programas sociales; resolviendo 

la presidencia turnarla a la Comisión de Hacienda, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Castro 

Urquijo, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, dio lectura a su iniciativa que 

presenta con proyecto de Decreto, que adiciona un párrafo tercero al artículo 329 del Código 

Penal del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Taddei 

Arriola, previa autorización de la Asamblea, dio lectura únicamente al resolutivo del 

Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, con proyecto: 

 

DECRETO 

 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ÁLAMOS, 

SONORA, PARA QUE AFECTE Y OTORGUE, EN GARANTÍA DE PAGO, LAS 

PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN, 

CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE INCORPORACIÓN 

VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE ÁLAMOS, SONORA, Y DEL 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE ÁLAMOS.  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Álamos, Sonora, 

para que afecte y otorgue, en garantía de pago, las participaciones que en ingresos federales 
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le correspondan, por motivo de la celebración del Convenio de Incorporación Voluntaria al 

Régimen Obligatorio del Instituto Mexicano del Seguro Social, de los trabajadores al servicio 

del Ayuntamiento del Municipio de Álamos, Sonora, y del Organismo Operador Municipal 

de Agua Potable y Alcantarillado de Álamos.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que se constituya como 

garante o aval solidario en el convenio que celebre el Ayuntamiento de Álamos, Sonora con 

el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), para que los trabajadores de dicho 

Municipio, y del Organismo Operador Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de 

Álamos, puedan recibir el servicio y las prestaciones que otorga tal Institución. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que, a través de la 

Secretaría de Hacienda del Estado, retenga las aportaciones federales que le correspondan al 

Ayuntamiento de Álamos, Sonora y realice el pago al referido Instituto Mexicano del Seguro 

Social (IMSS), lo que deberá hacerse mediante la firma del Contrato de Mandato Especial 

Irrevocable para Actos de Dominio, específicamente para esos efectos, que deberá celebrar 

el citado Ayuntamiento, previa autorización correspondiente por parte del mismo Órgano de 

Gobierno Municipal. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Álamos, Sonora, 

para que inscriba en el Registro Público Único que para el efecto lleva la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y en el Registro Estatal de Deuda Pública, la afectación de 

participaciones que se lleve a cabo, en los términos del presente Decreto, de conformidad 

con lo que establecen los artículos 9º de la Ley de Coordinación Fiscal y 13 de la Ley de 

Deuda Pública del Estado.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- El Ayuntamiento de Álamos, Sonora, está obligado a informar 

trimestralmente a la Secretaría de Hacienda del Estado, respecto del pago realizado de las 

aportaciones generadas por la incorporación voluntaria al régimen obligatorio de seguridad 

social a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 

 T R A N S I T O R I O  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura; y fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz la 

diputada Bours Corral, quien, de manera textual, dijo: 

 

“Apruebo este Decreto, no porque esté a favor del que el municipio afecte sus participaciones 

federales, pero con esto se va a beneficiar no solamente a los trabajadores del ayuntamiento, 

sino que, también a sus familias con un servicio médico que les ayudará el IMSS. Estaré 

vigilante de que el ayuntamiento realice el pago puntual, para que no se llegue afectar los 

servicios médicos de sus trabajadores”. 

 

   A continuación, la diputada Montaño Palomares, manifestó: 

 

“Quiero manifestar en este punto, que el Grupo Parlamentario Acción Nacional vamos a 

botar a favor, porque es de suma importancia la seguridad social de los trabajadores, es un 

derecho que tienen, y aplaudimos el ejercicio que está haciendo en este mismo sentido el 

ayuntamiento. No sin antes mencionar, de igual manera, que consideramos sumamente 

importante que se cumpla a cavidad la Ley de Disciplina Financiera. Es muy importante que 

se mantenga actualizados, y que no aparezcan los municipios como municipios que no 

entreguen la información. Entonces, en ese mismo sentido, vamos a favor de los 51 

trabajadores a los que se les dará el Seguro Social, no sin antes mencionar que queremos 

destacar la importancia del sistema de alertas y del cumplimiento de la Ley de Disciplina 

Financiera”. 

 

   Por último, la diputada Rivera Grijalva, dijo. 

 

“Lo comentamos desde la sesión de la Comisión de Hacienda, donde se dictamino. Es de 

suma importancia esta decisión que se está tomando por parte del Municipio de Álamos, es 

importante recordar que los y las trabajadoras tienen derecho a la seguridad social, a tener 

servicios médicos, pero también, a ir generando su fondo de pensiones para el retiro, y tener 

un retiro digno, por muchas razones que muchos de nosotros ya conocemos, no se había 

podido con Isssteson, ahora se han estado abriendo las puertas en el IMSS y esto que el día 
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de hoy votamos es un requisito que pide el IMSS, y creo que esta es una buena práctica que 

vale la pena que pueda replicarse para otros municipios que también tenga trabajadores sin 

seguridad social, sin servicios médicos, y sin la posibilidad de que sus trabajadores estén 

ahorrando para su retiro. Platicamos con el Poder Ejecutivo la intención de que sea un 

programa que pueda promoverse en el Estado, para que la totalidad de los servidores públicos 

al servicio de los ciudadanos en los ayuntamientos puedan tener a plenitud sus derechos de 

servicios médicos y seguridad social”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el 

asunto, en lo particular, y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Dictándose el trámite “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   Previo al desahogo del punto 8 de la orden del día, la diputada Trujillo 

Llanes, agradeció la presencia en el Recinto Legislativo de Erika Salinas, así como a 

miembros de los Colectivos Coalición Lgbtttiq + Sonora, Diverciudad A.C. Just Fly, 

Colectivo Orgullo del Desierto, Sonora Incluyente, Visible, La Viña, Perlas del Mayo, Flores 

en el Desierto, Red Hermosillo, Incluyentes, Sonora Praid, Sociedad Activa y Variopinta 

Fest. Quienes fueron parte importante de la iniciativa, tanto de su proceso como socialización 

y construcción de la misma. 

 

   En el desarrollo del punto, la diputada, previa autorización de la 

Asamblea, dio lectura a un resumen de la exposición de motivos y al resolutivo del Dictamen 

que presenta la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, con proyecto de: 

 

DECRETO 
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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL DEL ESTADO DE SONORA Y DE LA LEY DE SALUD PARA EL ESTADO 

DE SONORA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman el artículo 29 BIS y la denominación del Capítulo 

V del Título Quinto del Libro Segundo y se adicionan los artículos 175 TER y 175 QUATER, 

todos del Código Penal del Estado de Sonora, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 29 BIS.- Salvo prueba en contrario y para los efectos del artículo 31 BIS, se 

considera que siempre existe daño moral en los delitos siguientes: Violación a la Intimidad 

contemplado en el artículo 167 BIS de este Código, corrupción de menores de edad e 

incapaces, utilización de imágenes y/o voces de personas menores de edad para la 

pornografía, relaciones sexuales remuneradas con personas menores de edad, violación, 

violencia familiar, acoso sexual, abusos deshonestos, privación ilegal de libertad, homicidio, 

feminicidio, chantaje, hostigamiento sexual, delitos contra la autoridad, delitos contra la 

intimidad personal, fraude familiar y el delito contemplado en el artículo 175 TER de este 

Código.  

 

 TÍTULO QUINTO 

DELITOS CONTRA EL DESARROLLO Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

 

CAPÍTULO V 

DISCRIMINACIÓN Y LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD, 

SEXUALIDAD, ORIENTACIÓN SEXUAL, IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE 

GÉNERO DE LAS PERSONAS  

 

ARTÍCULO 175 TER.- Se impondrá de dos a seis años de prisión y multa de mil a dos mil 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a quien realice, imparta, 

aplique, obligue o financie cualquier tipo de terapia reparativa o de conversión, tratamiento, 

servicio o práctica que obstaculice, restrinja, impida, menoscabe, anule o suprima la 

orientación sexual, identidad o expresión de género de una persona mediante tortura, 

violencia física, moral o psicoemocional que atente contra la dignidad humana. La 

persecución de este delito se iniciará por denuncia. 

 

Se aumentará al doble la sanción prevista en el párrafo que precede, cuando las conductas 

tipificadas se realicen en contra de personas menores de dieciocho años, adultos mayores o 

personas con cualquier tipo de discapacidad física o mental. 
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Las sanciones señaladas en el primer párrafo de este artículo se aumentarán al doble de la 

que corresponda, cuando la persona autora tuviere para con la víctima, alguna de las 

relaciones que a continuación se enuncian o bien, se sitúen en alguno de los siguientes 

supuestos:  

 

a) Relación laboral, docente, doméstica, médica o cualquier otra que implique una 

subordinación de la víctima;  

 

b) Quien se valga de función pública para cometer el delito; y  

 

c) Ministro de culto, y 

 

d) Cuando la persona autora emplee violencia física, psicológica o moral en contra de la 

víctima. 

 

En los casos de los incisos a) y b), además de las sanciones señaladas, se castigará con 

destitución e inhabilitación para desempeñar el cargo o comisión o cualquiera otro de carácter 

público o similar, hasta por un tiempo igual a la pena impuesta.  

 

Además de todo lo anterior, la persona sentenciada deberá recibir capacitación y 

sensibilización en materia de derechos humanos enfocado en temas de discriminación y libre 

desarrollo de la personalidad, sexualidad, orientación sexual, identidad y expresión de 

género, cuya duración no podrá ser mayor a 6 meses. 

 

ARTÍCULO 175 QUATER. - Para efecto de determinar el daño material ocasionado al libre 

desarrollo de la personalidad, se estará a lo dispuesto en el Capítulo VII del Título Segundo 

del Libro Primero de este Código. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 148 QUINQUIES de la Ley de Salud del 

Estado de Sonora, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 148 QUINQUIES.-  Las personas profesionales, técnicas o auxiliares de las 

disciplinas para la salud y relacionadas con las prácticas médicas que realicen, impartan, 

apliquen, obliguen o financien terapias reparativas o de conversión, tratamientos o cualquier 

tipo de servicios o prácticas, quirúrgicas o de otra índole, con el objeto de obstaculizar, 

restringir, impedir, menoscabar, anular o suprimir la orientación sexual, identidad o 

expresión de género de una persona mediante tortura, violencia física, moral o 

psicoemocional que atente contra la dignidad humana, serán sancionadas en términos de lo 

dispuesto por los artículos 175 TER y 175 QUATER del Código Penal del Estado de Sonora, 

y además, serán suspendidas en el ejercicio profesional de uno a tres años. En caso de repetir 

dicha conducta, se le prohibirá en definitiva el ejercicio profesional correspondiente, así 

como la cancelación del registro de la cédula profesional respectiva. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Poder Judicial del Estado de Sonora, en plazo de sesenta días 

naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, deberá de firmar convenios de 

colaboración con las autoridades de Salud y la Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

para dar cumplimiento a lo dispuesto en este ordenamiento jurídico. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 

lectura; y fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz el 

diputado Solís García, quien, de manera textual, dijo: 

 

“Quiero empezar a hablar y expresar mi posicionamiento, con todo el respeto que siempre he 

tenido hacia mis compañeros y compañeras, lo platicaba hace rato con mi compañera Pinky,  

yo creo que entiendo su postura; pero, quiero expresar porque votaré en contra de este 

dictamen. Estoy firmemente compañeros, compañeras, convencido de que el tema de 

mutilación, de que el tema de golpes, de que el tema de maltrato debe de estar totalmente 

penado y prohibido, debe de ser algo que no debería ni siquiera existir, estoy completamente 

consiente de ese tema. Pero, también, quiero hablarles sobre este tema que también, como 

representante que soy del Estado de Sonora, y hablo también por muchos padres y madres 
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que me hicieron saber, con los cuales me reuní; yo creo que, en muchos de los casos, y quiero 

dejar ese precedente con los diputados que van a votar a favor o en contra, quiero ser muy 

claro con ese precedente, de que muchas veces vemos a nueros niños… y hablo sobre el tema 

de los niños, me voy a enfocaren ese tema, niños y adolescentes. en ese tema muy 

concretamente. Cuantas veces no vemos a nuestro niños o niñas o adolescentes confundidos 

por alguna situación, desorientados, o en que en algunos momentos a lo mejor no se sienten 

o a lo mejor y no tiene la claridad de lo que quieren ser, o lo que quieren hacer, en muchas 

ocasiones nos ha tocado ver. Y, hace rato comentaba un diputado, del cual omito su nombre, 

decía, “oye, y si mi hijo ya no quiere estudiar, por alguna razón me dice, ya no quiero estudiar; 

soy su papá, es menor de edad, pues yo tengo la obligación de decirle vas a ir a la escuela 

porque es por tu bien, porque necesitas”. A lo que voy con esto  compañeros y compañeras, 

y quiero dejar este precedente, me preocupa la autoridad que se les quitan a los papás; me 

preocupa que, si yo como padre si veo que mi hijo no quiere a lo mejor o trae una confusión 

y yo quiero ayudarlo con alguna terapia, con alguna platica familiar, dejando muy en claro, 

sin tortura sin nada que lo dañe, dejando muy en claro eso, simplemente una plática una 

orientación que lo ayude, que si el día de mañana él o ella decide tomar su decisión cuando 

sea mayor de edad, adelante, está muy bien. Más, sin embargo, yo, como papá, si quiero 

llevarlo alguna plática, orientación que no se cuarte o que no se me prohíba, como padre, o 

como madre preocupado por el bien, siempre, de mi hijo, de mi hija, porque creo que todos 

los que están aquí pues es lo que buscan. Entonces, me preocupa ese tema, me preocupa que 

pueda ir ahora hasta la cárcel porque quiera darle una terapia o una atención con expertos, 

con el amor que le tengo a mi hijo, posible… eso quiero que quede. Y lo vuelvo a reiterar 

compañeros, siempre he respetado, siempre he sido muy respetuoso con este tema y con 

ustedes, pero sí dejo claro mi postura, si dejo claro ese precedente, que yo creo que se debe 

cuidar esa parte, que, si como padre, como madre buscamos a su hijo menor de edad darle a 

lo mejor, un acompañamiento, una terapia, pues no debería considerarse como un delito”. 

 

   A continuación, la diputada Taddei Arriola, dijo: 

 

“Yo, simplemente solo quiero reiterar lo que compartí cuando aprobamos esta iniciativa en 

la Comisión de Derechos Humanos que, la verdad, la vote a favor con mucho entusiasmo de 

que se de este avance en el respeto a una población históricamente discriminada, del cual, 

todas y todos quienes estamos aquí somos responsables de alguna forma, de esa 

discriminación que hemos ejercido hacia una población que simplemente tiene una identidad, 

una orientación que no es aceptada por la población, y creo que tenemos que transitar, y este 

tipo de iniciativas nos ayudan a transitar y avanzar hacia una sociedad donde todos 

respetemos la identidad y orientación de las personas; porque, lo que decidan, cada quien 

hacer con su cuerpo, con su identidad pues no le afecta a los demás, y por ende no podemos 

estar castigando y señalando ese aspecto de las personas. Y, creo que, si bien esta iniciativa 

representa un gran avance, todavía nos queda un largo camino por recorrer en la garantía, en 

el garantizar a esta población los derechos humanos. Y, creo que, en ese sentido, las diputadas 

y los diputado tenemos una gran responsabilidad, junto con la sociedad, de avanzar en la 

concientización sobre estos temas, porque deberíamos de anhelar una sociedad donde los 

padres y las madres de familia no tienen el interés de cambiar esta parte de sus hijos, porque 
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no tiene ninguna repercusión más que algo relacionado con su propia identidad y su vida 

individual. Entonces, de mi parte queda un compromiso por seguir construyendo esa 

conciencia y de construir todo aquello que desde muy pequeñas se nos enseñó que estaba 

mal, cuanto realmente no tenía nada de malo y no había nada que curar. Entonces, mi voto 

será a favor”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Trujillo Llanes,  

 

“Diputado Iram, muy respetable su posicionamiento, creo que aquí es válido pensar diferente, 

y eso nos hace diversos precisamente. Nomás un poco,  para aclarar sus dudas, las 

comentamos en corto; pero, creo que en ninguna parte de la iniciativa, y mucho menos en la 

redacción del artículo se está negando la posibilidad de que existan terapias de 

acompañamiento, de hecho, cuando realizamos un ejercicio, muy amplio, de parlamento 

abierto nos acompañaron profesionales del colegio de psicólogo, y nos acompañó también, 

personal de la Universidad de Sonora que coordina todas las actividades de atención 

psicológica con alumnos, y creo que ellos dejaron muy en claro su posición en este respecto. 

Las terapias de acompañamiento claro que son posibles, son viables, son recomendables en 

el caso de la intervención sobre diversidad sexual y de género; pero, creo que, tanto en la 

exposición de motivos, como en la redacción del articulado dejamos muy claro a que es a lo 

que no se refieren, hablamos de tortura, hablamos de violencia psicológica, hablamos de 

violencia emocional, hablamos de terapias de aversión, hablamos de electrochoques, 

hablamos de toda una serie de “terapias de conversión” que en su momento han sido 

utilizadas para corregir o para curar algo que no es una enfermedad. Entonces, yo si le pediría 

un voto de confianza diputado, para que entendiera todo este trabajo que hay y que existe 

detrás de esta iniciativa, y donde están presente muchos de los compañero que hoy nos 

acompañan, porque muchos de ellos son testigos de la discriminación; y, sobre todo, han 

buscado salir a decirnos como sociedad, que no hay nada que curar. Le agradezco su 

sinceridad muy respetable, y agradezco a todos los que aquí nos acompañan”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado por 

mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados Castelo Montaño y Solís 

García. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo particular, y sin 

que hubiere participación alguna, fue aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto 

en contra de los diputados Castelo Montaño y Solís García, dictándose el trámite “Aprobado el 

Decreto y comuníquese”. 

 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

   En cumplimiento del punto 9 de la orden del día, el diputado Orduño 

Fragoza, dio lectura al posicionamiento que presenta, en relación con el aumento a los 

salarios mínimos acordado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, el cual de manera 

textual dice: 

 

“Honorable asamblea, el suscrito, Sebastián Antonio Orduño Fragoza, en mi carácter de 

diputado integrante del Grupo Parlamentario del Partido el Trabajo de la Sexagésima Tercera 

Legislatura del Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de la faculta que nos otorga los 

Artículos 53, Fracción III, de la Constitución Política del Estado de Sonora y, 32, Fracciones 

II, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, comparezco de manera 

atenta y respetuosa ante el Pleno de esta Soberanía, para exponer el siguiente 

posicionamiento en relación al aumento a los salarios mínimos acordados por la Comisión 

Nacional de Salarios Mínimos, expresando lo siguiente:  

 

La realidad de las personas trabajadoras frente al salario mínimo vigente de nuestro país 

presenta dificultades al no garantizar satisfactoriamente las necesidades básicas en una 

familia, traduciéndose en una afectación a nuestro derecho al trabajo, así, como a un conjunto 

adicional de derechos humanos; además, genera deficiencias en acceso a la salud y 

educación, comprometiendo el libre desarrollo personal y familiar. En el sistema jurídico 

mexicano, el salario mínimo goza de reconocimiento expreso, el Artículo 123 Constitucional 

establece en su Primer Párrafo: “Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil, al efecto, se promoverán la creación de empleos y la Organización Social del Trabajo 

con forme a la ley”. La Fracción VI, dispone en su Segundo Párrafo: “Los salarios mínimos 

generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de 

familia en el orden Material, Social y Cultural y para proveer a la educación obligatoria de 

los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las 

condiciones de las distintas actividades económicas”. El Estado, insistió, se encuentra 

comprometido a garantizar que este sea suficiente para satisfacer las necesidades de 

subsistencia de las personas trabajadoras en el orden material, social y cultural. Esto no hay 

que olvidarlo, de ello depende el desarrollo personal y profesional de todas y todos los 

trabajadores de nuestro país. De acuerdo a la Organización de las Naciones Unidas, es 

necesario considerar el salario mínimo como un elemento constructivo al derecho del trabajo, 

lo que conlleva una serie de obligaciones a cargo del Estado mexicano para garantizar su 

plena vigencia. En ese sentido, el compromiso del Estado es velar por la realización 

progresiva del salario mínimo; en este contexto, la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 

en su carácter de Organismo des centralizado creado por la misma Constitución en el Artículo 

123, establece que su función es determinar por medios de estudios políticos, económicos, 

culturales y sociales el aumento de los salarios mínimos. Ahora bien, con fecha jueves, 

primero de diciembre del presente año, los representantes del sector obrero, empresarial y de 

gobierno que integran  la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, alcanzaron un acuerdo 

por unanimidad, para incrementar en un 20% al salario mínimo para el año 2023; es decir, a 

partir del primero de enero, el salario mínimo general  pasara de $172.87 pesos diarios, a 
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$207.44 pesos, lo que representa un aumento de  $1,052.00 al mes; en la frontera norte, pasar 

a $260.34 pesos a $312.41 pesos, que representa un aumento de $1,554.00 pesos al mes; y, 

lo cual, beneficiara a 6.4 millones de trabajadores en el país. En el mismo sentido, dicho 

aumento se integró a partir del salario mínimo vigente en 2022 más la suma de un monto 

independiente de recuperación de $23.67 pesos para la frontera norte, y de $15.72 pesos para 

el resto del país, y un incremento por fijación de 10%. Es importante señalar que el monto 

independiente de recuperación es un mecanismo cuya única finalidad es la recuperación del 

poder adquisitivo de los salarios mínimos, y es una cantidad absoluta en pesos que no debe 

ser utilizada como referente para fijar otros salarios vigentes como los contractuales, 

federales, estatales ni municipales, siendo este monto una de las política salariales más 

exitosas aplicadas por el gobierno federal. Sin duda, estamos de acuerdo con el presidente de 

la Republica cuando señala que el aumento a los salarios mínimos, y la estrategia de 

recuperación del poder adquisitivo se ha convertido en un hecho histórico, esto, debido a que 

en 40 años no aumentaba el salario mínimo en esta proporción, dicho logro es el reflejo de 

un adecuado consenso entre los integrantes de la Comisión Nacional de Salarios Mínimo, 

demostrando además, que el tripartismo y el dialogo social son elementos necesarios para 

construir acuerdos en benéfico de las  y los trabajadores de nuestro país. Estas decisiones 

conllevan a una recuperación del poder adquisitivo acumulada del 90% del periodo 2018-

2023, dejando atrás políticas económicas y salariales que estigmatizaban los aumentos 

salariales por ser detonantes inflacionario, y razones por las cuales perderíamos 

competitividad como país, y, por ende, perdida de inversión y generación de empleos. 

Afortunadamente estamos en un proceso de transformación y de lado de la gente,  y esos 

fantasmas son cosas del pasado; sin embargo, debemos ser claros, el ingreso de las familias 

se han visto afectado por temas inflacionarios provocado por situaciones de carácter mundial, 

y no precisamente por el aumento de los salarios mínimos. Ante esto, reconocemos pero, 

también, estaremos atentos al plan inflacionario anunciado del presidente Andrés Manuel 

López Obrador, que incluye subsidio de más 300 mil millones de pesos en 2022, para que no 

aumente el precio de  las gasolinas y del diésel, lo que ubica a México como uno de los países 

con menor inflación en materia energética, por lo que continuara esta política de gran ayuda 

para todos los sectores; tampoco aumentara los precio  a la energía eléctrica, del gas, y ni de 

los impuestos; además, continua el acuerdo con empresas, comercios y distribuidoras para 

que la canasta básica permanezca accesible a los consumidores. El incremento al salarios 

mínimo será mandato oficial a partir del primero de enero de 2023, beneficiando alrededor 

de 6.4 millones de trabajadoras y trabajadores, generando dinamismo a la economía local y 

al mercado interno. Este asunto se traduce a justicia social, en un reconocimiento al trabajo 

de las personas fortaleciendo al derecho a una justa retribución económica; del mismo modo, 

genera un incentivo para que el trabajador sea más productivo y más competitivo. El aumento 

del salario mínimo no es un beneficio individual, es un beneficio familiar colectivo que 

impulsa el desarrollo, fortalece el bien estar familiar, y la posibilidad de mejorar el acceso a 

los servicios y ejercer derechos que dignifiquen la vida de las y los trabajadores de nuestro 

país. El aumento de los salarios mínimos en estos porcentajes implica un reconocimiento 

para el sector laboral, un amplio reconocimiento para todos los empresarios que generan 

empleos y riqueza en nuestro país, y un reconocimiento al gobierno federal por impulsar una 

política salarial con sentido social. Por todo lo anterior, se demuestra que en materia salarial 

y generación de empleos se avanza por la ruta correcta, una ruta que tiene como objetivo la 

dignificación de la vida de las y los trabajadores de nuestro país, una ruta que bien vale la 

pena transitar juntos, la cual, fue trazada mediante un diálogo constructivo e incluyente 
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reconociendo y respetando las diferencias, pero privilegiando las coincidencias, una ruta que 

también se construye en Sonora”. 

    

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las trece horas con cincuenta minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el 

próximo jueves, ocho de diciembre de dos mil veintidós, a las diez horas. 

 

   Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de los diputados 

Oscar Eduardo Castro Castro y Luis Arturo Robles Higuera, con justificación de la mesa 

directiva.  

DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO   

PRESIDENTE 

  

   DIP. ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER            DIP. MARGARITA VÉLEZ DE LA ROCHA 

                              SECRETARIA                                                               SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

ACTA DE LA SESION DEL 08 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con 

veintisiete minutos, del ocho de diciembre de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de 

Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, 

la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Acto seguido, la presidencia informo a la Asamblea que, en acuerdo 

con la Comisión de Régimen Interno y de Concertación Política, presentan orden del día 

alternativo, al previamente publicado en la Gaceta Parlamentaria, toda vez que la diputada 

Paloma María Terán Villalobos ha solicitado retirar el punto 6, debiendo recorrerse los 

subsecuentes. 
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Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Higuera Esquer, 

secretaria, diera lectura a la orden del día; puesta a consideración de la Asamblea, fue 

aprobada, por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

Escrito de la Presidenta y de la Titular del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia en el municipio de Hermosillo, Sonora, con el que remite a este Poder 

Legislativo, comentarios en seguimiento a la sesión de parlamento abierto de fecha 09 de 

noviembre del año en curso, en relación con el proyecto de Ley de Adopciones para el Estado 

de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 

correspondiente de este Poder Legislativo”.  

 

Escrito del Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal del Agua del 

Gobierno de Sonora, mediante el cual comunica a este Poder Legislativo que, en relación con 

la problemática de drenaje en la ciudad de Nogales, Sonora, se informará a este Congreso 

sobre el curso de las obras al respecto, una vez que se tengan noticias sobre el monto y 

distribución del presupuesto 2023 para esta entidad. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remite a la Comisión del Agua”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Nogales, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, dictamen emitido por las 

comisiones unidas de gobernación y reglamentación y de la mujer en relación a la iniciativa 

de reforma de leyes estatales, sobre la homologación y/o armonización de la Ley General de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, con la Ley de Acceso de las Mujeres 
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a una Vida Libre de Violencia de Género del Estado de Sonora, y el acuerdo número 23, 

derivado del acta 49, mediante el cual se aprobó el dictamen en cita, en sus precisos términos, 

para los efectos que correspondan. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión para la Igualdad de Género”. 

 

Escrito del Presidente de la Asociación de Locales de Eventos Sociales 

de Hermosillo, A. C., con el que solicita a este Poder Legislativo, que al momento de discutir 

y aprobar el proyecto de Ley de Ingresos y Presupuestos de Ingresos para el ejercicio fiscal 

2023 del ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, se modifique dicho proyecto ya que se 

incluyeron algunas disposiciones en su articulado, que fueron declarados inconstitucionales 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la resolución de controversia constitucional 

planteada por la Comisión Nacional de Derechos Humanos, bajo número 95/2020 en sesión 

celebrada el día 22 de septiembre del 2020. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo 

y se remite a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

 

Previo al desahogo del punto 4 de la orden del día, la diputada Zárate 

Félix, dijo:  

 

“Primero que nada, quiero dar la bien venida y saludar, con mucho gusto, a quienes nos 

acompañan para fortalecer esta iniciativa que hoy presentamos, representantes del Instituto 

Estatal Electoral, la maestra Claudia Gutiérrez y la Maestra Sandra Luna Martínez, gracias 

por acompañarnos; de la Secretaria de Educación, Miembros del Comité de este Comité 

Técnico del Parlamento Juvenil,  al Maestro Daniel Morales Ruiz, al Maestro  Julián 

Burbon, gracias por acompañarnos; a la Titular de la Equidad de Género de la Secretaria 

de Educación, a la Maestra Valva Flores, gracias también; al representante del 

Subsecretario de Educación, Luis Carlos Cruz Vázquez; del Cecytes, al Maestro Alfonso 

López y a la Maestra Daniela Alatorre; y, a los parlamentarios juveniles que ahora nos 

acompañan, al joven Adán Osvaldo y al joven Jacobo Mendoza, diputados juveniles del 

parlamento juvenil 2022”. 
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   En el desarrollo del punto, la diputada solicito a la presidencia el uso 

de las pantallas y dio lectura a la iniciativa que presentan las y los diputados integrantes de 

la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE SONORA. 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Que reforma los artículos 204; 205; 206; 207; 208; y 209, todos de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 204.- El Parlamento Juvenil del Estado de Sonora es un órgano de 

participación, deliberación, debate, ejecución y formación cívica, en el cual las y los jóvenes 

sonorenses pueden ser electos para expresar sus preocupaciones, intereses, aspiraciones e 

ideas, con el objetivo de que, en forma colegiada y a través del diálogo, se propongan al 

Congreso del Estado y al Poder Ejecutivo propuestas e iniciativas que contribuyan con el 

desarrollo integral de la sociedad sonorense. 

 

ARTÍCULO 205.- El Parlamento Juvenil del Estado de Sonora estará integrado por: 

 

I.- La o el Presidente de la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la 

Juventud del Congreso del Estado, quien lo presidirá; 

 

II.- La o el Secretario Técnico, que recaerá en la o el Director General Jurídico del Congreso 

del Estado; y 

 

III.- Treinta y tres jóvenes que fungirán como parlamentarios juveniles, con sus respectivos 

suplentes, que serán electos anualmente, de acuerdo a las etapas que establece la presente ley 

y la designación será honorífica, por lo que no percibirán remuneración alguna por su 

desempeño. 
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ARTÍCULO 206.- Los actos relacionados con el desarrollo del parlamento juvenil, se 

realizarán con la participación de las siguientes instituciones: 

 

I.- El Congreso del Estado, por conducto de la Comisión de los Derechos de la Niñez, la 

Adolescencia y la Juventud; 

 

II.- La Secretaría de Educación y Cultura; 

 

III.- El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana; y 

 

IV.- El Instituto Sonorense de la Juventud.  

 

El Congreso del Estado podrá invitar a la Secretaría de Educación Pública y al Instituto 

Nacional Electoral, a que participen en el desarrollo del evento. 

 

Las instituciones participantes deberán firmar un convenio de colaboración a efecto de 

conformar una Comisión Estatal Electoral del Parlamento Juvenil, con un representante de 

cada institución, y definir las atribuciones que corresponden a cada una de las instituciones 

en el desarrollo del evento.  

 

La Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud deberá designar a 

la persona que represente al Congreso del Estado dentro del Comité Técnico Electoral del 

Parlamento Juvenil, así como a la persona que la supla en caso de ausencia, de entre el 

personal del Poder Legislativo, debiendo recaer dicha designación en las personas que 

demuestren tener mayor conocimiento y experiencia en la organización del evento. 

 

ARTÍCULO 207.- El Comité Técnico Electoral del Parlamento Juvenil, que para efectos de 

este capítulo y del evento se conocerá como el Comité Técnico Electoral, deberá aprobar y 

mantener actualizado un Manual de Procedimientos Electorales de del Parlamento Juvenil 

del Estado de Sonora el cual reglamentará el desarrollo de las siguientes etapas: 

 

Primera. Convocatoria y Registro; 
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La Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud del Congreso del 

Estado emitirá la convocatoria a más tardar el mes de febrero del año correspondiente, 

dirigida e invitando a las y los jóvenes estudiantes de los niveles de educación secundaria, 

media superior y superior, con edad de entre los 12 y 29 años a participar, publicándose en 

la página oficial del Congreso del Estado. 

 

Segunda. Campañas Juveniles; 

En esta etapa, cada candidata y candidato desarrollará el tema que marca la Convocatoria, en 

una exposición que deberá distinguirse por su investigación, contenido y propuesta, y que 

tendrá una duración de hasta cinco minutos. Las y los candidatos expondrán su trabajo ante 

sus compañeras y compañeros como parte de su campaña de proselitismo. 

 

Tercera. Desarrollo de las Elecciones;  

La comunidad escolar llevará a cabo la elección a través del voto universal, libre, secreto y 

directo, ejercido ante una mesa directiva de casilla, señalando en la Boleta de Votación que 

apruebe el Comité Técnico Electoral, al candidato que a su juicio represente de la mejor 

manera a la escuela, observando para ello, las etapas propias de un proceso electoral descritas 

en el Manual de Procedimientos del Parlamento Juvenil.  

 

La jornada electoral se llevará a cabo en el espacio que las autoridades de la escuela 

respectiva asignen dentro del plantel, siendo de preferencia en tiempos curriculares, sin la 

presencia de padres de familia o empleando los medios tecnológicos para este fin. 

 

Esta Etapa se desarrollará en las fechas que establezca la Convocatoria. 

 

Cuarta. Declaración de Resultados y Validez; 

Quien obtenga el mayor número de puntos será considerado como la Parlamentaria o 

Parlamentario Juvenil y su suplente será el que haya obtenido el segundo lugar en dicha 

votación, El Comité Técnico Electoral otorgará a la o las fórmulas electas, la Constancia de 

Mayoría que acredite su representación como Parlamentaria o Parlamentario Juvenil en el 

distrito electoral correspondiente o de asignación de representación proporcional. 

 

El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y, en su caso, el Instituto Nacional 

Electoral, sancionarán todo el proceso de elección del evento, en sus diferentes etapas. 
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Quinta. Sesión Plenaria en el Congreso del Estado; y 

El Comité Técnico Electoral deberá definir en el Manual de Procedimientos, las actividades 

logísticas necesarias para el traslado, recepción, registro y capacitación de las Parlamentarias 

y los Parlamentarios Juveniles propietarios electos a la sede definida por el Congreso del 

Estado. 

 

La Sesión Plenaria deberá realizarse dentro de los primeros 25 días del mes de mayo, en la 

cual, las parlamentarias y los parlamentarios juveniles participarán en un debate con el 

propósito de llegar a la aprobación, en su caso, de un Punto de Acuerdo en relación con el 

tema publicado en la Convocatoria correspondiente. 

 

Sexta. Actividades Parlamentarias Juveniles. 

Las y los integrantes del Parlamento Juvenil podrán realizar actividades en coordinación y a 

petición de la Presidenta de la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la 

Juventud, en los casos en que se promuevan la participación ciudadana, la formación cívica 

y social.  

 

ARTÍCULO 208.- Los acuerdos que se aprueben en la sesión del Parlamento Juvenil del 

Estado se tomarán por mayoría absoluta de sus integrantes y se comunicarán de manera 

oficial a las autoridades correspondientes. 

 

ARTÍCULO 209.- La Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, 

a través de su micrositio en la página oficial de internet del Congreso del Estado, deberá 

difundir la integración y las actividades del Parlamento Juvenil. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora, de acuerdo a la suficiencia 

presupuestaria,  deberá contemplar en su Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 

2023, el desarrollo del evento Parlamento Juvenil del Estado de Sonora. 

 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora deberá celebrar los convenios 

de colaboración respectivos, dentro de los 30 días naturales siguientes a la entrada en vigor 

del presente decreto. 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  La Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la 

Juventud, en un plazo de 30 días naturales contados a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, deberá emitir un acuerdo para definir a la persona que represente al Congreso del 

Estado dentro del Comité Técnico Electoral del Parlamento Juvenil, así como a su suplente, 

quienes deberán asumir esos encargos a partir de la aprobación del Acuerdo respectivo en 

todos los actos de dicho evento del año de su aprobación y años subsecuentes.  

 

ARTÍCULO QUINTO.-  El Comité Técnico Electoral se deberá conformar dentro de los 

60 días naturales siguientes a la entrada en vigor del presente decreto. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El Comité Técnico Electoral deberá elaborar el manual de 

procedimientos correspondientes dentro de los 15 días hábiles después de conformado dicho 

Comité.  

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

“A petición de lo anterior compañeros y compañeras diputados, solamente, me gustaría 

agregar que este ejercicio de parlamento juvenil es un ejercicio que marcara la historia, en 

primero, de estos jóvenes, mujeres y hombres que van hacer y están haciendo historia; pero, 

también, marcara el rumbo de esta Sexagésima Legislatura que todos representamos, y que 

habré un espacio y una oportunidad para los jóvenes, para las mujeres y hombres, que 

requieren de espacios de participación reales. En este sentido, a mí me gustaría compartirles 

que todos estos jóvenes, mujeres y hombres, que nosotros hicimos al iniciar esta Legislatura 

un acto muy grande de poder defender nuestro presupuesto y ahorrar la mitad del mismo, 

para poder integrar estímulos educativos, becas para mujeres y hombres. Estos jóvenes 

parlamentarios atreves del instituto de becas, y en una gestión muy importante del 

gobernador del Estado, Alfonso Durazo, serán también beneficiarios de estos estimulas 

educativos que tanto requieren, y que estoy segura que será un incentivo más para que ellos 

y ellas continúen en esta participación. De verdad, yo le agradezco y los motivo a que 

sigamos impulsando estos espacios para la juventud”. 
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   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente u obvia resolución y la dispensa al trámite 

de comisión, para discutirse y aprobarse en la sesión; y fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en 

un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Mendoza 

Ruiz, integrante del grupo parlamentario de Morena, dio lectura a su iniciativa que presenta, 

con proyecto de Decreto que reforma la Fracción IV, del Artículo 13, de la Ley de Educación 

del Estado de Sonora. 

 

   Al termino de su lectura, el diputado, dijo: 

 

“Presidenta, quisiera, antes de retirarme hacer una solicitud en particular; primero que 

nada, saludar a los integrantes de la Asociación Civil y Banda de Guerra Fomento Cívico 

del Estado de Sonora, que dirigen los maestros Mario Sergio Murrieta Rodríguez, maestro 

Mario Héctor Villanueva Ávila y maestra Verónica Portillo Urquides, muchas gracias por 

estar aquí acompañándonos en este recinto, y quisiera pedir su autorización para que 

puedan ellos expresar a través de un toque de diana un saludo respetuoso, y saludar de 

manera respetuosa a este congreso, si así usted lo dispone”. 

 

   Acto seguido, resolvió la presidencia turnar la iniciativa a la Comisión 

de Educación y Cultura, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado Trujillo 

Fuentes, previa autorización de la Asamblea, dio lectura a un resumen de la iniciativa que 
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presentan las y los diputados integrantes de la Comisión de Régimen Interno y Concertación 

Política, con punto de: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 64, fracción XV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

y en estricto apego a lo establecido en el punto segundo del Acuerdo número 155, aprobado 

por esta Soberanía con fecha de 17 de noviembre de 2022, resuelve emitir la siguiente:  

 

C O N V O C A T O R I A   P Ú B L I C A 

 

El Congreso del Estado de Sonora, con fundamento en los artículos 64, fracción XV; 67 y 67 

Quater, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, y en 

cumplimiento a lo establecido en el punto segundo del Acuerdo número 155, aprobado por 

esta Soberanía con fecha de 17 de noviembre de 2022, emite la presente convocatoria para 

designar a la o el ciudadano que habrá de ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de 

Control del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, bajo las siguientes:   

 

B A S E S 

 

PRIMERA.- Las y los aspirantes deberán presentar por escrito la documentación que 

acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la base segunda y tercera de esta 

convocatoria ante la Oficialía de Partes de la Oficialía Mayor del Poder Legislativo, sito en 

calles Allende y Tehuantepec, planta baja edificio del Poder Legislativo, Colonia Las 

Palmas de Hermosillo, Sonora, a partir del día 16 de enero del 2023, hasta el día 03 de 

febrero del mismo año, en días hábiles en un  horario de las 09:00 a las 15:00 horas, 

previa publicación de la  presente convocatoria en el sitio de internet oficial del Congreso 

del Estado de Sonora. 

 

SEGUNDA.- Las y los aspirantes a ocupar el cargo de Titular del Órgano Interno de Control 

del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, deberán de cumplir con los siguientes 

requisitos:  
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I.- Ser de ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos; 

 

II.- Acreditar experiencia en alguna de las siguientes materias: trasparencia, evaluación, 

fiscalización rendición de cuentas, contabilidad gubernamental, responsabilidades 

administrativas, combate a la corrupción en Administración Pública; 

 

III.- Contar con título profesional de nivel licenciatura con antigüedad mínima de tres años 

al día de inicio de funciones, y contar con conocimientos y experiencia que les permitan el 

desempeño de sus funciones.  

 

IV.- Gozar de buena reputación y no haber sido condenada o condenado por algún delito 

culposo o por delito culposo calificado como grave por la ley, ni estar sujeta o sujeto a 

proceso penal; y 

 

V.- No haber desempeñado algún cargo en los últimos doce meses en el Organismo 

Constitucionalmente Autónomo del que será responsable en términos del Artículo 67 

QUATER de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

 

TERCERA.- Las y los aspirantes deberán anexar a sus solicitudes, en hojas sueltas sin 

grapas ni engargolados o encuadernados de ningún tipo para efectos de facilitar su 

digitalización, original o copia de los siguientes documentos, según corresponda: 

 

I.- Acta de nacimiento; 

 

II.- Credencial de elector; 

 

III.- Currículum vitae, con documentos comprobatorios, y curricular versión para publicar 

(sin datos personales); 

 

IV.- Escrito donde se establezca el correo electrónico para oír y recibir notificaciones; 
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V.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no haber sido inhabilitado o 

inhabilitada para ejercer un cargo público; 

 

VI.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste contar con residencia con una 

antigüedad mínima de dos años viviendo en el Estado; 

 

VII.- Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no contar con antecedentes 

penales. 

 

CUARTA.- El día 08 de febrero de 2023, el Congreso del Estado de Sonora procederá a 

publicar en el portal electrónico del Congreso del Estado, los nombres de las personas que 

se hayan inscrito para fungir como titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización, y que cumplan con los requisitos establecidos en las 

bases segunda y tercera de la presente convocatoria. 

 

QUINTA.- Una vez realizada la publicación a que se refiere la base cuarta de la presente 

convocatoria, la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política llevará a cabo 

audiencias públicas de entrevista a efecto de que puedan realizar un estudio y análisis de los 

aspirantes, en un plazo comprendido del 13 al 17 de febrero del 2023, convocando a 

comparecer a cada uno de las y los aspirantes, para conocer directamente sus antecedentes 

personales, profesionales y, así como el conocimiento que tengan sobre la función de los 

Órganos Internos de Control. 

Las fechas y lugares de celebración de las audiencias de referencia se harán del 

conocimiento público en el portal electrónico del Congreso del Estado el 10 de febrero del 

2023.  

 

SEXTA.- Una vez agotada la etapa establecida en la base quinta de esta convocatoria, la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, procederá a realizar un listado de 

hasta  4 aspirantes respetando el principio de paridad de género, que remitirán a la Mesa 

Directiva del Congreso del Estado de Sonora, a efectos de que sometan a consideración del 

Pleno del Congreso el día 21 de febrero del 2023 para elegir a quien habrá de ocupar el 

cargo de Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización.  

 

SÉPTIMA.- El día 21 de febrero del 2023 la Mesa Directiva, someterá a consideración 
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del Pleno del Congreso del Estado, la lista de hasta 4 aspirantes a ocupar la Titularidad del 

Órgano Interno de Control del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de nuestra 

entidad, a efecto de que cada aspirante sea sometido a votación de manera individual. 

 

Cuando algún participante obtenga la votación que reúna el voto de la mitad más uno de los 

diputados presentes en la sesión correspondiente, ya no se procederá a la votación del resto 

de los aspirantes, y será nombrado Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización, por un plazo de 4 años contados a partir del 23 de 

febrero del 2023, fecha en que su designación surtirá efectos, previa toma de protesta ante 

la Presidencia de la Mesa Directiva. 

 

En el supuesto de que ningún aspirante de la referida lista logre reunir el voto de la mitad 

más uno de los diputados presentes en la sesión correspondiente, el asunto será devuelto a 

la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política para que presente una nueva 

propuesta en la sesión subsiguiente.  

 

Si el número de solicitudes presentadas conforme a lo dispuesto en esta convocatoria, 

resultasen insuficientes para nombrar al Titular del Órgano Interno de Control, se emitirá 

una segunda convocatoria, sujetándose la selección al procedimiento señalado en este 

documento. 

 

Los actos que el Congreso realice en ejercicio de las facultades previstas en esta 

convocatoria son inatacables. 

 

OCTAVA.- Todo lo no previsto en la presente convocatoria será resuelto por la Comisión 

de Régimen Interno y Concertación Política, con sujeción a lo establecido en la Constitución 

Política del Estado de Sonora. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de comisión; y fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo 
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particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, el diputado Munro Jr., 

Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Solidario, dio lectura a su 

Iniciativa, que presenta, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar al Titular del Poder 

Ejecutivo del Municipio de Puerto Peñasco a que siga lo mandatado por el Reglamento de la 

Actividad de Comercio y Oficios en las Vías y Áreas Públicas del Municipio de Puerto 

Peñasco, Sonora y realice los trámites correspondientes para conformar el Consejo Municipal 

Regulador de la Actividad De Comercio en las Vías Públicas Del Municipio De Puerto 

Peñasco, el cual no ha sido conformado en lo que va de su administración, afectando de 

manera directa a la economía de las y los comerciantes de Puerto Peñasco. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de comisión; y fue aprobada, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra 

de las diputadas Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares,  y el 

diputado José Armando Gutiérrez Jiménez. Siguiendo con el protocolo, la presidencia 

puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz el diputado Robles Higuera, 

quien dijo: 

 

“Quiero felicitar al diputado por esta iniciativa que acaba de presentar, quiero comentarle 

diputado que hace algunos meses atrás estuvieron con nosotros aquí, en este Congreso, con 

el diputado Prospero y un servidor, de la Comisión de Asuntos Indígenas, y estuvieron de la 

tribu Tohono O´odham y nos hicieron llegar una solicitar referente a esta Iniciativa que usted 

está presentando, y yo creo que esta iniciativa va a venir a beneficiar, a los compañeros que 

tenían mucho tiempo con sus pequeños negocios, vamos a decirlo de esa manera, y que 

fueron desalojados de manera abusiva, vamos a decirlo así, por parte de las autoridades, y 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

ellos querían seguir trabando. Yo creo que esta iniciativa va a venir a beneficiarlos, tanto a 

ellos como a más compañeros de allí de Puerto Peñasco. Yo lo felicito compañero diputado, 

y claro que va para adelante esta iniciativa”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado, por 

mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados Alejandra López 

Noriega, María Sagrario Montaño Palomares y José Armando Gutiérrez Jiménez. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo particular, y sin 

que hubiere participación alguna; fue aprobado, por mayoría, en votación económica, con 

el voto en contra de los diputados Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño 

Palomares y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Bours 

Corral, Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

solicito a la presidencia el uso de las pantallas (trasmisión de video), y dio lectura a su 

iniciativa que presenta, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. - El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar al Ayuntamiento de 

Álamos, Sonora, para que informe a este Poder Legislativo: 

 

• Si cuenta con un Plan de Manejo de Residuos. 

• El estado actual del “basurero municipal”. 

• Motivo por el que no da cumplimiento a la Norma Oficial Mexicana NOM-083-

SEMARNAT-2003, Especificaciones de protección ambiental para la selección del sitio, 

diseño, construcción, operación, monitoreo, clausura y obras complementarias de un sitio 

de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manejo especial. 
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SEGUNDO. - El Poder Legislativo Sonorense, resuelve exhortar al Ayuntamiento de 

Álamos, Sonora, para que, en el ámbito de sus atribuciones, realice acciones tendientes a 

mitigar la contaminación que se produce en su municipio, incluyendo la construcción un 

lugar adecuado para la disposición final de residuos sólidos, dando cabal cumplimiento a las 

leyes y normas oficiales. 

 

   Al término de su lectura, también dijo: 

 

Compañeros diputados, este exhorto es en base a la problemática que estamos viviendo los 

alamenses, los que tiene ranchos alrededor de este basurón, pues sus vacas se les mueren y 

les encuentran, cuando las abres, se le encuentran bolsas, que murieron por asfixia, y hay 

muchos perros callejeros allí, también que mueren por asfixia a causa de esto. También, el 

problema ambiental en Álamos, la contaminación, cuando queman el basurón, cuando lo 

prenden, todo este humo se va a lo que es Álamos,  se va al Centro Histórico de Álamos; 

entonces, decimos nosotros, que bonito esta… ¿cómo se dice? La neblina, ¡no! No es neblina 

compañeros, es la quema del basurón de Álamos que está muy cerca del Centro Histórico, y 

también ha traído mucha problemática en las colonias que están; por ejemplo, Tacubaya, 

Chalatón, las colonias que están muy cerquita del basurón. Entonces, pues pedirle al 

presidente municipal, al Ayuntamiento de Álamos que haga la remoción de este basurón, y 

que, pues lo ponga en un sitio adecuado que no afecte tanto a la ciudadanía alamense”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de comisión; y fue aprobada, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo 

particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, la diputada Montaño 

Palomares, previa autorización de la Asamblea, dio lectura únicamente, a un resumen de las 

consideraciones y al resolutivo del dictamen que presentan las Comisiones de Salud y de 

Educación y Cultura, en forma unida, con proyecto de: 
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DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA 

LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON LA CONDICIÓN DEL 

ESPECTRO AUTISTA PARA EL ESTADO DE SONORA, Y DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SONORA. 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforma la fracción IV del artículo 10, las fracciones II y VI 

del artículo 14; así mismo se adiciona una fracción XIII al artículo 2 y se recorre el orden de 

las fracciones subsecuentes, una fracción XI y XII al artículo 9 y se recorre el orden de las 

fracciones subsecuentes, una fracción V al artículo 10 y se recorre el orden de la fracción 

subsecuente, un artículo 14 BIS, todos de la Ley para la Atención y Protección a Personas 

con la Condición del Espectro Autista para el Estado de Sonora. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

I a la XII.- …  

 

XIII.- Maestros y maestras de intervención o sombra: Persona con conocimientos en el 

Trastorno del Espectro Autista que crea un puente de comunicación y entendimiento entre el 

niño y el ambiente escolar y, en general, con el entorno social; 

 

XIV.- Personas con la condición del espectro autista: Todas aquellas que presentan una 

condición caracterizada en diferentes grados por dificultades en la interacción social, en la 

comunicación verbal y no verbal, y en comportamientos repetitivos; 

 

XV.- Secretaría: Secretaría de Salud Pública; 

 

XVI.- Sector social: Conjunto de individuos y organizaciones que no dependen del sector 

público y que son ajenas al sector privado; 
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XVII.- Sector privado: Personas físicas y morales dedicadas a las actividades 

preponderantemente lucrativas y aquellas otras de carácter civil distintas a los sectores 

público y social; 

 

XVIII.- Seguridad jurídica: Garantía dada al individuo por el Estado de que su persona, sus 

bienes y sus derechos no serán objeto de ataques violentos; o que, si estos llegaran a 

producirse, le serán asegurados por la sociedad, la protección y reparación de los mismos; 

 

XIX.- Seguridad social: Conjunto de medidas para la protección de los ciudadanos ante 

riesgos, con carácter individual, que se presentan en uno u otro momento de sus vidas, en el 

nacimiento, por un accidente o en la enfermedad; y 

 

XX.- Transversalidad: Diversas formas de coordinación no jerárquica utilizadas para el 

diseño e implementación de políticas públicas, así́ como para la gestión y provisión de 

servicios públicos, que exige articulación, bilateral o multilateral, dentro de las atribuciones 

de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y sus correlativas 

administraciones públicas locales y municipales. 

 

Artículo 9.- Se reconocen como derechos fundamentales de las personas con la condición 

del espectro autista y/o de sus familias, en los términos de las disposiciones aplicables, los 

siguientes: 

 

I a la X.- ... 

 

XI.- Ser registradas en la base de datos estatal que integrarán la Secretaría de Salud y la 

Secretaría de Educación; 

 

XII.- Contar, a través de la red hospitalaria y de centros de salud del Estado, con los cuidados 

apropiados para su salud mental, física y social con acceso de detección temprana, a través 

de tratamientos y medicamentos de calidad, que les sean administrados oportunamente, 

tomando todas las medidas y precauciones necesarias, dando seguimiento al desarrollo de la 

persona; 

 

XIII.- A crecer y desarrollarse en un medio ambiente sano y en armonía con la naturaleza; 
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XIV.- Ser sujetos de los programas públicos de vivienda, en términos de las disposiciones 

aplicables, con el fin de disponer de vivienda propia para un alojamiento accesible y 

adecuado; 

 

XV.- Participar en la vida productiva con dignidad e independencia; 

 

XVI.- Recibir formación y capacitación para obtener un empleo adecuado, sin discriminación 

ni prejuicios; 

 

XVII.- Percibir la remuneración justa por la prestación de su colaboración laboral productiva, 

que les alcance para alimentarse, vestirse y alojarse adecuadamente, así́ como también para 

solventar cualquier otra necesidad vital, en los términos de las disposiciones constitucionales 

y de las correspondientes leyes; 

 

XVIII.- Utilizar el servicio del transporte público y privado como medio de libre 

desplazamiento; 

 

XIX.- Disfrutar de la cultura, de las distracciones, del tiempo libre, de las actividades 

recreativas y deportivas que coadyuven a su desarrollo físico y mental; 

 

XX.- Tomar decisiones por sí o a través de sus padres o tutores para el ejercicio de sus 

legítimos derechos; 

 

XXI.- Gozar de una vida sexual digna y segura; 

 

XXII.- Contar con asesoría y asistencia jurídica cuando sus derechos humanos y civiles les 

sean violados, para resarcirlos; y 

 

XXIII.- Los demás que garanticen su integridad, su dignidad, su bienestar y su plena 

integración a la sociedad de acuerdo con las distintas disposiciones constitucionales y legales. 
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Artículo 10.- Son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de los derechos descritos en el 

artículo anterior, los siguientes: 

 

I a la III.- ... 

 

IV.- Los profesionales de la medicina, educación y demás profesionistas que resulten 

necesarios para alcanzar la habilitación debida de las personas con la condición del espectro 

autista; 

 

V.- La Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora, promoverá la participación 

de maestros y maestras de intervención o sombras para los educandos con la condición del 

espectro autista de acuerdo a lo establecido en la Ley de Educación del Estado de Sonora; y 

 

VI.- Todos aquellos que determine la presente Ley o cualquier otro ordenamiento jurídico 

que resulte aplicable. 

 

Artículo 14.- La Secretaría coordinará a los organismos y órganos del sector salud, a fin de 

que se instrumenten y ejecuten las siguientes acciones: 

 

I.- ... 

 

II.- Vincular las actividades de los organismos y órganos del sector salud con los centros de 

investigación de las universidades públicas y privadas del país en materia de atención y 

protección a personas con trastorno del espectro autista; 

 

III a la V.- ... 

 

VI.- Coadyuvar a la actualización del Sistema de Información a cargo de la Secretaría, mismo 

que deberá permitir contar con un padrón de las personas con trastorno del espectro del autista 

que reciben atención por parte del Sistema Estatal de Salud en todo el territorio del Estado 

de Sonora, así como de la infraestructura utilizada para ello, a fin de que permitan generar 

estadísticas y políticas públicas. 
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Artículo 14 Bis. La Secretaría de Educación y Cultura del Estado tendrá la obligación de 

garantizar que el Sistema Educativo Estatal sea inclusivo y equitativo, efectivo en cobertura, 

eficaz en la calidad y en la atención, apegado a la estrategia del diseño universal, garante de 

la plena inclusión social, educativa y laboral. 

 

Para esto deberá́ realizar las siguientes acciones: 

 

I. Diseñar programas de capacitación, actualización y formación continua dirigidos a padres 

y madres de familia, cuidadores, docentes de Educación Básica y de Educación Especial, 

maestros y maestras de intervención o sombra; 

 

III. Convocar a terapeutas, investigadores, docentes y organizaciones civiles para el diseño, 

difusión y actualización del “Manual de Apoyo a Docentes en Trastorno del Espectro 

Autista” a manera de guía para la intervención educativa; 

 

IV. Diseñar y aplicar con la participación y aportación de expertos en coordinación con la 

Comisión, un “Protocolo de actuación para la atención de las personas con Trastorno del 

Espectro Autista” para los planteles educativos; 

 

V. Impulsar en el Sistema Educativo Estatal, la inclusión de contenidos para el diagnóstico e 

intervención del Trastorno del Espectro Autista; 

 

VI. Establecer mecanismos de colaboración entre las áreas de Educación Especial de la 

Secretaría de Educación y Cultura con escuelas privadas, para favorecer el desarrollo de las 

personas con Trastorno de Espectro Autista en las escuelas; 

 

VII. Coadyuvar a la actualización del Sistema de Información a cargo de la Secretaría, mismo 

que deberá́ permitir contar con un padrón de las personas con Trastorno del Espectro Autista, 

que reciben atención por parte del Sistema Estatal de Salud en todo el territorio del Estado, 

así́ como de la infraestructura utilizada para ello, a fin de que permitan generar estadísticas y 

políticas públicas; 

 

VIII. Brindar la prestación de un maestro o una maestra sombra para las aulas en la que se 

encuentre inscrito un alumno con la condición de espectro autista; y 
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IX. Las demás que resulten de la normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adiciona un artículo 19 BIS a la Ley de Educación del Estado 

de Sonora, para quedar como sigue: 

 

Maestros y maestras de intervención o sombras  

ARTÍCULO 19 BIS. – En educación básica, a fin de lograr el mejor aprovechamiento 

académico de los alumnos con barreras para el aprendizaje y la participación, la Secretaría, 

de acuerdo a la suficiencia presupuestaria correspondiente, deberá promover la participación 

de maestros y maestras de intervención o sombra, para lo cual podrá hacer uso de esquemas 

de servicio social y normal de especialización, a fin de cubrir la demanda de esta figura.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. - El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - El titular del Ejecutivo Estatal expedirá́ las disposiciones 

reglamentarias de la presente Ley en un plazo no mayor a sesenta días naturales a partir de 

la entrada en vigor de la misma. 

 

ARTÍCULO TERCERO. - La Secretaría de Salud, la Secretaría de Educación y el Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia de manera coordinada, someterán a 

consideración del Titular del Ejecutivo Estatal las políticas y programas en materia de 

Trastorno del Espectro Autista en un plazo que no rebase los noventa días naturales a partir 

de la entrada en vigor del Reglamento a que se refiere el artículo segundo transitorio de la 

presente Ley. 

 

ARTÍCULO CUARTO. - En un plazo de noventa días naturales posteriores a la entrada en 

vigor del Reglamento a que se refiere el artículo segundo transitorio de la presente Ley, la 

Secretaría de Educación expedirá́ el “Manual de Apoyo a Docentes en Trastorno del Espectro 

Autista” y el “Protocolo de Actuación para la Atención de las Personas con Trastorno del 

Espectro Autista”. 
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   Al término de su lectura, también dijo: 

 

“Antes de finalizar, quiero agradecer a los invitados que tenemos hoy aquí, muy especiales, 

al Movimiento de Personas con Discapacidad de Sonora, bien venidos gracias por estar 

aquí, muchas gracias por acompañarnos; gracias a Sergio, a José Luis, a Karla. Quiero 

hacer un pequeño resumen debido a la importancia que tiene esta inactiva, principalmente, 

para ellos, y después para mí. Esta iniciativa le hemos echado muchísimas ganas, tiene desde 

el año pasado que la presentamos aquí en el Pleno, octubre del año pasado; y, para quienes 

pusieron atención y escucharon lo que leí, pues, sabe la importancia que tiene para los 

padres de familia que tiene un hijo con autismo, lo que significa que tengan, ellos, una 

detección temprana, un diagnóstico temprano. Muchas veces creemos, para quienes vive en 

la capital nos olvidamos un poquito… perdón que a veces incita muchos en eso, pero, para 

la gente que vive en las áreas rurales, imagínense lo que es para las personas que a veces 

no tiene un diagnóstico, ósea, un pediatra, dejen ustedes un pediatra, un médico general, 

cuando nace su bebe y que allí andan deambulando, porque así es la palabra, que no saben 

que tiene su hijo. Entonces, esta iniciativa nació de eso, del sentir de los padre de familia 

que a veces pasa un año, pasan dos, pasan tres, pasan diez años y no saben el diagnóstico 

de su hijo. Entonces, era muy importante hacer una iniciativa donde se incluyera que atreves 

del sector salud pudieran tener los padres de familia, por medio del gobierno, un diagnóstico 

temprano. Yo quiero agradecer la apertura del gobierno y quiero creer, por que hicimos 

bastantes modificaciones en esta iniciativa, creyendo también, en la buena voluntad de los 

gobiernos, en que esta iniciativa se va aplicar, y va a ir a beneficiar a la gente, porque 

finalmente es la que necesita el apoyo. La gente no pregunta de quien nació la iniciativa, ni 

quien la presento aquí en Pleno, ni de qué partido es la persona que presento la iniciativa, 

finalmente, es lo que a la gente menos le importa. La gente lo único que quiere, que tiene 

este tipo de necesidades, es recibir el apoyo y el beneficio, es lo que la gente quiere allá en 

la calles. Entonces, la gente tampoco… necesitada tiene para pagar una terapia, ni un 

maestro de intervención o un maestro sombra en las escuelas; tampoco tienen… muchas 

veces se quedan sin el derecho básico que es la educación, ósea, la garantía que como 

gobierno debemos principalmente, de ofrecerles y darles a los niños, que es la educación; 

entonces, también por parte del gobierno se quedan al menos sin ese derecho básico. 

Entonces, que importante que finalmente se pudo dar el siguiente paso, que es con el apoyo 

de todos ustedes, si así se da hoy, que esta iniciativa se apruebe, porque sería dar un primer 

paso, un primer paso en el apoyo de la inclusión a las personas con el espectro autista que 

ha crecido muchísimo, lamentablemente, aquí en Sonora, y seria ir caminando en positivo 

en este mismo sentido. Yo agradezco muchísimo su atención y me siento contenta por lo que 

podemos contribuir como legislatura en este mismo sentido”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de obvia resolución, y la dispensa al trámite de segunda 
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lectura; y fue aprobada, unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, 

la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz la diputada Cota 

Ponce, quien dijo: 

 

“Solo para refrendar el apoyo a la iniciativa, que ya lo dijimos en comisión al dictaminarla. 

Felicitar a la diputada Sagrario, por su insistencia para que la iniciativa caminara y se 

dictaminara. Si bien es un paso a contribuir a las personas con discapacidad, y en el caso 

específico, del espectro autista, creo que debemos de impulsar la independencia y construir 

más políticas o más instrumentos que ayuden a que las personas con discapacidad sean 

independientes, y tengan competencias para la vida, porque la finalidad de todo esto es hacer 

que las personas con discapacidad participen activamente en la sociedad de manera activa, y 

que tengan derecho, como decía la diputada en tribuna, no solo a la educación sino derecho 

a un trabajo digno, como un derecho humano, como lo mandata el Artículo Primero y el 123 

de nuestra Constitución, que todos tenemos derecho a un trabajo digno. Por lo tanto, celebro 

que sea un maestro de intervención el que acompañe en situaciones particulares, que ocupe 

nuestras niñas y niños en la educación. Creo que debemos de ir abonando a la independencia 

y que el maestro se llama maestro de intervención en situaciones particulares; y, agradezco 

que estas modificaciones lo contengan”. 

 

   A continuación, en el mismo tenor la diputada Zárate Félix, dijo: 

 

“Al igual que la diputada Beatriz Cota, lo hicimos en la Comisión y lo quiero hacer en el uso 

en el Pleno, felicitar y reconocer este esfuerzo de la diputada Sagrario, que encabeza esta 

iniciativa; y que, en Comisiones unidas, tanto de Salud como Educación nos tocó revisar; y 

que, sin duda, es un paso muy importante Sagrario, para todos los niños y niñas con alguna 

discapacidad, en específico, con la condición de autismo, que requieren definitivamente, y 

como madre te lo digo, que requieren del apoyo del acompañamiento de quienes tiene la 

capacidad de intervenir, de prepararlo en ese espacio educativo, para que ellos y ellas 

aprovechen de la mejor manera esas horas, y que no solo sean ellos sino también el resto de 

niños y niñas que, no precisamente en una condición de discapacidad, también aprenden y se 

involucran. Porque, como bien decía Betty, el paso por el transitar educativo es precisamente 

para llegar a ser seres independientes, seres con oportunidades que pueden demostrar, con 

las oportunidades específicas, con la intervención oportuna, pueden llegar a demostrar esas 

habilidades que los acompañan, y que los vuelven un ser que aporta a esta sociedad desde 

sus capacidades, que las tiene, y las tienen todos y todas; pero, solamente así, en trabajo 

coordinado quienes somos padres de familia y entendemos que la discapacidad va 

acompañada de todos los esfuerzos, este esfuerzo que tú haces Sagrario, como legisladora, y 

que se va aplicar atreves del ejecutivo, es sumamente importante; y, así estoy segura que, 

vamos a continuar visibilizando algo que decíamos en la comisión, que lo mencionas en esta 

iniciativa, hay que seguir insistiendo en el padrón especifico, insisto, de niños, niñas y 
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personas adultas con alguna discapacidad, porque no lo tenemos, y eso no nos permite hacer 

visible las diferentes discapacidades y las diferentes política públicas que se tiene que aplicar. 

Entonces, creo que ese es un paso también, que está pendiente, que se menciona, y que hay 

que seguirlo trabajando”. 

 

   Así mismo, la diputada Higuera Esquer, hizo uso de la voz, y dijo: 

 

“Más que nada, Sagrario, felicitarte, en este año y cuatro meses que tenemos en este espacio 

has demostrado esa sensibilidad que tienes por los grupos vulnerables, casi por nada 

encabezas esa Comisión. Y, es precisamente, por el sentido que has tenido, por lo que has 

venido trabajando durante años con la comunidad, y lo dices también muy claro cuando 

hablas de las comunidades rurales, en eso siempre vamos a estar totalmente de acuerdo, 

porque hay muchas necesidades que se da en todo el territorio, pero se recrudecen más en las 

comunidades rurales, seguimos sin tener el acceso a todo lo que nosotras quisiéremos, y más 

que nada, en el desarrollo humano. Y si hablamos del desarrollo humano… y, yo celebro 

estar en esta Sesenta y Tres Legislatura, donde se ha demostrado mucha sensibilidad al 

desarrollo personal, y, sobre todo, como lo ha venido mencionando durante todos estos meses 

la diputada Beatriz Cota Ponce, ella, como conocedora y además especialista en los temas de 

discapacidad y de inclusión, porque las discapacidades tienen muchos nombres y tiene 

muchos apellidos. Cero el sentimiento de las madres que tiene a un niño con discapacidad es 

el mismo. Con mucha preocupación mencionas que tienes y tienes que tener la confianza de 

que se va a ejecutar. Yo debo decir que, si se trabajo durante un año en tu iniciativa, y te 

dieron entre todos la oportunidad después de un análisis muy profundo que se hizo, y hay un 

compromiso del Ejecutivo es porque tiene que ser así, es porque va a ser así. Antes de tomar 

aquí, y llegar a una  votación, -porque vas a tener la votación de todos y de todas-, estoy 

segura que se va a cristalizar primero en una ley; pero, también, estoy segura que tenemos 

que sensibilizar a la otra parte, pero que ya tiene mucho camino andado, y si nos permiten 

estar sacando, nosotras, leyes de inclusiones es porque se van a llevar a cabo, es porque va a 

llegar hasta allá, porque una ley sin un término o que llegue a su población u objetivo, pues 

no tiene caso que la votemos. Estoy segura que se va a llevar a cabo, que se va  a reglamentar 

y que en su momento va a tener su presupuesto suficiente y necesario; y que, en la Secretaria 

de Educación y Cultura  lo van a tomar como una de los grandes retos  que tienen, de 

inclusión; y que, la Secretaria de Salud… yo presente también aquí  una inactiva que tiene 

que ver con la detección oportuna de la Salud Mental,  y ahí va incluido el autismo; ósea, hay 

una relación en todo lo que cada diputado ha sentido en ese tema, hay una relación y todos 

hemos estado y vamos a seguir estando. Por el bien de los niños, por el bien de la humanidad, 

felicidades, Sagrario”. 

 

   Finalmente, la diputada Silva Gallardo, manifestó: 
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“Le escuché atentamente disputada, y al momento de estarlo haciendo recordé las visitas que 

hice en esta semana con motivo de la inclusión, de la semana de la inclusión de las diferentes 

escuelas. Al estarla escuchando, recordé algunos bailables que presentaron a algunos niños 

con problemas, vie el trabajo generoso y comprometido de los maestros, hay que reconocer 

también, hemos tenido un avance respecto a la inclusión en los diferentes niveles; sobre todo, 

en educación especial, que es donde pude acudir. También, es cierto lo que dice la diputada 

Manuela, sobre la importancia de luchar por la calidad de vida, le voy  a decir de la manera 

más respetuosa, la clave del éxito residen en el seguimiento, y usted ha sido muy perseverante 

por no decirle terca, verdad, pero eso es bueno, porque eso implica que avanzamos, y quizás 

lo más importante es que, aparte del esfuerzo que está haciendo la Secretaria de Educación 

vemos con beneplácito de qué manera la están apoyando, de qué manera está presente la 

ciudadanía; y, recuerdo algunos de los compañeros diputados, en la medida de que la 

participación ciudadana se incremente de una manera coordinada vamos avanzar, y eso va a 

repercutir en la mejor calidad de vida de los ciudadanos, que ese es el propósito. Un 

reconocimiento y adelante, consideramos que vamos a continuar”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, la diputada Trujillo 

Llanes, previa autorización de la Asamblea, dio lectura a únicamente un resumen de la parte 

expositiva y al resolutivo del dictamen que presenta la Comisión de Educación y Cultura, 

con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE SONORA. 

 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforman los artículos 10, fracción IV; 13, fracción XLIII y 

XLIV; 71 fracción X; 120, fracción II; 129, fracción VI y se adiciona la fracción XLV al 

artículo 13 de la Ley de Educación del Estado de Sonora, para quedar como sigue:  

Desarrollo integral humano en la prestación del servicio educativo: 

Artículo 10.- En la prestación de los servicios educativos se impulsará el desarrollo humano 

integral: 

 

I.- a III.- … 

 

IV.- Combatir las causas de discriminación y violencia en las diferentes regiones del Estado 

de Sonora, especialmente la que se ejerce contra la niñez y las mujeres; poniendo especial 

atención, en aquellas que incidan en la deserción escolar de niñas y adolescentes; como lo 

es, la discriminación originada por la falta de información sobre la menstruación y del acceso 

a insumos de gestión menstrual. 

 

Fines de la educación 

Artículo 13.- La educación impartida en el Estado de Sonora, persigue los siguientes fines: 

 

I.- a XLII. … 

 

XLIII.- Promover la vinculación de las Instituciones de Educación Superior con su entorno 

social a fin de propiciar el desarrollo de éste y el mejoramiento en la calidad de vida de sus 

habitantes;  

 

XLIV.- Promover hábitos saludables e higiénicos de gestión menstrual y, de contribuir a que 

se garantice el derecho de las niñas y adolescentes a no ser discriminadas en razón a su 

periodo menstrual; y 

 

XLV.- Todos aquellos que contribuyan al bienestar y desarrollo del país y del Estado de 

Sonora.  

 

Contenidos para opinión de los planes y programas de estudio 
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Artículo 71.- La opinión que se emita por la Secretaría sobre el contenido de los planes y 

programas de estudio será, entre otros, respecto a lo siguiente: 

 

I.- a IX. … 

 

X.- La educación sexual integral y reproductiva que implica el ejercicio responsable de la 

sexualidad, la salud menstrual, la planeación familiar, la maternidad y la paternidad 

responsable, la prevención de los embarazos adolescentes y de las infecciones de transmisión 

sexual; 

 

XI.- a XXVII.- … 

 

Atribuciones para lograr la equidad en educación  

Artículo 120.- La autoridad educativa estatal y autoridades municipales, prestarán servicios 

educativos con equidad y excelencia. Las medidas que adopte para tal efecto estarán 

dirigidas, de manera prioritaria, a quienes pertenezcan a grupos y regiones con mayor rezago 

educativo, dispersos o que enfrentan situaciones de vulnerabilidad por circunstancias 

específicas de carácter socioeconómico, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico o 

nacional, situación migratoria o bien, relacionadas con aspectos de género, preferencia sexual 

o prácticas culturales.  

 

Para tal efecto realizarán entre otras, las siguientes acciones: 

 

I.- … 

 

II.- Establecer, de acuerdo con la suficiencia presupuestal, programas de entrega gratuita de 

uniformes y útiles escolares, calzado y anteojos para estudiantes de educación básica; así 

como de productos de higiene menstrual y de espacios sanitarios necesarios para garantizar 

la gestión menstrual digna de las niñas y adolescentes. 

 

III.- a XVII.- … 

 

Objeto de las asociaciones de madres y padres de familia 
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Artículo 129.- Las asociaciones de madres y padres de familia tendrán por objeto:  

I.- a V.- … 

VI.- Sensibilizar a la comunidad, mediante la divulgación de material que prevenga la 

comisión de delitos en agravio de los educandos. Así como también, de elementos que 

procuren la defensa de los derechos de las víctimas de tales delitos; además, deberán 

enfocarse esfuerzos para prevenir la discriminación, propiciar espacios de respeto y libres de 

violencia. 

VII.- a XI.- … 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

 

   Terminada su lectura, también dijo: 

 

“Quisiera antes de concluir y retirarme presidenta, agradecer a quienes desde sociedad civil 

nos han acompañado, pero, sobre todo, también agradecer a diputados y diputadas que han 

manifestado el interés por avanzar en el ejercicio de estos derechos, y por garantizar uno de 

los aspectos de mayor vulnerabilidad para niñas, adolescentes y mujeres en Sonora, como 

lo es la gestión de su salud menstrual. Quisiera también, señalar que esta es una ruta muy 

importante, y es una ruta que celebro se haya abierto la posibilidad de ser escuchada, porque 

garantizar que esta iniciativa llegue hacer política pública  en nuestro Estado es un gran 

avance, hay alrededor de 8 o 9 Estados en el País que han aprobado leyes de esta naturaleza, 

pero ningún tiene hasta la fecha una bolsa presupuestal para poder realizarla, creo que el 

que Sonora pueda convertir esta iniciativa en  política pública nos convierte en un Estado 

de vanguardia, en un Estado que ve y visualiza con visión de futuro y de Estado la posibilidad 

de garantizar el ejercicio de derechos humanos, para sus mujeres, y eso me da muchísimo 

gusto”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar la dispensa al trámite de segunda lectura; y fue aprobada, 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz la diputada Terán Villalobos, quien 

dijo: 
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“Primeramente, para felicitar a mi compañera Pinky, de verdad es que desde que presento 

esta iniciada le dije que me había gustado mucho, y sobre, pues que viene a marcar un antes 

y un después. Tenemos que, ahora sí que avanzar en los temas de igualdad, y sobre todo cero 

discriminaciones con los temas de menstruación. De verdad, la felicito por el gran trabajo 

con esta iniciativa, y vamos, ahora sí que a paso firme con esto también, como lo comentaba 

cuando lo presento mi compañera Celeste, la de la falda opcional, era algo que nos molestaba 

también, en la escuela, que no podíamos usar pantalón y a veces, cuando nos tocaba estar en 

la menstruación, pues era un tema difícil y complicado. De verdad, compañera Pinky, 

felicidades y nuestro respaldo y apoyo en esta iniciativa”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

    

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las doce horas con cincuenta y ocho minutos, y citó a una próxima a desarrollarse 

el próximo martes, trece de diciembre de dos mil veintidós, a las once horas. 

 

   Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado 

Ricardo Lugo Moreno, con justificación de la mesa directiva.  

 

DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO   

PRESIDENTE 

  

   DIP. ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER            DIP. MARGARITA VÉLEZ DE LA ROCHA 

                              SECRETARIA                                                               SECRETARIA 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las once horas con diecisiete 

minutos del veinte de diciembre de dos mil veintidós, se reunieron en el Salón de Sesiones 

del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados Barreras Samaniego, Silva 

Gallardo, Higuera Esquer, Gutiérrez Jiménez y Vélez de la Rocha; presidente, vicepresidente, 

secretario y suplentes, respectivamente; y reunido el quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión.   

 

Acto seguido, la diputada Vélez de la Rocha, secretaria, dio lectura a 

la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada, por unanimidad, 

en votación económica. 

 

   Seguidamente, en cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la 

diputada presidenta solicito a los presentes ponerse de pie, y dio lectura a la: 

“DECLARATORIA: La Diputación Permanente de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora, designada para ejercer funciones durante el primer 

periodo de sesiones extraordinarias correspondientes al segundo año de ejercicio 

constitucional, se declara hoy, previas las formalidades de estilo, legalmente instalada, 

comuníquese a quien legalmente corresponda.  Salón de Sesiones del Congreso del 

Estado de Sonora. Hermosillo, Sonora, a 20 de diciembre de 2022”. 
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En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Vélez 

de la Rochar, informó de la correspondencia: 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del 

Ayuntamiento de Baviácora, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, actas 

de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 89, que reforma el párrafo 

décimo segundo del artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora, de la 

Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones y de la Ley número 93, 

que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en 

materia de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se acumula a los expediente de las Leyes número 89, 92 

y 93, aprobadas por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito de la Secretaria de Agricultura, Ganadería, Recursos 

Hidráulicos, Pesca y Acuacultura del Gobierno de Sonora, mediante el cual solicitan la 

intervención del Presidente de la Comisión de Fomento Agrícola y Ganadero de este 

Poder Legislativo, en relación con la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del 

Estado de Sonora, para el ejercicio fiscal del año 2023. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fomento Agrícola y Ganadero”.    

  

Escrito de la Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, con el que hace del conocimiento de este Poder Legislativo, con motivo 

del proyecto de Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora, así como el decreto 

que deroga diversas disposiciones a la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 

ambos publicados en la gaceta parlamentaria de once de diciembre de dos mil veintidós, 
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una serie de circunstancias en relación con las facultades concedidas a dicho organismo 

tanto por la propia Constitución Local en su artículo 67, como en los diversos preceptos 

que conforman la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con 

el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-89/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y de la Ley 

de Hacienda del Estado de Sonora, para establecer acciones que promuevan la 

obtención de distintivos otorgados por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así 

como estímulos para su aplicación, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al folio 954, turnado a las Comisiones de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y Hacienda de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Desarrollo Político de la Secretaría de 

Gobierno, con el que remite a este Poder Legislativo, oficio signado por el Coordinador 

General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública, en el cual emite opinión respecto 

de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones 

del Código Penal del Estado de Sonora y adiciona diversas disposiciones a la Ley que 

regula la operación y funcionamiento de los establecimientos destinados a la 

fabricación, envasamiento, distribución, guarda, transportación, venta y consumo de 

bebidas con contenido alcohólico en el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2246, turnado a la Comisión de Justicia y 

Derechos Humanos de este Poder Legislativo”. 
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Escrito del Subsecretario de Desarrollo Político de la Secretaría de 

Gobierno, con el que remite a este Poder Legislativo, oficio signado por el Coordinador 

General Jurídico de la Secretaría de Seguridad Pública, en el cual emite opinión respecto 

de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 263 Ter del Código Penal 

para el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al folio 2266, turnado a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de este Poder 

Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con 

el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-220/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 45 Bis a 

la Ley de Transporte para el Estado de Sonora, con la finalidad de establecer transporte 

exclusivo para mujeres, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente 

dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se acumula al folio 1228, turnado a la Comisión de Movilidad y Seguridad Vial de 

este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con 

el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-83/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto por el que se crea el fondo de 

contingencia financiera municipal, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al folio 918, turnado a la Comisión de Hacienda 

de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con 

el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB- 076/2022, mediante el cual este 

Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley que reforma el artículo 97, 
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párrafo tercero, cuarto y quinto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de 

impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al folio 2298, turnado a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales de 

este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con 

el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-220/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyectos de Decreto que reforma y adiciona diversas 

disposiciones de la Ley para Prevenir, Combatir y Eliminar Actos de Discriminación en 

el Estado de Sonora, del Código Penal del Estado de Sonora, de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora y de la Ley de 

Responsabilidades y Sanciones para el Estado de Sonora y con punto de Acuerdo a 

efecto de que el Congreso del Estado de Sonora, en ejercicio de su derecho de iniciativa 

previsto en los artículos 71, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 64, fracción I de la Constitución Política del Estado de Sonora, presente una 

iniciativa ante el Congreso de la Unión, con proyecto de Decreto por el que se reforma 

y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, del Código Penal Federal, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación, de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas y de la Ley General de Salud, con la finalidad de que se analice y elabore 

el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Decreto correspondiente, 

aprobado el 15 de diciembre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

diputados del Poder Legislativo Federal, con el que hace del conocimiento a este Poder 

Legislativo, que aprobaron el acuerdo en donde reconocen a las entidades federativas 

de la ciudad de México, Hidalgo, Colima, Baja California y Oaxaca por la inclusión de la 
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categoría dedicada a la diversidad sexual en sus premios estatales de la juventud y 

exhorta a los Congresos de Jalisco, Morelos, Querétaro, Sonora, Campeche, Chiapas, 

Guanajuato, Puebla, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Zacatecas, Aguascalientes, Baja 

California Sur, Chihuahua, Coahuila, Durango, Estado de México, Guerrero, Michoacán, 

Nuevo León, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Tabasco, Tamaulipas y Nayarit, a 

llevar a cabo las acciones necesarias para que en su legislación se considere un premio 

estatal de la juventud que reconozca una categoría referente a la diversidad sexual. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión para la 

Igualdad de Género”. 

  

Escrito de la Vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 

diputados del Poder Legislativo Federal, con el que hace del conocimiento a este Poder 

Legislativo, que aprobaron el acuerdo en donde exhorta respetuosamente a instituto 

Nacional de las Mujeres y al Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las 

personas con discapacidad a diseñar, coordinadamente, una estrategia nacional 

focalizada en promover la inclusión y el empoderamiento de las mujeres con 

discapacidad y a las entidades federativas, en sus Poderes Ejecutivo, Legislativo y 

Judicial, para que, en el marco de sus atribuciones, diseñen e implementen acciones 

Focalizadas en promover la inclusión y empoderamiento de las mujeres con 

discapacidad, así como el ejercicio de sus derechos humanos en condiciones de 

igualdad. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones 

para la Igualdad de Género y de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad, en 

forma unida”. 

  

Escrito del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, con el que da 

respuesta por instrucciones del Secretario de Educación y Cultura, al exhorto enviado 

por este Poder Legislativo, para que, de manera coordinada, implementen todas las 

acciones necesarias para evitar la generación y dar un manejo integral, ambientalmente 

adecuado y económicamente eficiente a los residuos plásticos de un solo uso, a efecto 
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de resolver el impacto negativo de contaminación por basura en los bienes inmuebles 

municipales de dominio público de uso común. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 148, aprobado el 31 de 

octubre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Huásabas y Bacerac, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 89, que 

reforma el párrafo décimo segundo del artículo 1° de la Constitución Política del Estado 

de Sonora, de la Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones y 

de la Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, en materia de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan a los expedientes de las 

Leyes número 89, 92 y 93, aprobadas por este Poder Legislativo”. 

  

Escritos del Coordinador General Jurídico de la Secretaría de 

Seguridad Pública y del Director General del Instituto Superior de Seguridad Pública del 

Estado, con el que envían a este Poder Legislativo, comentarios o puntos de vista, en 

relación a la iniciativa de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

de la Ley de Seguridad Pública para el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de Seguridad Ciudadana”. 

  

Escrito de la Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, con el 

que presenta ante este Poder Legislativo, escrito del informe anual de actividades 

correspondiente al periodo 2021-2022, relativo a su cuarto año de gestión. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”. 
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Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del 

Ayuntamiento de Bacerac, Sonora,   con el que da respuesta al exhorto enviado por este 

Poder Legislativo, para que, con los recursos presupuestales, materiales y humanos 

disponibles, implemente los mecanismos  de coordinación  institucional  con  las 

diversas  autoridades  competentes,  así 

como  programas  y  acciones  que  resulten  necesarias  para  disminuir  el ausentismo 

y deserción escolar en nivel básico y medio superior, como las que está implementando 

el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación y realicen las acciones que sean 

necesarias dentro del marco de sus respectivas atribuciones, para dar cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en la Ley del Sistema Integral para Erradicar el Ausentismo 

y la Deserción en la Educación Básica y Media Superior en el Estado de Sonora. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo 

número 146, aprobado el 18 de octubre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del 

Ayuntamiento de Bacerac, Sonora,   con el que da respuesta al exhorto enviado por este 

Poder Legislativo, para que, de manera coordinada, implementen todas las acciones 

necesarias para evitar la generación y dar un manejo integral, ambientalmente 

adecuado y económicamente eficiente a los residuos plásticos de un solo uso, a efecto 

de resolver el impacto negativo de contaminación por basura en los bienes inmuebles 

municipales de dominio público de uso común. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 148, aprobado el 31 de 

octubre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del 

Ayuntamiento de Bacerac, Sonora, con el que da respuesta al exhorto enviado por este 

Poder Legislativo, para que, realicen acciones encaminadas a la difusión, protección y 
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acceso a la salud masculina. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al expediente del Acuerdo número 149, aprobado el 01 de noviembre de 

2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Titular del Órgano Interno de Control del 

Ayuntamiento de Bacerac, Sonora, con el que da respuesta al exhorto enviado por este 

Poder Legislativo, para que, armonicen y adecuen sus reglamentos y presupuestos del 

ejercicio 2023, a las reformas y acuerdos vigentes, aprobados por esta Legislatura. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo 

número 150, aprobado el 01 de noviembre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

Escritos del Presidente Municipal y de Secretario del 

Ayuntamiento de Bácum, Sonora, con los cuales remiten Acta de Cabildo número 43, de 

fecha 13 de diciembre de 2022, que contine acuerdo de aprobación de la Ley número 

89, que reforma el párrafo décimo segundo del artículo 1º de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, de la Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de 

pensiones y de la Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la Constitución 

Política del Estado de Sonora, en materia de elección del Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado.  La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan a los 

expedientes de las Leyes número 89, 92 y 93, aprobadas por este Poder 

Legislativo”. 

  

Escrito de la Subdirectora de Escalas Náuticas Apoderada Legal de 

Fonatur Tren Maya S.A. DE C.V., con el da respuesta al oficio 878-II/22, mediante el cual 

este Poder Legislativo, solicita se valore la instalación de una gasolinera del bienestar 

en el municipio de Puerto Peñasco y municipios con actividad pesquera de Sonora. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo se acumula al expediente del Acuerdo 
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correspondiente, aprobado por este Poder Legislativo el 15 de noviembre de 

2022”.  

   

Escrito del Tesorero del Municipio de Hermosillo, Sonora, con el 

que informa a este Poder Legislativo, de las obligaciones financieras a corto plazo 

quirografaria, celebrada entre el municipio de Hermosillo y el Banco Mercantil del 

Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por la cantidad de 

$110,000,000.00 (son: ciento diez millones de pesos 00/100 M.N) la cual fue celebrada 

en estricto apego a los requerimientos de Ley. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y enterados”. 

  

Escrito del Dr. Francisco Alfonso Durazo Montaño, Gobernador 

Constitucional del Estado de Sonora, mediante el cual remite Iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se autoriza al Estado Libre y Soberano de Sonora llevar a cabo: (I) El 

refinanciamiento y/o reestructura de la deuda pública a cargo del Estado y de las 

entidades que conforman la administración pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del 

Estado; y (II) La contratación de deuda pública mediante financiamiento hasta por la 

cantidad de $2,100,000,000.00 (Dos mil cien millones de pesos 00/100 M.N.), a ser 

destinado a inversión pública productiva.  La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se turna a la Comisión de Hacienda”. 

  

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado, con el 

que hace del conocimiento de este Poder Legislativo, que el Gobierno del Estado de 

Sonora ha celebrado cinco contratos de apertura de Crédito Simple Quirografarios de 

corto plazo dando estricto cumplimento de la normatividad aplicable emanada de la 

Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como de 

la propia Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y enterados”. 
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 Escrito del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos, mediante el cual solicita a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de 

esta Soberanía, que cite a comparecer a la titular de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado, con fundamento en el artículo 47 Bis de la Ley que crea la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos”. 

 

Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró 

la sesión a las once horas con cincuenta y dos minutos. 

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de la diputada 

Alma Manuela Higuera Esquer, con justificación de la mesa directiva. 

 

DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO 

PRESIDENTE  

 

DIP. REBECA IRENE SILVA GALLARDO 

                VICEPRESIDENTA 

DIP. MARGARITA VÉLEZ DE LA ROCHA 

                  SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

SESION EXTRAORDINARIA  

 

ACTA DE LA SESION DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las ocho horas con 

cincuenta y siete minutos, del veintiséis de diciembre de dos mil veintidós, se reunieron en 

el Salón de Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las 

diputadas Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo 

Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro 

Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas 

Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez 

Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, López Noriega Alejandra, Lugo 

Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. 

Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera 

Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard 

Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei 

Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo 

Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Vélez de la Rocha Margarita, Zárate Félix 

Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

Acto seguido, la presidencia de la Diputación Permanente, solicitó a la 

diputada Higuera Esquer, secretaria, diera lectura al decreto que inaugura una sesión 

extraordinaria. 

 

   En cumplimiento al punto 2 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, dio lectura al:  

 

DECRETO NÚMERO 101 
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QUE CONVOCA AL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA A LA 

CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA.  

 

ARTÍCULO ÚNICO. - La Diputación Permanente, en ejercicio de las atribuciones previstas 

por los artículos 66, fracción VII Bis, inciso B) de la Constitución Política del Estado de 

Sonora y 76 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, convoca al 

Congreso del Estado de Sonora a la celebración de una sesión extraordinaria que se 

inaugurará a las 08:00 horas del día lunes 26 de diciembre de 2022, en el Salón de Sesiones 

de esta Representación Popular, bajo el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1. Lista de asistencia.  

 

2. Lectura del Decreto que convoca al Congreso del Estado de Sonora a una sesión 

extraordinaria.  

 

3. Declaratoria de la Mesa Directiva que ejercerá funciones durante la sesión 

extraordinaria.  

 

4. Iniciativa y aprobación del Decreto que inaugura la sesión extraordinaria.  

 

5. Iniciativa con punto de Acuerdo, que presentan los  diputados integrantes de la Mesa 

Directiva de la Diputación Permanente, mediante el cual este Poder Legislativo 

aprueba la renuncia al cargo de Síndico del  Municipio de Benjamín Hill, Sonora, así 

como el nombramiento de quien habrá de ejercer dicho cargo.  

 

6. Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, con proyecto de Decreto por el que 

se autoriza al Estado Libre y Soberano de Sonora llevar a cabo el refinanciamiento 

y/o reestructura de la deuda pública a cargo del Estado y de las entidades que 

conforman la Administración Pública Paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado; y 

la contratación de deuda pública mediante financiamiento hasta por la cantidad de 

$2,100,000,000.00 (dos mil cien millones de pesos 00/100 m.n.), a ser destinado a 

inversión pública productiva. 

 

7. Iniciativa y aprobación del Decreto que clausura la sesión extraordinaria.  

 

8. Clausura de la sesión.  

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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   En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la presidencia 

comunico a la Asamblea, que, los integrantes de la Mesa Directiva de la Permanente 

desahogaran los asuntos para los que fueron convocados a una Sesión Extraordinaria. 

 

Acto seguido, la diputada Barreras Samaniego, presidenta, dio lectura 

a la iniciativa de: “DECRETO: QUE INAUGURA UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA. 

 

 ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 

Estado de Sonora, inaugura hoy, previas las formalidades de estilo, la sesión extraordinaria 

a que fue convocada por su Diputación Permanente, mediante resolutivo aprobado en sesión 

celebrada el día 22 de diciembre de 2022”.  

 

Y puesta a consideración de la Asamblea, la Iniciativa de Decreto; fue 

aprobado, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y 

las diputadas Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez y Ernesto de Lucas Hopkins, dictándose el trámite de: 

“Aprobado el Decreto, y comuníquese”. 

    

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Vélez de 

la Rocha, dio lectura a la Iniciativa que presentan las diputadas y los diputados integrantes 

de la Mesa Directiva de la Diputación Permanente, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- El Congreso del Estado de Sonora, aprueba la renuncia presentada por el 

ciudadano Marco Antonio González Alcoverde, al cargo de Síndico Propietario del 

Ayuntamiento de Benjamín Hill, Sonora, y considerando la renuncia a ocupar el cargo 

vacante presentada por el ciudadano Conrado Cano Alvarado, en su calidad de Síndico 

Suplente, así como, el Acuerdo en el que dicho órgano de gobierno municipal propone al 

ciudadano Luis Manuel Rodríguez Verdugo, regidor propietario, para que ejerza las 

funciones de Síndico Municipal, resuelve aprobar el nombramiento del ciudadano Luis 

Manuel Rodríguez Verdugo, para ejercer las funciones de Síndico Municipal del 

Ayuntamiento de Benjamín Hill, Sonora, con efectos a partir de la fecha de la aprobación del 

presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 64, fracción XVII de la 

Constitución Política del Estado de Sonora y 171 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal.  

 

SEGUNDO.- El Congreso del Estado de Sonora, tomando en consideración la aprobación 

del nombramiento contenido en el punto primero de este Acuerdo, en favor del ciudadano 
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Luis Manuel Rodríguez Verdugo, se hace del conocimiento del ciudadano Andrés Alberto 

Velarde Vindiola, Regidor Suplente, el contenido de la presente resolución, a efecto de que 

rinda la protesta de Ley como Regidor Propietario del Ayuntamiento de Benjamín Hill, 

Sonora, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 133 y 157 de la Constitución 

Política del Estado de Sonora y 25 y 27 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal.     

 

TERCERO.- Se comisiona al ciudadano diputado Fermín Trujillo Fuentes, para acudir a las 

tomas de protesta referidas en los puntos anteriores del presente Acuerdo, en nombre y 

representación de este Poder Legislativo.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto como de urgente y obvia resolución y la dispensa al trámite 

de comisión, para discutirse y aprobarse en la sesión; y fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en 

un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue 

aprobado por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el 

Acuerdo y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada Taddei 

Arriola, en virtud de haber sido oportunamente publicado en la Gaceta Parlamentaria, solicito 

a la presidencia poner a consideración de la Asamblea la solicitud para declarar el asunto 

como de urgente y obvia resolución y la dispensa del trámite de primera y segunda lectura 

del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, con proyecto de: 

 

DECRETO: 

 

POR EL QUE SE AUTORIZA AL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 

LLEVAR A CABO (I) EL REFINANCIAMIENTO Y/O REESTRUCTURA DE LA 

DEUDA PÚBLICA A CARGO DEL ESTADO Y DE LAS ENTIDADES QUE 

CONFORMAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA PARAESTATAL DEL PODER 

EJECUTIVO DEL ESTADO; Y (II) LA CONTRATACIÓN DE DEUDA PÚBLICA 

MEDIANTE FINANCIAMIENTO HASTA POR LA CANTIDAD DE 

$2,100,000,000.00 (DOS MIL CIEN MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), A SER 

DESTINADO A INVERSIÓN PÚBLICA PRODUCTIVA. 

 

SECCIÓN PRIMERA 

DE LA AUTORIZACIÓN AL GOBIERNO DEL ESTADO 
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ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 117, fracción VIII de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64, fracción XXVII de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, 22, 23 y 24 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, 1º, 2º, 3º, 6º, 6º BIS, 17, 18 y 19 de la Ley de 

Deuda Pública del Estado de Sonora, y previo análisis de (i) la capacidad de pago de [a] el 

Estado Libre y Soberano de Sonora (el “Estado”); y [b] de los Organismos Descentralizados 

Estatales, Empresas de Participación Estatal Mayoritaria y los Fideicomisos Públicos 

constituidos por el Estado que integran la Administración Pública Paraestatal del Poder 

Ejecutivo del Estado en términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Sonora y a los que se refiere el artículo 2º, fracciones III, IV y V de la Ley de Deuda Pública 

del Estado señalados en el Artículo Décimo Cuarto del presente Decreto (conjuntamente, las 

“Entidades Paraestatales”); (ii) el destino que se dará a los recursos crediticios que se 

obtengan por virtud de los financiamientos que se contraten al amparo de este Decreto; y (iii) 

la fuente de pago de los financiamientos y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de 

interés que se celebren por virtud del mismo, con el voto de, al menos, las dos terceras partes 

de los miembros presentes de este H. Congreso del Estado de Sonora, se autoriza conforme 

a lo dispuesto en el presente Decreto:  

 

(a) Al Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de su Titular o del Titular la Secretaría 

de Hacienda del Estado, lleve a cabo el refinanciamiento y/o reestructura de la deuda 

pública directa a cargo del Estado contratada por conducto del Poder Ejecutivo del 

Estado; 

 

(b) Al Poder Ejecutivo del Estado para que, a través de su Titular o del Titular la Secretaría 

de Hacienda del Estado, lleve a cabo la contratación de deuda pública mediante uno o 

más financiamientos hasta por la cantidad de $2,100,000,000.00 (Dos Mil Cien 

Millones de Pesos 00/100 M.N.), a ser destinado a inversión pública productiva; y 

 

(c) A las Entidades Paraestatales para que, por conducto del Titular del Poder Ejecutivo 

del Estado, el Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, sus respectivos 

representantes, lleven a cabo el refinanciamiento y/o reestructura de la deuda pública a 

cargo de dichas Entidades Paraestatales contratada, directamente por dichas entidades 

y/o por conducto del Poder Ejecutivo, así como autorizar a (i) dichas Entidades 

Paraestatales la realización de tales operaciones de refinanciamiento y/o reestructura; 

y (ii) al Estado, por conducto del Poder Ejecutivo, para que se constituya en aval y/u 

obligado solidario de dichas operaciones. 

 

SECCIÓN SEGUNDA 

DEL REFINANCIAMIENTO, LA REESTRUCTURA Y LA CONTRATACIÓN DE 

DEUDA PÚBLICA DEL ESTADO POR CONDUCTO DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO, A TRAVÉS DEL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y/O 

DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto 

de su Titular, del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, lleve a cabo la reestructura 

y/o el refinanciamiento de la deuda pública directa de largo plazo a cargo del Estado 
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contratada por conducto del Poder Ejecutivo del Estado, mediante la contratación de (i) uno 

o más financiamientos hasta por un monto de $22,046,843,456.41 (Veintidós Mil Cuarenta 

y Seis Millones Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Cuatrocientos Cincuenta y Seis Pesos 

41/100 M.N.), que corresponde al saldo de dichas obligaciones financieras al 30 de 

septiembre de 2022, o por el monto total de los saldos pendientes de cubrir de los 

financiamientos que más adelante se indican, con una o más instituciones financieras de 

nacionalidad mexicana; y/o (ii) uno o más contratos y/o convenios de reestructura; respecto 

de los financiamientos que se enlistan a continuación, los cuales se encuentran inscritos en 

el Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios (antes Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 

Municipios), a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (conjuntamente, los 

“Financiamientos Existentes del Estado”): 

 

 ACREEDOR 
FECHA DEL 

CONTRATO 

MONTO 

CONTRATADO 
VENCIMIENTO 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2022 

CLAVE 

EN EL 

RPU 

1 Banco 

Santander 

(México), S.A., 

Institución de 

Banca Múltiple, 

Grupo 

Financiero 

Santander 

México 

12/06/2018 2,000,000,000.00 07/06/2038 $1,982,381,856.02 P26-

0718068 

2 Banco del Bajío, 

S.A., Institución 

de Banca 

Múltiple 

12/06/2018 1,000,000,000.00 07/06/2038 $991,254,000.00 P26-

0718070 

3 Banco 

Santander 

(México), S.A., 

Institución de 

Banca Múltiple, 

Grupo 

Financiero 

Santander 

México 

12/06/2018 2,000,000,000.00 07/06/2038 $1,982,508,000.59 P26-

0718069 

4 Banco Nacional 

de Obras y 

Servicios 

Públicos, 

Sociedad 

Nacional de 

Crédito 

12/06/2018 5,000,000,000.00 04/06/2048 $4,950,062,188.80 P26-

0718065 

5 Banco Nacional 

de Obras y 

Servicios 

Públicos, 

Sociedad 

Nacional de 

Crédito 

12/06/2018 3,064,889,418.06 04/06/2048 $3,032,255,521.86 P26-

0718066 
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 ACREEDOR 
FECHA DEL 

CONTRATO 

MONTO 

CONTRATADO 
VENCIMIENTO 

SALDO AL 30 DE 

SEPTIEMBRE DE 

2022 

CLAVE 

EN EL 

RPU 

6 Banco Nacional 

de Obras y 

Servicios 

Públicos, 

Sociedad 

Nacional de 

Crédito 

12/06/2018 4,400,000,000.00 07/06/2038 $4,349,313,188.49 P26-

0718064 

7 BBVA México, 

S.A., Institución 

de Banca 

Múltiple, Grupo 

Financiero 

BBVA México  

20/06/2018 3,468,000,000.00 15/06/2038 $3,437,228,436.00 P26-

0718071 

8 Bansi, S.A., 

Institución de 

Banca Múltiple 

09/06/2020 500,000,000.00 30/01/2041 $492,772,596.00 P26-

0620066 

9 Banco Multiva, 

S.A. Institución 

de Banca 

Múltiple, Grupo 

Financiero 

Multiva 

09/06/2020 500,000,000.00 30/01/2041 $491,357,077.79 P26-

0620067 

10 Banco Multiva, 

S.A. Institución 

de Banca 

Múltiple, Grupo 

Financiero 

Multiva 

09/06/2020 343,825,910.93 30/01/2041 $337,710,590.86 P26-

0620068 

TOTAL DEL SALDO INSOLUTO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 $22,046,843,456.41 

 

Se hace constar que los recursos de los Financiamientos Existentes del Estado enlistados en 

el párrafo anterior fueron destinados a inversiones públicas productivas y/o a su 

refinanciamiento, y que las mismas fueron contratadas conforme a la legislación aplicable. 

 

Conforme a lo previsto por el artículo 2º fracción XXXV de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, el refinanciamiento de los Financiamientos 

Existentes del Estado consistirá en la contratación de uno o varios financiamientos –sujetos 

a lo previsto y con las características indicadas en la Sección Segunda del presente Decreto– 

cuyos recursos serán destinados a liquidar, total o parcialmente, uno o más de los 

Financiamientos Existentes del Estado.  

 

Por su parte, con fundamento en lo previsto en el artículo 2º, fracción XXXIV de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la reestructura de los 

Financiamientos Existentes del Estado consistirá en la celebración de aquellos convenios, 

contratos o actos jurídicos similares o análogos indicados en el presente Decreto, los cuales 

tendrán como fin el modificar, en todo o en parte, las condiciones originalmente pactadas en 

el o los Financiamientos Existentes del Estado, incluyendo, sin limitar (i) cualesquiera 

términos y condiciones financieras y/o legales, tales como el plazo, perfil de amortización, 

tasas de interés, fondos de reserva, comisiones y/o cualesquiera otros accesorios legales y/o 

financieros; (ii) cualesquiera obligaciones de dar, hacer y no hacer; y (iii) cesión de derechos, 

incluyendo los derechos de crédito por parte de los acreditantes respectivos. 
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ARTÍCULO TERCERO.- Las operaciones de refinanciamiento a que se refiere el Artículo 

Segundo anterior deberán sujetarse a los siguientes términos y condiciones:  

 

I. Podrán instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con 

cualesquiera instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, 

dichos financiamientos deberán ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de 

contratación establecido en el Artículo Segundo anterior y conforme a lo dispuesto en 

la fracción V siguiente, en su caso, y cuyo importe no comprende los intereses que 

deriven de los mismos. 

 

II. Los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento podrán celebrarse directamente por el Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado o a través del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado.  

 

III. El plazo de cada uno de los financiamientos por los que se implementen la o las 

operaciones de refinanciamiento podrá ser hasta de 10,950 (diez mil novecientos 

cincuenta) días (para efectos estrictamente indicativos, aproximadamente equivalentes 

a 30 (treinta) años, contados a partir de la fecha en que ocurra la primera disposición 

realizada al amparo de cada financiamiento, respectivamente.  

 

IV. El destino de los recursos que se obtengan con motivo de la celebración y disposición 

del o los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento, deberá ser la liquidación, total o parcial, del o los Financiamientos 

Existentes del Estado, conforme a lo señalado en el Artículo Segundo anterior y la 

fracción V del presente Artículo Tercero.  

 

V. En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, los importes de los financiamientos 

precisados en el Artículo Segundo anterior, podrán incrementarse, conjunta o 

separadamente, hasta por las cantidades que se requieran para ser destinadas a: (a) la 

constitución de fondos de reserva; y (b) cubrir los gastos y costos relacionados con la 

contratación de tales financiamientos, incluyendo, sin limitar: (1) los gastos adicionales 

y los gastos adicionales contingentes a que se refieren los Lineamientos de la 

Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 

Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las 

Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; y (2) la celebración de 

contratos de cobertura de tasas de interés y contratación de calificadoras. Lo anterior, 

en el entendido de que el importe máximo que podrá destinarse para cubrir los gastos 

y costos asociados a la contratación de los financiamientos se ajustará en todo caso a 

lo establecido en los artículos 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y 27 del Reglamento del Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 
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VI. Los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento podrán pactarse a tasa de interés fija o variable, en el entendido de 

que deberán contratarse aquellos financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones 

de mercado, de conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos de la Metodología 

para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los 

Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los 

Municipios y sus Entes Públicos.  

 

VII. Los financiamientos estarán denominados en moneda nacional y serán pagaderos 

dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever 

expresamente la prohibición de su cesión a extranjeros, sean estos gobiernos, entidades 

gubernamentales, sociedades, particulares u organismos internacionales.  

 

VIII. El pago de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento podrán realizarse a través de cualquiera de los mecanismos de pago 

que se establecen en el Artículo Décimo siguiente. 

 

IX. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su Titular o a través del Titular de la 

Secretaría de Hacienda del Estado, podrá llevar a cabo las acciones que estime 

necesarias o convenientes para fortalecer la estructura de los financiamientos, 

incluyendo la contratación de instrumentos derivados financieros para mitigar los 

riesgos de tasa de interés, de conformidad con el Artículo Séptimo siguiente; en el 

entendido que el valor del nocional establecido en el o los contratos de intercambio de 

tasas cuyo objeto sea cubrir el riesgo de movimientos repentinos en las tasas de interés 

(swaps) que sean celebrados conforme a la presente Sección Segunda, no computarán 

para el cálculo del Financiamiento Neto y, en consecuencia, para la determinación del 

Techo de Financiamiento Neto (según dichos términos se definen en la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y lo Municipios), en el que se 

incurra por virtud de la celebración de las operaciones que se autorizan conforme a la 

Sección Segunda del presente Decreto. 

 

Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su Titular o a través del 

Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, negocie y acuerde los demás términos y 

condiciones que se estimen necesarios o convenientes para la celebración de los 

financiamientos y suscripción de cualquier instrumento jurídico o documentos a que se 

refiere el Artículo Segundo y el presente Artículo Tercero del presente Decreto, o que sean 

necesarios o convenientes para el cumplimiento de las autorizaciones conferidas conforme a 

los mismos. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Para realizar las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento 

de los Financiamientos Existentes del Estado, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para 

que, por conducto de su Titular o a través del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, 

negocie y acuerde la modificación (incluyendo la reexpresión) de los términos y condiciones 

de los contratos, convenios, títulos de crédito y demás documentos mediante los cuales se 

hayan instrumentado los Financiamientos Existentes del Estado, cualquier otro documento 
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relacionado con los mismos, así como de los fideicomisos a los cuales se hayan afectado o 

aportado derechos o ingresos como garantía, fuente de pago o ambas de dichos 

Financiamientos Existentes del Estado. 

 

Asimismo, las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento a las que se refiere este 

Artículo Cuarto, podrán incluir la posibilidad de proponer, negociar y obtener de los 

acreedores actuales del Estado, así como de las instituciones que actúan como contrapartes 

de las operaciones financieras derivadas o como fiduciarios de fideicomisos, cualesquiera 

autorizaciones, dispensas, renuncias de derechos o instrumentos o actos similares que sean 

necesarios o convenientes para realizar las operaciones de refinanciamiento y/o reestructura 

referidas en la Sección Segunda de este Decreto.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto 

de su Titular o a través del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, lleve a cabo la 

contratación de nuevo financiamiento, complementario al previsto en el Artículo Segundo 

del presente Decreto, con una o más instituciones financieras mexicanas, hasta por un monto 

de $2,100,000,000.00 (Dos Mil Cien Millones de Pesos 00/100 M.N.), para ser destinado a 

los rubros que constituyen inversiones públicas productivas y que se señalan en el Artículo 

Sexto del presente Decreto (el “Nuevo Financiamiento), conforme a lo dispuesto por los 

artículos 117, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 64, 

fracción XXVII de la Constitución Política del Estado de Sonora, 2 fracción XXV, 22, 23, 

24 y demás aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, y 1º, 2º, 3º, 6º, 17, 18, 19 y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública del 

Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- El Nuevo Financiamiento a que se refiere el Artículo Quinto 

anterior, deberá sujetarse a los siguientes términos y condiciones:  

 

I. Podrán instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con 

cualesquiera instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, 

dichos financiamientos deberán ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de 

contratación establecido en el Artículo Quinto anterior y conforme a lo dispuesto en la 

fracción V siguiente, en su caso, y cuyo importe no comprende los intereses que deriven 

de los mismos. 

 

II. Los financiamientos podrán celebrarse directamente por conducto del Titular del 

Ejecutivo del Estado o a través del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado.  

 

III. El plazo de amortización de cada uno de los financiamientos por los que se implementen la o 

las operaciones del Nuevo Financiamiento podrá ser hasta el 12 de septiembre de 2027.  

 

IV. Los recursos líquidos que se obtengan con motivo del Nuevo Financiamiento y sin 

perjuicio de las cantidades necesarias para los demás conceptos señalados en el mismo, 

se destinarán a los siguientes rubros de inversión pública productiva por desarrollarse, 

incluido, en su caso, el impuesto al valor agregado: 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

CARRETERAS 

ALIMENTADORAS 

CONSERVACIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN  

DE CARRETERA 

PUERTO PEÑASCO - 

EL GOLFO DE SANTA 

CLARA 

PUERTO 

PEÑASCO Y 

SAN LUIS RÍO 

COLORADO 

175 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

CALLE COMPLETA, 

AV. 12, ENTRE E.C. 

CARRETERA 

FEDERAL Y AV. 53 

AGUA PRIETA 60 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

AV. 6 DE ABRIL, 

ENTRE PUEBLO VIEJO 

Y CALLE OBREGON / 

OBREGON ENTRE 6 

DE ABRIL Y QUIROZ Y 

MORA / QUIROZ Y 

MORA ENTRE 

OBREGON Y CALLE 11 

CABORCA 71 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

BLVD. REFORMA 

ENTRE CALLE 18 Y 

CALLE 25 

EMPALME 21 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

AV. PRIMERO DE 

MAYO ENTRE BLVD. 

LAS AMERICAS Y 

CALLE SEXTA 

EMPALME 27 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

AV. SERDÁN DEL 

OBELISCO A LA 

CALLE 24 

GUAYMAS 105 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

BLVD. GARCÍA 

MORALES. SEGUNDA 

ETAPA 

HERMOSILLO 15 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

CONSTRUCCIÓN DE 

VIALIDAD Y 

ANDADOR PEATONAL 

EN PLAYA PÚBLICA 

HUATABAMPITO. 

PRIMERA ETAPA 

HUATABAMPO 100 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

BLVD. LOMAS DEL 

SOL, ENTRE 

CARRETERA A SAN 

ANTONIO Y 

PERIFÉRICO ORIENTE 

NOGALES 42 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

CALLE ADOLFO 

RUIZ CORTINEZ. 

PRIMERA ETAPA 

NOGALES 36 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

CALLE SEGUNDA, 

ENTRE AV. KINO Y 

CONSTITUCIÓN 

SAN LUIS RÍO 

COLORADO 
23 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

EJES VIALES 

EMBLEMÁTICOS 

CALZADA 

MONTERREY, ENTRE 

CONSTITUCIÓN Y 

NUEVO LEÓN 

SAN LUIS RÍO 

COLORADO 
40 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

REHABILITACIÓN 

DE CALLES Y 

CARRETERAS 

19 CALLES: Calle 

Nainari (entre California 

y Miguel Alemán); Calle 

Nainari (entre California 

y Sahuaripa); Jesús 

García (entre Campeche y 

Quintana Roo); 

Chihuahua (entre 

Zaragoza e Hidalgo); 5 de 

Febrero (entre Guerrero e 

Hidalgo); Galeana (entre 

Tabasco y Chihuahua); 6 

de abril (entre California 

y Coahuila); Cananea 

(entre California y Miguel 

Alemán); Coahuila (entre 

Nainari y Cananea); 

Tabasco (entre Cananea y 

Nainari); Yaqui (entre 

Sahuaripa y Quintana 

Roo); Yaqui (entre 

Quintana Roo y 

Coahuila); Morelos (entre 

Sahuaripa y Quintana 

Roo); Morelos (entre 

California y Coahuila); 

Emiliano Zapata (entre 

Unión de Ejidos y Rubén 

Jaramillo); Coahuila 

(entre Chapultepec y 

Rodolfo Félix Valdez); 

Coahuila (entre Blvd. 

Ramírez y Churubusco); 

Tabasco (entre Elías 

Calles y Rodolfo Félix 

Valdez); Blvd. Villa 

Bonita (entre California y 

Coahuila) 

CAJEME 104 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REHABILITACIÓN 

DE CALLES Y 

CARRETERAS 

18 CALLES: Blvd. 

Rafaela Rodríguez; Blvd. 

J.L. Ibarra; Blvd. Álvaro 

Obregón; Benito Juárez; 

16 de Septiembre; José 

Ma. Morelos; No 

Reelección; Centenario; 

Guerrero; Pípila; 

Tosalicarit; Lázaro 

Cárdenas, Venustiano 

Carranza; Guerrero; Jesús 

García; Graciano 

ETCHOJOA 40 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

Sánchez; Miguel Hidalgo 

y María A. Mara 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

REHABILITACIÓN 

DE CALLES Y 

CARRETERAS 

7 CALLES: José María 

Morelos (entre Vías Fleck 

y Chihuahua); Blvd. 

Roberto Aldaco (entre 

Vías Fleck y la Paz); 

Benito Juárez (colonia 

Campo Carretero); Vía 

Fleck; Sonora (col. 

Sahuaral); Dr. Belloso; 

Río Babasac. 

IMURIS 16 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

REHABILITACIÓN 

DE CALLES Y 

CARRETERAS 

8 CALLES: Calle Elías 

Salgado (entre Jesús 

García y Agustín de 

Iturbide); Calle Ignacia 

Fimbres (entre Arroyo la 

Zapatera y Zaragoza); 

Calle Sinaloa (entre 

Sonora y Carretera 

Tubutama); Jesús García 

(entre López Mateos y 

Antonio García); Calle 

Crisantemos (entre 

Arroyo la Victorio y 

Arroyo la Madera); Calle 

Sinaloa (colonia San 

Isidro), Colonia Villa 

Trento; Fraccionamiento 

del Río. 

MAGDALENA 11 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

REHABILITACIÓN 

DE CALLES Y 

CARRETERAS 

6 CALLES: Blvd. No 

Reelección (entre Blvd. 

Centenario y Blvd. Sosa 

Chávez); Blvd. 

Cuauhtémoc (entre Blvd. 

Centenario y Blvd. Sosa 

Chávez); Quintana Roo 

(entre FFCC y Rotario); 

Rodolfo Campodonico 

(entre No Reelección y 

Blvd. Cuauhtémoc); 

Otero (entre Galeana y 

Sor Juana Inés de la 

Cruz); Prolongación 

Pesquería (entre Carretera 

Internacional y Sosa 

Chávez) 

NAVOJOA 53 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

REHABILITACIÓN 

DE CALLES Y 

CARRETERAS 

16 CALLES: Av. 

Agustín Yañez (entre 

Luis D. Colosio y Agustín 

Rodríguez); Av. 

SANTA ANA 33 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

Ferrocarril (entre Ignacio 

Zaragoza y General 

Anaya); Av. Aldama 

(entre Ayende y Calle 

12); Av. Serna (entre 

Calle 12 y Jim Brost); Av. 

Agustín Rodríguez (entre 

Av. Obregón y Av. Del 

Río); Calle Guerrero 

(entre Art. 70 y Av. 

Camineros); Ave. 

Reforma (entre Agustín 

Rodríguez y General 

Anaya); Ave. General 

Anaya (entre Agustín 

Yañez y FOVISSSTE); 

Ignacio Pesquería (entre 

Colegio Militar y Calle 

15); Calle Heroico 

Colegio Militar (entre Av. 

Obregón y Av. 

Cuauhtémoc); Calle Juan 

Pablo II (entre Ejido el 

Claro y Calle 12); Av. 

Cuauhtémoc (entre 

Agustín Rodríguez y 

General Anaya); Av. Del 

Río (entre Agustín 

Rodríguez y Calle 13); 

Calle Diego A. Moreno 

(entre Av. Cuauhtémoc y 

Av. Ferrocarril); Avenida 

del Río (entre Av. 5 de 

Mayo e Hidalgo); Av. 5 

de Mayo (entre Av. Del 

Rio y Av. Ferrocarril). 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

REHABILITACIÓN 

DE CALLES Y 

CARRETERAS 

CONSERVACIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN 

DE CARRETERA Y 

GRIEGA DE CABORCA 

- DESEMBOQUE 

CABORCA 30 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

REHABILITACIÓN 

DE CALLES Y 

CARRETERAS 

CONSERVACIÓN Y 

RECONSTRUCCIÓN 

DE CARRETERA 

LAGUNITAS - 

INDEPENDENCIA 

SAN LUIS RIO 

COLORADO 
24 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

CARRETERAS, CAMINOS, 

PUENTES, VIALIDADES Y 

OBRAS DE 

URBANIZACIÓN: QUE 

CONSISTE EN PROYECTOS 

DE CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

VIALIDADES 

URBANAS 

3 CALLES: Calle Teran 

(entre D y C Francisco I. 

Madero); Luis Donaldo 

Colosio (entre Miguel 

Alemán y Calle Jalisco); 

Calle Francisco Eusebio 

Kino (entre Guerrero y 

Jesús García). 

BENJAMIN 

HILL 
5 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

PROYECTOS 

HIDRÁULICOS Y 

SANITARIOS (REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE, 

ALCANTARILLADO, 

POZOS, PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES, 

PLANTAS 

POTABILIZADORAS, 

CONDUCTOS PLUVIALES, 

REPRESAS, PRESAS, 

ENTRE OTRAS OBRAS 

SIMILARES) QUE 

CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

OBRA HIDRÁULICA 

CONDUCCIÓN Y 

CONTROL PLUVIAL 

POR ARROYO “EL 

ALAMITO” CON VASO 

REGULADOR 

AGUA PRIETA 80 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

PROYECTOS 

HIDRÁULICOS Y 

SANITARIOS (REDES DE 

OBRA HIDRÁULICA 

REHABILITACIÓN 

DE CÁRCAMOS DE 

BOMBEO 

GUAYMAS 70 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE, 

ALCANTARILLADO, 

POZOS, PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES, 

PLANTAS 

POTABILIZADORAS, 

CONDUCTOS PLUVIALES, 

REPRESAS, PRESAS, 

ENTRE OTRAS OBRAS 

SIMILARES) QUE 

CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

PROYECTOS 

HIDRÁULICOS Y 

SANITARIOS (REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE, 

ALCANTARILLADO, 

POZOS, PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES, 

PLANTAS 

POTABILIZADORAS, 

CONDUCTOS PLUVIALES, 

REPRESAS, PRESAS, 

ENTRE OTRAS OBRAS 

SIMILARES) QUE 

CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

OBRA HIDRÁULICA 

EMBOVEDAMIENTO 

DEL ARROYO “EL 

CALICHI” Y MUROS 

DE CONTENCIÓN A 

BASE DE GAVIÓN 

GUAYMAS 15 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

PROYECTOS 

HIDRÁULICOS Y 

SANITARIOS (REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE, 

ALCANTARILLADO, 

POZOS, PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE 

OBRA HIDRÁULICA 

REPRESO 

REGULADOR DE 

AVENIDAS 

NOGALES 110 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

AGUAS RESIDUALES, 

PLANTAS 

POTABILIZADORAS, 

CONDUCTOS PLUVIALES, 

REPRESAS, PRESAS, 

ENTRE OTRAS OBRAS 

SIMILARES) QUE 

CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

CONSTRUCCIÓN, 

REHABILITACIÓN, 

MODERNIZACIÓN Y 

AMPLIACIÓN DE 

PROYECTOS 

HIDRÁULICOS Y 

SANITARIOS (REDES DE 

DISTRIBUCIÓN DE AGUA 

POTABLE, 

ALCANTARILLADO, 

POZOS, PLANTAS DE 

TRATAMIENTO DE 

AGUAS RESIDUALES, 

PLANTAS 

POTABILIZADORAS, 

CONDUCTOS PLUVIALES, 

REPRESAS, PRESAS, 

ENTRE OTRAS OBRAS 

SIMILARES) QUE 

CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO. 

OBRA HIDRÁULICA 

CONDUCCIÓN Y 

CONTROL PLUVIAL 

POR AV. 

TECNOLÓGICO 

NOGALES 580 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

EDIFICIOS 

PÚBLICOS 

CONTINUACION 

CONSERVATORIO DE 

MUSICA "FRAY IVO 

TONEK" 

GUAYMAS 12 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

EDIFICIOS 

PÚBLICOS 

TERMINACIÓN DE 

LA CONSTRUCCIÓN 

DE CINETECA 

SONORA, EN LA 

LOCALIDAD Y 

MUNICIPIO DE 

HERMOSILLO 

HERMOSILLO 4 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

EQUIPAMIENTO DE 

SALUD 

REHABILITACIÓN 

DE 

INFRAESTRUCTURA E 

INSTALACIÓN PARA 

PREVENCIÓN DE 

RIESGOS DEL 

CENTRO MÉDICO “DR. 

IGNACIO CHÁVEZ” EN 

LAS ÁREAS DE 

IMAGENOLOGÍA, 

PEDIATRÍA Y 

GINECOLOGÍA 

HERMOSILLO 34 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

CON VISIÓN 

SOCIAL 

ELECTRIFICACIÓN 

EN LA LOCALIDAD 

DE BACERAC, AV. 

LOMA BONITA, 

CALLE SINALOA Y 

AV. 16 DE 

SEPTIEMBRE / 

ELECTRIFICACIÓN 

RURAL CON 

BACERAC 4 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

TECNOLOGÍA SOLAR 

EN LAS 

COMUNIDADES DE 

SAN JOSÉ DE LOS 

POZOS, CIÉNEGA DE 

HORCONES Y AGUA 

FRÍA 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

CON VISIÓN 

SOCIAL 

RECUPERACIÓN DE 

ESPACIOS CON 

IDENTIDAD 

COMUNITARIA EN LA 

LOCALIDAD DE SAN 

MIGUELITO Y LA 

GALERITA 

BAVISPE 18 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

CON VISIÓN 

SOCIAL 

AGUA Y DRENAJE 

EN LOCALIDAD DE 

ARIBABI 

HUACHINERA 8 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA 

CON VISIÓN 

SOCIAL 

CONSTRUCCIÓN DE 

AUDITORIO CÍVICO 
MAGDALENA 17 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

ADECUACIÓN, 

REMODELACIÓN DE 

INMUEBLE 

HISTÓRICO (entre 

Avenida Dr. Hoeffer; Av. 

Tehuantepéc y Av. 

Comonfort) 

HERMOSILLO 35 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE 

TEHUANTEPEC EN EL 

TRAMO ROSALES – 

GALEANA 

HERMOSILLO 9 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE 

COMONFORT EN EL 

TRAMO DR PALIZA – 

TEHUANTEPEC 

HERMOSILLO 2 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE 

OBREGÓN EN EL 

TRAMO ROSALES- 

GARMENDIA 

HERMOSILLO 5 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE 

VILLEGAS EN EL 

TRAMO BLVD. 

HERMOSILLO 3 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

HIDALGO- 

TEHUANTEPEC 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE 

MORENO EN EL 

TRAMO BLVD. 

HIDALGO- 

TEHUANTEPEC 

HERMOSILLO 5 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE NO 

REELECCIÓN EN EL 

TRAMO ROSALES- 

GARMENDIA 

HERMOSILLO 10 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE 

HIDALGO NTE EN EL 

TRAMO MORENO - 

GALEANA 

HERMOSILLO 7 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE 

HIDALGO SUR EN EL 

TRAMO ROSALES- 

GALEANA 

HERMOSILLO 9 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACIÓN 

DE LA CALLE 

VELZCO EN EL 

TRAMO VILLEGAS - 

PEDRO MORENO 

HERMOSILLO 2 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACION 

DE LA CALLE 

SERDAN  EN EL 

TRAMO ROSALES - 

MATAMOROS 

HERMOSILLO 12 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACION 

DE LA CALLE 

MATAMOROS EN EL 

TRAMO SERDAN - 

MONTERREY 

HERMOSILLO 3 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

MODERNIZACION  

DE LA CALLE 
HERMOSILLO 5 
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RUBRO TIPO DE OBRA OBRA MUNICIPIO 

MONTO EN 

MILLONES DE 

PESOS 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

GARMENDIA EN EL 

TRAMO NO 

REELECIÓN  - 

SERDAN 

PROYECTOS, EDIFICIOS, 

ESPACIOS PÚBLICOS Y 

OBRAS DE 

INFRAESTRUCTURA CON 

VISIÓN SOCIAL, SALUD, 

DEPORTE Y CULTURA 

QUE CONSISTE EN LA 

CONSTRUCCIÓN, 

MEJORAMIENTO, 

REHABILITACIÓN Y/O 

REPOSICIÓN DE BIENES DE 

DOMINIO PÚBLICO, 

ELECTRIFICACIÓN DE 

COMUNIDADES, ASÍ COMO 

LA ADQUISICIÓN DE 

BIENES ASOCIADOS AL 

EQUIPAMIENTO DE BIENES 

DE DOMINIO PÚBLICO, EN 

LOS QUE QUEDA 

COMPRENDIDO EL EQUIPO 

DE ADMINISTRACIÓN. 

REVITALIZACIÓN 

DEL CENTRO 

HISTÓRICO DE 

HERMOSILLO  

MODERNIZACION 

DE LA CALLE DR. 

PALIZA EN EL TRAMO 

ROSALES - GALEANA 

HERMOSILLO 10 

        2,100 

 

Se hace constar que las obras y destinos comprendidos dentro de los rubros de inversión 

anteriormente listados han sido evaluados por el Congreso del Estado y se ha 

considerado que constituyen inversión pública productiva conforme dicho término se 

define en los artículos 2, fracción XXV de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios y 3º fracción XI de la Ley de Deuda Pública 

del Estado de Sonora. 

 

Los montos de los proyectos de inversión pública productiva referidos en el presente 

Artículo, podrán ser modificados por el Poder Ejecutivo del Estado, y aplicar el recurso 

del financiamiento a proyectos adicionales dentro de los rubros generales de inversión 
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pública productiva antes mencionados, en caso de que, a juicio del Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado o del Titular de la Secretaría de Hacienda, en conjunto con el ente 

ejecutor del proyecto, ocurra alguno de los supuestos siguientes (i) por imposibilidad 

jurídica o material; (ii) retrasos en la asignación, licitación, adjudicación y/o 

contratación de los proyectos; o (iii) en el caso de economías en los procesos de 

adjudicación y desarrollo de las obras. La Secretaría de Hacienda del Estado deberá 

informar al Congreso de dichas modificaciones, a través de los reportes trimestrales 

correspondientes. 

 

Las dependencias o entidades ejecutoras de los proyectos de inversión pública referidos 

en el presente Artículo serán las responsables de dar cumplimiento al destino 

autorizado en el mismo y en la aplicación de los recursos del financiamiento, de 

conformidad con la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 

de los Municipios, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

para el Estado de Sonora. 

 

V. En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, los importes del Nuevo Financiamiento 

precisados en el Artículo Quinto anterior, podrán incrementarse, conjunta o 

separadamente, hasta por las cantidades que se requieran para ser destinadas a: (a) la 

constitución de fondos de reserva; y (b) cubrir los gastos y costos relacionados con la 

contratación de tales financiamientos, incluyendo, sin limitar: (1) los gastos adicionales 

y los gastos adicionales contingentes a que se refieren los Lineamientos de la 

Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 

Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las 

Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; y (2) la celebración de 

contratos de cobertura de tasas de interés y contratación de calificadoras. Lo anterior, 

en el entendido de que el importe máximo que podrá destinarse para cubrir los gastos 

y costos asociados a la contratación de los financiamientos se ajustará en todo caso a 

lo establecido en los artículos 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y 27 del Reglamento del Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 

VI. El o los financiamientos por los que se contrate el Nuevo Financiamiento podrán 

pactarse a tasa de interés fija o variable, en el entendido de que deberán contratarse 

aquellos financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones de mercado, de 

conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos de la Metodología para el Cálculo 

del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los Financiamientos y 

Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los Municipios y sus 

Entes Públicos.  

 

X. El o los financiamientos por los que se contrate el Nuevo Financiamiento estarán 

denominados en moneda nacional y serán pagaderos dentro del territorio de los Estados 

Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever expresamente la prohibición de su 
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cesión a extranjeros, sean estos gobiernos, entidades gubernamentales, sociedades, 

particulares u organismos internacionales.  

 

VII. El pago del o los financiamientos por los que se contrate el Nuevo Financiamiento 

podrán realizarse a través de cualquiera de los mecanismos de pago que se establecen 

en el Artículo Décimo siguiente. 

 

VIII. El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su Titular o a través del Titular de la 

Secretaría de Hacienda del Estado, podrá llevar a cabo las acciones que estime 

necesarias o convenientes para fortalecer la estructura del o los financiamientos por los 

que se contrate el Nuevo Financiamiento, incluyendo la contratación de instrumentos 

derivados financieros para mitigar los riesgos de tasa de interés, de conformidad con el 

Artículo Séptimo siguiente; en el entendido que el valor del nocional establecido en el 

o los contratos de intercambio de tasas cuyo objeto sea cubrir el riesgo de movimientos 

repentinos en las tasas de interés (swaps) que sean celebrados conforme a la presente 

Sección Tercera, no computarán para el cálculo del Financiamiento Neto y, en 

consecuencia, para la determinación del Techo de Financiamiento Neto (según dichos 

términos se definen en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

lo Municipios), en el que se incurra por virtud de la celebración de las operaciones que 

se autorizan conforme a la Sección Tercera del presente Decreto. 

 

IX. El Nuevo Financiamiento a que se refiere el presente Artículo podrá documentarse en 

los mismos instrumentos o actos por los cuales se contrate el o los financiamientos a 

que se refiere el Artículo Segundo del presente Decreto, o bien, en instrumentos o actos 

independientes.  

 

Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto de su Titular o a través del 

Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, negocie y acuerde los demás términos y 

condiciones que se estimen necesarios o convenientes para la celebración de los 

financiamientos y suscripción de cualquier instrumento jurídico o documentos a que se 

refiere el Artículo Quinto y el presente Artículo Sexto del presente Decreto, o que sean 

necesarios o convenientes para el cumplimiento de las autorizaciones conferidas conforme a 

los mismos. 

 

Asimismo, en caso de un evento de caso fortuito o fuerza mayor en el Estado, en México o a 

nivel internacional que modifique materialmente las condiciones y presupuestos económicos 

y financieros conforme a las cuales se autorizó el presente Decreto y las operaciones 

financieras aquí descritas, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para ampliar el plazo de 

amortización del Nuevo Financiamiento establecido en la fracción III de este Artículo hasta 

por un plazo de 20 (veinte) años contados a partir de la fecha en que ocurra la primera 

disposición realizada al amparo de cada financiamiento, respectivamente; lo anterior, a efecto 

de mantener su viabilidad y eficacia conforme a los nuevos eventos.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar al o a los 

acreedores de cada financiamiento que se celebre al amparo de la Sección Segunda del 
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presente Decreto, el Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su Titular o a través del 

Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, podrá contratar con la Banca de Desarrollo 

o con cualquier otra institución financiera de nacionalidad mexicana, instrumentos derivados 

financieros para mitigar los riesgos de tasa de interés u operaciones similares o de soporte 

crediticio, en favor de los acreedores respectivos, cuyos instrumentos deberán ser 

denominados en moneda nacional y pagaderos dentro del territorio de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

Los instrumentos a que se refiere el presente Artículo deberán contratarse con un periodo de 

disposición y vencimiento no mayor al plazo de amortización de los financiamientos que 

garanticen. 

 

Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su Titular o a través 

del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, a llevar a cabo la afectación de 

Participaciones Federales y/o de la Aportación FAFEF (según dichos términos se definen 

más adelante) a que se refiere el Artículo Noveno siguiente, para constituir la fuente de pago 

de los instrumentos derivados financieros para mitigar los riesgos de tasa de interés u 

operaciones similares o de soporte crediticio a las que se refiere el presente artículo, en el 

entendido de que los derechos de disposición y cualesquiera recursos que deriven de tales 

instrumentos podrán ser afectados a cualquier fideicomiso de administración, garantía y/o 

fuente de pago, incluyendo aquellos a los que se refiere el Artículo Noveno siguiente. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- En la contratación de los financiamientos que se autorizan en el 

presente Decreto, el Poder Ejecutivo del Estado deberá procurar obtener las mejores 

condiciones de mercado para el Estado. Para efectos de lo anterior, el Poder Ejecutivo del 

Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, implementará el o los procesos 

competitivos que correspondan conforme a lo establecido en los artículos 26, 29 y demás 

aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

y 20 Ter y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda del Estado, respetando en todo momento los derechos adquiridos 

de terceros, afecte y ceda irrevocablemente al o a los Fideicomisos Fuente de Pago (según se 

define más adelante) a que se refiere el Artículo Décimo siguiente, como fuente de pago y/o 

garantía de todas y cada una de las obligaciones que deriven de los financiamientos, 

reestructuras e instrumentos derivados de cobertura de tasas de interés o de soporte crediticio 

a que se refiere la Sección Segunda del presente Decreto:  

 

(a) El porcentaje necesario, suficiente y/o conveniente del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de las participaciones que en ingresos federales le correspondan 

al Estado del Fondo General de Participaciones a que se refiere el artículo 2º de la Ley 

de Coordinación Fiscal, y en términos de lo dispuesto por el artículo 9º de la misma 

Ley de Coordinación Fiscal, o cualquier otro fondo que lo sustituya o complemente de 

tiempo en tiempo (las “Participaciones Federales”); y/o 
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(b) El porcentaje necesario, suficiente y/o conveniente del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas a que se refieren los artículos 25, fracción VIII, 46 y 47 de la 

Ley de Coordinación Fiscal que corresponda recibir al Estado, incluyendo los flujos de 

efectivo que deriven del mismo, así como aquellos fondos que en el futuro lo sustituyan 

o complementen; en el entendido de que en términos de lo dispuesto por el artículo 50 

de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá destinar al servicio de los 

financiamientos y/u obligaciones a su cargo, incluyendo aquellos que se contraten al 

amparo de las Secciones Primera, Segunda y Tercera del presente Decreto y en cada 

ejercicio fiscal, la cantidad que resulte mayor entre (i) aplicar el 25% (veinticinco por 

ciento) a los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas que le correspondan recibir al Estado en cada ejercicio fiscal; o 

bien (ii) aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas que le correspondan 

recibir al Estado en el ejercicio fiscal del año en que se contraten los financiamientos 

y/u obligaciones respectivas (la “Aportación FAFEF”). 

 

El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, deberá 

notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a cualquier otra autoridad, 

institución fiduciaria o persona que resulte necesaria, respecto de las afectaciones aprobadas 

en términos de este Artículo, instruyéndolas irrevocablemente para que abonen los flujos 

respectivos al o a los Fideicomisos Fuente de Pago correspondientes, hasta por el plazo 

necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los financiamientos, 

reestructuras y de los instrumentos derivados y/o de soporte crediticio que se contraten al 

amparo de la Sección Segunda del presente Decreto. 

 

Con independencia del vehículo al que se afecten las Participaciones Federales y/o la 

Aportación FAFEF, su afectación: (a) no podrá ser revocada o revertida sin el consentimiento 

previo, expreso y por escrito de las instituciones financieras mexicanas acreedoras que 

hubieren otorgado los financiamientos y/o los instrumentos derivados o de soporte crediticio, 

conforme a lo autorizado en la Sección Segunda del presente Decreto, mientras dichas 

instituciones acreedoras tengan obligaciones pendientes de cumplirse a su favor por el Estado 

derivadas de tales financiamientos y/o garantías; (b) deberá realizarse hasta por el plazo 

suficiente y necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los 

financiamientos y/o los instrumentos derivados o de soporte crediticio que se celebren 

conforme a la Sección Segunda del presente Decreto; y (c) se considerarán válidas y vigentes, 

independientemente de que se modifiquen sus denominaciones o se sustituyan por uno o 

varios nuevos conceptos que se refieran a situaciones jurídicas o de hecho iguales o similares 

a las que dan origen a las Participaciones Federales y/o al Fondo de Aportaciones para el 

Fortalecimiento de las Entidades Federativas, en tanto existan obligaciones de pago derivadas 

de los financiamientos que se contraten al amparo de la Sección Segunda del presente 

Decreto.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda del Estado, constituya uno o más fideicomisos irrevocables, de 

administración y fuente de pago, los que serán a su vez públicos y sin estructura; y/o para 
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que modifique los fideicomisos previamente constituidos por el Estado, pudiendo prorrogar, 

incrementar o reducir, según resulte necesario o conveniente, cualquier afectación vigente; 

en el entendido de que dichos fideicomisos deberán tener entre sus fines: (a) recibir y 

administrar los recursos correspondientes al porcentaje de Participaciones Federales y/o a la 

Aportación FAFEF que sea afectado y cedido al patrimonio de cada uno de dichos 

Fideicomisos Fuente de Pago, en términos de lo dispuesto por el Artículo Noveno anterior, 

así como cualesquiera otros bienes, derechos y recursos que por cualquier causa legal 

integren su patrimonio; y (b) servir como mecanismo de pago de las obligaciones a cargo del 

Estado, por conducto del Poder Ejecutivo y a través de la Secretaría de Hacienda, que deriven 

de los financiamientos y los instrumentos financieros derivados que se contraten al amparo 

de la Sección Segunda del presente Decreto (los “Fideicomisos Fuente de Pago”).  

 

Para efectos de lo establecido en el Artículo Noveno anterior, se autoriza al Poder Ejecutivo 

del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, respetando en 

todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte y ceda irrevocablemente en cada 

Fideicomiso de Fuente de Pago, como fuente de pago y/o garantía de todas y cada una de las 

obligaciones que deriven de los financiamientos y/o de los instrumentos financieros 

derivados de cobertura de tasas de interés y/o soporte crediticio a las que se refiere la Sección 

Segunda del presente Decreto, el porcentaje necesario, suficiente y/o conveniente del derecho 

a recibir y los flujos de recursos derivados de Participaciones Federales y/o de la Aportación 

FAFEF. 

 

Los Fideicomisos Fuente de Pago: (a) no serán considerados en ningún caso como parte de 

la administración pública paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado en términos de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; (b) tendrán el carácter de irrevocables, 

por lo que sólo podrán ser revocados o extinguidos de conformidad con lo que expresamente 

se estipule en los mismos; y (c) atenderán los requerimientos de información que le formulen 

los entes fiscalizadores, para lo cual tendrán la obligación de transparentar y rendir cuentas 

sobre el manejo de los recursos que se hubieran aportado y a proporcionar los informes que 

permitan su vigilancia y fiscalización.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores de los financiamientos y los instrumentos 

financieros derivados o de soporte crediticio que se contraten al amparo de la Sección 

Segunda del presente Decreto podrán ejercer recurso frente al Estado cuando éste último haya 

llevado a cabo actos encaminados a desafectar, revocar, nulificar y/o afectar negativamente 

de cualquier manera las afectaciones de Participaciones Federales y/o de la Aportación 

FAFEF a los Fideicomisos Fuente de Pago, según corresponda. 

 

El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, podrá 

desafectar, liberar, transmitir, ceder, o por cualquier otro título legal, transferir recursos que 

hayan sido previamente destinados o afectados al pago de las obligaciones que deriven de 

los Financiamientos Existentes del Estado, para ser destinados a las operaciones que se 

autorizan en este Decreto, ajustándose al marco legal y contractual aplicable, y respetando 

en todo momento los derechos de terceros.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, por 

conducto de su Titular o a través del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado y/o por 
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conducto del o los Fideicomisos Fuente de Pago, negocie y acuerde los demás términos y 

condiciones que se estimen necesarios o convenientes para la celebración de las operaciones 

objeto y a las que se refiere la Sección Segunda del presente Decreto, y firme y suscriba los 

contratos, convenios, títulos de crédito y demás documentos y actos jurídicos que resulten 

necesarios y/o convenientes, los que podrán incluir de manera enunciativa más no limitativa:  

 

I. Celebrar y suscribir contratos de apertura de crédito, convenios de reestructura, 

convenios modificatorios, contratos y/o convenios de cesión, convenios de extinción 

de fideicomisos, convenios de liberación y transmisión de Participaciones Federales, 

la Aportación FAFEF y demás documentos o instrumentos similares o análogos; 

negociando, acordando y suscribiendo todas las bases, condiciones, términos y 

modalidades convenientes o necesarios en los contratos, convenios y demás 

documentos relativos, ajustándose a lo establecido en la Sección Primera, incisos (a) y 

(b) y Sección Segunda del presente Decreto; en el entendido, de que podrán pactarse 

modalidades a los lineamientos establecidos en este Decreto, siempre que las mismas 

no contravengan el sentido o contexto original de dichos lineamientos, pero en todo 

caso deberá respetarse lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, en la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora y en la demás 

normatividad aplicable; 

 

II. Suscribir valores, pagarés u otros títulos de crédito, los que deberán prever que 

únicamente podrán ser negociados dentro del territorio nacional con la Federación, con 

las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o 

morales de nacionalidad mexicana y ser pagaderos en moneda de curso legal en los 

Estados Unidos Mexicanos;  

 

III. Asumir las obligaciones de dar, hacer y no hacer, que se consideren necesarias y 

convenientes;  

 

IV. Modificar, revocar o cancelar instrucciones, notificaciones o avisos emitidos con 

anterioridad para la afectación de derechos o ingresos del Estado, respetando los 

derechos adquiridos de terceros, o bien, emitir nuevas instrucciones, notificaciones o 

avisos, las que podrán tener el carácter de irrevocable;  

 

V. Llevar a cabo las promociones, avisos, instrucciones, registros y cancelaciones de 

registros que sean necesarios y/o convenientes ante autoridades estatales y/o federales, 

incluyendo, sin limitar, la Tesorería de la Federación y la Unidad de Coordinación con 

Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendientes o 

requeridos para perfeccionar y/o llevar a cabo las operaciones autorizadas en este 

Decreto;  

 

VI. Constituir fondos de reserva; 
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VII. Efectuar pagos por costos de rompimiento de contratos de crédito, si resultan 

convenientes para el refinanciamiento respectivo; y 

 

VIII. Contratar a cualesquiera terceros que resulten necesarios o convenientes para llevar a 

cabo y celebrar los actos contemplados en la Sección Primera, incisos (a) y (b) y 

Sección Segunda del presente Decreto conforme a lo establecido en su normatividad 

aplicable, incluyendo enunciativa más no limitativamente, los artículos 46 y 47 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de 

Sonora; en el entendido, que los costos y gastos derivados de dichas contrataciones no 

podrán ser con cargo al o los financiamientos que tengan como fuente de pago el Fondo 

de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 

Para efectos de lo establecido en la Sección Segunda este Decreto, la celebración de 

instrumentos derivados de coberturas de tasas de interés, comprenderá la suscripción de 

cualquier instrumento que otorgue protección al Estado, ante cambios repentinos y 

considerables en el mercado financiero para mitigar riesgos de la tasa de interés asociada al 

mercado de dinero. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- En adición a las demás disposiciones contenidas en 

la Sección Segunda del presente Decreto, en su caso, se autoriza al Poder Ejecutivo del 

Estado, para que celebre los actos que permitan utilizar los montos que, en su caso, se 

encuentren afectos a los fondos de reserva que actualmente respalden los Financiamientos 

Existentes del Estado, para la constitución de nuevos fondos de reserva, y en caso de que 

existan cantidades remanentes después de utilizar dichos montos para la constitución de 

nuevos fondos de reserva, para su aplicación a cualquier otro destino determinado por el 

Poder Ejecutivo del Estado. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- Las autorizaciones otorgadas al amparo de la Sección 

Segunda del presente Decreto se entenderán en favor de, y podrán ser ejercidas, según lo 

requieran conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en función de la naturaleza 

de los actos autorizados en el presente Decreto, por: 

  

I. El Poder Ejecutivo del Estado y su Titular; 

 

II. La Secretaría de Hacienda del Estado y su Titular; y/o 

 

III. En su caso, cualquier otro funcionario del Poder Ejecutivo del Estado autorizado y 

facultado conforme a la normatividad aplicable para intervenir en las operaciones 

autorizadas en la Sección Segunda del presente Decreto. 

 

SECCIÓN TERCERA 

DEL REFINANCIAMIENTO Y LA REESTRUCTURA DE LA DEUDA PÚBLICA A 

CARGO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES 

 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- Se autoriza a las Entidades Paraestatales siguientes (i) 

a llevar a cabo la reestructura y/o el refinanciamiento de la deuda pública directa de largo 
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plazo a su respectivo cargo y, en su caso, aquella que constituya deuda pública indirecta y/o 

contingente a cargo del Estado o que cuente con el aval, garantía o fuente de pago del Estado, 

según corresponda; (ii) para incurrir en endeudamiento por las cantidades que se indican a 

continuación para cada uno, mismas que, en su conjunto, ascienden a la cantidad de 

$713,086,663.62 (Setecientos Trece Millones Ochenta y Seis Mil Seiscientos Sesenta y Tres 

Pesos 62/100 M.N.) que corresponde al saldo de dichas obligaciones financieras al 30 de 

septiembre de 2022, o por el monto total de los saldos pendientes de cubrir de los 

financiamientos que más adelante se indican, cuyos recursos serán destinados a la 

reestructura y/o refinanciamiento de la deuda pública a la que se refiere el numeral (i) anterior 

y que se relaciona e identifica en el Artículo Décimo Quinto siguiente; y/o (iii) llevar a cabo 

la celebración de uno o más contratos y/o convenios de reestructura respecto de la deuda 

pública a la que se refiere el numeral (i) anterior y que se relaciona e identifica en el Artículo 

Décimo Quinto siguiente, según como corresponda: 

 

ENTIDAD 

PARAESTATAL 

ENDEUDAMIENTO AUTORIZADO 

 Fondo para las 

Actividades Productivas 

del Estado de Sonora 1 

Hasta por la cantidad de $134,938,129.56 (ciento treinta y 

cuatro millones novecientos treinta y ocho mil ciento 

veintinueve Pesos 56/100 M.N.) 

Fideicomiso Promotor 

Urbano 2 

Hasta por la cantidad de $301,373,440.93 (trescientos un 

millones trescientos setenta y tres mil cuatrocientos cuarenta 

Pesos 93/100 M.N.) 

Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado 

del Estado de Sonora3 

Hasta por la cantidad de $251,774,989.13 (doscientos 

cincuenta y un millones setecientos setenta y cuatro mil 

novecientos ochenta y nueve Pesos 13/100 M.N.) 

Televisora de Hermosillo 

S.A de C.V. 

Hasta por la cantidad de $25,000,104.00 (veinticinco millones 

ciento cuatro Pesos 00/100 M.N.) 

Total Hasta por la cantidad de $713,086,663.62 (Setecientos trece 

millones ochenta y seis mil seiscientos sesenta y tres pesos 

92/100 M.N.) 

Actualmente, dichas Entidades Paraestatales tienen las 

siguientes denominaciones: 
1 Financiera para el Desarrollo Económico de Sonora 

(FIDESON). 
2 Progreso Fideicomiso Promotor Urbano.  
3 Comisión Estatal Del Agua.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los recursos derivados del endeudamiento que se 

autoriza en términos del Artículo Décimo Cuarto anterior, deberán ser destinados a las 

operaciones de refinanciamiento y/o reestructura a que dicho artículo se refiere y respecto de 

los financiamientos que se enlistan a continuación, los cuales se encuentran inscritos en el 

Registro Público Único de Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y 

Municipios (antes Registro de Obligaciones y Empréstitos de Entidades Federativas y 

Municipios), a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (conjuntamente, los 

“Financiamientos Existentes de las Entidades Paraestatales”): 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

 

 ACREEDOR 

 

DEUDOR 

ENTIDAD 

PARAESTATAL 

FECHA DEL 

CONTRATO 

MONTO 

CONTRATADO 
VENCIMIENTO 

SALDO AL 30 

DE 

SEPTIEMBRE 

DE 2022 

CLAVE 

EN EL 

RPU 

1 Banco Mercantil 

del Norte, S.A., 

Institución de 

Banca Múltiple, 

Grupo 

Financiero 

Banorte 

Fondo para las 

Actividades 

Productivas del 

Estado de Sonora 1 

 

07/10/2004 $240,000,000.00 22/06/2028 $134,938,129.56 236/2004 

2 Banco del Bajío, 

S.A., Institución 

de Banca 

Múltiple 

Fideicomiso 

Promotor Urbano 2 

07/10/2004 $515,000,000.00 25/06/2028 $301,373,440.93 238/2004 

3 Banco del Bajío, 

S.A., Institución 

de Banca 

Múltiple 

Comisión de Agua 

Potable y 

Alcantarillado del 

Estado de Sonora 3 

07/10/2004 $430,000,000.00 25/06/2028 $251,774,989.13 237/2004 

4 Banco Mercantil 

del Norte, S.A., 

Institución de 

Banca Múltiple, 

Grupo 

Financiero 

Banorte 

(causahabiente 

del Banco 

Interacciones, 

S.A., Institución 

de Banca 

Múltiple, Grupo 

Financiero 

Interacciones) 

Televisora de 

Hermosillo S.A de 

C.V. 

01/04/2015 $90,000,000.00 31/03/2025 $25,000,104.00 P26-

0515046 

TOTAL DEL SALDO INSOLUTO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2022 $713,086,663.62 

Actualmente, dichas Entidades Paraestatales tienen las siguientes denominaciones: 
1 Financiera para el Desarrollo Económico de Sonora (FIDESON) 
2 Progreso Fideicomiso Promotor Urbano  
3 Comisión Estatal Del Agua  

 

Se hace constar que los recursos de los Financiamientos Existentes de las Entidades 

Paraestatales enlistados en el párrafo anterior fueron destinados a inversiones públicas 

productivas y/o a su refinanciamiento, y que las mismas fueron contratadas conforme a la 

legislación aplicable. 

 

Conforme a lo previsto por el artículo 2º fracción XXXV de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, el refinanciamiento de los Financiamientos 

Existentes de las Entidades Paraestatales consistirá en la contratación de uno o varios 

financiamientos –sujetos a lo previsto y con las características indicadas en la Sección 

Tercera del presente Decreto– cuyos recursos serán destinados a liquidar, total o 

parcialmente, uno o más de los Financiamientos Existentes de las Entidades Paraestatales.  

 

Por su parte, con fundamento en lo previsto en el artículo 2º, fracción XXXIV de la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, la reestructura de los 

Financiamientos Existentes de las Entidades Paraestatales consistirá en la celebración de 
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aquellos convenios, contratos o actos jurídicos similares o análogos indicados en el presente 

Decreto, los cuales tendrán como fin el modificar, en todo o en parte, las condiciones 

originalmente pactadas en el o los Financiamientos Existentes de las Entidades Paraestatales, 

incluyendo, sin limitar (i) cualesquiera términos y condiciones financieras y/o legales, tales 

como el plazo, perfil de amortización, tasas de interés, garantías, avales, fondos de reserva, 

comisiones y/o cualesquiera otros accesorios legales y/o financieros; (ii) cualesquiera 

obligaciones de dar, hacer y no hacer; y (iii) cesión de derechos, incluyendo los derechos de 

crédito por parte de los acreditantes respectivos. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Las operaciones de refinanciamiento a que se refieren los 

Artículos Décimo Cuarto y Décimo Quinto anteriores deberán sujetarse a los siguientes 

términos y condiciones:  

 

I. Podrán instrumentarse mediante la celebración de uno o varios financiamientos con 

cualesquiera instituciones financieras de nacionalidad mexicana, pero en todo caso, 

dichos financiamientos deberán ser, en su conjunto, hasta por el monto máximo de 

contratación que cada Entidad Paraestatal se encuentre autorizada a contratar en 

términos de lo establecido en el Artículo Décimo Cuarto anterior y conforme a lo 

dispuesto en la fracción V siguiente, en su caso, y cuyo importe no comprende los 

intereses que deriven de los mismos. 

 

II. Los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento podrán celebrarse respecto de cada Entidad Paraestatal (i) cada una, 

directamente por conducto de sus respectivos representantes facultados conforme a la 

legislación aplicable; y/o (ii) por conducto del Titular del Poder Ejecutivo del Estado 

o a través del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado.  

 

III. El plazo de cada uno de los financiamientos por los que se implementen la o las 

operaciones de refinanciamiento podrá ser hasta 7,300 (siete mil trescientos) días 

(aproximadamente equivalentes a 20 (veinte) años), contados a partir de la fecha en 

que ocurra la primera disposición realizada al amparo de cada financiamiento, 

respectivamente. 

 

IV. El destino de los recursos que se obtengan con motivo de la celebración y disposición 

del o los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento, deberá ser la liquidación, total o parcial, del o los Financiamientos 

Existentes de las Entidades Paraestatales que correspondan, conforme a lo señalado en 

los Artículos Décimo Cuarto, Décimo Quinto y la fracción V del presente Artículo 

Décimo Sexto.  

 

V. En su caso, conforme a los dispuesto en el artículo 22 de la Ley de Disciplina Financiera 

de las Entidades Federativas y los Municipios, los importes de cada uno de los 

financiamientos precisados en el Artículo Décimo Cuarto, podrán incrementarse, 

conjunta o separadamente, hasta por las cantidades que se requieran para ser destinadas 

a: (a) la constitución de fondos de reserva; y (b) cubrir los gastos y costos relacionados 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

con la contratación de tales financiamientos, incluyendo, sin limitar: (1) los gastos 

adicionales y los gastos adicionales contingentes a que se refieren los Lineamientos de 

la Metodología para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos 

Competitivos de los Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las 

Entidades Federativas, los Municipios y sus Entes Públicos; y (2) la celebración de 

contratos de cobertura de tasas de interés y contratación de calificadoras. Lo anterior, 

en el entendido de que el importe máximo que podrá destinarse para cubrir los gastos 

y costos asociados a la contratación de los financiamientos, se ajustará en todo caso a 

lo establecido en los artículos 22 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios y 27 del Reglamento del Registro Público Único de 

Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios. 

 

VI. Los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento podrán pactarse a tasa de interés fija o variable, en el entendido de 

que deberán contratarse aquellos financiamientos que ofrezcan las mejores condiciones 

de mercado, de conformidad con lo dispuesto por los Lineamientos de la Metodología 

para el Cálculo del Menor Costo Financiero y de los Procesos Competitivos de los 

Financiamientos y Obligaciones a contratar por parte de las Entidades Federativas, los 

Municipios y sus Entes Públicos.  

 

VII. Los financiamientos estarán denominados en moneda nacional y serán pagaderos 

dentro del territorio de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, deberán prever 

expresamente la prohibición de su cesión a extranjeros, sean estos gobiernos, entidades 

gubernamentales, sociedades, particulares u organismos internacionales.  

 

VIII. El pago de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones de 

refinanciamiento podrán realizarse a través de cualquiera de los mecanismos de pago 

que se establecen en el Artículo Vigésimo Primero del presente Decreto. 

 

IX. Las Entidades Paraestatales (i) cada una, directamente por conducto de sus respectivos 

representantes facultados conforme a la legislación aplicable; y/o (ii) por conducto del 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado o a través del Titular de la Secretaría de 

Hacienda del Estado, podrán llevar a cabo las acciones que estime necesarias o 

convenientes para fortalecer la estructura de los financiamientos, incluyendo la 

contratación de instrumentos derivados financieros y/o de soporte crediticio para 

mitigar los riesgos de tasa de interés, de conformidad con el Artículo Décimo Octavo 

siguiente; en el entendido que el valor del nocional establecido en el o los contratos de 

intercambio de tasas cuyo objeto sea cubrir el riesgo de movimientos repentinos en las 

tasas de interés (swaps) que sean celebrados conforme a la presente Sección Tercera, 

no computarán para el cálculo del Financiamiento Neto y, en consecuencia, para la 

determinación del Techo de Financiamiento Neto (según dichos términos se definen en 

la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y lo Municipios), en el 

que se incurra por virtud de la celebración de las operaciones que se autorizan conforme 

a la Sección Tercera del presente Decreto.  
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Se autoriza a las Entidades Paraestatales (i) cada una, directamente por conducto de sus 

respectivos representantes facultados conforme a la legislación aplicable; y/o (ii) por 

conducto del Titular del Poder Ejecutivo del Estado o a través del Titular de la Secretaría de 

Hacienda del Estado, negocie y acuerde los demás términos y condiciones que se estimen 

necesarios o convenientes para la celebración de los financiamientos y suscripción de 

cualquier instrumento jurídico o documentos a que se refieren los Artículos Décimo Cuarto, 

Décimo Quinto y el presente Artículo Décimo Sexto del presente Decreto, o que sean 

necesarios o convenientes para el cumplimiento de las autorizaciones conferidas conforme a 

los mismos. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO.- Para realizar las operaciones de reestructura y/o 

refinanciamiento de los Financiamientos Existentes de las Entidades Paraestatales, se 

autoriza a las Entidades Paraestatales (i) cada una, directamente por conducto de sus 

respectivos representantes facultados conforme a la legislación aplicable; y/o (ii) por 

conducto del Titular del Poder Ejecutivo del Estado o a través del Titular de la Secretaría de 

Hacienda del Estado, negocie y acuerde la modificación (incluyendo la reexpresión) de los 

términos y condiciones de los contratos, convenios, títulos de crédito y demás documentos 

mediante los cuales se hayan instrumentado los Financiamientos Existentes de las Entidades 

Paraestatales, cualquier otro documento relacionado con los mismos, así como de los 

fideicomisos a los cuales se hayan afectado o aportado derechos o ingresos como garantía, 

fuente de pago o ambas de dichos Financiamientos Existentes de las Entidades Paraestatales. 

 

Asimismo, las operaciones de reestructura y/o refinanciamiento a las que se refiere este 

Artículo Décimo Séptimo, podrán incluir la posibilidad de proponer, negociar y obtener de 

los acreedores actuales de las Entidades Paraestatales y/o del Estado, según corresponda, así 

como de las instituciones que actúan como contrapartes de las operaciones financieras 

derivadas o como fiduciarios de fideicomisos, cualesquiera autorizaciones, dispensas, 

renuncias de derechos o instrumentos o actos similares que sean necesarios o convenientes 

para realizar las operaciones de refinanciamiento y/o reestructura referidas en la Sección 

Tercera de este Decreto.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO.- Con la finalidad de fortalecer la estructura y garantizar 

al o a los acreedores de cada financiamiento que se celebre al amparo de la Sección Tercera 

del presente Decreto, las Entidades Paraestatales (i) cada una, directamente por conducto de 

sus respectivos representantes facultados conforme a la legislación aplicable; y/o (ii) por 

conducto del Titular del Poder Ejecutivo del Estado o a través del Titular de la Secretaría de 

Hacienda del Estado el Poder Ejecutivo del Estado, podrán contratar con la Banca de 

Desarrollo o con cualquier otra institución financiera de nacionalidad mexicana, cualquier 

tipo o instrumentos derivados financieros para mitigar los riesgos de tasa de interés u 

operaciones similares o de soporte crediticio, en favor de los acreedores respectivos, cuyos 

instrumentos deberán ser denominados en moneda nacional y pagaderos dentro del territorio 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Los instrumentos a que se refiere el presente Artículo deberán contratarse con un periodo de 

disposición y amortización no mayor al plazo de amortización de los financiamientos que 

garanticen. 
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Asimismo, se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su Titular o a través 

del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado, a llevar a cabo la afectación de 

Participaciones Federales y/o la Aportación FAFEF a que se refiere el Artículo Vigésimo 

siguiente, para constituir la fuente de pago de los instrumentos derivados financieros para 

mitigar los riesgos de tasa de interés u operaciones similares o de soporte crediticio a las que 

se refiere el presente Artículo, en el entendido de que los derechos de disposición y 

cualesquiera recursos que deriven de tales instrumentos de garantía podrán ser afectados a 

cualquier fideicomiso de administración, garantía y/o fuente de pago, incluyendo aquellos a 

los que se refieren los Artículos Décimo y Vigésimo Primero siguiente. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- En la contratación de los financiamientos que se 

autorizan en la Sección Tercera del presente Decreto, las Entidades Paraestatales deberán 

procurar obtener las mejores condiciones de mercado para el Estado.  

 

Para efectos de lo anterior (i) cada una de las Entidades Paraestatales [a] por conducto de sus 

respectivos representantes facultados conforme a la legislación aplicable; y/o [b] por 

conducto del Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Hacienda del Estado; 

y/o (ii) conjuntamente las Entidades Paraestatales, por conducto del Poder Ejecutivo del 

Estado a través de la Secretaría de Hacienda del Estado, implementará(n) el o los procesos 

competitivos que correspondan conforme a lo establecido en los artículos 26, 29 y demás 

aplicables de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, 

y 20 Bis y 20 Ter y demás aplicables de la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora, según 

corresponda y así resulte aplicable. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado de Sonora para que, 

a través del titular de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, se 

constituya como aval y/o deudor solidario y/o garante de cualquier otra forma, respecto de 

las obligaciones de pago a cargo de cualquiera de las Entidades Paraestatales derivadas de la 

celebración de los financiamientos y/o reestructura que se autorizan en la Sección Primera, 

inciso (c) y Sección Tercera del presente Decreto. 

 

Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda 

del Estado, respetando en todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte y ceda 

irrevocablemente al o a los Fideicomisos Fuente de Pago y/o al o los Fideicomisos de Fuente 

de Pago de los Financiamientos de las Entidades Paraestatales (según se define más adelante) 

a que se refieren los Artículos Décimo y Vigésimo Primero del presente Decreto, 

respectivamente, como fuente de pago y/o garantía de todas y cada una de las obligaciones 

que deriven de los financiamientos, reestructuras e instrumentos derivados de cobertura de 

tasas de interés o de soporte crediticio a que se refiere la Sección Tercera del presente 

Decreto:  

 

(a) El porcentaje necesario, suficiente y/o conveniente del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de las Participaciones Federales que le correspondan al Estado 

del Fondo General de Participaciones a que se refiere el artículo 2º de la Ley de 

Coordinación Fiscal, y en términos de lo dispuesto por el artículo 9º de la misma Ley 
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de Coordinación Fiscal, o cualquier otro fondo que lo sustituya o complemente de 

tiempo en tiempo; y/o 

 

(b) El porcentaje necesario, suficiente y/o conveniente del derecho a recibir y los flujos de 

recursos que procedan de la Aportación FAFEF; es decir, del Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas a que se refieren los artículos 25, 

fracción VIII, 46 y 47 de la Ley de Coordinación Fiscal que corresponda recibir al 

Estado, incluyendo los flujos de efectivo que deriven del mismo, así como aquellos 

fondos que en el futuro lo sustituyan o complementen; en el entendido que en términos 

de lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal, el Estado podrá 

destinar al servicio de los financiamientos y/u obligaciones a su cargo, incluyendo 

aquellos que se contraten al amparo de las Secciones Primera, Segunda y Tercera del 

presente Decreto y en cada ejercicio fiscal, la cantidad que resulte mayor entre (i) 

aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los recursos del Fondo de Aportaciones para 

el Fortalecimiento de las Entidades Federativas que le correspondan recibir al Estado 

en cada ejercicio fiscal; o bien (ii) aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los recursos 

del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas que le 

correspondan recibir al Estado en el ejercicio fiscal del año en que se contraten los 

financiamientos y/u obligaciones respectivas. 

 

El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, deberá 

notificar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a cualquier otra autoridad, 

institución fiduciaria o persona que resulte necesaria, respecto de las afectaciones aprobadas 

en términos de este Artículo, instruyéndolas irrevocablemente para que abonen los flujos 

respectivos al o los Fideicomisos Fuente de Pago y/o al o los Fideicomisos Fuente de Pago 

de los Financiamientos de las Entidades Paraestatales correspondientes, hasta por el plazo 

necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los financiamientos y/o 

los instrumentos derivados y/o de soporte crediticio que se contraten al amparo de la Sección 

Tercera del presente Decreto. 

 

Con independencia del vehículo al que se afecten las Participaciones Federales y/o la 

Aportación FAFEF en los términos de esta Sección Tercera, su afectación: (a) no podrá ser 

revocada o revertida sin el consentimiento previo, expreso y por escrito de las instituciones 

financieras mexicanas acreedoras que hubieren otorgado los financiamientos y/o los 

instrumentos derivados o de soporte crediticio, conforme a lo autorizado en la Sección 

Tercera del presente Decreto, mientras dichas instituciones acreedoras tengan obligaciones 

pendientes de cumplirse a su favor por las Entidades Paraestatales y/o por el Estado, según 

corresponda, derivadas de tales financiamientos y/o garantías; (b) deberá realizarse hasta por 

el plazo suficiente y necesario para liquidar totalmente las obligaciones que deriven de los 

financiamientos y/o los instrumentos derivados o de soporte crediticio que se celebren 

conforme a la Sección Tercera del presente Decreto; y (c) se considerarán válidas y vigentes, 

independientemente de que se modifiquen sus denominaciones o se sustituyan por uno o 

varios nuevos conceptos que se refieran a situaciones jurídicas o de hecho iguales o similares 

a las que dan origen a las Participaciones Federales y/o al Fondo de Aportaciones para el 
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Fortalecimiento de las Entidades Federativas, en tanto existan obligaciones de pago derivadas 

de los financiamientos que se contraten al amparo de la Sección Tercera del presente Decreto.  

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- Se autoriza al Poder Ejecutivo del Estado para que, 

por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, constituya uno o más fideicomisos 

irrevocables, de administración y fuente de pago, los que serán a su vez públicos y sin 

estructura; y/o para que modifique los fideicomisos previamente constituidos por el Estado, 

pudiendo prorrogar, incrementar o reducir, según resulte necesario o conveniente, cualquier 

afectación vigente; en el entendido de que dichos fideicomisos deberán tener entre sus fines: 

(a) recibir y administrar los recursos correspondientes al porcentaje de Participaciones 

Federales y/o de la Aportación FAFEF que sea afectado y cedido al patrimonio de cada uno 

de dichos fideicomisos en términos de lo dispuesto por el Artículo Vigésimo anterior, así 

como cualesquiera otros bienes, derechos y recursos que por cualquier causa legal integren 

su patrimonio; y (b) servir como mecanismo de pago de las obligaciones a cargo de las 

Entidades Paraestatales, que deriven de los financiamientos y los instrumentos financieros 

derivados o de soporte crediticio que se contraten al amparo de la Sección Tercera del 

presente Decreto (los “Fideicomisos Fuente de Pago de los Financiamientos de las Entidades 

Paraestatales”); en el entendido, que en los Fideicomisos de Fuente de Pago a los que se 

refiere el Artículo Décimo del presente Decreto podrán pactarse los fines y/o afectarse a su 

patrimonio, aquellos fines y/o patrimonio, que correspondan a los Fideicomisos de Fuente de 

Pago de los Financiamientos de las Entidades Paraestatales.  

 

Tanto en los Fideicomisos de Fuente de Pago de los Financiamientos de las Entidades 

Paraestatales como en aquellos Fideicomisos de Fuente de Pago que sirvan como fuente de 

pago de los financiamientos que sean contratados conforme a la Sección Tercera del presente 

Decreto, las Entidades Paraestatales estarán autorizadas para ser parte en dichos 

fideicomisos, como fideicomitentes y/o fideicomisarios.  

 

Para efectos de lo establecido en el Artículo Vigésimo anterior, se autoriza al Poder Ejecutivo 

del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, respetando en 

todo momento los derechos adquiridos de terceros, afecte y ceda irrevocablemente en cada 

Fideicomiso de Fuente de Pago y/o en los Fideicomisos de Fuente de Pago de los 

Financiamientos de las Entidades Paraestatales, como fuente de pago y/o garantía de todas y 

cada una de las obligaciones que deriven de los financiamientos y/o de los instrumentos 

financieros derivados de cobertura de tasas de interés y/o soporte crediticio a las que se refiere 

la Sección Tercera del presente Decreto, el porcentaje necesario, suficiente y/o conveniente 

del derecho a recibir y los flujos de recursos derivados de Participaciones Federales y/o de la 

Aportación FAFEF. 

 

Los Fideicomisos Fuente de Pago de los Financiamientos de las Entidades Paraestatales: (a) 

no serán considerados en ningún caso como parte de la administración pública paraestatal 

del Poder Ejecutivo del Estado en términos de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Sonora; (b) tendrán el carácter de irrevocables, por lo que sólo podrán ser revocados o 

extinguidos de conformidad con lo que expresamente se estipule en los mismos; y (c) 

atenderán los requerimientos de información que le formulen los entes fiscalizadores, para lo 

cual tendrán la obligación de transparentar y rendir cuentas sobre el manejo de los recursos 
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que se hubieran aportado y a proporcionar los informes que permitan su vigilancia y 

fiscalización.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, los acreedores de los financiamientos y los instrumentos 

financieros derivados o de soporte crediticio que se contraten al amparo de la Sección Tercera 

del presente Decreto podrán ejercer recurso frente al Estado cuando éste último haya llevado 

a cabo actos encaminados a desafectar, revocar, nulificar y/o afectar negativamente de 

cualquier manera las afectaciones de Participaciones Federales y/o de la Aportación FAFEF 

a los Fideicomisos Fuente de Pago de los Financiamientos de las Entidades Paraestatales, 

según corresponda. 

 

El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, podrá 

desafectar, liberar, transmitir, ceder, o por cualquier otro título legal, transferir recursos que 

hayan sido previamente destinados o afectados al pago de las obligaciones que deriven de 

los Financiamientos Existentes de las Entidades Paraestatales, para ser destinados a las 

operaciones que se autorizan en esta Sección Tercera del presente Decreto, ajustándose al 

marco legal y contractual aplicable, y respetando en todo momento los derechos de terceros.  

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- Se autoriza a cada una de las Entidades 

Paraestatales, por conducto de sus presentantes debidamente facultados en términos de la 

legislación aplicable, y al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de su Titular o a través 

del Titular de la Secretaría de Hacienda del Estado y/o por conducto del o los Fideicomisos 

Fuente de Pago y/o los Fideicomisos de Fuente de Pago de los Financiamientos de las 

Entidades Paraestatales, negocie y acuerde los demás términos y condiciones que se estimen 

necesarios o convenientes para la celebración de las operaciones objeto y a las que se refiere 

la Sección Tercera del presente Decreto, y firme y suscriba los contratos, convenios, títulos 

de crédito y demás documentos y actos jurídicos que resulten necesarios y/o convenientes, 

los que podrán incluir de manera enunciativa más no limitativa:  

 

I. Celebrar y suscribir contratos de apertura de crédito, convenios de reestructura, 

convenios modificatorios, contratos y/o convenios de cesión, convenios de extinción 

de fideicomisos, convenios de liberación y transmisión de Participaciones Federales, 

la Aportación FAFEF y demás documentos o instrumentos similares o análogos; 

negociando, acordando y suscribiendo todas las bases, condiciones, términos y 

modalidades convenientes o necesarios en los contratos, convenios y demás 

documentos relativos, ajustándose a lo establecido en la Sección Primera, incisos (a) y 

(b) y Sección Segunda del presente Decreto; en el entendido, de que podrán pactarse 

modalidades a los lineamientos establecidos en este Decreto, siempre que las mismas 

no contravengan el sentido o contexto original de dichos lineamientos, pero en todo 

caso deberá respetarse lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios, en la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora y en la demás 

normatividad aplicable; 

 

II. Suscribir valores, pagarés u otros títulos de crédito, los que deberán prever que 

únicamente podrán ser negociados dentro del territorio nacional con la Federación, con 
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las instituciones de crédito que operen en territorio nacional o con personas físicas o 

morales de nacionalidad mexicana y ser pagaderos en moneda de curso legal en los 

Estados Unidos Mexicanos;  

 

III. Asumir las obligaciones de dar, hacer y no hacer, que se consideren necesarias y 

convenientes;  

 

IV. Modificar, revocar o cancelar instrucciones, notificaciones o avisos emitidos con 

anterioridad para la afectación de derechos o ingresos del Estado, respetando los 

derechos adquiridos de terceros, o bien, emitir nuevas instrucciones, notificaciones o 

avisos, las que podrán tener el carácter de irrevocable;  

 

V. Llevar a cabo las promociones, avisos, instrucciones, registros y cancelaciones de 

registros que sean necesarios y/o convenientes ante autoridades estatales y/o federales, 

incluyendo, sin limitar, la Tesorería de la Federación y la Unidad de Coordinación con 

Entidades Federativas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tendientes o 

requeridos para perfeccionar y/o llevar a cabo las operaciones autorizadas en este 

Decreto;  

 

VI. Constituir fondos de reserva; 

 

VII. Efectuar pagos por costos de rompimiento de contratos de crédito, si resultan 

convenientes para el refinanciamiento respectivo; y 

 

VIII. Contratar a cualesquiera terceros que resulten necesarios o convenientes para llevar a 

cabo y celebrar los actos contemplados en la Sección Primera, inciso (c) y Sección 

Tercera del presente Decreto conforme a lo establecido en su normatividad aplicable, 

incluyendo enunciativa más no limitativamente, los artículos 46 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Sonora, 

en el entendido, que los costos y gastos derivados de dichas contrataciones no podrán 

ser con cargo al o los financiamientos que tengan como fuente de pago el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 

Para efectos de lo establecido en la Sección Tercera este Decreto, la celebración de 

instrumentos derivados de coberturas de tasas de interés, comprenderá la suscripción de 

cualquier instrumento que otorgue protección a las Entidades Paraestatales y/o al Estado, 

ante cambios repentinos y considerables en el mercado financiero para mitigar riesgos de la 

tasa de interés asociada al mercado de dinero. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO.- En adición a las demás disposiciones contenidas 

en la Sección Tercera del presente Decreto, en su caso, se autoriza a las Entidades 

Paraestatales y al Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda del 

Estado, para que celebre los actos que permitan utilizar los montos que, en su caso, se 

encuentren afectos a los fondos de reserva que actualmente respalden los Financiamientos 

Existentes de las Entidades Paraestatales, para la constitución de nuevos fondos de reserva, 
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y en caso de que existan cantidades remanentes después de utilizar dichos montos para la 

constitución de nuevos fondos de reserva, para su aplicación a cualquier otro destino 

determinado por el Poder Ejecutivo del Estado. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- Las autorizaciones otorgadas al amparo de la 

Sección Tercera del presente Decreto se entenderán en favor de, y podrán ser ejercidas, según 

lo requieran conforme a lo establecido en la legislación aplicable y en función de la naturaleza 

de los actos autorizados en el presente Decreto, por:  

 

I. El Poder Ejecutivo del Estado y su Titular; 

 

II. La Secretaría de Hacienda del Estado y su Titular; 

 

III. Cada una de las Entidades Paraestatales por conducto de sus respectivos representantes 

debidamente facultados conforme a su respectiva legislación aplicable; y/o 

 

IV. En su caso, cualquier otro funcionario de las Entidades Paraestatales y/o del Poder 

Ejecutivo del Estado autorizado y facultado conforme a la normatividad aplicable para 

intervenir en las operaciones autorizadas en la Sección Tercera del presente Decreto. 

 

SECCIÓN CUARTA 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO.- Los contratos y actos jurídicos, en general, que sean 

celebrados en ejecución y cumplimiento del presente Decreto, deberán inscribirse, según 

resulte aplicable, en el Registro Público Único de Financiamientos a que se refiere el artículo 

49 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y en el 

Registro Estatal de Deuda Pública a que se refiere el artículo 13 de la Ley de Deuda Pública 

del Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO.- Este Decreto tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre 

de 2023, por lo que las operaciones de financiamiento y/o reestructura autorizadas conforme 

al presente Decreto que no se contraten durante el ejercicio fiscal 2022, podrán celebrarse en 

el ejercicio fiscal 2023. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SÉPTIMO.- El importe del o los financiamientos que se 

contraten conforme a las autorizaciones otorgadas conforme al presente Decreto en el 

ejercicio fiscal 2022 serán considerados ingresos por financiamiento o deuda a cargo del 

Estado en este ejercicio fiscal y, de ser contratados durante el ejercicio fiscal 2023, se 

considerarán ingreso por financiamiento o deuda a cargo del Estado en este último ejercicio 

fiscal. 

 

El Poder Ejecutivo del Estado, por conducto de la Secretaría de Hacienda del Estado, 

realizará el ajuste presupuestario para el ejercicio fiscal 2022, y en su caso para el ejercicio 

fiscal de 2023, para considerar el importe de las erogaciones para el refinanciamiento y/o 

reestructura y el pago del servicio de la deuda a su respectivo cargo, que derive del o los 
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nuevos financiamientos o reestructuras contratados, así como para el pago de las demás 

obligaciones que contraiga en términos del presente Decreto, e informará del ingreso y su 

aplicación al rendir la cuenta pública.  

 

Anualmente, las Entidades Paraestatales deberán prever en sus presupuestos de cada ejercicio 

fiscal las partidas presupuestales necesarias para cubrir el pago de las obligaciones derivadas 

de los convenios, contratos, títulos de crédito, valores y demás documentos que se celebren 

o suscriban para instrumentar los refinanciamientos, reestructuras y financiamientos a su 

cargo objeto del presente Decreto, incluyendo, sin limitar, accesorios legales y contractuales, 

así como las operaciones financieras derivadas o de soporte crediticio, hasta su total 

liquidación.  

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO.- Las autorizaciones materia de este Decreto se 

otorgan previo análisis y confirmación de: (i) la capacidad de pago del Estado de Sonora, de 

las Entidades Paraestatales; (ii) el destino que se dará a los recursos crediticios que se 

obtengan por el refinanciamiento, mismo que será única y exclusivamente el 

refinanciamiento, total o parcial, de los Financiamientos Existentes del Estado y de los 

Financiamientos Existentes de las Entidades Paraestatales, incluyendo los gastos y costos 

asociados a su contratación, así como las reservas que deban constituirse; (iii) el destino que 

se dará a los recursos crediticios que se obtengan por el Nuevo Financiamiento, mismo que 

será única y exclusivamente aquel que comprende los rubros de inversión pública productiva 

que se señalan en el Artículo Sexto, fracción IV del presente Decreto, incluyendo los gastos 

y costos asociados a su contratación, así como las reservas que deban constituirse; (iv) la 

fuente de pago de los financiamientos y/o instrumentos derivados de cobertura de tasas de 

interés o de soporte crediticio que se contraten al amparo del presente Decreto, misma que, 

conforme a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Coordinación Fiscal, y demás aplicables 

de la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora, será un porcentaje de las participaciones 

que en ingresos federales le corresponden al Estado, del Fondo General de Participaciones, 

conforme a lo señalado en los Artículos Noveno, Décimo, Vigésimo y Vigésimo Primero del 

presente Decreto.  

 

Asimismo, el presente Decreto fue aprobado por al menos las dos terceras partes de los 

Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo de la fracción 

VIII del Artículo 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 

23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y el 

artículo 6° Bis de la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora. 

 

ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- En el caso de que se logre liberación de recursos 

como resultado del proceso de reestructuración o refinanciamiento, en los términos de este 

Decreto, éstos deberán aplicarse a la consecución de un balance presupuestal sostenible de 

las finanzas públicas del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el Título Segundo, 

Capítulo Primero de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios. Las economías que se generen producto de la reestructura y/o refinanciamiento 

de la deuda pública del Estado y de sus organismos, se reflejarán en un monto similar de 

reducción en los ingresos por financiamientos de largo plazo que se tengan autorizados a 

contratar. 
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TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO.- Se modifican, en lo conducente, las partidas de la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2022 y 

2023 y del Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el 

ejercicio fiscal de 2022 y 2023, de modo que éstas prevean los ingresos correspondientes y, 

sobre todo, para efectos de que se entiendan previstos los egresos y los montos indispensables 

para que el Estado y las Entidades Paraestatales puedan realizar las erogaciones para el pago 

del servicio de la deuda a su cargo, así como pagar los gastos inherentes a la celebración de 

las operaciones en términos del presente. Asimismo, por medio del presente decreto también 

se entenderá modificado, adicionado y/o complementado la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de Ingresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio Fiscal del 2022 y 2023 y del 

Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 

de 2022 y 2023. 

 

   Acto seguido, atendiendo la solicitud de la diputada Taddei Arriola, la 

presidencia puso a consideración de la Asamblea la solicitud, para declarar la dispensa de la 

primera y segunda lectura del dictamen, para discutirse y decidirse en la sesión; y, fue 

aprobado por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y las 

diputadas Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Ruso salido y Ernesto De Lucas Hopkins. Siguiendo con el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz la diputada López 

Noriega, quien, en uso de la voz, dijo: 

 

“Voy omitir saludar a los ciudadanos porque hoy están de fiesta, y nosotros estamos aquí en 

la sombra del 26 de diciembre, a las ocho de la mañana, tratando de aprobar algo que no les 

beneficia para nada. Pero, saludo a los pocos medios que nos deben de estar viendo hoy, y 

saludo a ustedes diciéndoles feliz navidad todos, aquí vamos a celebrarlo este día. Quisiera 

comenzar diciendo que, el que nada debe nada teme; y lo digo porque, yo creo que, si 

hacemos memoria, en esta legislatura no hemos sesionado ningún día a las ocho de la 

mañana, es la primera vez; y puedo referirme a la legislatura pasada, porque también fui 

integrante, tampoco sesionamos a las ocho de la mañana ningún día. Yo no sé si algo se 

quiere ocultar con esta aprobación, ¿porque se decide este día? No hay ningún impedimento 

jurídico que pudiera ser a inicios de año, ni en otro día,  ni en un horario normal; y, ustedes 

mencionan mucho el tema de lo oscurito, -ya no vamos aprobar nada a lo oscurito-. ¡Esto es 

un tema a lo oscurito! Este es un día que se está tomando una decisión de sesionar un día que 

no es apropiado, que no es apropiado porque no es a la luz pública, mucha gente no está. Para 
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empezar, normalmente no nos ven, menos hoy, en eso yo creo que todos estamos de acuerdo, 

aquí. También, es importante decirles que bajo la premisa de que es urgente, la contratación 

de esta deuda pública, yo les digo que el Artículo 44 de nuestra Constitución dice, (lo quiero 

leer textualmente): "En sesiones extraordinarias el Congreso ocupara exclusivamente del 

asunto o asuntos que exprese la convocatoria respectiva y de los que se califique de urgente, 

por el voto de las dos terceras partes de los diputados que concurran". Yo creo que más que 

nunca, ustedes, hoy en estas fechas, saben porque han recorrido colonias, distritos, ciudades, 

municipios que la gente, no es un tema que les urja esto que estamos haciendo hoy; y, ustedes 

saben que cuando van les dice la gente, no tengo que comer, no hay seguridad en mi colonia, 

no tengo medicamentos, o sea, hay otros temas que realmente son prioritarios para los 

sonorenses Y vuelvo a decir, somos representantes de ellos. Me da tristeza, la verdad, lo que 

nos estamos convirtiendo como Congreso, porque nosotros podemos aprobar muchas cosas 

importantes, para ellos, y estamos decidiendo hacer muchas cosas que no son prioritarias. Y 

ahorita más adelante adentramos a si es prioritario lo que se decide, o no,  porque este crédito 

que se va solicitar hoy, es para... tenemos 72 municipios en el Estado, y va beneficiar 

solamente 19. Yo me preguntaría, ¿Ures, no necesita nada? ¿Cananea, no necesita nada? 

¿Nacozari, no necesita nada? Y puedo mencionar muchos municipios que quizá también 

requieran de mucho de nuestro apoyo, y que no se verán beneficiados por esto. Aquí, también, 

quiero mencionar, que es importante decirlo, el último párrafo del Artículo Sexto del 

Decreto… vámonos primero al que es primero, a la Fracción III del Artículo Sexto, dice que 

hasta el 2027 va ser el crédito que se está solicitando, ósea, cuatro años; pero, mencionamos 

una salvedad discrecional autorizándole al gobierno que en el último párrafo del Artículo 

Sexto del Decreto diga que va a ser a 20 años; o sea, ¿realmente este crédito va ser a 20 años? 

¿Estamos de acuerdo todos? Digo, yo me comprometería en este momento en decirles que el 

Grupo Parlamentario del PAN, si se elimina ese artículo lo votamos a favor. Eliminemos ese 

artículo, no demos ese artículo discrecional para decir que si no hay dinero, que si no tenemos 

participaciones federales se extiende el crédito a 20 años. No podemos decirlo, o sea, decimos 

en un apartado que va hacer a cuatro, y en otro apartado decimos que va hacer a veinte, es 

una rotunda mentira, va ser a 20. Por eso les digo, y hago el compromiso ahorita, aquí, si ese 

artículo lo quitan el Grupo Parlamentario del PAN vota a favor con ustedes; aun 

mencionando algunas cosas, porque esta desaseado el proceso. Ahorita se lo comente a la 

coordinadora de Morena, en la Gaceta Parlamentaria, la publicada, solamente tenían un tema 

hasta hoy a las ocho cincuenta y ocho que checamos, un solo tema, el que ya paso; y ahorita 

lo subieron a la gaceta parlamentaria, y no se votó en la orden del día, aquí, la modificación, 

lo hicieron en lo económico en la Gaceta, eso también está mal, ¿porque lo tenemos que hacer 

así? ¿Porque no lo votamos abiertamente? De todas maneras, lo mismo como lo van a votar 

el crédito y la estructuración, así mismo podían haber votado la orden del día, por mayoría, 

pero no, lo cambiaron ahorita, a las ocho cincuenta y nueve que lo checamos todavía aparecía 

un solo tema en la gaceta publicada, un solo tema, y ahorita lo acaba de cambiar. Lo acabamos 

de checar, ahí está el área jurídica que lo checamos y no venía. Pero bueno, ese es otro tema 

que vamos a suponer que si dicen que quitan el artículo que dice a los 20 años, y votamos a 

favor, pues elimino ese proceso que ya lo hemos hecho en otras ocasiones, como dicen 

algunos, pero, lo justificamos con tal de que le demos el beneficio de la duda al crédito que 

están solicitando por… a corto plazo… Yo he oído declaraciones de algunos de ustedes, 

donde dicen que son cuatro años, que es a corto plazo; otros dicen que, a mediano, ese término 

jurídico no existe, el de mediano no existe, a corto si existe; pero, si fuera a corto no estaría 

aquí en el Congreso. Si fuera a corto no estaría a qui en este momento; y, también, debe de 
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decirles que la restructuración que trae de los 22 mil millones de pesos no estuviera aquí si 

realmente fuera para mejorar las tasas, porque hay, y se los quiero leer textualmente, porque 

lo dice, la Ley de Disciplina Financiera en el Artículo 23, no es necesario si van a hacer el 

refinanciamiento para mejorar las tasas estar aquí hoy, porque no necesitan la autorización 

del congreso, señores. Entonces, ¿por qué estamos autorizando un refinanciamiento? ¿Qué 

ventajas trae? ¿Qué puntos a favor trae un refinanciamiento? Miren, las operaciones de 

refinanciamiento o restructura no requerirán autorización especifica de la ley local, siempre 

y cuando cumplan con las siguientes condiciones. Se lo quiero leer porque luego van a decir 

que luego lo invento, y no es invento. Es el Segundo Párrafo del Artículo 23 de la Ley de 

Disciplina Financiera: “Número I.- Exista una mejora en la tasa de interés, incluyendo los 

costos de asociados, lo cual deberá estar fundamentado en el cálculo de la tasa efectiva que 

se realice de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 26, fracción IV de esta Ley, o 

tratándose de Restructuraciones exista una mejora en las condiciones contractuales. II.- No 

se incremente el saldo insoluto. III.- No se amplíe el plazo de vencimiento original de los 

Financiamientos respectivos, no se otorgue plazo o periodo de gracia, ni se modifique el 

perfil de amortización del principal del financiamiento durante el periodo de administración 

en curso, ni durante la totalidad del periodo de financiamiento”. Esto quiere decir entonces 

que, ¿porque está aquí? Puesto con letra chiquitas; y, uno puede suponer que puede ser que 

créditos que se iban a terminar pagando en el 2038, en el 2041, o en el 2048, ahora se van a 

pagar en el 2053, se extiende esta deuda a futuras generaciones por más de quince años, 

también esto es importante que lo tengamos presente. Lamentablemente, yo sé que no se ha 

leído en la totalidad todo este tema, pero, sí creo también importante decirles que al final del 

día no tuvimos la oportunidad haciendo esto,  porque el hacer una reestructura genera 

economía, genera recursos, que nosotros como diputados pudiéramos etiquetar en obras que 

nosotros pudiéramos considerar importantes para los ciudadanos sonorenses, pues no, no 

podemos hacerlo porque ahorita lo estamos haciendo así, de esta manera. Y, el Grupo 

Parlamentario, como lo mencione, va votar en contra si ese artículo sigue vigente, el de los 

20 años en la deuda, si se elimina van a contar con nuestro apoyo; pero, también, quiero 

decirles que es claro que lo que hoy se está aprobando es un salva vidas, para ocultar o no 

decir que no estamos teniendo apoyo del gobierno federal, ya lo platicamos en el presupuesto 

pasado, en el presupuesto pasado lo dijimos, eran 1,200 millones de pesos más, nomás de 

impuestos a los sonorenses, hoy estamos haciendo esto otra vez. También, tienen que saber 

algo que es importante, esta deuda se debió haber debatido, evaluado, revisado junto con el 

presupuesto, porque así lo dice el artículo de deuda pública, es el Artículo 8 de deuda pública, 

donde el Ejecutivo debe de presentar no nomas lo que dice la constitución, de presentar la 

Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos aquí, en el Congreso; también dice, que debe de 

presentar la Ley de Egresos y el Presupuesto de Egreso proponiendo los montos de 

endeudamiento neto necesarios para el financiamiento del presupuesto de egresos. Nomás 

estamos haciendo todo al revés, creo que es importante decirlo, es importante dejar asentado 

aquí, que el Grupo Parlamentario del PAN se muestra abierto a todo lo que dije, o todo lo 

que mencionamos como Partido Acción Nacional, dejarlo aquí,  pero, si eliminan ese artículo 

de los 20 años, el Grupo Parlamentario de Acción Nacional votara con ustedes, a favor”. 

 

   A continuación, la diputada Barreras Samaniego, presidenta, le señalo 

a la diputada López Noriega, que en la Sesión del día jueves, de la Diputación Permanente, 
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se aprobó incluir el punto. Invitándole a poner más atención a los trabajos que realiza el 

Congreso del Estado. 

 

   Por alusión, la diputada López Noriega, señalo: 

 

“Muy bien, diputada, yo no hago referencia personales, muy bien usted que lo dijo; pero, la 

gaceta pública, la gaceta que se publica en el Congreso del Estado, no venía eso que ustedes 

decidieron en la Mesa Directiva. Es importante darle seguimiento a los acuerdos que ustedes 

llevan en la mesa directiva, para que se materialice esto que está diciendo, porque ahorita, 

revisado a las ocho cincuenta y dos de la mañana por el área jurídica, no estaba publicado 

ese punto del orden del día.” 

 

Siguiendo con las participaciones, la diputada Córdova Buzani, dijo: 

 

“Pues si, 26 de diciembre, estamos aquí a las nueve de la mañana que dio inicio, mucha gente 

ya ahorita en sus trabajos, a la normalidad, mucha gente está poniendo atención en lo que 

está pasando. El gobernador del Estado, la semana pasada dio una rueda de prensa donde se 

anunció, y pues han venido debatiendo el tema las compañeras y los compañeros de la 

oposición, no es algo que se está haciendo en lo oscurito. Ahora, para recordarles que se 

aprobó hace dos años una deuda, el 2019, en diciembre, esa si se aprobó. Entonces, ahora, lo 

que estamos haciendo, lo que se va a hacer, lo que pretende hacer el gobernador del Estado 

es un refinanciamiento, el cual, sabemos que no puede ser menor al plazo que ya se tiene con 

dos créditos que tiene por Banobras, que es un plazo a treinta años. Ahora, ¿porque estos 20 

años? El compromiso del gobernador es saldarlo en los primeros cinco años, para no tener 

que patear el bote, como lo hacían administraciones anteriores;  y, sí, son 19 municipios que 

se van a ver beneficiados, en los cuales incluye también algunos municipios de la oposición, 

o de donde son diputados algunos de las o los compañeros de aquí, apoco no querían o no 

quieren que se beneficien sus municipios con estas obras, son obras  que necesitan, y este 

refinanciamiento es porque hay una sobre tasa del promedio ponderada, en .75 por ciento, 

cundo la media nacional es del .68 por ciento. Las condiciones que están buscando es 

mejorarlo y buscar un ahorro que ahorita la ciudadanía necesita, va hacia salud, va a obras, y 

está incluyendo también, en cultura, en cosas que la gente realmente necesita. Entonces, 

quien se opone a mejorar las condiciones de estos créditos, y quien se opone a que los 

municipios reciban un beneficio en las obras que ya son necesarias. Al menos que se busque 

alguna condición política, y no debemos de mezclar la política con lo que la sociedad 

necesita”. 

 

Por alusión, la diputada López Noriega, señalo: 

 

“Nomás quiero aclararle a la participación anterior, a la diputada, que una cosa es la 

restructura y otra cosa es el crédito. La reestructura si es a 30 años y, el crédito, están 

mencionando en un artículo que va ser a cuatro; pero, posterior, en otro artículo que a veinte, 

ese es el tema; pero, ustedes no son al igual a nosotros, porque siempre nos han criticado que 
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es culpa de Calderón, y que es culpa de nosotros, y bueno; pero ustedes son diferente, ustedes 

prometieron que no iba haber deuda, ustedes prometieron a los ciudadanos sonorenses que 

no iba haber deuda en el Estado de Sonora, esa es la diferencia, los malos eran los de antes, 

la culpa la tiene Calderón, acuérdese pues. Entonces, no es así el tema, y tampono no quiero 

politizar el tema de la deuda, porque no es mala una deuda; incluso, tengo que decir que tiene 

solvencia financiera el Estado, para adquirirla, tengo que ser responsable en decirlo de esa 

manera. El tema no es ese pues, no querer reconocer algo que prometieron y ahora no se va 

poder cumplir, es simplemente eso, pero no tiene nada de malo reconocerlo y decirlo 

públicamente, tampoco engañemos diciendo que va ser un crédito que se va pagar en esta 

administración, porque no es cierto,  no es cierto es una mentira, si no para que habríamos de 

poner el último artículo, donde decimos que le damos esa posibilidad de que sea a 20 años”. 

 

En su turno, el diputado Castelo Montaño, manifestó: 

 

“Decirles que yo veo una estrategia financiera de parte del Ejecutivo del Estado; que por un 

lado, atendiendo su responsabilidad que tiene que ver con el servicio de la deuda heredada o 

deuda recibida, plantea un refinanciamiento de la deuda total que permitirá generar ahorros, 

en diez años, por alrededor de 5,300 millones de pesos; pero, este sexenio serán, al término 

del sexenio más o menos como 1,100 millones de pesos de ahorro; y, por otro lado, lo que 

viene siendo la contratación  de la deuda, por 2,100 millones de pesos a pagarse al concluir 

este sexenio; así, puntualmente, lo dice en su planteamiento la solicitud de nuestro 

gobernador Alfonso Durazo, además de entregar la deuda heredada por debajo de cómo se 

recibió. Los recursos que se están solicitando esta puntualmente definido en que se harán las 

inversiones, como se van a ejecutar, y decir que realmente habría que preguntarle a los 

beneficiarios, en este caso, a Nogales, que son más de 700 millones;  a Puerto Peñasco, que 

son más de 170; a Ciudad Obregón,  de donde soy originario, son alrededor de 104 millones 

de pesos; a Guaymas, y todo esto sin descuidar lo que es el Sonora profundo, el cual, es la 

prioridad del Presupuesto de Egresos que ya aprobamos, la prioridad es precisamente, el 

Sonora profundo, aparte de otras gestiones que está haciendo paralelamente el gobernador 

del Estado, como son los parques solares, que van a 20 municipios de la sierra de ese Sonora 

profundo que se mencionaba ahorita. Por lo cual, yo veo las bondades tanto en el 

refinanciamiento como en la contratación del crédito, bondades que, hasta cierto punto, 

reconocen o están de acuerdo las fracciones, en lo general, las fracciones parlamentarias, 

como lo dijo ahorita la compañera Alejandra, del PAN, y como lo escuche en comisiones de 

los compañeros y compañeras de Movimiento Ciudadano, que coinciden en la nobleza de 

estos instrumentos financieros. Pues, en ese sentido… obviamente que este congreso tiene la 

facultad fiscalizadora para poder, de alguna manera, auditar esos recursos, aparte de los 

instrumentos que ya tiene el estado, de las entidades como la Fiscalía Anticorrupción, el 

propio ISAF, la Contraloría del Estado, entre otros centros gubernamentales, y aparte, la 

reforma a la Ley de Sanciones y Responsabilidades para el Estado de Sonora que reformamos 

en meses pasados. Entonces, en ese sentido yo les pido a los compañeros del PAN y del MC 

el voto de confianza de esta propuesta del Ejecutivo”. 

 

Por alusión, la diputada López Noriega, señalo: 
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“Estoy totalmente de acuerdo en lo que dice el diputado Castelo, si le hubiera preguntando a 

los ciudadanos donde quería las obras, estoy totalmente de acuerdo, pero ni les preguntaron 

pues. A ver, nomás te voy a decir de Hermosillo,  si viene ahí recursos para Hermosillo, para 

arreglar el centro histórico de Hermosillo, las calles del centro histórico, ustedes creen que, 

si a los ciudadanos les hubieran preguntado, sobre todo a los del norte, que no tienen agua si 

esa es la obra prioritaria para ellos. La obra prioritaria hubiera sido agua en Hermosillo. Y, 

otra cosa, aquí me está diciendo la compañera Sagrario, en Huatabampo, vienen 100 millones 

para el malecón, cuando el 90 por ciento de la población no tiene drenaje pues. Entonces, 

está correcto, a ver, si hubiéramos hecho el ejercicio normal, presumimos el parlamento 

abierto, que lo cambiamos porque antes se llamaba socialización de temas, pero ahora se 

llama parlamento abierto, lo presumimos para no hacerlo pues. Aquí, a que me refiero con 

esto, si yo nomas les digo dos municipios de los diecinueve beneficiados, si me voy y 

pregunto a cada uno me van a decir, -no, pues si cierto, le falta drenaje a mi ciudad, le falta 

agua a esta ciudad, hay servicios públicos que la gente demanda natural porque es la 

cotidianidad en su vida. Yo que les digo, estoy totalmente de acuerdo contigo, diputado 

Castelo, nomás pregúntele a los ciudadanos pues,  que queden cómo prioritarios, o a los 

alcaldes, deben de tener un análisis cada uno, pero no hacerlo así a lo que yo creo pues”. 

 

Por alusión, el diputado Castelo Montaño, manifestó: 

 

“Claro que se les pregunto a los ciudadanos, en sus recorridos el gobernador del Estado 

precisamente, recoge las inquietudes, o habría que preguntarle a los de Nogales, con los 

desafortunadamente, los 60 muertos que ha tenido en el trayecto de las lluvias que ha habido 

a lo largo de los años, es un reclamo de hace bastantes años, los que son de Nogales saben 

muy bien el problema que cuando llueve en abundancia lo que sucede ahí en Nogales, y es 

una obra que el gobernador se comprometió. Entonces, ahorita… igual en Cd. Obregón, las 

calles de Cajeme, de donde soy, es el reclamo, donde pidieron que se redireccionaran recurso 

ya anunciados, para las calles de Cajeme, se le están invirtiendo alrededor de 100 millones 

de pesos, más estos 104 millones de pesos que vienen en el crédito. Entonces, yo siento que 

sí, en relación a los drenajes colapsados que hay en todo el estado, claro que está previsto, 

por eso se le aumento también, en este caso, a SIDUR, el presupuesto; a CECOP, a casi el 

doble, que atiende ese tipo de responsabilidades; en relación al agua, obviamente que, el 

Estado de Sonora es un reclamo también de los sonorenses, no de este sexenio, si no de varios 

sexenios, y por eso el gobernador esta apunto de anunciar su plan hídrico para el Estado de 

Sonora, y de qué forma se va financiar ese plan hídrico. Entonces, yo siento que, de manera 

general sigo viendo muchas coincidencias, más que diferencias de parte de los compañeros, 

en este caso, de la compañera que puntualmente señala la necesidades del Estado, y que 

coincido con ella; pero, también, veo que coincide a pate de lo que es la esencia de estas dos 

propuestas de refinanciamiento y de la contratación de la deuda”. 

 

Solía García 

 

“Primero que nada, quiero hacer un reconocimiento al gobierno estatal por este crédito, creo 

yo que, …hablo de mi municipio al igual que lo hace el diputado Castelo, el tema de Cajeme, 

los 104 millones de pesos que hoy se están destinando le van a dar un gran respiro a nuestro 
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municipio. Creo que no se vale politizar estos asuntos, creo que no se vale mal informar a la 

ciudadanía, como lo han hecho, creo que el ciudadano merece respeto, y el ciudadano merece 

ser escuchado, y es algo que hemos hecho, es algo que se está trabajando, si reconozco que 

este crédito es para 115 obras específicas, algo que otros gobiernos anteriores no se habían 

atrevido a hacerlo; si bien es cierto se solicitaban créditos, pero, no se sabía para donde iban. 

Hoy, este crédito es para 115 obras específicamente, para diecinueve vialidades de nuestra 

ciudad, y hablo por los cajemenses, que tanto añoran mejorar sus calles, que tanto añoran 

mejores vialidades, y hoy estamos trabajando por ello. Yo creo que no se vale, no se vale el 

ser oposición y tener que decir que no porque soy oposición, y por qué así me lo demandan. 

Yo creo que hay temas que a la ciudadanía le compete, hay temas que, como legisladores… 

ahorita aquí estamos compañeros, no representamos a un partido, representamos a la 

ciudadanía, representamos a todas las sonorenses, que no se les olvide que haya afuera hay 

necesidades y que ellos quieren soluciones. Hoy estamos aquí, refrendo que, si bien este 

crédito que se está solicitando es a cuatro, cinco años, y no me queda duda que se va solventar 

en ese tiempo. La aprobación de este crédito viene a dar un gran respiro al estado, porque 

sabemos que Sonora estaba olvido por las administraciones. Yo, como representante de 

Cajeme, estoy contento porque se destinarán recursos para obras de nuestros municipios. 

Durante aproximadamente dos sexenios a Cajeme nos ignoraron, dejaron de destinarse 

recursos para infraestructura. Hoy, nuestro gobernador vuelve a voltear con nosotros, que se 

destinen 104 millones para rehabilitación y para el mejoramiento de diecinueve de las 

principales calles, eso es un gran alivio para todos los Cajemenses, para el alcalde; pero, 

sobre todo, para los ciudadanos, que son los que transitan las calles. Sabemos que esto es 

solamente el inicio de una serie de obras que estarán realizando, nuestra gente, de Obregón, 

puede volver a confiar en un gobierno estatal cercano a la gente, y que no se centralizara 

todo, como los anteriores”. 

 

Por alusión, la diputada López Noriega, dijo: 

 

“El Partido Acción Nacional siempre ha sido muy responsable, muy responsable porque de 

manera profunda hacemos el análisis de lo que vamos a autorizar aquí, aprobar, y, lo quiero 

decir, porque los hemos acompañado en muchas cosas, lo ha dicho hasta el mismo 

gobernador, los hemos acompañado en muchas cosas, en lo que creemos que es bueno para 

los sonorenses, claro que sí; pero, hay casos en lo que no podemos, como este. Y, no por ser 

oposición nomas, y lo acaba de decir el diputado que me antecedió, no es porque somos 

oposición, es decirlo, aquí está muy claro, y me dice… él lo menciona, es un crédito a cuatro 

años, si señores, pero, entonces borremos el artículo donde dice que estamos dándole 

oportunidad que se extienda a veinte, ¡eliminémoslo! Si es así como lo dice y lo asegura 

eliminémoslo, y van a contar con nuestro voto. El partido Acción Nacional le extenderá la 

mano siempre, siempre que veamos el beneficio para los sonorenses. Claro que las obras 

como lo menciono el diputado Castelo, lo vuelvo a decir, es un tema que es importante, pero, 

teniendo la opinión de los ciudadanos. Aquí, lo voy a decir, una mayoría parlamentaria que 

ha decidido abandonar sus compromisos de no mentir y no traicionar, lo están sustituyendo 

por un compromiso de hacer hoy lo que antes rechazaban y criticaban de los anteriores; yo 

creo que no es bueno, ósea, tampoco, como lo dijo el diputado que me antecedió, por eso 

pedí la palabra, no se trata de hablar por el Partido Acción Nacional nomas, tenemos una 

tarea nosotros como diputados aquí, llegamos y somos diputados por Sonora, cada uno de 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

nosotros tenemos que velar por eso. No es porque Manuela, está aquí por el PRD, o Rafa por 

Morena, o algún otro compañero de otro partido, no es así, todos somos diputados, los 33, y 

representamos a los sonorenses y necesitamos buscar los mejores, las mejores formas, el no 

endeudarlos por tantos años como lo que está pasando en este momento. Y, digamos la verdad 

pública, no está mal decirlo, eso es a lo que voy, díganlo como es no pasa nada, ¿tiene 

justificación para esto? Hay que decirlo. Como lo dije antes lo vuelvo a reiterar en este 

momento, si se retira el artículo donde dice los 20 años, el Partido Acción Nacional votara 

con ustedes este dictamen”. 

 

Siguiendo con las participaciones, el diputado Valenzuela Muñer 

 

“Me da mucho gusto compartir esta mañana hermosa del día 26 de diciembre, y a la hora que 

sea, porque es una responsabilidad de todo servidor público el estar al frente y siempre al 

servicio de la gente, indistintamente de días festivos o los días que sean, porque la patria es 

primero. Me hace hablar algunos de los comentarios aquí vertidos; y, el primero, es por el 

día y por la hora, que somos servidores públicos al servicio de quien nos paga y quien nos 

paga es el pueblo. Escuche también, que este recurso en nada beneficiaria a los sonorenses, 

y yo veo que, si beneficia a los sonorenses en la medida de lo posible, y en la medida de las 

cantidades. A mi municipio, Navojoa, va a tener una cantidad, 50 millones de pesos, y de 

algo van a servir como sirvieron los 5 millones de pesos donde dieciséis vialidades, dieciséis 

cruceros se vieron beneficiados con la aportación de la regularización de vehículos 

extranjeros, lo poco que caiga es bueno, poco le entiendo a los números, pero sé que el que 

no suma resta, y nosotros estamos para multiplicar; no estamos por supuesto jamás, para 

dividir, pero si para sumar. Cuando nos dice, diputada usted, de que hablamos mucho de 

Calderón, no solamente de Calderón, también de Fox, también de Carlos Salinas de Gortari, 

y también de muchos ratas que tuvimos en el pasado, y ratas son poco, despreciables por los 

mexicanos, y hoy no ocupamos sus votos del PAN para sacar esto adelante, porque antes nos 

pisotearon, y hoy no lo estamos permitiendo ni estamos a oscuritas, estamos de frente, y de 

frente a los ciudadanos, y defendemos este proyecto no en silencio, lo defendemos como 

tengamos que defenderlo; hoy, con mucha decencia, con mucha diciplina porque respetamos 

al ciudadano, porque respetamos a Sonora; y, 2,100 millones de pesos, estanos paleando por 

esto o querer pelearnos o decirle a la ciudadanía que esto no les va beneficiar, yo creo que es 

muy poco. Y, felicito a mi gobernador, el doctor Alfonso Durazo, por esta propuesta ejecutiva 

hacia aquí. Y, que bueno que nos toma en cuenta, si bien es cierto que la ley puede tener una 

partecita donde ellos puedan decidir, pero estamos decidiendo nosotros, y que nos tomen en 

cuenta es muy importante. ¿Que no ha habido apoyo federal? Yo creo que como nunca lo 

hemos tenido con tantos programas sociales, más  de quince programas sociales, entre ellos, 

el de bienestar con nuestros adultos mayores, becas, universidades públicas, las Benito 

Juárez, y muchas más; ¿cómo que no hemos tenido apoyo federal? El sembrando vida, ya en 

Sonora con un sueldo de quien está participando en ellos, o apoyo no sueldo de 5 mil pesos 

y, entrando el año 6 mil pesos; como no, tenemos apoyo federal. Usted cito el no mentir, el 

no robar y no traicionar, y no estamos mintiendo, ni estamos robando, ni estamos 

traicionando como por más de todas esas décadas hicieron, y lo digo con respeto y acepto 

que la ley de la dialéctica contempla la lucha de los contrarios, y no somos iguales, por eso 

defendemos al pie de la letra, y en cualesquier escenario el progreso, el adelanto, el servicio 
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verdadero a la comunidad, la honestidad, la humildad por delante antes que cualesquier juego 

político o de intereses que nos permita o se quieran llevar a otras elevadas instancias 

personales o partidistas, por supuesto que un partido es parte de la sociedad, y se respeta su 

lucha, su filosofía, su origen; nosotros tenemos la nuestra, y la nuestra, es la revolución 

pacífica de las conciencias en esta cuarta transformación de larga duración, porque así lo 

quiere el pueblo de México. Hoy, en este congreso, hoy, en esta sesión vamos a darle a Sonora 

un poco de lo mucho que les hace falta, o que nos ace falta. Dicho con mucho respecto, y un 

agradecimiento a todos ustedes por permitirme el ser escuchado”. 

 

Siguió el turno de la diputada Higuera Esquer, quien dijo: 

 

“De nuevo escucho con mucha precisión, además, respeto profundamente las distintas 

visiones, es lo que hace grande los debates y lo que hace grande los resultados. Lo que nos 

tiene el día de hoy, 26 de diciembre. Para empezar, en otras legislatura se han dado fechas 

similares, yo creo que, eso no debiera de movernos, hay legislaturas que sesionaron un 24 de 

diciembre y lo sacaron adelante, es una responsabilidad como legisladoras estar en el tiempo 

que se nos requiera, no nos pagan con piedritas, hay que estar aquí el día que se nos requiera, 

que se n os solicite, y todo es dependiendo del lente con el que mires, la lupa que tengas. Yo 

celebro que se revise con mucha puntualidad lo legal, son dos instrumentos financieros a lo 

que tiene derecho el Estado, y lo que está haciendo en este Decreto es ponerlo sobre la mesa, 

de acuerdo a lo que se considera desde el Estado, la contratación de una deuda y 

refinanciamiento. Si bien es cierto que uno de los planteamientos era no contratar deuda, 

igual cuando uno cree y considera cuando llega a un lugar que puede no ocupar algo, pero 

cuando ya estás en el lugar de los hechos, en el lugar donde se dan las situaciones, pues tienes 

que hacer uso de los instrumentos que tienes; y, en este caso, este Decreto, puntualmente es 

lo que está haciendo. Los dentros de  la contratación de la deuda que si es a cuatro o veinte 

años, yo creo que la aspiración legal o legitima, es decir que es a cuatro años, y debemos de 

plantearlo también, de manera muy franca y directa; pero, cuando hablamos de temas 

financieros, también dependemos de otras cosas, y hay que dejar en el decreto los escenarios 

que se puedan presentar, y pueda presentarse un escenario que tenga la posibilidad de irse 

hasta los veinte años, es un escenario más que se tiene que revisar con mucha puntualidad, y 

no debemos de cerrar el círculo. Yo voy a dar un voto de confianza a este decreto, a este 

refinanciamiento y a la contratación de deuda, porque con la deuda que se contrajo 

anteriormente cumplieron a la puntualidad, y no es un asunto partidario, es un asunto de como 

vemos, que técnicamente pueda tener detalles, pues la pueda tener, porque no. Pero, la 

generosidad con la que se está planteando es en este sentido. Tuve la oportunidad para tener 

más conciencia en lo que voy a qui a plantear, revisar otros decretos donde se autoriza deuda 

y se autoriza refinanciamiento. Debo celebrar que en este decreto hay una especificación muy 

concreta hacia dónde va el recurso, y eso, de manera personal me da confianza, el saber que 

voy a contratar una deuda, pero de antemano te estoy diciendo a donde va ir dirigido el 

recurso. Ya el ciudadano y las ciudadanas serán nuestra contraloría, además de la Contraloría 

del Estado. Tenemos una Contralaría Social, y la gente no va permitir… porque son otros 

tiempos, y también hay que decirlo, la gente está más despierta y más atenta. Si se consultó 

o no, yo solo voy hablar de mi municipio, donde, en este decreto van 18 obras con un monto 

de 40 millones de pesos. Yo, ahí si digo que mi voto no es un cheque en blanco; es, que, 

como ciudadana de Etchojoa, y que tengo la oportunidad ahorita de poder decir que sí, para 
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que lleguen estas obras; pero, también voy a ser contralora ciudadana, también voy a motivar 

a los etchojoenses, a los de Navojoa, a los de Huatabampo que revisen puntualmente su obra, 

y les voy a decir porque compañeras y compañeros. Con un crédito muy parecido a este, en 

Etchojoa, en la comunidad de Buaysiacobe, yo digo que es el monumento a la corrupción, es 

el monumento a no querer a tu pueblo, y como se robaron, y lo digo con mucho sentimiento 

porque destrozaron la calle principal de esa comunidad; diputado Arturo, usted lo ve, enfrente 

de la escuela primaria compañeros, cuando llueve es intransitable, quedaron dos calles que 

no llegaron a pavimentarse; aquí, si voy hacer un llamado a la Contraloría del Estado, y 

también al Ejecutivo, que se tomen cartas en el asunto, que el que la haga la pague, si hay 

corrupción hay que denunciarla, pero, también hay que ejecutar el sentido de la ley, hay leyes 

compañeras y compañeros, que lo único que nos falta es su real aplicación hombre, no le 

busquemos más, hay que buscar la manera de quien cayó en alguna corruptela de esta 

naturaleza, pues caiga; hay denuncias por esta comunidad, muchas… (Moción de orden). 

Aquí, lo que yo sí voy a pedir es que, la Contraloría Social revise esta esta calle, pero que, 

Además, hay otra; yo, voy a hablar de mi Municipio, una carretera que conecta de La 

comunidad de Basconcobe a la Costera quedó inconclusa, le falta por lo menos Un kilómetro 

y medio, pero si tú revisas el proyecto ejecutivo viene completa la obra, y si revisas el 

proyecto ejecutivo de la calle de Buaysiacobe, viene realizado el boulevard; me gustaría, 

quienes tengan la oportunidad de conocer esta calle, es vergonzoso. Entonces, ¿cuál es el 

asunto? Voy a depositar el voto de confianza, no solo como diputada sino también como  

ciudadana, porque yo necesito que también mi municipio tenga otra cara, que las calles que 

se van rehabilitar le van a dar otro rostro al municipio, ¡que faltan muchas obras! Muchas, 

¡que hay mucha necesidad!... -iba a decir una mal palabra-, Hay un friego de necesidades, y 

van a seguir latentes porque somos el resultado de mucho tiempo, no son situaciones que se 

generaron hace un año ni hace cinco, venimos arrastrando a lo largo de nuestras vidas, eso. 

Yo, felicito que se puntualice cómo se va a ejecutar el recurso, tanto en el refinanciamiento, 

vienen especificadas contratos, vencimientos, fechas; lo que se va a ejecutar en obra, viene 

municipio por municipio, qué tipo de obra se va a realizar; sí bien es cierto, compañera 

Alejandra, que son muchas las necesidades, y que los reclamos son muchos, y que cuando tú 

transitas por las comunidades hay mucha hambre, sí, si la hay,  pero se ha cubierto, en el 

Presupuesto de Egresos vienen planteadas situaciones que van a venir a salvaguardar esa 

parte; no va a solucionar, porque no se soluciona en un día ni de un plumazo, ni por Decreto;  

pero, sí, el Presupuesto de Egresos del 2023, viene contemplado cómo podemos contener el 

hambre, que para mí es una lucha que tiene mucho sentido; pero, viene la otra parte, la 

infraestructura, la cultura, y viene en este crédito y en este refinanciamiento estas partes. Yo 

termino diciendo que, le voy a dar mi voto de confianza a este Decreto,  al ejecutivo; pero, 

que vamos a ser ojos vigilantes, que vamos a estar al pendiente, que vamos a tener una lupa 

y que vamos a exigir a la Contraloría del Estado que donde se determine que no se está 

cumpliendo con Lo establecido, haga uso y ejecute la norma, ejecute la ley, no es un cheque 

en blanco, es algo que viene a refrescar las finanzas, que viene a refrescar la obra; pero, qué 

vamos a hacer vigilantes de cada una de la aplicación de los recursos”. 

 

Cota Ponce 

 

“Aclaro, no es por alusión, sino, es porque aquí se ha vertido temas que dieron para 

reflexionar, y ya lo hemos visto que ha habido gran participación, y creo que, a lo mejor, voy 
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a volver a decir cosas que la compañera que me antecedió lo dijo, pero, aquí lo expreso igual. 

Un tema, consultas, consultemos, preguntemos ¿no es lo que más criticamos? Que, las 

consultas, que no existen, que no son válidas, yo confió que se ha consultado; yo creo que, 

responsablemente, se tomó en cuenta los ayuntamientos; creo, confió que los ayuntamientos 

a su vez tomaron en cuenta a sus ciudadanos y a los Sonorenses. ¿Qué quisiéramos más? Sí, 

quisiéramos más; que, las necesidades de los sonorenses con esto no se van ver solventadas, 

es verdad, no van a ser solventadas las necesidades de los sonorenses. ¿Qué hay rezagos?  

Hay rezagos, pero esa es otra historia que aquí no la vamos a contar. Y, hay muchas cosas 

que no se van a solventar ahora, pero, esa es una verdad clara y absoluta, pero, por algo se 

tiene que ir caminando y se debe de ir trabajando. Y, algo que el Grupo Parlamentario de 

Nueva Alianza confía y acompaña es que, se revisó, se estudió, se analizó a donde se iba a 

destinar esos recursos, que era lo apremiante, que a lo mejor para cada opinión no es 

apremiante, una necesidad u otra, pero, ni Betty Cota, ni Iram, somos quienes podemos… 

tenemos diferentes visiones o diferentes categorías para definir una necesidad urgente, cada 

visión es distintas. Son 115 obras, y nunca se había visto tan especifico a donde, cuáles y en 

donde se van a destinar esas obras. Por último, el último artículo que se pone en el Decreto, 

es en caso de fuerza mayor o en caso fortuito, porque debemos de ser responsables también; 

cuando alguien llega, y alguien ya de aquí  también lo menciono; y dijo, -llegas y el rumbo 

lo vas midiendo y vas viendo-, y van surgiendo necesidades, y no puedes marrar algo sin 

tener al menos una forma de que si sucede algo, en un caso fortuito; que confiamos y que 

ojala no sucedan y las cosas queden como ya se explicó, que son dos instrumentos que la ley 

permite, el refinanciamiento y el crédito, y ojala que no suceda, pues allí… pero se tiene de 

como en caso fortuito, hacerlo, es única y exclusivamente para un caso de fuerza mayor. El 

Grupo Parlamentario de Nueva Alianza damos nuestro voto de confianza, y confiamos que 

el destino de estos recursos van a ser llevados en donde se especifica, y acompañaremos y 

fiscalizaremos esto. Y, lo de la fecha y la hora que sesionamos, aquí estaremos presentes 

siempre que se nos llame y nos indique”. 

 

Por alusión, la diputada López Noriega, señalo: 

 

“Aquí dijo algo el diputado Próspero, que tiene muchísima razón, -no necesitamos los votos 

del PAN-, le doy toda la razón diputado, no los necesitan; pero, el PAN tiene voz y siempre, 

siempre la usara en pro y a favor de los sonorenses. No necesitan nuestro voto, créeme que 

me queda bastante claro, pero, siempre tendrán la garantía que el Grupo Parlamentario del 

PAN será congruente en el decir y el hacer, y estaremos siempre defendiendo lo que nosotros 

consideramos que es bueno para ellos, y no defenderemos lo que consideramos que es malo 

para ellos. Entonces, yo nomás digo, porque lo dijo Próspero, y lo dijo ahorita la diputada 

Betty, en su participación, es por si acaso, por un hecho aislado, pero… (Entre ellos). -Por 

un hecho fortuito, dijo-, precisamente, uso esa palabra. Pero, aquí, lo que les quiero decir con 

esto es, si es así, entonces ¿por qué no lo quitamos, el artículo? Y lo aprobamos en cuatro 

años más… que lo prueben los siguientes diputados,  por si sea necesario. ¿Porque ahorita 

probar algo que va a ser en cuatro años? ¿Por qué dar esa salvedad discrecional a ese tema, 

a la deuda? ¿Por qué? Hagámoslo entonces en su tiempo y forma, sí, en caso de que haya  un 

hecho esporádico, y pasaron muchas cosas, y se tiene que extender a veinte años, entonces 

en ese año que se haga, ¿por qué ahorita? Esa es una. La diputada al Alma Manuela, comentó 
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algo que es importante señalar, -la reestructuración no necesita autorización del Congreso si 

este mejora las tasas de interés-, no necesitamos ahorita debatir, no necesitaríamos, entonces, 

debatir eso aquí; o sea, lo pueden hacer automáticamente, ¿para qué estamos? Entonces, 

quiere decir que hay otras cosas. Y, yo creo que el tema de la fecha y la hora que se ha 

repetido en diferentes ocasiones, no es el tema porque es nuestra responsabilidad venir a la 

hora que nos convoquen, el día que sea; el tema es que los ciudadanos puedan estar presentes 

en nuestras discusiones públicas, en un tiempo en que ellos puedan;  este tiempo es un tiempo 

en que no están pendiente de nosotros, ni estarán, en este momento, ellos están… todo el año 

trabajan, ustedes saben cómo son los sonorenses, lo saben más que yo, festejan estas fiestas, 

aman a su familia, quieren estar con ellos, ahorran para los regalos de sus nietos, para sus 

hijos aunque muchas veces no tengan ese recurso, no están pendientes de nosotros, ese es el 

tema de hacerlo este día. La obligación de nosotros es, si nos citan un domingo a las cinco 

de la tarde, es venir, si nos citan cualquier día, cualquier hora, es venir, ese es el tema. Pero 

bueno, con el respeto que me merecen todos ustedes, concluyo en mi participación, en lo 

general, ya no me voy a levantar, espero que no haya alusiones posteriores,  pero los 

ciudadanos son muy inteligentes, muy inteligentes los ciudadanos sonorenses, no los 

desestimemos, es todo lo que digo”. 

 

Toco el turno al diputado Trujillo Fuentes, quien dijo: 

 

“Cuando se cuestiona el debido proceso, la vida orgánica del Pleno Legislativo, rebota 

automáticamente al órgano de gobierno que está en la ley orgánica, para organizarnos, para 

que fluya la práctica parlamentaria sin quitarle a nadie la posibilidad de su expresión, porque 

la propia Constitución nos hace iguales, tanto a los que ganamos por mayoría relativa como 

los que vienen de representación proporcional, hasta ahorita, valemos lo mismo, la palabra 

vale lo mismo, el valor del pago y de las prestaciones es lo mismo; pero, sobre todo el debate, 

la oportunidad de la liberta para que crezca y se desarrolle un diputado es el mismo valor; y, 

tan es así, que los órganos de gobierno del Congreso en la vida interior son rotativos, no es 

el mismo presidente de la CRICP, ni es la misma presidenta de la misma Mesa Directiva, y 

no la sostiene la Mesa directiva la fracción mayoritaria de  la coalición, a pesar de que tiene 

una mayoría para hacerlo, porque cada vez se va ensanchando, lo que nosotros le damos la 

bienvenida, al debate, al cabildeo, al respeto de la diputada y al diputado; pero, también, al 

respeto a la vida interna del  parlamento. Si no hay respeto a la vida interna del parlamento, 

y solo se aprovecha coyunturalmente, políticamente su protagonismo debilitan la vida interna 

del parlamento. Y, aquí se ha cuestionado al decidir el horario; lógicamente la presidenta de 

la Mesa Directiva y el presidente de la CRICP tienen que administrar esas decisiones en sus 

debidos órganos de gobierno, pensando en que no se molesten, no es ninguna intención de la 

presidenta, ni del presidente que nos molestemos, ni me quisiera meter en los hábitos de las 

diputada y diputados; porque, también, pudiéramos hacerlo porque sentimos que se no hiere 

intencionalmente, pudiéramos herir intencionalmente también, sacando algunas cosas que 

tenemos muy bien, muy bien estructuradas para decir que es lo que cada quien hace y que 

intencionalidad lleva, en ese término de igualdad que tenemos. Nosotros, desde que 

agarramos la presidencia de la CRICP, llevamos 28 reuniones de la CRICP, todos los martes, 

por disposición de los coordinadores de las coordinadoras, para elaborar el orden del día que 

se va a subir antes de las 12:00 pm, antes de las 12:00 pm del día, perdón, sí…  para subirlo 
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el jueves, la tienes que hacer el martes; y, la del jueves que hacemos compañeras y 

compañeros, damos la tregua de poder meter Iniciativas sábado a las 12, tolerancia domingo 

a las 12, porque se tiene que subir la Gaceta el domingo a las 12. Y, hay un chat institucional 

que lo que tengo aquí, no soy muy tecnológico, donde además de hacerlo presencialmente y 

con acta, todo el tiempo el cuerpo jurídico, a quien agradezco aquí, envía puntualmente al 

chat institucional de la CRIP las Gacetas Parlamentarias, y aquí se ha cuestionado la Gaceta 

Parlamentaria, el articulo 40 etc., todas, absolutamente, pero no todos ni todas leen el Chat 

Institucional, como no todas y todos llegamos a tiempo, como no todas y todos escuchamos, 

como no todas y todos nos respetamos, pro en fin esta es la libertad, el pueblo, como se dice 

no es tonto, claro que no, prefiero mantener en lo personal esa parte educada o formada de 

buenos hábitos que entrar a un debate en ese terreno. La Gaceta Parlamentaria, Licenciado 

Pavel, Director Jurídico, Secretario Técnico de la Comisión de Régimen Interno y 

Concertación Política, buenas noches diputadas y diputados, por medio de la presente, y por 

instrucciones del presidente de la CRICP Diputado Fermín Trujillo, se les envía Gaceta 

Parlamentaria correspondiente a la Sesiones Extraordinaria, a celebrarse el próximo lunes 26 

de Diciembre de 2022 en el Salón de Pleno de esta soberanía. Quedando a la orden en caso 

de requerir información adicional. El equipo Técnico Jurídico les desea que pasen felices 

fiestas al lado de sus seres queridos. Yo toco la página del Congreso, abro y aparece la Gaceta 

Parlamentaria en tiempo y forma, publicada. Para llegar a este momento de publicar la Gaceta 

Parlamentaria tuvimos que cuidar todo el debido proceso; y, el debido proceso, sin ocultar 

nada, era que si del derecho de Iniciativa del Ejecutivo iba a enviar una Iniciativa como la 

que nos envió, había que procesarla y darle las pausas a esa Iniciativa para que no callera en 

una ilegalidad; y corrimos, cuando debía de entrar, cuando entro aquí por correspondencia, 

Oficialía de Partes, Oficialía Mayor y para acá a la Mesa, teníamos que hacer, la Comisión 

de Hacienda, desahogarla en la Comisión de Hacienda, pero, al mismo teníamos que subir 

una gaceta con un orden del día que no traía el punto de esto que estamos viendo 

extraordinariamente aquí, aperturamos previamente eso, le dimos las pausas a la Comisión 

de Hacienda, la enviamos el Dictamen a la Permanente, porque la Permanente tenía que 

elaborar el orden del día para esta sesión, se elaboró el orden del día y se publicó, se envió el 

boletín oficial, que también se anduvo investigando, y aquí tenemos la fecha en que en el 

boletín oficial aparece, en la página no, impreso el Dictamen. Por lo tanto, quiero dejar 

salvaguardado que el debido proceso se respetó, porque se cuestionó el debido proceso de 

que no estuviera. Estamos en lo general, hemos discutido y aquí hay diputadas y diputados 

que se han especializado en lo legal, se han especializado en lo presupuestal, se especializan 

en lo financiero, yo no soy un especialista, a mí me encanta reconocer cuando los diputados 

y diputadas se suman, para a través de la suma hacer que fluya el proceso legislativo, y se 

mejore o no una Iniciativa. En lo general, siempre se ve que una Iniciativa traiga proemio, 

exposición de motivos, comentario, consideraciones y, al final, la sustancia de una Iniciativa 

que viene siendo lo que conocemos como el Dictamen de Ley, el Acuerdo, la chutama, el 

contenido, que, en este caso, es la petición de un refinanciamiento o restructura y un crédito 

que se está pidiendo. ¿Contiene lo general la iniciativa? Si compañeras y compañeros; aun 

sin embrago, en la práctica parlamentaria se estila que se marquen posicionamientos, porque 

es donde cada partido, a su electorado, esto no lo adelgacemos, cada partido le habla a su 

electorado, porque el 39, 40 y 41 de la Constitución no tiene cuando vaya a variar, los partidos 

políticos son a través de los ciudadanos quienes promueven la Democracia, y el acceso al 

poder público es con ciudadano empoderados por partidos o por independientes. Eso es lo 

que sostiene la democracia, entonces los lenguajes son en razón de lo que defienden con su 
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electorado, y es clarísima la posición aquí, de la defensa especializada porque tiene décadas 

los partidos políticos, unos como oposición, y todo el tiempo siempre el acceso al poder 

público obliga a confrontar visiones. Escuche y me quedo con la palabras… seguramente, es 

más, no las voy a pronunciar porque en lo particular se han ir a pronunciar. Mejor digo, en el 

caso y en lo general; nada más, no es correcto que se esté pagando una herencia de deuda, y 

que el pueblo pague el costo, no es correcto, si alguien se equivocó que corrija; pero si yo 

traigo una herencia de 22 años, de 22 mil millones de deuda que estoy pagando a largo plazo, 

en una tasa promedio de 7.5 arriba de la media nacional, y que por instrumentos de esos que 

saben hacer esto, yo sin ser especialista he tenido que leer, la media más baja, que la que 

tenemos aquí en Sonora, reestructurar esa deuda en el mimo tiempo y recuperar 1,100 

millones ahorita, 5 mil y cacho millones en los próximos años… ¿Por qué tendrías que estar 

pagando de tus ahorros, de un Gobierno austero, deuda, pasivos, crédito a corto plazo como 

se inició, y no reestructurar la deuda? Se ha dicho que es positivo, es que es positivo, es 

sumamente positivo hacerlo; y, segundo, pido el crédito y doy la explicación política, con el 

costo político que ello tiene, y allí hay que asumir esa posición, hablarle cada quien al 

electorado como quieran hablarle; pero, los 2 mil 100 millones de pesos, ahorita entraremos 

más a profundidad, tienen un  tipificación de obras estratégicas emergentes, que yo recuerdo, 

en los últimos 19 años, a un gobernador constructor que supo pedir y que supo saber cómo 

el pueblo lo recordara para bien. Pero dos gobiernos pidieron más que el anterior, y allí estuve 

yo, por cierto, por eso poco reniego, porque estado en todos lados y puedo explicar cuál es la 

parte que hemos hecho nosotros. No supieron hacer la obra para que lo recordar el pueblo, 

aspiro ahora que estoy aquí, a que esta petición tan pequeña confrontada con el pasado de los 

19 años, sea para recordar bien este nuevo esfuerzo social que se está haciendo en Sonora y 

en el país. Siempre estoy aspirando, en lo personal, y como Nueva Alianza aspiramos a ello, 

pero no siempre los que gobiernan escuchan a sus subalternos. A la mejor eso es algo que se 

tiene que platicar, porque, quien alcanza en el Ejecutivo el voto, es uno, o una, pero, sus 

entidades y dependencias o  dependencias y entidades y órganos autónomos que dirigen, son 

decenas; y, aunque ahí haya talento, la visión del uno es la visión que se ejerce en el Plan 

Estatal de Desarrollo, hay que resistirnos a que se dilapide el dinero que se pide, allí nosotros 

nos sumamos, hay que resistirnos a que se mal utilice el dinero que se pide o que se 

reestructura, eso le conviene al pueblo y eso está escuchando el pueblo ahí atrás, y a través 

de las redes. Y, por eso, nosotros que hemos acompañado institucionalmente a malos 

gobiernos, este es mejor, y lo vamos a poyar”. 

 

Seguidamente, el diputado Mendoza Ruiz, en uso de la palabra, dijo: 

 

“He pedido la palabra, porque no quiero, no me gustaría, no acepto que se siente un 

precedente, por respeto a esta Legislatura, de que se está haciendo algo sorpresivo o a 

espaldas del pueblo o a escondidas de la gente. Se convocó en tiempo y forma a este periodo 

extraordinario, se presenta un Dictamen que tiene dos elementos; por un lado, se está 

restructurando la deuda, se está solicitando una restructura de la duda; la deuda que hoy 

tenemos es deuda que recibimos, deuda que heredamos de anteriores administraciones una 

gran deuda, por cierto, que irresponsablemente se hipoteco el futuro de los sonorenses; y, no 

son los 22 mil millones que viene aquí en el Dictamen, son 30 mil millones de pesos, que lo 

explico incluso, la titular del ISAF cuando vino, si le agregas la deuda de los municipios, de 

corto plazo, de los proveedores, en fin. ¿Qué vamos a hacer para poder salir adelante ante esa 
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deuda que asfixian las finanzas del Estado? Tenemos derecho de plantear una estrategia de 

reestructuración, cualquier ente público, cualquier entidad privada que debe, tiene derecho a 

plantear una reestructuración de la deuda para encontrar mejores canales de financiamiento 

y de pago de esa deuda; lo puede hacer hasta un particular cuando restructura su tarjeta de 

crédito, tiene derecho a hacer eso, porque las condiciones en las que está mal pagándose esta 

deuda no favorece, no conviene y hay mejores posibilidades. ¿A quién se le debe? Aquí está 

en el Dictamen la tabla, se le debe a Bancomer, a Santander, a BanBajío, a Banobras allí 

están los montos y ahí están los plazos ya están establecidos, están plazos hasta el 2048. Lo 

que estamos proponiendo es restructurar esa deuda, el compromiso del gobernador es, este 

crédito a corto plazo que se va a apagar durante su  administración, para la obra pública y 

restructura de inmediata que es urgente; y, esto lo ha venido diciendo el gobernador desde 

hace tiempo, desde que tomó posesión, en sus giras, fue a Nogales y ante las inundaciones y 

toda la afectación que hubo se dijo, necesitamos hacer esta obra para conducir las aguas allí 

en Nogales, y vamos a pedir un crédito; fue a Guaymas y dijo, esto se lo que se necesita hacer 

para evitar el colapso del drenaje, del agua pública, de ayudar a la gente, vamos hacer esto y 

vamos a contratar un crédito; porque dijo y reconoció no tenemos dinero, pero tenemos 

capacidad de pago; mal pudo, salió con los compromisos porque le pidieron prestado también 

al Estado sus prerrogativas, sus participaciones Federales, las pidieron también por 

adelantado, en cuanto pago eso, por adelantado dijo, vamos  pedir un financiamiento para 

pagar en esta administración y poder salir de estos compromisos, como lo hizo en Obregón 

también, que se comprometió a ayudar con lo de las calles. No tiene un cargo o un tinte 

partidista esta acción del gobernador, porque está ayudando a todos los municipios de todos 

los partidos; y, también debemos de ser solidarios y conscientes de que hay otros municipios 

que han venido aquí a este Congreso a pedir restructuración de deuda y se les ha dado, como 

es el caso de Hermosillo, se le apoyo. Entonces, hay que saber distinguir pues, lo que es la 

deuda que ya tenemos, que ya recibimos y que estamos restructurando para poder salir 

adelante en mejores condiciones, a este crédito de corto plazo de 2,100 millones que se está 

pidiendo, que se dice específicamente para qué es, y cuando se va a pagar, y porque se está 

pidiendo. Por otro lado, finalmente, si antes se endeudaba el Estado, no se decía para que se 

pedía, y no quedaba claro en que se gastaba; hoy, efectivamente las cosas son muy diferentes, 

se está pagando la duda pública que nos dejaron, se está pidiendo un monto que 

específicamente se dice, aquí está más de 100 obras con objetivo y destino con gasto 

especifico, y se está comprometiendo a pagarse en un plazo dentro de  la misma 

administración que lo está solicitado, no vamos a heredar y a dejar comprometido el futuro 

de las generaciones con deuda de largo plazo, esa es la gran diferencia entre los gobierno 

neoliberales y un gobierno de la cuarta transformación de cara al pueblo”. 

 

A continuación, el diputado Munro Jr., por su parte, dijo: 

 

“No puedo dejar pasar la oportunidad para refrendar la posición de apoyo del Partido 

Encuentro Solidario a esta Iniciativa. Bueno, asumiendo con responsabilidad la petición que 

no hacen algunos integrantes de esta legislatura de no hacer alusiones directas, no puedo 

obviar referirme a lo que aquí se ha comento. ¿Por qué es que el Partido Encuentro Solidario 

apoya este Dictamen? Hay varias razones para hacerlo; primero, porque en esta iniciativa, 

como ya se ha referido, lo que se propone es mejorar el perfil,  por un lado, de amortizaciones 

que presenta la deuda actual obviamente, con eso se reduce la presión financiera que tiene el 
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Poder Ejecutivo hoy por hoy. Se mejoran los términos y las condiciones de los créditos 

actualmente pactados, particularmente, lo que refiere a los plazos, por supuesto, a las tasas 

de interés y a las garantías previamente otorgadas para los cerditos, también, anteriormente 

contraídos; y, abre espacios presupuestales para que se puedan aplicar a lo que ya está 

analizado y estudiado, que son, precisamente, obras y acciones de alto impacto social. 115 

obras, entiendo, que están consideradas dentro de la Ley de Disciplina Financiera como 

inversión pública productiva u obras de cadena productiva. Esta ley, precisamente a la que 

me refiero es la que establece los controles y obviamente, las condiciones para que los entes 

públicos puedan ser, en su caso, sujetos de crédito. Lo que está haciendo el gobierno del 

Estado, reitero, es un ejercicio responsable de aprovechamiento de una condición que, 

particularmente, en este 2022 en términos económicos o de variables económicas macro, le 

permiten obtener competitividad y mejores ventajas al buscar una renegociación de la deuda 

previamente contraída por Estado de Sonora, es decir, en otras administraciones; y, 

obviamente, buscar ¿porque no? En esa tesitura y en esa coyuntura aprovechar precisamente, 

esas condiciones para contratar una nueva línea de crédito. A mí me parece que no solamente 

no es discordante ni es tampoco caer en un error, el buscar una nueva línea de financiamiento, 

creo que más bien sería irresponsable no procurar el bienestar; estos 2,100 millones de pesos 

que está pidiendo como nueva deuda el gobierno del Estado, reitero, van a impactar de 

manera muy positiva, y hablo por lo que me consta, al Municipio de Puerto Peñasco, con una 

inversión de 175 millones de pesos, para la conservación y reconstrucción de la carretera que 

conecta a Puerto Peñasco con el Golfo de Santa Clara, que es una demanda y, también reitero, 

me consta, ciudadana que el gobernador recoge en un recorrido que hizo el pasado mes de 

agosto precisamente, y que, en ese análisis establece pues, el buscar de alguna manera el 

recurso para que esto se pueda arreglar. Con el seguimiento que le hemos dado desde la 

legislatura, finalmente esto está en la posibilidad de coyuntura de ser una realidad. Pero 

también, y por hablar de Municipios emblemáticos en términos de inversión, no porque un 

municipio signifique más que otros sino en términos de inversión, Agua Prieta va a recibir 

60 millones de pesos, para  construir una avenida completa; Nogales, va a recibir 80 millones 

de pesos, también vienen, pues vienen diversos obras, vine 42 millones de pesos para un 

boulevard, viene una conducción de control pluvial por arroyo el Alamito con vaso regulador, 

viene un represo regulador de avenida; Magdalena, también se va a ver beneficiado; y, como 

decían ahorita otros compañeros de la Legislatura, incluso Hermosillo, en obras que a lo 

mejor pudieran no parecer muy representativas. Yo siento que, y derivado precisamente de 

esas críticas de que no se consulta a la ciudadanía para ejercer la acción de gobierno, yo no 

veo, sinceramente, al gobernador Alfonso Durazo, ejerciendo un poder en base a ocurrencias, 

yo lo veo trabajando cercano con la gente, haciendo recorridos permanentes, interactuando 

con las autoridades del orden municipal y, precisamente, eso es lo que se está atendiendo con 

esta línea de financiamiento, compromisos adquiridos con la ciudadanía y, también, con los 

alcaldes y alcaldesas que representan  los municipios. Pero también, si se quiere que se 

atiendan otras obras, desde lo local, pues precisamente para eso están los Presupuestos 

Municipales y para están las gestiones que deben hacer quienes se suponen que representan 

a la ciudadanía, desde el ámbito Municipal, que son precisamente los acaldes, no queramos 

endilgarle o etiquetarle la función de ser alcalde también al gobernador; el gobernador, tiene 

en sus manos obviamente, administrar lo que sucede en la entidad completa pero hay 

responsabilidades directas y obligaciones también directas de los y las alcaldesas, y 

obviamente, ellos tendrán la obligación de responderle a la gente por los compromisos de 

campaña, pero también, por las realidades que se presenta en el día a día. Reitero este es un 
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ejercicio responsable que busca, por un lado, mejorar las condiciones de un crédito que hoy 

por hoy presenta sobre tasas, que es un crédito contratado, como ya se dicho, a largo plazo; 

y, por otro lado, otra vez se está aprovechando una coyuntura, reitero, en donde lo único que 

se está haciendo es procurar el bienestar de la población con un nuevo empréstito, crédito 

pactado a 5 años; y, ¿por qué a cinco años? Porque precisamente, lo que se busca es cumplir 

que esa premisa de que el gobierno del Estado no va heredar nueva deuda. Aquí, lo que creo 

que nos corresponde terminar por hacer a las y los legisladores, es buscar por todos los 

medios que no permee las verdades a medias, que se exprese la vedad en su justa dimensión, 

que las y los ciudadanos, quienes sean que nos estén escuchando hoy 26 de diciembre, 

quienes se vayan a entrar a posteriori de lo que sucedió y transcurrió en esta Sesión, puedan 

tener, obviamente, la perspectiva completa  de lo que se está buscando impulsar, que es,  otra 

vez reitero, el beneficio colectivo, el consolidar un Estado con mejores condiciones 

financieras que busca reorganizar su deuda de largo plazo; pero, también, busca atender sus 

compromisos inmediatos con el Presupuesto Estatal previamente aprobado, y busca atender 

proyectos estratégicos con esta oportunidad que presentan la condiciones, otra vez, variables 

y macroeconómicas que son hoy por hoy mucho mejores que las se aprobaron el 24 de 

diciembre del año 2020, incluso, por algunos y algunas de las personas que han participado 

en este mismo pleno, para criticar  lo que hoy se Sesiona en 26 de diciembre”. 

 

Continuo, la diputada Silva Gallardo, quien señalo: 

 

“Política es dialogo, siempre es un gusto poder esta reunidos en esta reuniones para 

intercambiar opiniones, no politizando, siempre pensando en las necesidades de los 

ciudadanos. Este crédito tiene etiquetado de forma específica las 115 obras que se realizaran, 

nunca se habían contratado créditos donde se especificara tanto. El refinanciamiento es para 

buscar mejores condiciones para pagar la deuda que nos heredaron, y así poder ahorrar de 

una manera práctica. Disculpen la expresión que voy a utilizar, pero no soy economista, ¿sí? 

Pero, si les puedo decir cómo funciona la economía en los hogares. De una manera práctica, 

como es arriba así es abajo, así como buscamos una economía en nuestros hogares donde los 

ciudadanos y nosotros mismos establecemos convenios, para pagarle a Coppel, para pagarle 

a la CEA, para pagarle a la Comisión, cuando se establece ese convenio eso permite que se 

oxigene la economía y cubrir la necesidades, de esta manera, así es como lo está haciendo el 

gobierno del Estado El crédito y el refinanciamiento permitirán mejorar las condiciones del 

Estado. Ahora bien, voy a hablar por Empalme, en el rubro construcción, rehabilitación, 

modernización y ampliación del proyecto hidráulico y sanitario donde se tienen considerados 

855 millones de pesos, quiero compartirles que las inquietudes y las necesidades recogidas 

desde el inicio de esta administración a través de  reuniones de trabajo con distintas 

dependencias, donde también hemos podido participar, se está buscando como arreglar desde 

sus orígenes, desde sus causas el problema de las inundaciones en Empalme, que nunca antes 

había sido atendido, periodos van periodos vienen, y en Empalme, se brinca el agua por la 

colonia Bella Vista, se viene el agua por todo el Valle, porque se desborda la Presa de Punta 

Agua, de Ortiz, de allá de la Misa, y allí estamos en Empalme, flotando, tiene que ir 

ayudarnos; y, finalmente, la conclusión es que se gasta más cundo la solución es  arreglar 

desde sus orígenes. Por supuesto que se tomó y se han hecho esas reuniones de trabajo, donde 

participa mucha gente de allí del Valle de las partes lastimadas. Igual, creo yo que estamos 

en la mejor disposición, o esto debe ser la mejor oportunidad, ya no podemos resolver lo que 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

paso antes, definitivamente, no podemos regresar el tiempo, lo que si podemos es, en lugar 

de preocuparnos tanto tenemos que ocuparnos, y esta es la ocasión especial; justo, lo voy a 

decir, coincido con el diputado que me  antecedió en el uso de la palabra en que las verdades 

a medias no son verdades, las verdades se tienen que decir de manera total, de manera clara 

y transparente que es lo que estamos haciendo, yo les estoy compartido la experiencia de la 

última inundación que acabamos de pasar. Y lo que, si estamos seguros los empálmenses, es 

que creemos que se va a cumplir ese compromiso, ¿Por qué? Porque se le está dando el 

seguimiento puntual a las acciones realizadas Por ese motivo, de una manera responsable y 

comprometida con la ciudadanía apoyare yo este Decreto, esta Iniciativa”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Terán Villalobos, 

manifestó: 

 

“Deja claro que desde el Grupo Parlamentario Encuentro Solidario Sonora destacamos la 

importancia del presente Dictamen para el beneficio directo de las y los sonorenses, mientras 

algunos personajes políticos utilizan la desgracia e justicia social que administraciones 

pasadas dejaron a nuestra gente, solo con el objetivo de politizar y polarizar sin proponer, 

manifestando, por cierto, una política de retórica que hubiera sido de gran ayuda en años 

anteriores, en los cuales, el endeudamiento era dedicado a beneficiar a una clase privilegiada. 

Hoy, en la coalición nos dedicamos a trabajar y dar soluciones integrales a corto, mediano y 

largo plazo. Hoy, en nuestro Estado hay credibilidad y confianza, misma que fue plasmada 

en el ejercicio democrático más significativo en la urnas, donde todas las voces cuentan. Hoy, 

existe una correlación directa del resultado en materia de bienestar de la gente, a la que nunca 

fue atendida por personajes que hoy pretenden tener la solución cuando son parte activa e 

histórica del problema de deuda en la que se encuentra nuestro Estado. Hoy, observamos un 

Dictamen en materia de deuda responsable que será dedicada a la población, basta leer el 

Dictamen y observar que se van a refinanciar deudas adquiridas de manera irresponsable por 

pasadas administraciones, dinero que hoy les cuesta a las y los sonorenses, y no se observaron 

en resultados en los años que antiguas administraciones ostentaron el poder, en un fracaso 

rotundo que ya ha quedado plasmado en la historia y en la memoria de las y los sonorenses. 

No se confundan, hoy hacemos cosa distintas para obtener resultados diferentes, hoy vamos 

a invertir ese dinero, esos miles de millones de pesos que antes quedaron en la opacidad, hoy 

van dedicados al aquí y al ahora, en traer resultados en mejoras a carreteras, a obra hidráulica, 

a drenaje y muchos más beneficios directos, a mejoras de calles principales y, lo más 

importante, de manera pareja cuestión que por historia y por justicia  nuestra gente debe 

recibir y ver de  manera directa, los beneficios que por derecho les corresponde, y que por 

años les han sido negados. Hoy, la deuda quedara pagada en este mismo sexenio, y no solo 

eso, en el gobierno del doctor Alfonzo Durazo, se paga la deuda del pasado sin afectar a la 

ciudadanía, sin pretextos, se apoya a la gente de manera directa en el presente por medio de 

la Austeridad Republicana, y se dejara un Estado en cero deuda para el futuro; eso es una 

visión estadista y de resultados en el presente y visión a futuro, cuestión que hubiera sido 

muy admirable de las voces que hoy pretenden no comprender la situación en la que dejaron 

al Estado, esas voces del pasado que hoy siguen afectando nuestro presente. Desde el PES y 

como Sonorense vamos a favor de mejorar la calles, de mejorar las carreteras, de no permitir 

más inundaciones, los cuales, por cierto, son resultado directo del descuido y desigualdades 

del pasado; y, hoy, en esta curta transformación solucionamos de manera responsable 
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conforme a derecho. Quiero decirles de manera respetuosa, y como parte de un parlamento 

abierto y democrático, que el voto en contra del presente dictamen es estar en contra de la 

obra directa que tanta falta le hace a nuestro Estado, y es algo que debe quedar muy claro, 

donde antes hubo deuda que seguimos pagando, y hubo injusticia, opacidad y cero obras, hoy 

hay resultados en beneficio de los más desprotegidos, el no darse cuenta de eso es estar 

francamente fuera de la realidad de nuestro Estado; y, eso es algo que,  compañeras y 

compañeros, que como servidores públicos no podemos permitir. Basta de politizar en contra 

de temas que son en beneficio de la gente, por cuestiones meramente electorales, hoy 

sabremos quien está de lado de la ciudadanía y quien sigue sin escucharlas las necesidades 

de nuestra gente; y, por lo tanto, voces que siguen siendo parte activa de la problemática, en 

lugar de pertenecer a una solución unificada para que nuestra gente viva mejor”. 

 

   Sin que hubiere más participación, en lo general; fue aprobado por 

mayorá, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y diputadas 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando 

Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio 

Russo Salido y Ernesto De Lucas Hopkins. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso 

a discusión el asunto, en lo particular, e hizo el uso de la voz la diputada Taddei Arriola, 

quien, de manera textual, dijo: 

 

“Atendiendo y escuchando las propuestas vertidas en la Comisión de Hacienda, y en acuerdo 

con el Ejecutivo, me gustaría proponer modificar el texto de la Fracción Tercera del Artículo 

Sexto, el cual, establece lo siguiente: “El plazo de amortización de cada uno de los 

financiamientos por los que se implementen la o las operaciones del nuevo financiamiento, 

podrá ser hasta el 12 de septiembre del 2027;  para que quede de la siguiente manera: “El 

plazo de amortización de cada uno de los financiamientos por los que se implemente la 

o las operaciones del nuevo financiamiento deberá ser hasta el 12 de septiembre de 

2027”. 

 

   A continuación, la diputada Rivera Grijalva, de manera textual, dijo: 

 

“Nosotros, como grupo parlamentario, en la Sesión correspondiente de la Comisión hicimos 

un exhaustivo análisis, para eso es la Comisión, para Dictaminar precisamente, y yo quiero 

contextualizar el análisis que hicimos. Dijimos que las deudas y refinanciamientos son 

instrumentos financieros legales, están en la Ley de Deuda Pública del Estado de Sonora,  

están en la Ley de Disciplina Financiera para Entidades y Municipios; sin embargo, 

establecimos también, quisimos hacerlo con mucha pulcritud técnica y despolitizando varios 

aspectos de este Dictamen que nos preocupaba mucho. El primero, y donde les decimos que 

somos irreductibles tiene que ver con haya un proceso de investigación y sanciones a quienes 

en el pasado hayan fallado y hayan realizado refinanciamientos incorrectos. Les dijimos que 

escuchamos con atención y con interés al gobernador del Estado, por lo tanto, nosotros 

proponemos un paquete de reformas a este Dictamen. El gobierno del Estado de Sonora a 
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través de la secretaria de la Contraloría General, en caso de irregularidades en las 

contrataciones de deuda pública a largo plazo, y/o en las reestructuras o refinanciamiento que 

se realizaron con anterioridad a las presentes autorizaciones, deberá iniciar en los términos 

de la Ley de Responsabilidad Administrativas y Sanciones para el Estado de Sonora y demás 

normatividad aplicable, las investigaciones, auditorias y/o procedimiento administrativos 

correspondientes, en contra de los servidores públicos que resulten responsables sin perjuicio 

de las responsabilidades del orden penal o de cualquier otra materia. Lo decimos porque aquí 

se ha hecho mucha mención, y se habla de personajes históricos, y sí, hubo deudas que en el 

2007 se aprobaron; habrá que preguntarles a los diputados o las diputadas, y lo pueden hacer 

en su cena de año nuevo, por que la van a tener muy cerca, que autorizaron una deuda de 

4,000 millones pesos en ese año; o habrá que  preguntarle a las diputadas o a los diputados, 

que también tendrán muy cerca en sus cenas de año nuevo, porque el 13 de diciembre del 

2013 aprobaron en un mismo paquete, deudas y refinanciamientos hasta por 14,000l millones 

de pesos, por lo tanto,  esto es un irreductible para nosotros. También, y mucho en el sentido 

de lo que dice la diputada Celeste, propusimos, pero allí va en combo porque una sin la otra 

no tiene razón de ser, ahí voy con la diputada Celeste, nosotros estamos proponiendo en este 

artículo, efectivamente, lo propusimos que la Fracción Tercera cambie la palabra podrá por 

deberá, y lo hicimos porque la Ley de Disciplina Financiera y la Ley de Deuda Pública 

establece; la Ley de Disciplina Financiera, Artículo 24 Fracción Tercera, Inciso B), que se 

debe establecer el plazo máximo y la palabra podrá no establecía un plazo máximo, daba una 

faculta expedita de que quizás pidiera ser en esa fecha; por lo tanto, propusimos que se 

cambiará la palabra “podrá” por “deberá”; sin embargo, es indispensable que de ese mismo 

Artículo Sexto se elimine el último párrafo, que dice que: “En un evento de caso fortuito o 

fuerza mayor en el Estado de México o a nivel internacional que modifique materialmente 

las condiciones y presupuestos económicos y financieros conforme a los cuales se autorizó 

el presente Decreto y las operaciones financieras  aquí descritas, se autoriza al Poder 

Ejecutivo del Estado para ampliar el plazo de amortización del nuevo financiamiento 

establecido en la Fracción Tercera de este Artículo, hasta por un plazo de 20 años contados 

a partir de la fecha en que ocurra la primera disposición realizada al amparo de cada 

financiamiento respectivamente,  lo anterior a efecto de mantener su  viabilidad y eficacia 

conforme a los nuevos eventos”. ¿Por qué debe ir en combo? Porque una sin la otra no tiene 

sentido, porque dejar un “deberá” y dejar este último párrafo es generar un bypass automático 

a que sea a 20 años, estaríamos autorizando en el mismo Decreto una deuda y un 

refinanciamiento en automático; por lo tanto, y es un tema con pulcritud jurídica y técnica, 

no es un tema  de politizar un Dictamen, por eso nos reservamos a lo particular, porque 

queremos ser muy específicos y muy precisos, que esta es una discusión eminentemente 

técnica, y dejar este párrafo es dejar un bypass automático a los 20 años. Por lo tanto, esta 

reforma para nosotros va en combo, es un reforma al Artículo Sexto, Fracción Tercera, pero 

también, al Artículo Sexto en el último Párrafo. Y, finalmente, nosotros propusimos eliminar 

los Artículos Décimo Cuarto y Décimo Quinto, solicitamos una información que 

amablemente la presidenta de la Comisión gestiono, sin embargo, llego a las 8:40 de la 

mañana hoy, nuevamente, justo esta sesión estaba convocada a las 8:00 y la información 

llega las 8:40, entonces no hubo oportunidad de revisar, reconocemos la gestión de la 

presidenta de la Comisión, lo que no reconocemos es la oportunidad en la que allá llegado 

esta información. Por lo tanto, estos son los cuatro planteamientos que como grupo 

parlamentario hacemos, son un combo de planteamientos que tiene una lógica técnica y de 

pulcritud jurídica para este dictamen”. 
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   Seguidamente, la diputada López Noriega, expreso, de manera textual: 

 

“Antes de dar mi reserva en lo particular, quiero comentar nomas que los porque se expresan 

en lo general y en lo particular, pues, realmente que artículos queremos modificar, y lo quiero 

expresar porque, la ocasión que trabajamos el presupuesto nosotros nos retiramos a la hora 

de los posicionamientos, cuando ya en lo general habíamos participado y en lo particular, 

posterior a eso se hicieron los posicionamientos ya ni pa’ que hacer los posicionamientos, ya 

estaba votado, ya no era necesario ese paso porque ya dentro del proceso legislativo, dentro 

de lo general es donde debes de participar, en lo general, ya cuando es votado ya para que, 

ya se votó. Quise hacer esa apreciación porque, expresamos los porque no vamos en este 

dictamen en las participaciones en lo general. Pero, como lo he dicho reiteradamente en esta 

sesión, en lo general, nosotros como partido ponemos a consideración esta propuesta que 

hacemos en este momento, para votar con ustedes este dictamen que vine a modificar lo que 

ya habíamos planteado en lo general. Se presenta reserva para solicitar sea eliminado el 

último Párrafo del Artículo Sexto del Decreto, ya debe quedar establecido, sin lugar a dudas, 

que el plazo del nuevo financiamiento será de 4 años, quedando pagado desde dentro del 

presente (Entre ellos) sexenio, con la redacción actual no se brinda una certeza sobre el plazo 

de la amortización, pues establece que en caso de un evento de caso fortuito o fuerza mayor 

en el Estado, en México o a nivel internacional se pueda ampliar el plazo hasta 20 años como 

ya lo mencionamos,  eso no se puede permitir, debemos aprobar este nuevo financiamiento 

principalmente, con certeza y seguridad de que quedara cubierto  en el plazo de 4 años, y si 

en un futuro se necesita ampliar ese plazo, deberá solicitarse en este Congreso una 

restructura. También quiero comentarles algo, porque luego les gusta hablar mucho del 

pasado. Cuando fui diputada, en el 2009, el gobernador que era emanado de mi partido metió 

una solicitud para aprobar unos impuestos a los ciudadanos, que era el famoso Común, 

nosotros los diputados del PAN rechazamos ese impuestos a los ciudadanos, hay un 

precedente, y como les dije, en el decir está el hacer.” 

 

   Acto seguido, la presidencia sometió a votación cada una de las 

propuestas de modificación y reservas realizadas. En primer término, sometió a votación al 

propuesta planteada por la diputada Taddei Arriola, para modificar el Artículo Sexto, Facción 

Tercera, del Dictamen que presenta la Comisión de Hacienda, para quedar como sigue: “El 

plazo de amortización de cada uno de los financiamientos por los que se implementen la o 

las operaciones de nuevo financiamiento deberá ser de hasta el 12 de septiembre del 2027”. 

Y, fue aprobado, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de las y los 

diputados Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Ruso salido y Ernesto De Lucas Hopkins, dictando el trámite de “Aprobada 

la propuesta”. En segundo término, sometió a votación el planteamiento realizado por la 
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diputada Rivera Grijalva, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, en el cual 

proponen modificar el artículo Sexto Fracción Tercera,  “el plazo de armonización de cada 

uno de los financiamientos por los que se implementen la o las operaciones del nuevo 

financiamiento “deberá” ser hasta el 12 de septiembre del 2027; por lo que se propone la 

siguiente redacción, El plazo de armonización de cada uno de los financiamientos por los 

que se implementen la o las operaciones de  nuevo financiamiento “deberá” ser hasta el 

12 de septiembre del 2027”. Se propone eliminar este último párrafo del artículo sexto, el 

cual, dice lo siguiente; “así mismo, en caso de un evento, de caso fortuito  o fuerza mayor 

en el Estado, en México o a nivel internacional, que modifique materialmente las 

condiciones y presupuestos económicos y financieros conforme a las cuales se autorizó el 

presente Decreto, y las operaciones financieras aquí descritas, se autoriza al Poder 

Ejecutivo del Estado para ampliar el plazo de amortización del nuevo financiamiento 

establecido en la Fracción Tercera de este Artículo hasta de un plazo de 20 años, contados 

a partir de la fecha en que ocurra la primer disposición realizada al amparo de cada 

financiamiento respectivamente,  lo anterior a efecto de mantener su viabilidad y eficacia 

con forme a los nuevos eventos”. Y, fue rechazado, por mayoría, en votación económica, 

con el voto a favor de las y los diputados Alejandra López Noriega, María Sagrario 

Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, 

Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Ernesto De Lucas Hopkins, 

dictando el trámite de “No Aprobada la propuesta”. Para finalizar, en tercer término, sometió 

a votación el planteamiento presentado por la diputada López noriega, del Grupo 

Parlamentario de Acción Nacional, en el cual, “Se propone reserva para eliminar el último 

Párrafo del Artículo Sexto del Decreto, con la finalidad de brindar seguridad y certeza 

sobre el plazo de amortización del nuevo financiamiento, quedando establecido a 4 años”. 

Y, fue rechazado, por mayoría, en votación económica, con el voto a favor de las y los 

diputados Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Russo Salido y Ernesto De Lucas Hopkins. Al no ser aprobada la 

propuesta, respecto al Artículo Sexto, la presidencia dictó el trámite de “Aprobada la 

propuesta de la diputada Ivana Celeste Taddei Arriola”. 
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   A continuación, en uso de la voz el diputado Gutiérrez Jiménez, dijo, 

de manera textual: 

 

“Se presenta reserva para modificar el Artículo Octavo del Decreto, esto con la finalidad de 

establecer la utilización de la figura de subasta a la inversa, para asegurar que la contratación 

de los financiamientos se realice con las mejor condición del mercado; esta figura, también 

conocida como puja a la baja ha significado un ahorro significativo de recurso, pues 

emitiendo una convocatoria bajo este método son las Instituciones Bancarias quienes ofrecen 

al Estado la mejor tasa para que se contrate con ellos un nuevo financiamiento. Como en la 

modificación propuesta el articulo quedaría como sigue: Artículo Octavo.- “En la 

contratación de los financiamientos que se autorizan en el presenten decreto el Poder 

Ejecutivo del Estado deberá procurar obtener las mejores condiciones del mercado para el 

Estado, para efectos de lo anterior, el Poder Ejecutivo del Estado por conducto de la 

Secretaria de Hacienda del Estado deberá implementar la figura de subasta a la inversa, 

de acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 SEXIES de la Ley de la Deuda Pública de 

Estado de Sonora”.  

 

   Puesta a consideración de la Asamblea la propuesta del diputado 

Gutiérrez Jiménez, fue rechazado, por mayoría, en votación económica, con el voto a favor 

de las y los diputados Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, 

José Armando Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Russo Salido y Ernesto De Lucas Hopkins. En tal sentido, sometió a 

votación el proyecto como fue presentado originalmente a la Asamblea; y fue aprobado, por 

mayoría, en votación económica, con el voto en contra de las y los diputados Alejandra 

López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez Jiménez,  

Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y 

Ernesto De Lucas Hopkins. Dictando el trámite de: “Aprobado el proyecto como se 

presentó originalmente”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea el 

planteamiento realizado por la diputada Rivera Grijalva del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano, donde proponen “eliminar los artículos Decimocuarto y 

Decimoquinto, en los cuales se autorizan la restructura y o finamiento de la Deuda Pública 

directa de largo plazo a diversas Paraestatales”; y, fue rechazada, por mayoría, en 

votación económica, con el voto a favor de los diputados y las diputadas Alejandra López 

Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez Jiménez,  Rosa 
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Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Ernesto 

De Lucas Hopkins.  Al no haber sido aprobada la propuesta, sometió el Proyecto como se 

presentó originalmente a la Asamblea; y, fue aprobado, por mayoría, en votación 

económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas Alejandra López Noriega, 

María Sagrario Montaño Palomares, José Armando Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena 

Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio Russo Salido y Ernesto De 

Lucas Hopkins, dictando el trámite de “Aprobado el Proyecto como se presentó 

originalmente”.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea el 

planteamiento realizado por la diputada Rivera Grijalva, del Grupo Parlamentario 

Movimiento Ciudadano el cual propone “adicionar el Articulo Trigésimo, en los siguiente 

términos: “El gobierno del Estado de Sonora a través de la Secretaria de la Contraloría, 

en el caso que se encontraran irregularidades en las contrataciones de deuda pública a 

largo plazo y o restructuras o refinanciamientos que se realizaron con anterioridad  a las 

presentes autorizaciones, deberán iniciar en los términos de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas y Sanciones para el Estado de Sonora  y demás normatividad aplicable,  

las investigaciones, auditorias  y o procedimientos administrativos correspondientes en 

contra de los servidores públicos  que resulte  responsables sin prejuicios de las 

responsabilidades del Orden Penal o de cualquier otra materia”; y, fue rechazada, por 

mayoría, en votación económica, con el voto a favor de los diputados y las diputadas 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando 

Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio 

Russo Salido y Ernesto De Lucas Hopkins.  Al no haber sido aprobada la propuesta, 

sometió el Proyecto como se presentó originalmente a la Asamblea; y, fue aprobado, por 

mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas 

Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José Armando 

Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, Jorge Eugenio 

Russo Salido y Ernesto De Lucas Hopkins, dictando el trámite de “Aprobado el Proyecto 

como se presentó originalmente”. Finalmente, agotada la discusión, en lo particular, preguntó 

si es de aprobarse el resto del proyecto que no fue motivo de discusión; y fue aprobado el 
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proyecto, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de las diputadas y los 

diputados Alejandra López Noriega, María Sagrario Montaño Palomares, José 

Armando Gutiérrez Jiménez,  Rosa Elena Trujillo Llanes, Natalia Rivera Grijalva, 

Jorge Eugenio Russo Salido y Ernesto De Lucas Hopkins, dictando el trámite de  aprobado 

el resto del proyecto que no fue motivo de discusión. Al haber sido sometidos a votación 

todas las partes del Proyecto, la presidencia dicto el trámite de “Aprobado el Proyecto y 

comuníquese a quien corresponda”. 

    

   Por último, la presidencia solicito a los presentes ponerse de pie, y dio 

lectura a la iniciativa de: “DECRETO: QUE CLAUSURA UNA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. - La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Congreso del 

Estado de Sonora, clausura hoy, previas las formalidades de estilo, la sesión extraordinaria a 

que fue convocada por su Diputación Permanente, mediante resolutivo aprobado en sesión 

celebrada el día 22 de diciembre de 2022”.  

 

   Y Puesta a consideración de la Asamblea; fue aprobada, por 

unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de “Aprobado el Decreto y 

comuníquese a quien corresponda”. 

    

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las once horas, con seis minutos. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado Oscar 

Eduardo Castro Castro, y la diputada María Alicia Gaytán Sánchez, con justificación de la 

mesa directiva. 

 

DIP. NATALIA RIVERA GRIJALVA   

PRESIDENTE 

 

 

 

 DIP. MARÍA SAGRARIO MONTAÑO PALOMAREZ   DIP. PALOMA MARÍA TERÁN VILLALOBOS 

                              SECRETARIA                                                                SECRETARIA 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 5 DE ENERO DE 2023 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las once horas con diecinueve 

minutos del cinco de enero de dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Sesiones del 

Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados Barreras Samaniego, Silva 

Gallardo, Higuera Esquer, Gutiérrez Jiménez y Vélez de la Rocha; presidente, vicepresidente, 

secretario y suplentes, respectivamente; y reunido el quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión.   

 

Acto seguido, la diputada Higuera Esquer, secretaria, dio lectura a la 

orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, informó de la correspondencia: 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-087/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el Código 

Penal para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente 

dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al folio 2386, turnado a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de este 

Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-112/2022, mediante el cual este Poder Legislativo, 

remitió iniciativa con proyecto de Ley que adiciona una disposición a la Constitución Política 
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del Estado Libre y Soberano de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al folio 968, turnado a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-076/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que reforma diversas disposiciones al 

Código de Familia para el Estado de Sonora, en materia de divorcio incausado, con la 

finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2299, 

turnado a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Coordinador General Jurídico de la Secretaría de Seguridad 

Pública del Gobierno de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, opinión respecto 

a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diferentes disposiciones del Código Penal 

del Estado de Sonora con el objeto de identificar, prevenir y erradicar el acceso ilícito a 

sistemas y equipos de informática, así como de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones de los 72 municipios del Estado. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al folio 1695, turnado a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Quiriego, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde consta 

la aprobación de la Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones y de la 

Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Sonora, en materia de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a los expediente de las Leyes número 92 

y 93, aprobadas por este Poder Legislativo”. 
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Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Ures, Guaymas, Carbó, Benito Juárez, Banámichi, Sahuaripa, Arivechi, 

Villa Hidalgo y Navojoa, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, actas de sesión 

en donde consta la aprobación de la Ley número 89, que reforma el párrafo décimo segundo 

del artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora, de la Ley número 92, que 

adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Sonora, en 

materia de otorgamiento de pensiones y de la Ley número 93, que reforma diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de elección del 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado. La diputada presidenta dio trámite de: “ Recibo y se 

acumula a los expediente de las Leyes número 89, 92 y 93, aprobadas por este Poder 

Legislativo”. 

  

Escrito de los voceros oficiales del “Consejo Consultivo de la Nación 

Yoreme Mayo” con el que solicitan a este Poder Legislativo, tengan a bien incluir en las 

Leyes locales de nuestro Estado Libre y Soberano de Sonora, su derecho al emplacamiento 

Nación Yoreme Mayo, con el mismo alcance, efecto y profundidad de territorialidad legal y 

oficial, que las Leyes actuales otorgan a los programas estatales de emplacamiento de las 

entidades federativas. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Asuntos Indígenas”. 

  

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que informa a este Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal de 

Hermosillo, Sonora, que en sesión extraordinaria del ayuntamiento, celebrada el dieciséis de 

diciembre del año en curso, asentada en acta número 34, aprobaron el informe de resultados 

del avance de las modificaciones del presupuesto de ingresos y presupuesto de egresos al 

cuarto trimestre de 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

  

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Sonora, 

con el que propone respetuosamente a este Poder Legislativo, recomendaciones al Decreto 

de Factores, para la distribución de participaciones federales a los municipios, para el 
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ejercicio fiscal de 2023. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la 

Comisión de Hacienda”. 

  

Escrito de la Presidenta Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Pitiquito, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde 

consta la aprobación de la Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de elección del Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente de la Ley número 93, aprobada por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito de la Secretaria de Seguridad Pública del Gobierno de Sonora, 

con el que emite opinión en atención al comunicado mediante el cual este Poder Legislativo, 

hace de su conocimiento que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado, presentó iniciativa de 

Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Seguridad 

Pública para el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite 

a la Comisión de Seguridad Ciudadana”. 

  

Escrito del Presidente Municipal, del Secretario y de la Tesorera del 

Ayuntamiento de San Ignacio Río Muerto, Sonora, con el que solicita a este Poder 

Legislativo, la corrección del anteproyecto de Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos, 

que deberá regir del 1° de enero al 31 de diciembre de 2023, mismo que asciende a la cantidad 

de $84,652,130.00 (son: Ochenta y cuatro millones seiscientos cincuenta y dos mil ciento 

treinta pesos 00/100 M.N.). La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la 

Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Bacadéhuachi, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, copia certificada del acta 

extraordinaria de cabildo número 32, de fecha 20 de diciembre de 2022, mediante la cual 

quedó aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal del año 2023, así como 

copia certificada de dicho acuerdo, además de los anexos, que contienen la calendarización 
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del ejercicio de los egresos presupuestados, se anexa USB. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y enterados”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Soyopa, Sonora, con el que da respuesta al exhorto enviado por este Poder Legislativo, para 

que de manera coordinada, implementen todas las acciones necesarias para evitar la 

generación y dar un manejo integral, ambientalmente adecuado y económicamente eficiente 

a los residuos plásticos de un solo uso, a efecto de resolver el impacto negativo de 

contaminación por basura en los bienes inmuebles municipales de dominio público de uso 

común. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

Acuerdo número 148, aprobado el 31 de octubre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Soyopa, Sonora, con el que da respuesta al exhorto enviado por este Poder Legislativo, para 

que en este ejercicio fiscal 2022, den cumplimiento a lo previsto en la Ley de Fomento y 

Apoyo a la Proveeduría para el Estado de Sonora, pero sobre todo se privilegie la contratación 

de empresas proveedoras locales, ya sea para la contratación de servicios o la adquisición de 

bienes. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

Acuerdo número 55, aprobado el 03 de febrero de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Soyopa, Sonora, con el que da respuesta al exhorto enviado por este Poder Legislativo, a fin 

de que armonicen y adecuen sus reglamentos y presupuestos del ejercicio 2023, a las 

reformas y acuerdos vigentes, aprobados por esta Legislatura, mencionadas en la parte 

expositiva del presente Acuerdo, mismas que repercuten en sus administraciones 

municipales, o, en su caso, justifiquen la imposibilidad de atender lo solicitado. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 150, 

aprobado el 01 de noviembre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Soyopa, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde consta 
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la aprobación de la Ley número 86, que adiciona un párrafo tercero al artículo 8º de la 

Constitución Política del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo 

y se acumula al expediente de la Ley número 86, aprobada por este Poder Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Empalme, Moctezuma, Agua Prieta, San Felipe de Jesús, Banámichi y 

Cucurpe, Sonora, con el que remite el informe de la recaudación de ingresos adicionales, 

recibidos durante el ejercicio fiscal 2022, en los rubros establecidos en la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos que fue aprobado por este Poder Legislativo. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito de la diputada Ernestina Castro Valenzuela, integrante del 

Grupo Parlamentario de Morena, mediante el cual presenta iniciativa con proyecto de 

Decreto que modifica diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Sonora y del Código Penal del Estado de Sonora. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a las Comisiones de Justicia y 

Derechos Humanos y para la Igualdad de Género, unidas”. 

  

Escrito del Secretario de Servicios Legislativos del Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, con el que hace del conocimiento de este Poder 

Legislativo, que aprobaron el acuerdo en donde exhortan respetuosamente al Congreso de la 

Unión, en materia de crédito hipotecarios de vivienda para las y los trabajadores al servicio 

del estado. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo se remite a las Comisiones de 

Vivienda y de Asuntos del Trabajo, unidas”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Naco, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde consta el 

pronunciamiento en contra de la Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de elección del Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente de la Ley número 93, aprobada por este Poder Legislativo”. 
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Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Naco, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, actas de sesión en donde consta 

la aprobación de la Ley número 89, que reforma el párrafo décimo segundo del artículo 1° 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, de la Ley número 92, que adiciona una 

fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de 

otorgamiento de pensiones. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a 

los expediente de las Leyes número 89 y 92, aprobadas por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Álamos, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, tabla del comparativo de las 

modificaciones presupuestales del 2022 de transferencias líquidas y reducción, así como 

acuerdo de cabildo donde se aprobó. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Álamos, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, tabla del comparativo de las 

modificaciones presupuestales del 2022 de transferencias compensadas, así como acuerdo de 

cabildo donde se aprobó. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Álamos, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, tabla del comparativo de Ingresos 

excedentes del 2022, así como acuerdo de cabildo donde se aprobó. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-099/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de Seguridad Pública para el 

Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen 
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de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

folio 2577, turnado a la Comisión de Seguridad Ciudadana de este Poder Legislativo el 

13 de diciembre de 2022”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Magdalena, Sonora, con el que informa a este Poder Legislativo, sobre los ingresos 

adicionales o excedentes, correspondientes de enero a diciembre de 2022. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento 

de Cajeme, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, el informe de ampliación de 

los ingresos, en los rubros establecidos en la Ley de Ingresos y Presupuesto de ingresos para 

el ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento 

de Cajeme, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, el informe de la modificación 

de ingresos, recibidos en los rubros establecidos en la Ley de Ingreso y Presupuesto de 

ingresos para el ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Director Administrativo de la Estación Central de 

Autobuses de Ciudad Obregón, Sonora, Paramunicipal, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, el informe de ampliación de los ingresos, derivados por devolución ISR 

participable art. 3-B y ampliación de ingresos propios 2022, en los rubros establecidos en la 

Ley de Ingresos y Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2022. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito de la Directora General de la promotora inmobiliaria del 

municipio de Cajeme, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, el informe de 

ampliación de los ingresos, derivados por devolución ISR participable art. 3-B, venta de 
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terrenos y ampliación de ingresos ordinarios 2022, en los rubros establecidos en la Ley de 

Ingresos y Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Aconchi, Opodepe, Arivechi, Sáric, Tubutama, Santa Cruz ,Quiriego y 

San Pedro de la Cueva, Sonora, con el que solicitan a este Poder Legislativo, tenga a bien 

aprobar y autorizar los ingresos adicionales, en virtud de que dichos ayuntamientos al 

momento de elaborar la correspondiente Ley de ingreso y presupuesto de ingresos para el 

ejercicio fiscal 2022, no contempló dichos conceptos. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se turna a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Luis Río Colorado, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, el informe de 

recursos excedentes a los establecidos en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 2022, 

los cuales ascienden a $104,310,989.93 ( Son: ciento cuatro millones trescientos diez mil 

novecientos ochenta y nueve pesos 93/100 M.N.) correspondiente a la administración directa, 

dichos recursos fueron captados durante el periodo comprendido de enero a diciembre 2022, 

originados por excedentes en la captación de recursos propios y convenios Estatales y 

Federales. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Caborca, Sonora, con el que solicitan a este Poder Legislativo, tenga a bien, publicar en 

boletín oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el acuerdo número 270 celebrado en sesión 

ordinaria número 21 de ayuntamiento, en la cual se aprobó el presupuesto de egresos y que 

regirá del 01 de enero al 31 de diciembre del 2023 por un monto de $528,632,575.00 (Son: 

Quinientos veintiocho millones seiscientos treinta y dos mil quinientos setenta y cinco pesos 

00/100 M.N). La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se contestará lo 

conducente”. 
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Escritos del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Caborca, Sonora, con el que informan que en sesión ordinaria número 21, de fecha 28 de 

diciembre del 2022, tuvo a bien aprobar las modificaciones al presupuesto de ingresos del 

ejercicio fiscal 2022, mediante ampliación líquidas e ingresos adicionales o excedentes, por 

lo cual se hace del conocimiento de este Poder Legislativo para los efectos que haya lugar. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Magdalena, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde 

consta la aprobación de la Ley número 89, que reforma el párrafo décimo segundo del 

artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente de la Ley número 89, aprobada por este 

Poder Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Cananea y Bacadéhuachi, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 92, que adiciona 

una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia 

de otorgamiento de pensiones. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan 

al expediente de la Ley número 92, aprobada por este Poder Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Cananea y Bacadéhuachi, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 93, que reforma 

diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de 

elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente de la Ley número 93, aprobada por este Poder 

Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Cananea y Bacadéhuachi, Sonora, con el que remiten a este Poder 
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Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 89, que reforma 

el párrafo décimo segundo del artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora. 

La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente de la Ley 

número 89, aprobada por este Poder Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Bavispe, Huachinera, Guaymas y Santa Ana, Sonora, con el que remite el 

informe de la recaudación de ingreso adicionales y excedentes, recibidos durante el ejercicio 

fiscal 2022, en los rubros establecidos en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos que 

fue aprobado por este Poder Legislativo. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Bácum, Sonora, con el que informan a este Poder Legislativo, sobre la creación del Subrubro 

8327 de nombre “Proagua” y 8328 “convenio Repuve” 01 “Ingresos derivados de 

financiamiento” dentro de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos para el ejercicio 

fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de 

Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Bácum, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, el informe de ampliación y 

reducción de los ingresos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Fiscalización”. 

 

Escrito de la Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, con el que remite a este Poder Legislativo, diagnóstico de cumplimiento de la 

recepción de la información trimestral del Gobierno del Estado de Sonora, relativo al 3er. 

Trimestre de 2022 y se anexa disco compacto con el informe en mención. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 
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Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las once horas con cincuenta y cuatro minutos. 

 

 

DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO 

PRESIDENTE  

 

 

DIP. REBECA IRENE SILVA GALLARDO 

                VICEPRESIDENTA 

 

DIP. ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER 

                  SECRETARIO 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 17 DE ENERO DE 2023 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las once horas con diecinueve 

minutos del diez y siete de enero de dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Sesiones 

del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados Barreras Samaniego, Silva 

Gallardo, Higuera Esquer, Gutiérrez Jiménez y Vélez de la Rocha; presidente, vicepresidente, 

secretario y suplentes, respectivamente; y reunido el quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión.   

 

Acto seguido, la diputada Higuera Esquer, secretaria, dio lectura a la 

orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, informó de la correspondencia: 

 

Escrito del Presidente y Secretaria del Municipio de San Felipe de 

Jesús, Sonora, mediante el cual informan a este Poder Legislativo que los resultados del 

ejercicio fiscal 2022, encuadran en un balance presupuestario de recursos negativo. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

   

Escrito de la Tesorera Municipal de Navojoa, Sonora, con el que 

informa este Poder Legislativo, que en fecha 14 de diciembre de 2022, el Banco Mercantil 

del Norte, S. A. (Banorte) y dicho municipio, celebraron una operación de crédito simple, 

quirografario, de corto plazo, formalizada mediante un contrato de crédito, por la cantidad 

de $40,000,000.00 (Son: Cuarenta millones de pesos 00/100 M.N.). La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y enterados”. 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

  

Escrito de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Átil, Tepache y Huachinera, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 89, que reforma 

el párrafo décimo segundo del artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

de la Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones y de la Ley número 93, que 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia 

de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se acumulan a los expedientes de las Leyes número 89, 92 y 93, aprobadas 

por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Pedro de la Cueva, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta de sesión en 

donde consta la aprobación de la Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 

80 de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones 

y de la Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, en materia de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a los expedientes de las Leyes 

número 92 y 93, aprobadas por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito de la Secretaria del Ayuntamiento de Cajeme, Sonora, con el 

que da respuesta al exhorto enviado por este Poder Legislativo, para que, implementen todas 

las acciones necesarias para evitar la generación y dar un manejo integral, ambientalmente 

adecuado y económicamente eficiente a los residuos plásticos de un solo uso, a efecto de 

resolver el impacto negativo de contaminación por basura en los bienes inmuebles 

municipales de dominio público de uso común. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 148, aprobado el 31 de octubre 

de 2022, por este Poder Legislativo”. 
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Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Bacanora, Empalme, San Miguel de Horcasitas y Baviácora, Sonora, con 

el que remiten a este Poder Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la 

Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Sonora, en materia de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente de la Ley número 93, 

aprobada por este Poder Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Bacanora, Empalme, San Miguel de Horcasitas y Baviácora, Sonora, con 

el que remite a este Poder Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la 

Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente de la Ley número 92, aprobada por este 

Poder Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Bacanora, Empalme, San Miguel de Horcasitas y Baviácora, Sonora, con 

el que remite a este Poder Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la 

Ley número 89, que reforma el párrafo décimo segundo del artículo 1° de la Constitución 

Política del Estado de Sonora La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan 

al expediente de la Ley número 89, aprobada por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Director General del Organismo Operador Municipal de 

Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Magdalena, Sonora, con el que remite a este 

Poder Legislativo, acuerdo número 126, que presenta los ingresos adicionales del ejercicio 

fiscal 2022, en específico del 01 de julio al 31 de diciembre de 2022. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Rayón, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, actas de sesión en donde consta 
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la aprobación de la Ley número 86, Que adiciona un párrafo tercero al artículo 8º de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, de la Ley número 89, que reforma el párrafo 

décimo segundo del artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora, de la Ley 

número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones y de la Ley número 93, que 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia 

de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se acumula a los expedientes de las Leyes número 86, 89, 92 y 93, 

aprobadas por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-83/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un capítulo a la Ley de 

Profesiones del Estado de Sonora, para establecer el servicio social remunerado para jóvenes 

universitarios, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de 

impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

folio 931, turnado a la Comisión de Educación y Cultura de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-100/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del 

Municipio de Moctezuma, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, con la finalidad de que se 

analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente de la Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Moctezuma, Sonora para 

el ejercicio fiscal de 2023, aprobado por este Poder Legislativo el 15 de diciembre de 

2022”.   

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-112/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley de albergues públicos y privados para 
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personas adultas mayores del Estado de Sonora, con el objeto de proteger y dar certeza 

jurídica de los servicios que presten los albergues para personas adultas mayores, con la 

finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 984, 

turnado a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad de este Poder 

Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-112/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley que crea la zona económica especial para 

el municipio de Cajeme, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente 

dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula al folio 985, turnado a la Comisión de Desarrollo Regional Productivo de este 

Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos del Gobierno de Sonora, con el 

cual da respuesta al oficio número CES-PRES-199/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma y adiciona diversas 

disposiciones a la Ley para el aprovechamiento integral de alimentos y su donación altruista 

del Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen 

de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

folio 1092, turnado a la Comisión de Bienestar Social de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de Educación y Cultura del Gobierno de Sonora, con el que remite por instrucciones del 

Secretario de Educación y Cultura, respuesta al exhorto enviado por este Poder Legislativo, 

para que, con los recursos presupuestales, materiales y humanos disponibles, implemente los 

mecanismos de coordinación institucional con las diversas autoridades competentes, así 

como programas y acciones que resulten necesarias para disminuir el ausentismo y deserción 

escolar en nivel básico y medio superior, como las que está implementando el Sindicato 

Nacional de Trabajadores de la Educación, a efecto de que realicen las acciones que sean 
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necesarias dentro del marco de sus respectivas atribuciones, para dar cabal cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley del Sistema Integral para Erradicar el Ausentismo y la Deserción en la 

Educación Básica y Media Superior en el Estado de Sonora. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 146, aprobado el 18 

de octubre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Tesorero Municipal de Altar, Sonora, con el que remite a 

este Poder Legislativo, la calendarización anual de los ingresos aprobados en la Ley de 

Presupuesto de Ingresos para el ejercicio comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre 

del 2023. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

San Ignacio Río Muerto, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, el informe de la 

recaudación de ingresos adicionales, recibidos durante el ejercicio fiscal del 2022, en los 

rubros establecidos en la Ley de Ingresos y presupuesto de ingresos 2022. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”.  

  

Escrito del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, copia simple del trámite de los 

expedientes derivados de diversas resoluciones, y en seguimiento a la petición realizada por 

dicho órgano autónomo el 25 de octubre de 2022, para que comparezca la Titular de la 

Fiscalía General de Justicia.  La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula 

al folio 2615, turnado a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos el 20 de diciembre 

de 2022”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, fe de erratas, en relación al 

Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el Ejercicio 

Fiscal de 2023, publicado en el boletín oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el 29 de 
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diciembre de 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Hacienda”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el que da respuesta al oficio número CES-PRES-199/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa que crea la Ley para la detección 

y tratamiento oportuno e integral del cáncer en la infancia y en la adolescencia del Estado de 

Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 1100, 

turnado a las Comisiones de Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud y Salud 

unidas de este Poder Legislativo”. 

  

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Empalme, Sonora, con el 

que remite a este Poder Legislativo, actas originales, debidamente rubricadas, de sesiones de 

ayuntamiento, integradas del día 01 de julio al 09 de diciembre de 2022, para que formen el 

archivo general. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se envía a la Biblioteca 

de este Poder Legislativo”. 

 

Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las once horas con treinta y nueve minutos. 

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de las diputadas 

Rebeca Irene Silva Gallardo y Karina Teresita Barreras Samaniego, con justificación de la 

mesa directiva. 

 

DIP. JOSÉ ARMANDO GUTIÉRREZ JIMÉNEZ 

PRESIDENTE  

 

 

 

DIP. MARGARITA VÉLEZ DE LA ROCHA 

                SECRETARIA 

 

 

DIP. ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER 

                  SECRETARIA 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 24 DE ENERO DE 2023 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las doce horas con un minuto 

del veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Sesiones del 

Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados Barreras Samaniego, Silva 

Gallardo, Higuera Esquer, Gutiérrez Jiménez y Vélez de la Rocha; presidente, vicepresidente, 

secretario y suplentes, respectivamente; y reunido el quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión.   

 

Acto seguido, la diputada Higuera Esquer, secretaria, dio lectura a la 

orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, informó de la correspondencia: 

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Trincheras, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde consta 

la aprobación de la Ley número 89, que reforma el párrafo décimo segundo del artículo 1° 

de la Constitución Política del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al expediente de la ley número 89, aprobada por este Poder 

Legislativo”. 

  

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-091/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto, que adiciona una fracción al artículo 

286 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora, a efecto, de 
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fomentar la transparencia o rendición de cuentas en los convenios de concesión y 

concertación entre el ayuntamiento y particulares para la prestación de servicios públicos, 

con la finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 1931, 

turnado a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales de este Poder 

Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-225/2022, mediante el cual este Poder Legislativo, 

remitió iniciativa con proyecto de Decreto, que modifica y adiciona la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al folio 1251, turnado a la Comisión de Atención a Grupos 

Vulnerables de la Sociedad de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-89/2022, mediante el cual este Poder Legislativo, 

remitió iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma el artículo 81 de la Ley del Registro 

Civil para el Estado de Sonora, el artículo 19 de la Ley para la prevención y atención de la 

violencia familiar y el artículo 7 de la Ley del Instituto Sonorense de las Mujeres, con la 

finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 955, 

turnado a la Comisión para la Igualdad de Género de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-83/2022, mediante el cual este Poder Legislativo, 

remitió iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma y adiciona diversas disposiciones de 

la Ley de Protección a los animales para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se 

analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 930, turnado a la Comisión de 

Energía, Medio Ambiente y Cambio Climático de este Poder Legislativo”. 
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Escrito de la Tesorera Municipal de Nogales, Sonora, con el que 

solicita a este Poder Legislativo, revisar lo respecto a la publicación de la Ley número 140, 

de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento, para el ejercicio fiscal de 2023, ya 

que contiene una situación errónea en lo que refiere a diversos montos que en los mismos se 

consignan, misma que se encuentra en el boletín oficial, edición del jueves 29 de diciembre 

de 2022. CCX Número 52 Secc. X. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna 

a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

 

Escritos de los ciudadanos Gastón Gómez León y Carlos Ernesto 

López Hoyos, con el que remiten a este Poder Legislativo, solicitud para participar en la 

convocatoria pública para designar a la o el Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 

Superior de Auditoría y Fiscalización. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

turnan a la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política”. 

 

Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-091/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto, que reforma diferentes disposiciones 

de la Ley Estatal de Turismo del Estado de Sonora, con el objeto de garantizar mayor 

presupuesto e incentivos para los municipios que cuenten con playas certificadas, con la 

finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 1922, 

turnado a la Comisión de Fomento Económico y Turismo de este Poder Legislativo”. 

 

Escritos del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con los 

cuales da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-100/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativas con proyectos de Leyes de Ingresos y Presupuestos de 

Ingresos de los Ayuntamientos de los Municipios de Bácum, Yécora, Villa Pesqueira, Villa 

Hidalgo, Tubutama, Trincheras, Tepache, Suaqui Grande, Soyopa, Sáric, Santa Cruz, Santa 

Ana, San Pedro de la Cueva, San Javier, San Felipe de Jesús, Sahuaripa, Rosario, Rayón, 

Quiriego, Pitiquito, Oquitoa, Opodepe, Ónavas, Nácori Chico, Naco, Mazatán, La Colorada, 
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Ímuris, Huépac, Huachinera, Granados, Gral. Plutarco Elías Calles, Divisaderos, Cumpas, 

Cucurpe, Bavispe, Baviácora, Banámichi, Bacoachi, Bacerac, Bacanora, Bacadéhuachi, Átil, 

Arivechi, Álamos, Altar y Agua Prieta, Sonora, para el ejercicio fiscal de 2023, con la 

finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes dictámenes de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan a los 

expedientes de las correspondientes leyes de ingresos y presupuestos de ingresos de los 

Ayuntamientos de los Municipios de Bácum, Yécora, Villa Pesqueira, Villa Hidalgo, 

Tubutama, Trincheras, Tepache, Suaqui Grande, Soyopa, Sáric, Santa Cruz, Santa 

Ana, San Pedro de la Cueva, San Javier, San Felipe de Jesús, Sahuaripa, Rosario, 

Rayón, Quiriego, Pitiquito, Oquitoa, Opodepe, Ónavas, Nácori Chico, Naco, Mazatán, 

La Colorada, Ímuris, Huépac, Huachinera, Granados, Gral. Plutarco Elías Calles, 

Divisaderos, Cumpas, Cucurpe, Bavispe, Baviácora, Banámichi, Bacoachi, Bacerac, 

Bacanora, Bacadéhuachi, Átil, Arivechi, Álamos, Altar y Agua Prieta, Sonora para el 

ejercicio fiscal de 2023, aprobadas por este Poder Legislativo el 15 de diciembre de 

2022”.    

 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Bácum, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, Fe de Erratas del informe de 

ampliación de los ingresos, en los rubros establecidos en la Ley de Ingresos y Presupuesto 

de ingresos para el ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo se 

remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Sáric, Nogales y Oquitoa, Sonora, con el que remiten a este Poder 

Legislativo, acta de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 89, que reforma 

el párrafo décimo segundo del artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora, 

de la Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones y de la Ley número 93, que 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia 

de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La diputada presidenta dio trámite 
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de: “Recibo y se acumulan a los expedientes de las Leyes número 89, 92 y 93, aprobadas 

por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del ciudadano Sergio Iván Gamboa Garza, integrante del 

Comité del Procedimiento de Cambio de Nombre del Municipio y Rectificación del Nombre 

de la Cabecera Municipal del Ayuntamiento de General Plutarco Elías Calles, Sonora, 

mediante el cual solicita el estado del proceso legislativo en relación con la iniciativa 

presentada el día 08 de septiembre de 2020 e identificada con el folio 002748 de este Poder 

Legislativo. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se contestará lo conducente”.  

 

En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Vélez de 

la Rocha, dio lectura a su iniciativa, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve en 

ejercicio de las atribuciones previstas por los artículos 66, fracción I de la Constitución 

Política del Estado de Sonora y 32, fracción XV y 38 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora, autoriza y concede licencia sin goce de sueldo a la 

ciudadana Margarita Vélez de la Rocha, para separarse temporalmente del cargo de Diputada 

Local de la LXIII Legislatura, con efectos a partir del día 24 de enero del 2023.  

 

SEGUNDO.- La Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora, resuelve hacer 

del conocimiento de la ciudadana Griselda Ilian López Martínez, la licencia aprobada en el 

punto anterior del presente Acuerdo, por lo que se le requiere que se presente en esta misma 

sesión para rendir la protesta de Ley correspondiente. 

 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de Comisión; y fue aprobado por unanimidad, en votación económica. Siguiendo 

el protocolo, la presidencia puso a discusión el Acuerdo, en su solo acto, en lo general y en 

lo particular, y sin que hubiere participación alguna, fue aprobado por unanimidad, en 

votación económica., dictando el trámite de: “Aprobado el Acuerdo y comuníquese”. 
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   A continuación la diputada Barreras Samaniego, presidente de la 

Diputación Permanente, en uso de la voz se dirigió a la diputada Vélez de la Rocha, y le 

manifestó: 

 

“Me permito agradecer a mi compañera Margarita Vélez de la Rocha, por estos meses que 

estuvimos en la Mesa Directiva, porque eres una excelente compañera, una excelente amiga, 

una excelente servidora pública, y sé que te ira muy bien, porque eres una persona, y te lo 

he dicho, muy disciplinada y estoy muy orgullosa de ti. Muchas felicidades por esta nueva 

encomienda”. 

 

   Acto seguido, en cumplimiento al punto Segundo del Acuerdo, la 

presidencia tomó la protesta de Ley a la ciudadana Griselda Iliana López Martínez, al cargo 

de Diputada Local de esta LXIII Legislatura, ceremonial cumplido a cabalidad. 

 

Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las doce horas con veinticuatro minutos. 

 

 

 

DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO 

PRESIDENTE  

 

 

 

 

 

 

DIP. REBECA IRENE SILVA GALLARDO 

                VICEPRESIDENTA 

 

 

DIP. ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER 

                  SECRETARIO 
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DIPUTACIÓN PERMANENTE 

DE LA LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

 

ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DIA 30 DE ENERO DE 2023 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, a las trece horas con diez y ocho 

minutos del treinta de enero de dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Sesiones del 

Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados Barreras Samaniego, Silva 

Gallardo, Higuera Esquer, Gutiérrez Jiménez y López Martínez; presidente, vicepresidente, 

secretario y suplentes, respectivamente; y reunido el quórum legal, la presidencia declaró 

abierta la sesión.   

 

Acto seguido, la diputada Higuera Esquer, secretaria, dio lectura a la 

orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada por unanimidad, en 

votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Higuera 

Esquer, informó de la correspondencia: 

 

Escritos del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con los 

cuales da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-100/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativas con proyectos de Leyes de Ingresos y Presupuestos de 

Ingresos de los Ayuntamientos de los Municipios de Ures, San Miguel de Horcasitas, 

Magdalena, Etchojoa, Arizpe, Caborca, Huásabas, Benjamín Hill, Aconchi, San Ignacio Río 

Muerto, Nacozari de García, Fronteras, Empalme y Benito Juárez, Sonora, para el ejercicio 

fiscal de 2023, con la finalidad de que se analicen y elaboren los correspondientes dictámenes 

de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan a 

los expedientes de las correspondientes Leyes de Ingresos y Presupuestos de Ingresos 

de los Ayuntamientos de los Municipios de Ures, San Miguel de Horcasitas, Magdalena, 

Etchojoa, Arizpe, Caborca, Huásabas, Benjamín Hill, Aconchi, San Ignacio Río 
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Muerto, Nacozari de García, Fronteras, Empalme y Benito Juárez, Sonora para el 

ejercicio fiscal de 2023, aprobadas por este Poder Legislativo el 15 de diciembre de 

2022”.    

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Moctezuma, Gral. Plutarco Elías Calles y Pitiquito, Sonora, con el que 

remiten a este Poder Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la Ley 

número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política del 

Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente de la Ley número 92, aprobada por este 

Poder Legislativo”. 

  

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios del 

Ayuntamiento de Moctezuma y Gral. Plutarco Elías Calles, Sonora, con el que remiten a este 

Poder Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 93, que 

reforma diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia 

de elección del Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se acumulan al expediente de la Ley número 93, aprobada por este Poder 

Legislativo”. 

  

Escrito del Director General de Asuntos Jurídicos del Ayuntamiento 

de Nogales, Sonora, con el que da respuesta a los oficio 757-II/22, 600-II/22 y 684-II/2022, 

en relación a los exhortos enviados por este Poder Legislativo, para que, armonicen y adecuen 

sus reglamentos y presupuestos del ejercicio 2023, a las reformas y acuerdos vigentes; 

Implementen todas las acciones necesarias para evitar la generación y dar un manejo integral, 

ambientalmente adecuado y económicamente eficiente a los residuos plásticos de un solo 

uso, a efecto de resolver el impacto negativo de contaminación por basura en los bienes 

inmuebles municipales de dominio público de uso común; y  realicen acciones encaminadas 

a la difusión, protección y acceso a la salud masculina. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se acumula a los expedientes respectivos”. 
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Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Gral. Plutarco Elías Calles y Pitiquito, Sonora, con el que remite a este 

Poder Legislativo, actas de sesión en donde consta la aprobación de la Ley número 89, que 

reforma el párrafo décimo segundo del artículo 1° de la Constitución Política del Estado de 

Sonora La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumulan al expediente de la 

Ley número 89, aprobada por este Poder Legislativo”. 

   

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Empalme, Sonora, con el que remite solicitud para que con base en el artículo 6, fracción IV, 

de la Ley de Deuda Pública, este Poder Legislativo, autorice se aplique la garantía solidaria 

para descuento por vía participaciones federales, de las cuotas obrero patronales 

correspondientes al municipio de Empalme, Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se turna a la Comisión de Hacienda”. 

  

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, mediante el cual, de conformidad con lo aprobado por el Decreto 91 del 

Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Sonora para el ejercicio fiscal 2023, 

realiza algunas precisiones respecto del Presupuesto anual aprobado para el Poder 

Legislativo. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Administración”.  

 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que informa a este Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal de 

Hermosillo, que en sesión ordinaria, celebrada el 20 de enero del presente año, el honorable 

cuerpo colegiado en pleno, otorgó licencia para separarse del ejercicio del cargo de Regidor 

Propietario al C. Manuel Guillermo Cañez Martines, por un periodo de noventa días 

naturales. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

  

Escrito de la Fiscal General del Estado de Sonora, con el que da 

respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-105/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, solicito remitir copia simple de las respuestas otorgadas por la Fiscalía General 
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de Justicia del Estado a las recomendaciones 12/2022, 13/2022, 14/2022, 15/2022, 16/2022, 

17/2022, 18/2022, 19/2022, 20/2022, 21/2022, 22/2022, 23/2022, 24/2022, 25/2022 y 

26/2022, suscritas por la Comisión Estatal de Derechos Humanos. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Benito Juárez, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, solicitud de autorización 

de las modificaciones al Presupuesto de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2022, y en su caso su 

publicación en el boletín oficial. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite 

a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

  

Escrito del Tesorero Municipal de Guaymas, Sonora, con el que remite 

a este Poder Legislativo, formato de la calendarización anual de los ingresos programados 

para el ejercicio presupuestal 2023. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Fiscalización”. 

  

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Navojoa, Sonora, mediante 

el cual da formal aviso del lamentable deceso del C. Mario Martín Martínez Bojórquez, 

acaecido el pasado 20 de enero de 2023, quien ocupaba el cargo de Presidente Municipal; 

asimismo, se envía a este Congreso del Estado la propuesta para la asignación de la persona 

que ejercerá las funciones de Presidente Municipal de dicho Ayuntamiento, para el periodo 

2023-2024. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se turna a la Comisión de 

Gobernación y Puntos Constitucionales”. 

  

Escrito de la Presidenta Municipal de Fronteras, Sonora, con el que 

solicita a este Poder Legislativo, la apoyen con la asignación de recursos extraordinarios que 

les permita integrar a los empleados del ayuntamiento al Isssteson, o en su caso las gestiones 

administrativas que les permitan atender la seguridad social de los trabajadores adscritos al 

sistema Municipal de Fronteras. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

contestará lo conducente”. 
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Escrito de diversas Autoridades Tradicionales de la Santa Iglesia 

Asunción de María del Pueblo de Pótam, Segunda Cabecera de los ocho Pueblos Yaquis, con 

el que remiten a este Poder Legislativo, copia del escrito enviado al Gobernador del Estado 

de Sonora, en el cual hacen de su conocimiento que el 06 de enero de 2023, se efectuó en su 

Recinto Sagrado, Guardia de Pótam, el proceso de elección para el nombramiento a las 

autoridades del Pueblo de Pótam, quienes retoman la responsabilidad de conllevar y 

coordinar acciones con las diferentes instancias de Gobierno e Instituciones, en materia de 

gestiones, negociaciones para promover y fortalecer el desarrollo con equidad y perspectivas 

de crecimiento, de manera integral en el Pueblo y sus comunidades. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Asuntos Indígenas”. 

  

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Álamos, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, la calendarización anual de los 

ingresos aprobados para el ejercicio 2023. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

   

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Opodepe, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde consta 

la aprobación de la Ley número 89, que reforma el párrafo décimo segundo del artículo 1° 

de la Constitución Política del Estado de Sonora, de la Ley número 92, que adiciona una 

fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de 

otorgamiento de pensiones y de la Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de elección del Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado.  La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula a los 

expedientes de las Leyes número 89, 92 y 93, aprobadas por este Poder Legislativo”. 

 

A continuación, en uso de la voz, la diputada barreras Samaniego, dijo: 

 

“Antes de clausurar esta ultima Sesión me gustaría agradecer a mis compañeros diputados, 

que, estuvimos alrededor de cinco meses en esta Mesa Directiva. Gracias por todo su apoyo, 

creo que hicimos un buen equipo. Muchas gracias a todos, de verdad”. 
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Y sin que hubiere más asuntos que tratar, la presidencia clausuró la 

sesión a las trece horas con treinta y cuatro minutos. 

 

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de la diputada 

Rebeca Irene Silva Gallardo, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

 

DIP. DIANA KARINA BARRERAS SAMANIEGO 

PRESIDENTE  

 

 

 

 

 

 

DIP. GRISELDA ILIANA LÓPEZ MARTÍNEZ 

                VICEPRESIDENTA 

 

 

DIP. ALMA MANUELA HIGUERA ESQUER 

                  SECRETARIO 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESION DEL 01 DE FEBRERO DE 2023 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con veinticuatro minutos del 

primero de febrero de dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso 

del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana 

Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar 

Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda 

Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, 

Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, 

López Martínez Griselda Ilian, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró abierta 

la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia de la Diputación Permanente solicitó a la diputada Higuera 

Esquer, secretario, diera lectura a la orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, 

fue aprobada por unanimidad, en votación económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la presidencia de la Diputación Permanente, 

procedió a la elección y nombramiento de la mesa directiva que habrá de ejercer funciones 

tanto en el segundo periodo de sesiones ordinarias, como en el segundo periodo de sesiones 

extraordinarias del segundo año de ejercicio constitucional; y solicitó a la Asamblea 
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presentasen sus propuestas, siendo la única, en la voz del diputado Trujillo Fuentes, quien 

propuso a las diputadas y al diputado López Noriega, Valenzuela Muñer, Cota Ponce, 

Córdova Buzani y Sánchez Gaytán, como presidenta, vicepresidente, secretarios y suplente, 

respectivamente; en el entendido de que, durante el segundo periodo de sesiones 

extraordinarias se modifican las suplencias. Puesta a consideración de la Asamblea la 

propuesta, fue aprobada, por unanimidad, en votación económica, quedando integrada la 

mesa directiva, tanto para el segundo periodo de sesiones ordinarias, como para el segundo 

periodo de sesiones extraordinarias de la siguiente manera:  

 

Periodo Ordinario: 

 

PRESIDENTA  DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

VICEPRESIDENTE DIP. PRÓSPERO VALENZUELA MUÑER 

SECRETARIA  DIP. BEATRIZ COTA PONCE 

SECRETARIA  DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI  

SUPLENTE   DIP. MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ 

 

Diputación Permanente: 

 

PRESIDENTA  DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

VICEPRESIDENTE DIP. PRÓSPERO VALENZUELA MUÑER 

SECRETARIA  DIP. BEATRIZ COTA PONCE 

SUPLENTE   DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI  

SUPLENTE   DIP. MARÍA ALICIA GAYTÁN SÁNCHEZ 

   

 

   Continuando con el desahogo de la sesión, instalada la mesa directiva, 

la diputada López Noriega, presidenta; en cumplimiento al punto 4 de la orden del día, dio 

lectura a la iniciativa de: “DECRETO: QUE INAUGURA UN PERIODO DE SESIONES 

ORDINARIAS. ARTICULO ÚNICO. - La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso 

del Estado de Sonora, inaugura hoy, previas las formalidades de estilo, su segundo periodo 

de sesiones ordinarias, correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional”. Y puesto 

a consideración de la Asamblea, fue aprobado, por unanimidad, en votación económica, 

dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto, y comuníquese”. 
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Acto seguido, la presidencia solicitó a la Asamblea y público asistente ponerse sobre sus pies, 

y dio lectura a la: “Declaratoria: La Sexagésima Tercera Legislatura del Congreso del 

Estado de Sonora, inaugura hoy, previas las formalidades de estilo, su segundo periodo de 

sesiones ordinarias, correspondiente al segundo año de ejercicio constitucional”. 

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Barreras 

Samaniego, dio lectura al informe de la Diputación Permanente, el cual de manera textual 

dice: 

 

“Asumí la presidencia del Congreso del Estado de Sonora el día 01 de septiembre de 2022, 

acompañada de unas excelentes diputadas y un compañero de la mesa directiva. Fueron cinco 

meses de arduo trabajo, toda vez que es un periodo muy productivo, porque se ven temas de 

suma relevancia. Iniciando con la recepción del primer informe del Gobernador del Estado 

de Sonora, Dr. Alfonso Durazo Montaño. Asimismo, revisamos y calificamos las cuentas 

públicas de los 72 municipios del Estado y, por primera vez en la historia, se calificaron las 

cuentas públicas del Gobierno del Estado, de los poderes y de los organismos 

constitucionalmente autónomos, calificando dependencia por dependencia. Anteriormente, 

solo se revisaba la cuenta estatal, pero ahora, en esta 63 legislatura, reformamos las normas 

en materia de fiscalización para que evaluamos a cada dependencia y entidad, es derecho de 

la ciudadanía conocer el actuar de cada funcionaria o funcionario. El día 15 de noviembre, 

en representación de este Poder Legislativo, me tocó recibir de manos del Secretario de 

Hacienda, el proyecto del paquete presupuestal, el cual analizamos, discutimos y aprobamos, 

mucho antes del plazo previsto por la ley, donde aprobamos, por una amplia mayoría: 

 

• Las reformas fiscales. 

 

• Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Gobierno del Estado, para el ejercicio 

fiscal del año 2023. 

 

• Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado, para el ejercicio fiscal del 

año 2023, el cual es de $76,237’993,888.00 (Setenta y seis mil doscientos treinta y siete 

millones novecientos noventa y tres mil ochocientos ochenta y ocho pesos), y es el 

presupuesto más grande de la historia en Sonora, les explico el porqué. 

 

Un ejemplo, el Congreso del estado era de los más caros del país, para el 2022 nos redujimos 

el presupuesto a la mitad, seguimos funcionando a la perfección y el dinero ahorrado de 

destinó para becas, para este 2023 seguimos igual, pero ahora destinamos 115 millones más 

para becas, de 644 millones del 2022 pasamos a 759 millones de pesos para este 2023. 

Asimismo, incrementamos el presupuesto para la atención a migrantes, protección civil, 

deporte y recreación, dirección y coordinación de las políticas educativas, cultura para todos, 

educación media superior y de calidad para todas y todos, formación y certificación para el 

trabajo, educación para los adultos, formación docente, trasparencia y acceso a la 
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información pública. La educación es primordial, sobre todo la educación básica, que es la 

obligatoria, porque son los cimientos de toda sociedad, por ello de 14 mil millones hoy 

pasamos a etiquetar 15,737 millones de pesos. Las participaciones para los municipios 

crecieron, en más de 1,305 millones de pesos y, asimismo, las aportaciones se incrementaron 

en más de 600 millones de pesos. Por primera vez, más de 889 millones de pesos destinamos 

para programas de esparcimiento y salud alimentaria a grupos vulnerables. Además, 

aprobamos las Leyes de Ingresos de los 72 municipios de la entidad. En este periodo, se 

presentaron un total de 514 iniciativas, de la cuales 27 fueron por parte del Poder Ejecutivo; 

2 del Poder Judicial, 15 de Ayuntamientos, 19 por parte de la ciudadanía y claro, por 

diputadas y diputados de esta legislatura se presentaron 436 iniciativas, de las cuales se 

aprobaron un total de 316. Todo lo que hemos aprobado en este Congreso Local es relevante, 

pero por cuestiones de tiempo, me permitiré resumen brevemente solamente algunas: 

 

• Una Ley de Entrega Recepción para el Estado de Sonora, con lo que se empatarán todos 

los procesos de entrega-recepción, ya que existían marcadas diferencias entre el estado y 

los municipios, asimismo, se intenta priorizar el interés social de la población de 

transparentar todos los recursos financieros, materiales y humanos que tienen a su 

disposición los servidores y funcionarios públicos en el desempeño de sus funciones para 

que quienes los sustituyan puedan verificar si el destino o uso que se les dio fue el que 

tenían destinado. 

 

• Reformamos nuestra Constitución y la Ley Orgánica del Poder Judicial, con el fin de 

homologar y sistematizar los ordenamientos jurídicos de la materia, para brindar certeza 

y seguridad jurídica a los gobernados, para que se permita continuar con la adecuada 

implementación del nuevo sistema de justicia laboral, toda vez que en dicha norma no se 

contemplaban juzgados y tribunales laborales. 

 

• En el mismo sentido, aprobamos el decreto mediante el cual se dio inicio a la 

implementación del nuevo sistema de justicia laboral, ahora a cargo del Poder Judicial 

del Estado. 

 

• Se aprobó reforma a la Ley de Educación con el propósito de insertar la figura de falda 

opcional como una estrategia de igualdad que consiste en la libre elección de las alumnas 

de vestir falda o pantalón del uniforme escolar, contribuye al combate de los estereotipos 

de género, mediante los cuales se promociona un determinado comportamiento, una 

forma de ser, una expresión, apariencia o vestimenta definida, dicha figura se apega al 

control de constitucionalidad y al principio de convencionalidad, este último atiende a la 

Convención Americana de derechos Humanos. 

 

• Aprobamos Decreto que reforma el artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de 

Sonora, que proviene de una iniciativa del Gobernador del Estado, mediante la cual se 

reforma la denominada “Ley Ingrid”, por lo que anteriormente con la reforma realizada 

con este Congreso se sancionaba a cualquier persona que difundiera imágenes, textos, 

videos, etc., de una persona fallecida, con esta propuesta solamente se sancionará 

únicamente a los servidores públicos integrantes de alguna institución policial, de 

procuración o impartición de justicia que audio grabe, comercie, comparta, difunda, 
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distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, fotografíe, intercambie, oferte, publique, 

remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe imágenes o audios, videos o 

documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren relacionados con una 

investigación penal, de las circunstancias de la muerte o de las lesiones que éstos 

presentan, sea en el lugar de los hechos o del hallazgo o en cualquier domicilio público o 

privado, se le impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa por un importe 

equivalente de 100 a 150 UMAS. 

 

• También, reconocimos como mujeres acreedoras a la Presea del Poderío de las Mujeres 

Sonorenses 2022, a las ciudadanas: Elizabeth Cejudo Ramos, Rosa María O’Leary 

Franco, Leticia Burgos Ochoa, María Inés Aragón Salcido y Aurora García De León. 

 

• A propuesta de la Auditora Mayor del ISAF, aprobamos la designación de los Auditores 

Adjuntos de dicho instituto. 

 

• Aprobamos las propuestas de planos y tablas de valores unitarios de suelo y construcción, 

presentadas por diversos Ayuntamientos del Estado para el ejercicio fiscal del año 2023. 

 

• A través de una Ley declaramos el 15 de octubre como el “Día Estatal de Concientización 

sobre la Muerte Fetal, Neonatal e Infantil.” 

 

• Asimismo, se aprobaron proyectos de Ley que reforma el párrafo décimo segundo del 

artículo 1º de la Constitución Política del Estado de Sonora, de Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Sonora y de la Ley 

de Becas y Crédito Educativo del Estado de Sonora, mediante los cuales se busca 

garantizar el derecho a la salud y educación mediante el uso de internet y las tecnologías 

de la comunicación, esto último en dos sentidos, el primero desde la concepción de 

acciones y el segundo consagrando el derecho a la conectividad digital de todas y todos 

los sonorenses, con especial atención a los grupos vulnerables que conforman los pueblos 

indígenas y aquellos que habitan en los municipios rurales de Sonora. 

 

• En sesión ordinaria, celebrada el día 14 de septiembre de 2022, designamos a la C. Lyzeth 

Salcedo Salinas como Comisionada Ejecutiva de la Comisión Ejecutiva Estatal de 

Atención a Víctimas. 

 

• Reformamos la Constitución Sonorense, con la finalidad de que exista concurrencia en 

las elecciones presidenciales con la del Gobernador del Estado. 

 

• También, aprobamos un Decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Acceso 

de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora y al Código Penal 

del Estado de Sonora, tipificando a la violencia vicaria como delito. 

 

• Reformamos el Código Penal para tipificar como delito los ECOSIG, es decir, las terapias 

de conversión. 
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• Reformamos la Ley de Gobierno y Administración Municipal para que en los puestos de 

primer nivel en cualquier municipio de sonora exista paridad al designarlos. 

 

• Reformamos diversas leyes, para incluir en la Ley de Acceso a las Mujeres una Vida 

Libre de Violencia, el concepto de discriminación laboral por embarazo, así como en el 

Código Penal Sonorense se incrementó de 3 a 4 años la sanción a quien ponga en riesgo 

la vida de la mujer embarazada o su producto, y se deberá llevar un registro de denuncias 

por este tipo de discriminación. Además, los patrones están obligados a informar a las 

mujeres embarazadas sus derechos y los mecanismos para presentar denuncias. 

 

• Reformamos el Código Penal para equiparar con el delito de robo de vehículo a quien 

arriende uno para cometer algún ilícito. 

 

• Aprobamos que antes de firmar divorcios, sea una obligación el que se evalué 

psicológicamente a las hijas e hijos menores de edad o con alguna discapacidad, para que, 

en caso de que requerir tratamiento se estipule en el convenio, así como los padres pelean 

por dividirse los bienes, quede estipulada la obligación de cuando llevarán a sus hijas e 

hijos a terapias. 

 

• Si un padre, madre o tutor, saca a su hija e hijo menor de 15 años de estudiar para ponerlo 

a trabajar, será considerado como maltrato infantil y puede ir hasta por 10 años a prisión. 

Con las niñas, niños y su educación no debemos jugar, es la mejor herencia que podemos 

dejarles. 

 

• Logramos que se considere como acto de discriminación el prohibir, limitar o restringir 

el acto de amamantar en espacios públicos. 

 

• Comprometidos con los tratados suscritos por nuestra nación y al contar con una 

Comisión para la implementación de la Agenda 2030, aprobamos  exhortar a los 

Ayuntamientos del Estado de Sonora para que designen una persona encargada de la 

implementación de la Agenda 2030 en su municipio, que a su vez fungirá como enlace 

de su Ayuntamiento con la Comisión especial para el seguimiento a la implementación 

de la agenda 2030 en el Congreso del Estado de Sonora, con la finalidad de que en 

conjunto logremos erradicar la pobreza, proteger al planeta y asegurar la prosperidad para 

todos sin comprometer los recursos para las futuras generaciones. 

 

Por cuestiones de tiempo, solamente les expuse brevemente, algunas de las leyes, decretos y 

acuerdo aprobados en el pasado primer periodo de sesiones del segundo año. Por otra parte, 

como representante legal de este Poder Legislativo nos tocó presentar 750 informes de 

amparo, consistentes en 155 informes previos, 520 informes justificados, 21 informes de 

recepción de oficios, 53 informes de cumplimiento y 1 informe de incidentes, de los amparos 

indirectos en los que somos autoridad responsable, pero debo puntualizar que esto no quiere 

decir que sean propiamente en contra de actos legislativos, sino más bien, contra actos de 

aplicación de las normas. Así como se presentaron 10 informes referentes a acciones de 

inconstitucionalidad.  En materia laboral se presentaros 2 informes, un informe al tribunal 

electoral, dos informes a la Comisión Estatal de Derechos humanos y dos informes a la 
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fiscalía del Estado. De igual forma, rendimos 21 informes en recursos de transparencia ante 

el Instituto Sonorense de Transparencia y Acceso a la Información. Ahora bien, quiero 

agradecer el apoyo del personal del Centro de Investigaciones Parlamentarias, de la Dirección 

Jurídica y del área encarga de archivos, para apoyarnos en la gestión y el ir a tocar puertas 

para firmar convenios de colaboración. Un ejemplo, es que logramos firmar un convenio con 

el Instituto Sonorense de Transparencia y Acceso a la Información, para coadyuvar en la 

implementación y reformas en materia de transparencia, para que la ciudadanía conozca más 

de cerca el trabajo de todas y todos y, para que, nos apoyen con la implementación del 

Parlamento Abierto. Asimismo, acabamos de firmar convenio con la Cámara de diputados 

del Congreso de la Unión, donde trabajaremos de manera coordinada e intercambiaremos 

información legislativa, nos brindaremos mutuamente apoyo técnico, realizaremos en forma 

conjunta eventos académicos, de consulta, legislativos, investigaciones, estudios. Firmamos 

convenio con la Secretaría de Gobierno, para fortalecer la implementación de la Ley de 

Archivos, coadyuvando en mayoría de capacitación y actualización, incrementar la 

adquisición y rescate de documentos originales, compartiendo institucionalmente 

experiencias y apoyo técnico para la conservación digital, entre muchos otros beneficios. 

Asimismo, al igual que muchas de mis compañeras legisladoras, fuimos partícipes de la firma 

de compromisos por la igualdad y el bienestar de las mujeres en Sonora, con los Institutos 

Nacional y Estatal de las Mujeres. De igual forma, nos tocó recibir el informe del Presidente 

del Tribunal de Justicia Administrativa, Magistrado Santiago Encinas, el cual dio cabal 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19, fracción XIV, de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado de Sonora. En conjunto con la Comisión de Transparencia, 

recibimos el informe anual rendido por los comisionados del Instituto sonorense de 

Transparencia y Acceso a la Información. Como lo mencioné desde un principio, fue un 

periodo de arduo trabajo, de gran coordinación con mis compañeras y compañero de la mesa 

directiva, a quienes agradezco infinitamente. Así como no quiero dejar pasar la oportunidad 

de agradecer al Diputado Fermín Trujillo Fuentes, quien, en su carácter de presidente de la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, siempre tuvo gran comunicación con 

una servidora y me transmitió con gran humildad, su experiencia y conocimiento en materia 

legislativa. Muchas gracias diputado. Agradecer también, a todas y todos quienes laboran en 

este Congreso, piezas fundamentales para que podamos desarrollar nuestra labor, que a la 

gran mayoría no los ven en transmisiones, pero son personas muy profesionales y proactivas. 

Muchas gracias a todas y todos mis compañeros, porque de manera unánime depositaron su 

confianza en una servidora. Quedan aún temas pendientes, pero sé que nuestra compañera 

diputada Alejandra López Noriega, con su gran capacidad y experiencia, sabrá darles 

continuidad”. 

 

 

   Continuando con el desarrollo de la sesión, en cumplimiento al punto 

6 de la orden del día, la diputada Castro Valenzuela, solicito a la presidencia el uso de las 

pantallas y dio lectura al posicionamiento presentado por las diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Morena, en relación a su agenda legislativa 
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a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de 

esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

“POSICIONAMIENTO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA SOBRE 

LA AGENDA LEGISLATIVA DEL SEGUNDO PERIODO ORDINARO DEL 

SEGUNDO AÑO DE TRABAJO DE LA LXIII LEGISLATURA DE ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA.  

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 109, fracción VII, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Sonora, presentamos para su conocimiento el documento 

que contiene la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario de MORENA para el Segundo 

Periodo Ordinario del Segundo Año de Ejercicio de la Sexagésima Tercera Legislatura del 

Congreso del Estado de Sonora. 

 

Las diputadas y los diputados integrantes de la Fracción Parlamentaria de MORENA 

ratificamos el compromiso que asumimos con la población sonorense, de velar por el 

bienestar de los ciudadanos de nuestro Estado, a través de nuestros actos legislativos.  

 

Nos complace, compartir los ideales y acompañamos la ruta trazada por el presidente de la 

República Andrés Manuel López Obrador, para colaborar de manera interinstitucional, en el 

ámbito de nuestras facultades, con propuestas que vallan sentando las bases del Nuevo 

Proyecto de Nación mediante los cambios legales que se requieran con el objetivo de lograr 

bienestar del pueblo y el respeto a los derechos humanos de los mexicanos .  

 

Las y los legisladores de este Congreso del Estado, comprometidos con la Cuarta 

Transformación somos conscientes de la responsabilidad que conlleva las facultades 

inmersas en este parlamento,  por lo que seguiremos aprovechando en el ámbito que nos 

compete, la buena relación en un clima de coordinación y respeto entre los poderes del 

Estado: Ejecutivo, Legislativo y Judicial. De igual forma, seguiremos trabajando de forma 

paralela con el Titular del Poder Ejecutivo del Estado Dr. Alfonso Durazo Montaño, para 

apoyar y concretizar a través de diversas iniciativas de ley y de decreto, los cuatro ejes de 

trabajo planteados en al Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027 en curso. 

 

 A través de nuestros proyectos y propuestas de ley o decretos, vigilaremos la actualización 

constante del marco normativo estatal, que éste refleje una visión de carácter humanista, que 

sea ejemplo de buen gobierno y austeridad. De igual manera, en este horizonte de planeación 

que hoy comienza, nuestra bancada, propone una agenda de trabajo en la cual abordaremos 

de manera específica temas importantes para el Estado. 

 

Atendiendo el espíritu de responsabilidad representativa que caracteriza a las y los diputados 

del Grupo Parlamentario de MORENA, quienes, de acuerdo a las atribuciones y facultades 

legales que nos señala nuestra Constitución Política local,  por este conducto y ante ustedes, 

presentamos a esta soberanía, nuestra Agenda Legislativa, la cual se conforma por diversas 

iniciativas con proyecto de ley, decreto y puntos de acuerdo, que, y que son de  manera 

enunciativa mas no limitativa presentado en  este  Período Ordinario de Sesiones. 
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A continuación de manera general damos a conocer ante ustedes los diversos temas que 

integran nuestra agenda legislativa, en el tema de :  

  

DEPORTE 

 

Se pretende realizar diversas modificaciones a la Ley de Cultura Física y Deporte del 

Estado de Sonora y del Instituto Sonorense del Deporte y de la Juventud, a efecto de 

dotar las herramientas necesarias que, a través de las diversas acciones, programas y 

mecanismos, permitan mejorar el funcionamiento de las instituciones públicas y privadas 

encargadas del deporte en nuestro Estado y en los municipios. Lo que vendrá a generar un 

mejor y mayor apoyo del deporte para las niñas, niños y jóvenes de Sonora. Asimismo, lograr 

una mayor promoción de la actividad deportiva en todas sus disciplinas que permitan la 

detección oportuna de niñas, niños y jóvenes con talento deportivo, tanto en el sistema de 

educación básica, como, en la educación media superior. 

 

EDUCACIÓN Y CULTURA 

 

Puesto que, nuestro Marco Normativo Constitucional establece que la educación es un 

derecho fundamental para las niñas, niños y jóvenes en México, y que los educandos son la 

parte más importante de nuestro sistema educativo nacional, a efecto de garantizar dicho 

derecho, se propone actualizar la Ley del Sistema Integral para Erradicar el Ausentismo 

y la Deserción en la Educación Básica y Media Superior Públicas en el Estado de 

Sonora, esto, a efecto de acatar la instrucción Constitucional que garantiza evitar la deserción 

escolar de niñas, niños y jóvenes de educación básica, media superior, así como también de 

los jóvenes que cursan estudios de nivel superior en nuestro estado. 

 

Sonora es una entidad muy rica en cultura, y a su vez, se cuenta con mucho talento al que es 

necesario impulsar, se tiene un pendiente con la comunidad de la cultura y para atender de 

manera adecuada dicha actividad, es necesario, generar las condiciones para lograr su 

fomento y desarrollo; asimismo, nuestro patrimonio cultural es inmenso e invaluable. Es por 

ello, que pretendemos realizar las modificaciones necesarias a la Ley de Fomento de la 

Cultura y Protección del Patrimonio Cultural del Estado de Sonora.  

 

DERECHO DE NIÑAS, NIÑOS Y JOVENES 

 

Si bien es cierto que actualmente la Ley local en materia de movilidad está inmersa en el 

debido proceso legislativo de dictaminación, específicamente, en la etapa de Parlamento 

Abierto, para nosotros es importante que, en la misma, se establezca y reglamente lo 

conducente en garantizar la protección y cuidado de la integridad física de las niñas, niños y 

adolescentes que viajen en transporte público, para ello, propondremos en su momento, que 

en la normativa reglamentaria de dicha ley se integre dicha garantía. 

 

Asimismo, con el objetivo de promover y lograr el respeto de los derechos de las niñas, niños 

y jóvenes, propondremos la iniciativa con proyecto de Ley para la Promoción de la 

Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar, la cual, se integrará por los 

mecanismos necesarios que permitan proteger los derechos de los educandos en su entorno 

escolar que integran nuestro sistema educativo estatal. 
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DESARROLLO ECONÓMICO: 

 

 Sonora, a nivel nacional reviste de una gran importancia para el desarrollo económico de 

nuestro país, esto, debido a su gran actividad y atractivos turísticos de fama mundial, lo que 

representa para nuestro Estado, un detonante de desarrollo económico. Por ello, es necesario 

modificar la Ley de Turismo Estatal, con la finalidad de establecer aquellas medidas que 

permitan impulsar y a su vez, acompañar las acciones y estrategias implementadas por el 

Ejecutivo Estatal, con el objeto impulsar el debido desarrollo de la actividad turística en 

nuestra entidad. 

 

Es necesario innovar en proyectos atractivos atendiendo nuestras áreas de fortaleza y de 

oportunidad, del cual podemos decir, que nuestro estado se caracteriza por tener una gran 

riqueza en materia culinaria, por lo que, como una estrategia de atracción turística, habremos 

de establecer en Ley de Turismo Estatal, las medidas necesarias que permitan  fomentar “el 

Turismo Gastronómico” sonorense, esto, como parte de la gama de nuestro atractivo 

turístico, lo que vendrá a incentivar a una mayor propagación de dicha actividad económica 

en beneficio del sector y de nuestro Estado. 

 

 Es por todos conocido, que nuestro Estado es el principal productor del Sector Pesquero en 

nuestro país, por lo que, habremos de armonizar la Ley de Pesca y Acuacultura para el 

Estado de Sonora, esto, con la finalidad de generar las condiciones necesarias de 

potencializar y dinamizar la actividad sonorense referente a dicho sector.   
 

ADULTOS MAYORES Y PERSONAS CON DISCAPACIDAD  

 

Con el objeto de atender la recurrente problemática de extravío que se presenta en las 

personas adultas mayores con algún padecimiento cognitivo o con discapacidad, y con la 

finalidad de su prevención y a su vez, ayudar a su localización e integración familiar, se busca 

incorporar en Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de 

Sonora, la figura de la Alerta Plateada. 

 

 Asimismo, con la finalidad de lograr la protección, defensa y garantía de los derechos de las 

personas con discapacidad, se propone crear la Procuraduría de la Defensa de los 

Derechos de las Personas Discapacitadas. 

 

GRUPOS VULNERABLES 

 

Con la finalidad de impulsar y garantizar los derechos político electorales de las personas 

que integran los grupos vulnerables de nuestra sociedad y de los integrantes de los pueblos y 

comunidades indígenas en nuestro Estado, se propone adecuar la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Sonora, esto, con la finalidad de atender lo 

siguiente: 

• El acceso a cargos de elección de quienes representen a grupos vulnerables de nuestra 

sociedad; y 

• Observar lo relativo a la figura del diputado indígena. 
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SALUD PÚBLICA: 

 

Sonora cuenta con un alto porcentaje de infectados del VIH con relación a los estándares 

nacionales. Como parte de nuestra agenda legislativa, se pretende crear de manera específica, 

una Ley de Prevención, Atención Integral y Control de VIH en el Estado de Sonora, lo 

que permitirá atender y reforzar las medidas y mecanismos que se aplican para la contención, 

atención, cuidado y prevención de dicha enfermedad. 

 

 Por otro lado, también se pretende realizar diversas modificaciones a la Ley de Salud para 

el Estado de Sonora, con la finalidad de reforzar la atención que el estado presta en lo 

referente a cuidados paliativos de aquellas personas enfermas con padecimientos crónico – 

degenerativos.      

 
DERECHO A LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES:  

 

 Como hemos visto, de manera histórica, este Poder Legislativo se caracteriza por una 

composición mayoritariamente de mujeres, en tal sentido, debemos aprovechar tal condición 

para ejercer una función legislativa que permita hacer realidad y de manera plena la igualdad 

sustantiva de las mujeres, por lo que, nuestro Grupo Parlamentario seguirá impulsando el 

fortalecimiento de los derechos de las mujeres sonorenses, por lo que, es prioridad para 

nosotros reforzar nuestro marco legal local, con el objetivo de garantizar los derecho 

fundamentales de las mujeres enmarcados en nuestra carta magna y propiamente, el derecho 

convencional. En tal sentido, no escatimaremos en hacer uso de dicha facultad para 

materializar la igualdad entre hombres y mujeres, lo que significará lograr dicha Igualdad 

sustantiva. 

 

ACTOS PROTOCOLARIOS Y VALORES CÍVICOS: 

 

Se va proponer reconocer la labor y entrega del personal militar en nuestra nación y estampar 

dicho reconocimiento en nuestro recinto legislativo la frase “200 años del H. Colegio Militar.  

 

Así mismo regular las características, difusión y uso del escudo, así como la ejecución del 

himno del estado en la entidad y en los municipios. 

 

 

DERECHOS CIVILES: 

 

Como parte de la Agenda Legislativa, también se pretende modificar el Código Civil del 

Estado de Sonora, esto, con la finalidad de incorporar la figura del testamento electrónico, 

atendiendo los lineamientos que integran la mejora regulatoria, con el uso de la tecnología 

se ofrecerá a las personas tener otros instrumentos más innovadores para estipular quienes 

serán las personas que dispondrán de sus bienes o propiedades al momento de su muerte, por 

lo que, se busca a través de este tipo de sucesión testamentaria electrónica, el instrumento 

legal del que pueda hacer uso cualquier persona que se encuentre inmersa en determinar dicha 

situación. 
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JUSTICIA PENAL: 

 

Se pretende modificar el Código Penal del Estado de Sonora, con el objeto de establecer 

las medidas jurídicas penales para tipificar las tomas clandestinas y robo de agua para fines 

comerciales que permitan combatir el “aguacol” y proteger el medio ambiente. Asimismo, 

establecer en dicho Código, un catálogo de delitos que puedan imputarse a las personas 

morales. 

 

 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 

 

Con la finalidad de establecer y reforzar la figura de la participación ciudadana en materia de 

presupuesto participativo, se propone modificar la Ley de Hacienda del Estado. 

 

JUSTICIA Y DERECHOS SOCIALES 

 

 A efecto de concretar las acciones de gobierno que ofrecen el apoyo a familias de escasos 

recursos económicos, se pretende modificar la Ley Catastral y Registral para el Estado de 

Sonora; esto, con el objetivo de establecer lo conducente para lograr exentar del pago de 

impuesto de traslado de dominio de aquellas familias en condición de desventaja económica, 

que hayan sido beneficiadas por el estado con la donación de terreno para vivienda. 

 

 Se propone la iniciativa con proyecto de Ley de Justicia Indígena para el Estado de 

Sonora, esto, con el fin de establecer en nuestra entidad, un Sistema de Justicia Indígena, 

mismo que servirá para resolver controversias que se susciten entre las personas que habitan 

los pueblos y comunidades indígenas de nuestra entidad. 

 

PROTECCIÓN ANIMAL Y AL MEDIO AMBIENTE: 

 

 En lo referente a estos temas, se buscará modificar la Ley de Protección de Animales para 

el Estado de Sonora, con el objeto de reforzar las políticas estatales en materia de protección 

y cuidado de los animales, estableciendo instrumentos de origen, cuidado, control y 

protección de las mascotas. 

 

 Se buscará establecer en la Ley de Hacienda Municipal, los mecanismos tributarios que 

permitan generar condiciones que eviten la contaminación atmosférica de nuestro entorno, el 

cual, en gran manera son producidos por la emisión de gases contaminantes.  

 

 Asimismo, modificar diversas disposiciones de la Ley del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente del Estado de Sonora, en materia de contaminación auditiva y 

visual. 

 

 Con la finalidad de declarar al parque recreativo la Sauceda, como Área Natural Protegida, 

se impulsará la conformación de una Comisión Especial de este Congreso del Estado, donde, 

dicha comisión tendrá la obligación de gestionar diversas acciones tendientes a que se haga 

tal declaratoria. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 

 

Se presentarán diversas modificaciones a la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 

Ley de Agua del Estado de Sonora y otras disposiciones legales, con el objeto de: 

1. Regular la forma de nombrar a los titulares de los órganos internos de control y evaluación 

gubernamental municipal; 

2.  Regular la forma de nombrar a los titulares de los órganos internos de control de las 

entidades paramunicipales;  

3. El nombramiento de los directores de los organismos paramunicipales;  

4. Establecer el procedimiento adecuado para aquellos casos de fallecimiento de alguno de 

los integrantes del ayuntamiento en los municipios de sonora; 

5. Establecer los medios necesarios que permita regular y ofrecer la certeza jurídica sobre la 

implementación del impuesto predial ejidal que se realiza en los municipios de Sonora. 

 

REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE SONORA 

 

 Establecer en nuestra Constitución Política local el enfoque de atender los objetivos de 

desarrollo sostenible que establece el derecho convencional del que México forma parte a 

través de la Agenda 20-30. 

 

 Se propone establecer en nuestra Constitución Política local, la figura del Amicus Curiae. 

Que consiste en los escritos realizados por terceros ajenos a un caso o a una solicitud de 

opinión consultiva que está estudiando la corte interamericana, que de manera voluntaria 

ofrecen su opinión sobre algún aspecto relacionado con el caso o la solicitud de opinión 

consultiva, esto para colaborar con el tribunal en la resolución de la sentencia o en la 

resolución de opinión consultiva. 

 

 Se presentará iiniciativa con proyecto de Ley para modificar el artículo 63 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. Esto, con la finalidad de 

lograr que los organismos constitucionalmente autónomos, tengan derecho a iniciar leyes 

ante el Congreso del Estado, pero, solamente sobre leyes que tengan que ver con la materia 

que constitucionalmente les toque conocer. 

 

ACTUALIZACIÓN DE MARCO NORMATIVO 

 

 Durante los últimos años, como resultado de las diversas auditorias legales y al desempeño 

que el ISAF ha realizado a este Poder, ha surgido una observación la cual hasta este momento, 

este Poder Legislativo no ha podido atender, es por ello, que se presentará una iniciativa con 

proyecto de Ley de Comunicación Social para el Estado de Sonora, esto, con la finalidad 

de atender la instrucción legal que señala el artículo tercero transitorio de la Ley General de 

Comunicación Social, y a su vez, terminar con el vacío normativo en materia de propaganda 

gubernamental y comunicación social institucional, lo que permitirá establecer las bases de 

la comunicación social que se implementa en nuestro Estado. 

  

No obstante lo anterior, este Grupo Parlamentario seguirá impulsando los temas previamente 

presentados ante esta soberanía, donde, aún tenemos temas pendientes como, la iniciativa 

verde, el nombre cambio de nombre del municipio de Plutarco Elías Calles al de Sonoyta y, 
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las demás iniciativas que están pendientes en las diversas Comisiones dictaminadoras del 

debido proceso de dictaminación. 

 

 Para finalizar, es importante puntualizar el interés que reviste para las diputadas y los 

diputados de MORENA de mantener en la actual legislatura el ambiente de unidad y 

gobernanza institucional el cual no sería posible sin la voluntad política y la unidad en torno 

a nuestro  movimiento de los grupos parlamentarios aliados que conformamos la coalición 

juntos haremos historia, es por ello que los invito a seguir esta ruta de unidad y de 

coordinación, estar atentos en consolidar un marco jurídico que fortalezca las políticas 

orientadas a reducir la desigualdad social, lograr el bienestar social de las personas en 

especial de las más vulnerables  de nuestra sociedad”.  

 

En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Trujillo Llanes, solicito a la 

presidencia el uso de las pantallas y dio lectura al posicionamiento presentado por el Grupo 

Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano, en relación a su agenda legislativa a 

desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias del segundo año de ejercicio de 

esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

“Honorable Asamblea Legislativa: 

A nombre del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, integrado por mis 

compañeros Jorge Eugenio Russo Salido, Ernesto de Lucas Hopkins; mi compañera Natalia 

Rivera Grijalva y su servidora, Rosa Elena Trujillo Llanes, presentamos nuestra agenda 

legislativa, ante este honorable Pleno del Congreso del Estado de Sonora. 

Es una agenda que pone al centro las personas y sus causas al frente; hemos escuchado con 

atención a la ciudadanía y buscamos desde este espacio, contribuir a resolver las 

problemáticas que enfrentan en lo cotidiano.  

 

Son propuestas legislativas que aportan a la creación de políticas públicas que mejoren la 

calidad de vida de las y los sonorenses.  

Para este segundo período ordinario de sesiones del segundo año legislativo, las acciones que 

como Bancada Naranja proponemos son las siguientes:  

 

DERECHO A LA SEGURIDAD 

Sin duda alguna podemos afirmar que la principal preocupación de las familias sonorenses 

es la inseguridad en la que vivimos. Los hechos de violencia son más frecuentes y de mayor 

impacto. Nuestros niños y niñas desde sus aulas y en las calles han sido testigos de ello.  

A pesar de contar con un gobernador que fue Secretario de Seguridad en México y cercano 

al presidente de la República, el 2022, Sonora cerró como uno de los cinco estados más 

peligrosos del país. 
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A su vez, los municipios de Empalme, Caborca, Cajeme, Guaymas y San Luis Río Colorado, 

se ubican dentro de los 50 municipios más peligrosos de México por la cantidad de 

homicidios. La violencia se institucionaliza y el crimen se diversifica. 

A más de cuatro años del gobierno federal y a más de uno del gobierno estatal, la 

militarización sigue demostrando que no es un camino para recuperar la paz y se ha 

sacrificado el fortalecimiento de la policía estatal y municipal. 

La justicia tampoco llega, la cifra negra en Sonora sigue superior al 94%.  

En materia de seguridad proponemos:  

1.- Sancionar los delitos cometidos contra defensores y periodistas. Aumentar la pena 

a homicidas de personas defensoras y periodistas.  

2.- proponemos una Policía de Proximidad y Conciliación: Que la seguridad se 

construya de manera colectiva y se promueva la mediación como un método alternativo de 

conflictos. 

3.- Sistema de Justicia Cívica Municipal: que incluya la Gestión policial orientada a la 

solución de problemas y de los conflictos cotidianos como un mecanismo para la prevención 

social del delito y la reconstrucción del tejido social. 

4.- Y la Creación del Registro Estatal de Personas Agresoras Sexuales: Prevenir y 

proteger a las víctimas reforzando con ello las políticas públicas elaboradas en esta materia. 

 

DERECHO DE LAS MUJERES A LA IGUALDAD Y A VIVIR LIBRES DE 

VIOLENCIA 

Uno de los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano en los objetivos de desarrollo 

sostenible, ha sido lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres; reconociendo que 

no es posible avanzar sin las mujeres.    

En la construcción de la igualdad ha sido reconocido por las instancias internacionales, la 

importancia que tiene la actividad legislativa; para construir desde el marco jurídico, un 

entramado legal que favorezca a la igualdad incidiendo en las dinámicas sociales y en la 

atención diferenciada de las necesidades de las mujeres. 

Tomando en cuenta que las mujeres representan más de la mitad de la población de nuestro 

país y que históricamente han vivido en desigualdad respecto a los hombres; legislar con 

perspectiva de género es tarea irreductible de este Poder Legislativo. 

En nuestro país, la desigualdad de género se ve recrudecida por la violencia de la que son 

víctimas mujeres y niñas; los resultados publicados recientemente por INEGI en la 

evaluación de la violencia, dan cuenta de un incremento de todos los tipos y modalidades de 

violencia. 

Ni el gobierno actual, ni los anteriores, han logrado garantizar el derecho de las mujeres a 

vivir una vida libre de violencia; tampoco se ha garantizado el ejercicio pleno del resto de 

sus derechos. Por lo que la deuda que se tiene con las mujeres, crece y se recrudece. 

En estos años hemos constatado como la impunidad sigue siendo un lastre en los avances 

conquistados por las mujeres; apenas en 2019, celebrábamos la integración de la paridad 
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como un principio en nuestra Constitución Política, por primera vez en la historia del 

ejercicio público de nuestro país lograríamos la incorporación paritaria de las mujeres en los 

espacios de toma de decisiones. Pero hoy observamos con desánimo como los gobiernos 

incumplen con la Constitución, obstaculizan la participación de las mujeres y encima de todo, 

gozan de impunidad. 

En Sonora, a pesar de haberse legislado la integración paritaria de la administración pública 

directa del Gobierno del Estado y de encontrarse el mandato constitucional de la paridad; de 

las 14 dependencias que integran el gabinete legal, solo 5 titulares son mujeres. Por lo que la 

participación política de las mujeres se reduce al 35.71%. 

LA PARIDAD ESTÁ PRESENTE EN EL DISCURSO SI, PERO EN LOS HECHOS 

NO SE CUMPLE NI HAY SANCIONES. 

Actualmente, Sonora ocupa el nada honroso tercer lugar en las entidades con mayores tasas 

de feminicidios del país; a pesar de que hace más de un año, nuestro Estado fue declarado 

por la Federación, con el mecanismo de Alerta de Violencia de Género Contra las Mujeres, 

no se ha logrado inhibir la comisión de delitos ni disminuir los índices de violencia. 

Dentro de los resolutivos de la declaratoria de emergencia, se encomienda al Gobierno del 

Estado a realizar diversas acciones en los seis municipios alertados, debiendo hacerlo 

extensivo al resto de la entidad. Sin que se hayan dado a conocer a la ciudadanía los informes 

entregados por el Poder Ejecutivo Estatal, podemos constatar la ausencia de recursos 

etiquetados para hacer frente a la violencia. 

Las mujeres del norte del Estado, siguen esperando la apertura del Centro de Justicia para las 

Mujeres en San Luis Río Colorado; las mujeres del sur esperan la apertura de un refugio 

estatal para salvaguardar a mujeres víctimas de violencia extrema; todas ellas, sin ver en el 

horizonte próximo, el cumplimiento de sus demandas. 

Recientemente fue aprobado por este recinto legislativo, el presupuesto de egresos del Estado 

de Sonora; sin que lográramos discutir e integrar el anexo presupuestal a favor de la igualdad 

de manera objetiva. 

 

ES UNA REALIDAD, QUE LOS COMPROMISOS SIN PRESUPUESTO SON SOLO 

DISCURSO Y DEMAGOGIA. 

Ante esta realidad que enfrentan las sonorenses, debemos asumir con la mayor de las 

responsabilidades, una agenda legislativa a favor de las mujeres. Para ello, estaremos 

presentando cinco propuestas: 

1.- Iniciativa de reforma legal en materia de 3 de 3 contra la violencia: En 

seguimiento a la iniciativa ciudadana de reforma constitucional, 3 de 3 contra la Violencia 

de Género hacia las Mujeres, presentada por la Observatoria Ciudadana todas MX Sonora, 

presentaremos las reformas a las Leyes Secundarias para garantizar que en los hechos ningún 

agresor llegue al poder. 

2.  Sistema de Cuidados Integrales como un derecho constitucional: Establecer en 

nuestra Constitución el derecho al cuidado digno de las personas y consolidar en nuestro 

Estado un Sistema Integral de Cuidados, es una medida indispensable para garantizar a las 

mujeres el acceso a oportunidades de desarrollo. A través del análisis del uso del tiempo de 
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las personas en nuestro país, se ha demostrado que son las mujeres quienes absorben 

principalmente las labores de cuidados; generalmente sin recibir remuneración económica ni 

prestaciones de seguridad social al hacerlo. Para hacer frente a la violencia, es necesario 

garantizar la independencia económica de las mujeres. 

3.  Ley para Prevenir, Investigar, Sancionar y reparar el feminicidio del Estado de 

Sonora: Las mujeres en México y en Sonora hemos gritado desesperadamente por poner un 

alto a la violencia feminicida a través de acciones individuales y colectivas. 

Hemos demandado al Estado mexicano nuestro derecho a vivir, a vivir libres de violencia; 

constantemente es evidenciado cómo la impunidad mantiene un caldo de cultivo en el que se 

agudiza la violencia. 

Esta iniciativa tiene como objetivo compilar las competencias asignadas a las autoridades 

locales a través del marco jurídico nacional; garantizando la coordinación adecuada entre las 

instituciones y fortaleciendo los mecanismos de atención, protección y reparación integral de 

los daños a las víctimas. Así como de la reparación colectiva ante el daño social causado por 

la violencia. 

4.  Insolvencia Alimentaria Fraudulenta. De acuerdo a datos de INEGI, en el 2022 

Sonora ocupa el vergonzoso primer lugar en incumplimiento de pensión alimenticia. 

El incumplimiento en el pago de pensiones alimenticias, constituye una violación a los 

derechos de niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad y adultos mayores; es un 

delito y por tanto está sujeto a la aplicación de sanciones penales. Además, su incumplimiento 

se traduce en violencia económica afectando a muchas mujeres en el Estado. 

Para evadir el pago de pensiones uno de los problemas de alta frecuencia se relaciona con las 

conductas que se realizan de manera previa o posterior a los juicios sobre “alimentos” para 

ocultar bienes o ingresos económicos y con ello, eludir el cumplimiento de la obligación legal 

o disminuir la cuantía de las respectivas prestaciones alimentarias.   

5.  Fortalecer el presupuesto de los institutos políticos destinado para el 

fortalecimiento del liderazgo de las mujeres: La agenda de derechos políticos de las 

mujeres en México, se ha ido fortaleciendo con un marco normativo significativo en ruta para 

alcanzar la igualdad, sin embargo, no es suficiente. 

Uno de los principales retos es que las dirigencias de los institutos políticos comprendan que 

la capacitación y promoción de liderazgos femeninos son una forma de potenciar su 

participación competitiva en los procesos electorales, así como para que tengan un 

desempeño óptimo y eficiente en sus responsabilidades públicas. Esta iniciativa fortalecerá 

la profesionalización de las mujeres, les permitirá reivindicar el ejercicio de sus derechos 

para transformar el espacio público, mismo que precisa de mayor porcentaje de prerrogativas 

en proporción a la postulación paritaria. (Es importante aclarar que de estas 5 iniciativas que 

presentamos en el eje del derecho a la igualdad, dos de ellas han sido retomadas del cuarto 

parlamento de las mujeres del Estado de Sonora,  esta bancada las ha abrazado y las 

presentara en el pleno en el cumplimiento de la ley con el parlamento).  

 

 DERECHO A LA SALUD 
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En nuestro país el acceso a servicios de salud es un derecho constitucional, pero que eso sea 

posible depende del compromiso de las autoridades en turno.  

En sexenios estatales pasados fue evidente el abandono de los centros de salud, así como la 

constante falta de medicamentos; situación que no ha cambiado mucho con el actual 

gobierno, por el contrario, se han sumado lamentables acciones que han cobrado vidas.  

Por señalar algunos ejemplos:  

 

- El Hospital General que costó más de 2 mil millones de pesos, inaugurado en más de 

tres ocasiones y que sigue sin poder operar al 100%. “En días resientes se anunció 

que iniciaba su operación”. 

 

- Desde 1991, en Sonora no se tenían registros de casos de rabia humana, hoy vemos 

un brote significativo y un problema de desabasto de vacunas antirrábicas. Hoy se 

registraron varios casos en la entidad.  

 

- De acuerdo a la Secretaría de Salud Pública, Sonora ocupó el primer lugar nacional 

en casos y fallecimientos de dengue con 14 muertes y cerca de 2,300 infectados. La 

falta de una logística de prevención para fumigar contra el mosquito transmisor 

evidencia la incompetencia de las autoridades en este tema también.  

 

Desde esta bancada hemos señalado estas deficiencias y también proponemos para avanzar 

en materia de salud, lo siguiente:  

 

1.- Garantizar la Salud Integral para las mujeres. Estaremos presentado una adición 

de un nuevo capítulo en la Ley de Salud en el que se establezcan principios y acciones a favor 

de la salud integral de las Mujeres del estado de Sonora. 

2.- Apoyo a médicos residentes. Desde la Ley de salud establecer un apoyo mensual a 

los médicos residentes que presten sus servicios en hospitales del Estado.  

3.- Protección a la niñez. Que niñas, niños y adolescentes que se encuentran en 

acogimiento familiar, acogimiento residencial o en proceso de adopción sean beneficiarios 

de los servicios de salud por parte del ISSSTESON. 

4.- Salud Visual. Impulsar la prevención, diagnóstico y tratamiento de enfermedades 

oculares, así como acciones para la promoción de la salud visual. 

5.- Red Estatal de ambulancias. Contar con ambulancias suficientes y equipadas para 

garantizar traslados rápidos y eficientes para los municipios y comunidades lejanas. En el 

gran estado diferencia geográficas que existen de un punto a otro el contar con una 

ambulancia en buen estado puede hacer la diferencia entre la vida y la muerte. 

 

DERECHO A LA ECONOMÍA Y LA PRODUCTIVIDAD 
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La crisis se vivió en todo el mundo, pero no todos los países la enfrentaron igual durante el 

periodo de pandemia.  

 

En México a pesar de los apoyos sociales, necesarios para la economía de las familias, la 

cantidad de pobres creció y en 2022 cerramos con una tasa inflacionaria del 7,82%, la cifra 

mensual más elevada de los últimos 22 años, de acuerdo al INEGI. 

Ante este escenario, el gobierno no realizó el más mínimo esfuerzo de austeridad para el 

presupuesto que aprobaron en 2023.   

Por el contrario, mientras incrementaron gasto corriente, sueldo de funcionarios de primer 

nivel, recursos para más viáticos, gasolina, telefonía y eventos oficiales, a la ciudadanía y al 

empresariado se le incrementaron impuestos, como expedición de placas, revalidación, 

incremento al hospedaje, entre otros.  

En este sentido, para contribuir a la recuperación de la economía de las familias, como 

bancada, proponemos:  

1.- Un paquete de Reforma a la Ley de Hacienda:  

● Que conceda Carta de no antecedentes penales gratuita. 

● Actas de nacimiento gratuitas. 

● Y que el aumento de impuestos, derechos y/o contribuciones, no podrán ser mayores 

a la inflación anual dictada por el Banco de México. 

2.- Implementación de los barrios mágicos. Como una herramienta para Fomentar la 

participación de las colonias en el turismo de las ciudades, donde se promueva el consumo 

local, la cultura regional y se apoye a la misma. 

3.- Ley del Derecho a la Alimentación Adecuada y Combate contra el Desperdicio de 

Alimentos para el Estado de Sonora. Reconocer y garantizar el derecho que tiene toda 

persona a una alimentación adecuada y promover el rescate de alimentos evitando su 

desperdicio. 

4.- Protección y Apoyo a Familiares Migrantes. Propiciar la generación de programas 

sociales con enfoque a la reunificación familiar de las personas migrantes fuera de su lugar 

de origen con sus familias radicadas en el Estado. 

5.- Y un Registro de Inquilinos Morosos. Instrumento mediante el cual se podrá revisar si 

a la persona a la que se le desea rentar no cuenta con antecedentes de impago de rentas. 

DERECHO AL BUEN GOBIERNO  

En Sonora de acuerdo a empresarios y especialistas, son alrededor de 114 trámites y 

requisitos los que se realizan para concretar la apertura de un negocio o bien de una nueva 

sucursal de su empresa.  

Además del viacrucis para emprender, en el Estado regresamos al pasado del “coyotaje”, una 

práctica de los gobiernos tradicionales que hoy regresa superada. 

Acceder a trámites de regularización de vehículos, revalidación de placas y de licencias de 

conducir, entre otros, requiere de largas filas e incluso hasta pago de gestiones para lograrlos.   
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Lo anterior se genera a falta de políticas públicas claras a las que debe aspirar un buen 

gobierno que debe ser un facilitador de normas claras, trámites y servicios sencillos y 

simplificados. 

Se prometieron ser diferentes, pero lo que vemos es un retroceso al pasado. 

Las y los sonorenses merecemos buenos gobiernos y para ello propondremos durante este 

período de sesiones:  

1.- Derecho a la Buena Administración. Ampliar los derechos de los ciudadanos, 

considerando como prioridad el mejoramiento de los servicios ofrecidos por las diversas 

instituciones y organismos del Estado. 

2.- Vigilancia en Obra Pública: Se deberán informar al Congreso un análisis costo-

beneficio, que permitirá demostrar que los proyectos son susceptibles de generar un beneficio 

social neto positivo y no únicamente a un sector privilegiado de la sociedad. 

3.- Progresividad Constitucional: En materia de derechos y libertades reconocidos en 

el Estado de Sonora, la Constitución y las leyes que de ella emanen, podrán reformarse para 

ampliar, proteger y garantizar los derechos de las personas, nunca en su menoscabo. 

4.- Reforma a la Ley de Responsabilidades y Sanciones: Tipificar como desvío de 

recursos públicos, cuando se quebrante el monto autorizado para partidas de servicios 

personales establecido en la ley. 

5.- Pago de Sentencias Condenatorias: Regular el pago de las sentencias condenatorias 

de los Ayuntamientos y del Gobierno del Estado de las condenas del Tribunal de Justicia 

Administrativa para que los entes públicos puedan pagar a plazos plurianuales. 

6.- Consulta Pública Municipal: Los ayuntamientos, al querer aprobar reglamentos 

municipales, someterán a consulta pública, a través de sus páginas electrónicas por al menos 

15 días, las iniciativas al respecto, con la finalidad de integrar a la sociedad en dicho proceso. 

7.- Prohibir que se plantee como requisito la edad en las solicitudes de empleo: Una 

vez cumplidos los dieciocho años, no podrá establecerse un límite máximo de edad para la 

contratación u ocupación de un empleo, salvo los casos plenamente justificados. 

8.- Justicia Abierta dentro del Tribunal Administrativo: El Tribunal de Justicia 

Administrativa se instituye bajo el modelo de Justicia Abierta, el cual se regirá por los 

principios de Transparencia, Colaboración y Participación. 

9.- Sistema Estatal de Compras: Establecer las bases para la operación del sistema 

estatal de compras públicas del estado de Sonora y reglamentar las adquisiciones y la 

contratación de servicios de cualquier naturaleza. 

10.- Creación de la Unidad Estatal de Inteligencia Financiera: Con el propósito de 

coadyuvar en la prevención y combate a los delitos de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita. 

 

Gobernador Alfonso Durazo Montaño: 

De nueva cuenta le hacemos un llamado muy respetuoso a construir en colectivo. A un año 

y medio de su gobierno ya es tiempo de que se rindan cuentas.  
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Una realidad que enfrentamos sin avances ni planes para resolver la inseguridad, para mejorar 

el sistema de salud, la infraestructura de calles y carreteras o el transporte público.  

Con asombro hemos visto cómo durante un año se anunciando obras por más de 90 mil 

millones de pesos. Obras que no están o no sabemos si estarán o cuándo estarán.  

A poco tiempo de su administración ya rompió su promesa de no adquirir deuda ni aumentar 

impuestos.  

Lo hizo en plenas fechas navideñas, creyendo que las y los sonorenses lo pasarían de largo, 

sin el mínimo esfuerzo de austeridad en el gasto público. Eso es gobernar como el pasado del 

que usted reniega. No está escuchando, no está viendo la realidad de Sonora. Es más 

profunda.  

Gobernador le recordamos que como oposición somos el equilibrio de su propio poder o del 

que pueda surgir de sus funcionarios, un poder que corre el riesgo de no usarse correctamente. 

Si escucha y ve a la verdadera oposición estará escuchando también a una gran parte de la 

población de Sonora. Aquí están nuestros votos para contribuir en recuperar la grandeza de 

Sonora.  

 

Compañeros y compañeras diputadas: 

Como Bancada de oposición defenderemos estas causas con valentía, dignidad y 

generosidad. Incluyendo las propuestas de ustedes, siempre que impacten en una mejor 

calidad de vida a las y los sonorenses y no a intereses de grupo o personales. Entendemos 

nuestro papel de ser un contrapeso y luchar contra la tentación de poder que ejerce una 

mayoría absoluta del partido en el poder.  

Como Bancada a un año y medio de esta legislatura hemos sido productivos, presentamos 35 

iniciativas de ley, de las cuales 13 han sido aprobadas. Solo una tercera parte.  

Y aquí hago una breve reflexión en la aportación del trabajo que hemos traído a este Pleno y 

que ustedes también en su momento han presentado:  

Como Congreso del Estado, uno de los tres poderes, no hemos estado a la altura de las y los 

sonorenses, el trabajo legislativo no ha sido del todo productivo dentro de este órgano 

colegiado que ha estado por debajo de lo que nos demandan las y los sonorenses 

¿Qué hubiera pasado si se aprueban las iniciativas que se encuentran en la congeladora 

legislativa? Como la propuesta de ley que puede garantizar la atención integral al cáncer 

infantil. 

O la propuesta para que nuestros jóvenes puedan divertirse de manera segura, si se castiga 

en Sonora a quienes alteren sus bebidas con sustancias químicas. 

O imaginen a haber aprobado el fondo para la reparación, pavimentación y mantenimiento 

de vialidades y caminos para los municipios. Habríamos cumplido con nuestro deber de 

cuidar vidas y el patrimonio de las y los sonorenses.  

O la Ley de Movilidad y Seguridad Vial, que como Congreso estamos en omisión legislativa 

al no haber aprobado esta ley el pasado mes de noviembre y que nos pondría como una 

legislatura a la vanguardia en materia de salvar vidas y ordenar nuestras ciudades. 
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Es momento de estar a la altura, exigiendo rendición de cuentas. Por ello solicitamos de 

manera muy respetuosa a la Mesa Directiva, ejerza su facultad para llamar a comparecer por 

lo menos al Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano, a la Secretaria de Seguridad 

Pública, a la Directora del Instituto de Movilidad y Transporte, al Secretario de Hacienda y 

al Secretario de Salud, del Estado de Sonora, para que expliquen, entre otras 

responsabilidades:  

1. ¿Cómo se concretará el plan de obras anunciadas por más de 90 mil millones de pesos 

en Sonora?  

2. ¿Cuál es el plan para recuperar la paz y la seguridad en el Estado? 

3. ¿Cuándo estará funcionando al 100% el Hospital General? 

4. ¿Por qué enfrentamos crisis de dengue y hoy tenemos casos de rabia? ¿Qué plan hay 

para cuidar la salud de la población? 

5. ¿Por qué el sistema de transporte es tres veces más costoso y más deficiente desde 

que fue requisado, cuando el motivo de hacerlo era que costara menos?  

6. ¿Qué sigue en materia de transporte y de movilidad para Sonora? ¿Solo combis y 

paradas de camiones?  

7. ¿Con qué facultad el Estado pretende convertirse en escuela formadora de policías 

privadas, en la que sería juez y parte? 

8. ¿Por qué se anuncia de manera oficiales eventos partidista desde el Gobierno del 

Estado de Sonora? ¿Nos cuesta a los sonorenses estos eventos? ¿Nos cuesta en 

recursos humanos y materiales?  

Estas preguntas y muchas otras, no tengan duda, son las que se hacen muchos ciudadanos y 

nosotros estamos aquí para representarles.  

Por un México y un Sonora en Movimiento, La Bancada Naranja del Congreso del Estado 

de Sonora”. 

 

 

En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, la diputada Montaño Palomares, dio lectura, 

al posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, en 

relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias 

del segundo año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

“Iniciamos un periodo de trabajo legislativo, reafirmando el compromiso con los ciudadanos 

y las ciudadanas sonorenses de trabajar por y para ellos. En los anteriores periodos hemos 

trabajado presentando y sacando adelante iniciativas que generen un cambio, un impacto en 

la vida de los ciudadanos, y es muy importante que sigamos por ese camino compañeros, 

tenemos tiempo, y tenemos la voluntad.  

La agenda de Acción Nacional está encaminada a trabajar en temas con un marcado sentido 

social, por la aplicación objetiva de los recursos, con más transparencia, más y mejores 
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oportunidades laborales, educativas, de desarrollo y de calidad de vida para grupos 

vulnerables, y también en la protección del medio ambiente.  

No debemos olvidar los retos que significo para las familias sonorenses los años 2020, 2021 

y 2022, aun el día de hoy podemos ver una paulatina recuperación económica que se ve 

gravemente afectada en los hogares por la inflación en la canasta básica.  

El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional reitera su compromiso en las calles, en 

contacto directo con el ciudadano, escuchándolos y recabando sus peticiones y las 

necesidades de primera mano.  

Cada vez que tenemos una reunión vecinal, un recorrido por colonias o una visita a nuestros 

representados recibimos sus preocupaciones, de las cuales predomina LA SEGURIDAD y 

nos preguntan ¿qué está pasando en Sonora? Nos cuentan cuando podían dejar salir a sus 

hijos a jugar a las calles, ahora hasta los niños están en riesgo, esto debido a la inseguridad 

que aqueja nuestro Estado.  

Otras de las grandes preocupaciones es la de los servicios públicos, y la preocupación es: “ya 

viene la temporada de lluvias”, esa frase en muchas colonias y en muchos de nuestros 

municipios significan calles llenas de tierra, drenajes colapsados que representan un gran 

riesgo para la salud, y esto lo presentan año con año, por supuesto que los ciudadanos piden 

una solución.  

También, nos recuerdan que no tienen médico, que no tienen un centro de salud, que no hay 

medicamentos en los dispensarios, es más ni siquiera cuentan con un centro de salud, mucho 

menos con un hospital.  

Comunidades donde los niños recorren kilómetros de terracería para llegar a la escuela, 

jóvenes con una discapacidad que no tienen un empleo, que no tienen una oportunidad, y que 

no ven un mejor futuro. La accesibilidad, la infraestructura verde, la salud, la educación, la 

recuperación económica, la restauración de las escuelas, la protección al medio ambiente, el 

aumento en el número de los hospitales y centros y de salud, la creación de nuevos empleos 

y la seguridad, son temas que importan al ciudadano, y que deben de marcarnos una guía de 

trabajo. 

Entendemos que Las necesidades son muchas y que debemos de trabajar por mantener a 

nuestro Estado a la vanguardia, y es muy importante una mano dura y un puño fuerte para 

que el recurso del Estado, de los municipios, llegue verdaderamente a los contribuyentes y 

cubra sus necesidades, las áreas de más importancia en el Estado, y que se destine a proyectos 

que nos impulsen al progreso.  

La causa compañeros, es común, y debe ser el bienestar del ciudadano y la grandeza de 

nuestro Estado, es por ello que debemos de seguir trabajando, proponiendo y concretando 

iniciativas sociales, ciudadanas e innovadoras en este tiempo que nos queda al servicio del 

ciudadano desde el Congreso del Estado. 

Todavía hay tiempo compañeros, todavía estamos a tiempo de hacer esta Legislatura una 

Legislatura histórica en Sonora, pero, histórica por su entrega, histórica por el acercamiento 

a las necesidades de los ciudadanos, histórica por su trabajo y haciéndole frente a los retos 

que tenemos por delante, y sobre todo tenemos tiempo de ser todavía un juez objetivo del 

Poder Ejecutivo y de su desempeño.  
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Estoy segura de que los mejores debates están por venir, de que nos espera un periodo lleno 

de retos y de trabajo que contará con la entrega de todos los diputados y diputadas que 

integramos esta Legislatura, y sabemos que estamos aquí y que no se nos olvide que estamos 

aquí por el ciudadano y para el ciudadano, y que estamos tamos también aquí por Sonora y 

para Sonora.   

“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA, Y UNA VIDA MEJOR Y MÁS 

DIGNA PARA TODOS” 

 

En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, el diputado Solís García, dio lectura al 

posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, en relación 

a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias del 

segundo año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

“A nombre de mis compañeros Diana Karina Barreras Samaniego, Sebastián Orduño Fragoza 

y su servidor Iram Leobardo Solís García, me permito presentarles nuestra agenda legislativa 

del Partido del Trabajo.  

Nos encontramos justo a la mitad del camino, ya concluimos tres de los seis periodos en los 

que se divide cada Legislatura, hemos logrado avanzar, porque esta legislatura está integrada 

por mujeres y hombres comprometidos con Sonora, que entre todas y todos hemos aprobado 

muchos temas de mucha relevancia para la entidad.  

Casi todas las iniciativas que hemos aprobado han sido por unanimidad o por una gran 

mayoría, porque nos ha caracterizado el legislar en favor de las y los sonorenses y contra eso, 

es difícil que alguien pueda oponerse.  

En el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo tenemos una meta muy clara, contribuir 

para que seamos recordamos como una excelente Legislatura, la Legislatura que dio el primer 

paso para el cambio verdadero que se requiere en nuestra entidad, la consolidación de la 

Cuarta Transformación en Sonora.  

Es así que continuaremos presentando iniciativas con sentido social, con la finalidad de lograr 

el tan anhelado bienestar social para todo Sonora. 

 Primeramente, enfocaremos nuestros esfuerzos en legislar por el respeto de los derechos 

humanos: Reformando la Ley del Servicio Civil de Carrera del Estado de Sonora, en materia 

de licencias para el caso de que el cónyuge, hijo y/o hija de los asegurados se les diagnostique 

alguna enfermedad terminal Actualmente se conceden licencias para los y las trabajadoras al 

servicio del Estado, solo en caso de cáncer. Se propondrá buscar un mecanismo más empático 

y sensible en favor de los trabajadores.  

Se propondrá también para el caso de los trabajadores de las fuerzas de seguridad en el 

Estado, si algún elemento expone su vida en cumplimiento de su deber y su pareja también 

es servidora pública, pueda acceder a una licencia con goce de sueldo.  

Asimismo, plantearemos reformar y adicionar la Ley de Salud para el Estado de Sonora, en 

materia de prevención del VIH. Para con esto reforzar los exámenes clínicos pre operatorios 
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incluyendo prueba de detección de VIH de expresa y el protocolo de comunicación en caso 

de detección positiva de VIH.  

Compañeros, no quitaremos el dedo del renglón en el tema de prevención, como lo hemos 

hecho desde el inicio de esa Legislatura, porque como para todos es bien conocido, masvale 

prevenir que lamentar. Por ello, Reformaremos y adicionaremos a la Ley de Prevención del 

Suicidio para el Estado de Sonora, para armonizar con la normatividad federal, actualizar 

conceptos y lograr que se amplíen los programas de prevención, que no solamente se 

concentren en los municipios grandes, sino que lleguen a toda la entidad.  

Se requiere fortalecer el estado de derecho, por eso necesitamos que quienes lleguen al 

gobierno, específicamente en los municipios, en lugar de promocionar su imagen, busquen 

el bien común, por ello, en la Ley de Gobierno y Administración Municipal, legislaremos en 

materia de imagen institucional, para establecer la obligatoriedad de utilizar el escudo 

nacional y/o municipal como imagen institucional, fortaleciendo el símbolo de identidad con 

los ciudadanos.  

De igual forma se dispondrá de un plazo de 90 días para que cada Ayuntamiento, en caso de 

no tener tal disposición legal en su reglamento interior de gobierno, lo modifique en la sesión 

de cabildo respectiva.  

Así como, deberá aplicarse la austeridad republicana, generando ahorros en imagen 

institucional en cada cambio de gobierno, para que cada gobierno que llega no quiera imponer 

su identidad, sino que se respete la identidad institucional de cada Ayuntamiento.  

Por otra parte, se adiciona la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 

de Sonora, para incluir el requisito de no ser persona deudora alimentaria morosa para el 

acceso a cargos públicos y candidaturas independientes, en sintonía con lo establecido en 

otros Estados del país, con lo cual, se fortalece la obligación legal de la persona que tenga el 

carácter de deudora alimentaria. Cabe recalcar que recientemente la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, validó la constitucionalidad de las reformas locales en este sentido.  

Debemos fortalecer el desarrollo social, propondremos adicionar la Ley de Cultura Física y 

Deporte, en materia de la implementación de mecanismos para la detección de talentos 

deportivos, para reforzar el sistema de detección de talentos con estímulos económicos y en 

especie, acorde a su especialidad deportiva, resultados obtenidos y estudios socio 

económicos.  

Así como, se adiciona la Ley de Educación del Estado de Sonora, en materia de servicio 

social, con el objetivo de que las y los jóvenes estudiantes sean parte del desarrollo social de 

las y los sonorenses. Se flexibiliza la ley para que los estudiantes del nivel superior puedan 

acreditar el servicio social con programas de atención y orientación gratuita a los ciudadanos, 

incluyendo los programas que presta el Gobierno del Estado.  

Por último, pero no menos importante, impulsaremos el desarrollo económico con la adición 

de un capítulo a la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora, en 

materia de valor agregado. Con el que se propone diseñar, formular, desarrollar y ejecutar las 

políticas, estrategias, programas, acciones de fomento a la cultura de la competitividad y 

sustentabilidad de los emprendedores y empresarios de todos los ramos y sectores, mediante 

acciones que apoyen, fomenten y promuevan el valor agregado en los productos y servicios 
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sonorenses bajo criterios de perspectiva de género e interculturalidad que garanticen los 

derechos humanos de la mujer con miras en lograr la igualdad sustantiva y paritaria.  

Lo mencionado con anterioridad, son iniciativas nobles, pensadas en beneficiar a las y los 

ciudadanos, continuando con nuestro enfoque, desde el inicio de esta Legislatura. Para evitar 

problemáticas, de salud, adicciones, económicas, debemos trabajar en la prevención, en la 

detección adecuada, en el tratamiento a tiempo.  

Así como en la institucionalidad, eliminar los protagonismos innecesarios, porque en sonora, 

los únicos protagonistas son nuestros representados, no los alcaldes ni las y los funcionarios, 

buscamos el establecer la identidad municipal, no la personal.  

Impulsaremos el deporte y la educación, pilares fundamentales de nuestra sociedad. 

Continuaremos con el impulso de la función social de nuestro partido, porque no aspiramos 

al poder por el poder mismo, sino como punto de apoyo para impulsar la movilización del 

pueblo y la transformación de la realidad política de México, y desde esta trinchera, la y los 

diputados del Grupo Parlamentario del Trabajo nos comprometemos a seguir legislando por 

las y los sonorenses, por sus causas sociales, siempre apegados a nuestra ideología: Construir 

una nueva filosofía basada en la ética de la honradez, la verdad, la cooperatividad, la justicia, 

la libertad y la democracia. En pocas palabras, es el momento de "Servir al Pueblo", no de 

"servirse del pueblo”. 

 

En cumplimiento al punto 10 de la orden del día, la diputada Bours Corral, dio lectura al 

posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, en relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones 

ordinarias del segundo año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

“El Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, en nombre de mi 

compañera Brenda Lizeth Córdova Buzani y de una servidora, me permitiré exponer 

brevemente la Agenda Legislativa del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, para este segundo periodo del año legislativo. 

Empatando nuestra agenda con ejes rectores del Plan Estatal de Desarrollo, para trabajar de 

forma paralela con el Poder Ejecutivo, pero por un mismo fin. 

Como mujeres y como legisladoras, mi compañera y yo, estamos comprometidas con las 

familias sonorenses, con construir un mejor Sonora, en el que nos veamos beneficiados todas 

y todos, y no solo unos cuantos como lo hacían en gobiernos anteriores. 

En este sentido, dividimos nuestra agenda en tres ejes rectores, que son: 

• Bienestar social,  

• Igualdad efectiva y; 

• Sostenibilidad en el desarrollo regional. 

Cabe mencionar que dos de los ejes mencionados los venimos implementado desde el periodo 

anterior de sesiones, porque presentamos iniciativas que están ligadas o nos llevarán aun 

mismo fin, que es la instauración de la Cuarta Transformación en la entidad. 
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Es por ello que, en el eje rector de bienestar social, buscaremos el respeto de los derechos de 

todas y todos, y que en todos los rincones de la entidad tengan acceso a servicios que presta 

el Estado. 

• Buscaremos fortalecer el sistema de salud mental en la entidad, a través de la abrogación 

de la actual ley y la creación de una nueva, en la que el enfoque principal será la 

prevención y la atención oportuna por parte del sistema de salud estatal, abriendo un poco 

más el panorama de servicios que se brinden por parte del estado y los lugares en los que 

se brinde la atención. 

 

• Establecimiento de programas de becas para estudiantes que habitan en zonas rurales y/o 

marginadas, en las que por su situación económica o geográfica les es muy difícil el 

acceso a internet, y requieren de una cantidad extra en las becas para la contratación de 

antes para acceder a este servicio, el cual es fundamental para sus estudios. 

 

• Ley de Movilidad y Seguridad Vial para el Estado de Sonora, atendiendo las necesidades 

de la entidad, esto será el resultado de muchos foros realizados en distintas regiones del 

Estado, así como priorizando el cumplimiento de la pirámide de movilidad, en la que lo 

más importante es el peatón, de igual forma se buscará promover el uso de transporte 

público sustentable.  

En cuanto a la igualdad efectiva, al igual que el ejecutivo tenemos la visión de que las 

instituciones y la sociedad sonorense gocen de plena igualdad de derechos y equidad de 

género, pero también queremos la dignidad de nuestros pueblos originarios, por ello 

propondremos: 

• La actualización de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas de 

Sonora, toda vez que fue publicada en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de 

Sonora el día 16 de diciembre de 2010 y desde su vigencia solamente se ha aprobado una 

reforma a la misma, por lo que, con los planes de justicia implementados por los 

gobiernos federal y estatal, nos encontramos en el momento idóneo para realizar las 

reformas que beneficien la conservación de la cultura de nuestras etnias. 

 

• Reforma a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Sonora 

para dotar de mayor autonomía y reconocimiento de las autoridades tradicionales, en 

cuanto a la elección de los regidores étnicos. No más intromisión de agentes externos. 

 

• Creación de programas de economía circular en favor de las mujeres de la entidad, toda 

vez que son la principal fuente de ingresos en muchos de sus hogares, esto en apoyo a las 

madres jefas de familia y mujeres indígenas. 

Por último, una de las prioridades de nuestro partido es la preservación del medio ambiente, 

tal y como se establece en su misión “El Partido Verde Ecologista de México es una 

organización de ciudadanos ecologistas, comprometidos con el respeto para todas las 

manifestaciones de la vida, la protección del medio ambiente y la contención del deterioro 

ecológico; y cuya acción política se orienta a la promoción de un desarrollo sustentable que 

permita a los seres humanos vivir en una sociedad justa, libre y en armonía con la naturaleza”. 

Así como nuestra visión, que es ser la fuerza política de los ciudadanos que participan 

democrática y libremente en las decisiones fundamentales de la sociedad, para garantizar la 
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sustentabilidad de los recursos naturales y el derecho de cada persona a su desarrollo 

económico, político, social e individual en un ambiente sano, y de respeto por la vida y la 

naturaleza y dentro de una sociedad más justa. 

 

Por eso promovemos la sostenibilidad en el desarrollo regional, tal y como se plasma también 

en el plan estatal de desarrollo del Gobierno del Estado de Sonora. 

• Primeramente, buscaremos fortalecer a instituciones, un claro ejemplo es la Procuraduría 

Ambiental de la entidad, la cual debe tener mayores facultades y debe brindársele la 

importancia que se merece. 

 

• Reforma a la Ley Estatal de Turismo, respecto de las zonas de desarrollo turístico 

sustentable, ya que la ley actual solamente hace referencia a las mismas, sin especificar 

en qué consisten y los beneficios que pudieran obtener. 

 

• Establecimiento de la figura de paisajes bioculturales, que consiste en la delimitación de 

territorios volcados a la conservación del patrimonio cultural y natural, así como del 

desarrollo de economías rurales sostenibles. 

 

• Reforma a la Ley de Hacienda Estatal para el cobro de impuestos por la contaminación 

que efectúan al aire, al suelo, subsuelo y al agua, siempre y cuando dicha contaminación 

se encuentre dentro de lo permitido por las Normas Oficiales Mexicanas. Tienen como 

finalidad que en la entidad se cuente con recursos que le permitan atender su obligación 

a la protección de la salud y a un medio ambiente sano.  

 

• Establecer como obligación de todos los municipios de la entidad, que dejen de operar 

basurones municipales y ahora tengan que manejar rellenos sanitarios, dando 

cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas al respecto. 

En este Grupo Parlamentario somos unas aliadas de las y los sonorenses, y comprometidas 

con nuestra gente, con las mujeres, con las etnias, con el medio ambiente, pero, sobre todo, 

comprometidas con el Estado de Sonora y con la cuarta Transformación, que, yo creo que 

estamos aquí grupos parlamentarios que verdaderamente creemos en el cambio de Sonora y 

estamos aquí unidos la cuarta Transformación y el grupo juntos haremos historia”. 

 

En cumplimiento al punto 11 de la orden del día, el diputado Trujillo Fuentes, dio lectura al 

posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza, en 

relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias 

del segundo año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

“Al tiempo en que las saludo y los saludo a nombre de la diputada Beatriz Cota Ponce, les 

doy, por supuesto, la más cordial bienvenida y les deseo mucho éxito en esta importante tarea 

de representar legalmente al Poder Legislativo y llevar con imparcialidad, con solemnidad 

las asambleas en un Congreso que es evidentemente plural. 
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Al tiempo en que hacemos esto, el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza reconoce a quien 

entrego esta responsabilidad, ya que me toca ser presidente de Comisión de Régimen Interno 

y  Concertación Política, construir el orden del día, decidir mucha cosas en esa comisión, y 

allí acude con derecho a voz la presidenta de la mesa directiva, siempre hubo respeto para el 

presidente de la CRICP y la CRICP siempre le otorgo respeto a la presidenta y a su mesa 

directiva. Es parte de la solemnidad, y muy importe esto que estoy diciendo, porque refleja 

la pluralidad del Congreso y al final el reflejo de la propia aplicación de la ley. Debemos 

decir que por esta responsabilidad han pasado 4 presidentes y presidentas, Jacobo Mendoza, 

luego Natalia Rivera, después lo hace Diana Karina, y ahora esta Alejandra López Noriega. 

 

Dicho lo anterior, todas ellas, todos ellos con amplia experiencia y mucha importancia para 

la cordialidad que debe haber aquí, sin límite de la expresión en la alta tribuna y en las curules 

que cada quien tiene. 

 

Decimos y sostenemos en Nueva Alianza la diputada Beatriz Cota Ponce y un servidor, que 

la agenda legislativa es tan importante para cumplir con nuestra responsabilidad como poder 

legislativo, como lo es el plan Estatal de desarrollo  para las metas que pretende alcanzar el 

Ejecutivo del Estado. 

 

Tanto la agenda legislativa como el plan Estatal de desarrollo son documentos de inicio, su 

contenido no es limitativo, su contenido se nutre a partir de la presentación de esta Agenda y 

del Plan Estatal de Desarrollo, de iniciativas que están presentando los grupos 

parlamentarios, en los que coincidimos en el enfoque y en la presentación que hacen y que 

es lo ideal, que alcancemos un acuerdo para que sean estas procesadas con mayor facilidad, 

y alcancen a repercutir en el bien estar de los Sonorenses. 

 

Todo esfuerzo de transformación estructural debe tener nueva letra Constitucional, esa letra 

constitucional es la garantía de su permanecía, el primero  de septiembre de 2021 se instaló 

esta Sesenta y Tres Legislatura dando inicio a un periodo histórico de trasformación 

estructural. Esto ha sido posible gracias al uso constante del artículo 53 de nuestra 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, el cual faculta al Poder 

Legislativo, al Poder Ejecutivo, al Poder Judicial, a los ayuntamientos y a la ciudadanía su 

derecho de iniciativa. Todas las iniciativas que aquí llegan y se leen, invocan al artículo 53 

de la Constitución, todas tiene que ver con un derecho de iniciativa, que es el inicio y la ruta 

de la posibilidad que sea letra constitucional, o de las leyes secundarias en  su contenido. 

 

Hasta antes del inicio de este segundo periodo Ordinario del segundo año Legislativo, sean 

presentado un total de 513 iniciativas con una aprobación de un 61 por ciento de las mismas, 

demostrando con ello, que hemos cumplido nuestra tarea con responsabilidad, dando origen 

a una nueva arquitectura jurídica con nueva letra en el contenido de la Constitución política 

del Estado de Sonora y sus leyes secundarias, así como un nuevo marco presupuestal y 

administrativo que en rutan a un Sonora de oportunidades que se plasma en el Plan Estatal 

de Desarrollo.  

 

Sin complejos ni regateos, reconocemos que para alcanzar este dinamismo legislativo que 

nos coloca en una ruta histórica por la calidad y cantidad de iniciativas presentadas y 

aprobadas, mucho tiene que ver la visión del nuevo gobernante, plasmadas en el contenido 
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del Plan Estatal de Desarrollo y en su derecho de iniciativa, conectadas a una actitud 

propositiva de un Poder Legislativo eminentemente plural. 

 

El nuevo marco jurídico tiene el objetivo de cerrar puertas, ventanas o rendijas a la 

corrupción, regulando la arquitectura del Sistema Estatal Anticorrupción con la Reforma 

Constitucional para que en cada Organismo autónomo exista un Órgano Interno de Control, 

designados por esta Soberanía; renovación de las Fiscalías especializadas, Prohibición para 

el Otorgamiento de Pensiones, Ley de Responsabilidades y Sanciones que incrementa la 

temporalidad en la prescripción de delitos cometidos por servidores públicos, falta grave el 

no entero de cuotas y portaciones a Isssteson, Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público del Estado de Sonora,  buscando la eficiencia, eficacia,  

economía transparencia y honradez, para satisfacer los objetivos  a los  que estén destinados 

los recursos públicos. 

 

Así como, profundas iniciativas que reforman el código de Familia y el Código Penal para el 

Estado de Sonora; otras, que fortalecen los derechos de los grupos vulnerables con una 

legislación más incluyente, justa; todas soportadas en el ejercicio del parlamento abierto, 

figura que, también, está Legislatura introdujo en la Constitución. 

 

Entre todas estas queremos destacar, en Nueva Alianza, la reforma al Artículo Octavo 

Constitucional, que reconoce la Legua de Señas Mexicana como lengua oficial y patrimonio 

lingüístico del Estado de Sonora, que lo ha asumido, casi todas las dependencias o 

importantes dependencias del gobierno del Estado, y que, en este momento la diputada 

Beatriz Cota Ponce, está a punto de poderlo sembrar en toda la República Mexicana como 

ejemplo de Sonora, a través de los trabajadores de la educación, lo cual me satisface mucho 

reconocerlo, aplaudirlo porque señalara de alguna manera, esto, a la Legislatura Sesenta y 

Tres. 

 

De este total de iniciativas presentadas y aprobadas, se concluye lo siguiente: Este Poder 

Legislativo ha presentado 58 Iniciativas de Ley, ha presentado 196 Decretos, 182 Acuerdos, 

en total 436; el Poder Ejecutivo ha presentado 7 Iniciativas de Ley, ha presentado 14 

Decretos, en total el Poder Ejecutivo  27; el Poder Judicial 1, que es un Proyecto de Decreto; 

los Ayuntamientos 30, y los ciudadanos 19. Son 513 Leyes, aprobadas el 61% de las mismas, 

la estadística es contundente, todos los que tenemos el derecho de iniciar leyes hemos 

cumplido responsablemente con el pueblo de Sonora. 

 

En lo que compete a este Poder Legislativo y a sus 33 diputadas y diputados, los resultados 

son muy buenos y si queremos ser más puntuales en el desglose de iniciativas presentadas y 

aprobadas la proporción es muy pareja, por fuerzas políticas. 

 

Compañeras y compañeros, hoy damos inicio formal y solemne al segundo periodo de 

Sesiones Ordinarias correspondiente al segundo año legislativo de esta Legislatura, donde 

confirmamos nuestra visión social en favor de las y los Sonorenses.  

 

Nueva Alianza Sonora se inscribe en un proceso de transformación que, por naturaleza, es 

plural e incluyente, y en una coalición legislativa que, por naturaleza, es plural y tolerante. 

Tenemos claro que en el profundo mapa mental del presidente de la Republica y de nuestro 
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gobernador, esta alcanzar el bien estar general del pueblo. Somos parte de grandes proyectos 

detonadores de infraestructura, y una política social tutelada en el Cuarto constitucional que 

hacen que se sienta una mejor calidad de vida, con recursos en el bolsillo, alimento en las 

mesas de los hogares, personal de salud, insumos y medicamentos en centros clínicas y 

hospitales; que abrasan solidariamente a los adultos mayores, a personas con discapacidad y 

jóvenes estudiantes de educación media superior y superior, coincidiendo en causas 

planteadas por Nueva Alianza  en  sus 17 años. 

 

La Reforma a la Constitución de Sonora que introduce el 25 G, para conceptualizar los 

municipios rurales, compuesta por 60 Municipios que representan el 63 por ciento del 

territorio Estatal, hogar de 352 mil 878 sonorenses, es la letra jurídica que ampara la 

satisfacción y pleno derecho de estos sonorenses, y los siguientes ejes de nuestra agenda 

legislativa van en esta ruta: 

 

Eje 1.- Educación, cultura, juventud, deporte, ciencia, tecnología y seguridad con una 

sociedad digital.  

 

En este tema pretendemos impulsar la aprobación de una nueva Ley de Educación Superior 

para el Estado de Sonora, que sigue el marco jurídico establecido por la Ley General de la 

materia publicada en el Diario Oficial de la Federación desde el 20 de abril de 2021.  

 

Apoyaremos las gestiones para llevar a la realidad una extensión de la  Universidad 

Tecnológica de Hermosillo, UTH en el Municipio de Ures, con la finalidad de acercar la 

educación universitaria  a por lo menos 17 municipios de la zona rural asentados en tres 

cuencas hídricas, y evitar el desplazamiento de sus jóvenes hacia las ciudades.  

 

Presentaremos Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 90 

de la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, para asegurar 

la excelencia educativa mediante el arraigo del maestro a su lugar de adscripción, 

permitiéndole señalar que tan noble intención alcanzaría un mayor porcentaje de éxito si el 

docente labora en un lugar más cercano a su hogar, dada la tranquilidad laboral, económica, 

familiar y de seguridad que esto con lleva. 

 

En el marco de la agenda de Desarrollo Sostenible 2030 planteada por la Asamblea General 

de Organización de las Naciones Unidas, Nueva Alianza Sonora presentara una Iniciativa 

para armonizar y establecer los derechos culturales en el Estado de Sonora, sabiendo que el 

desarrollo no puede permanecer ajeno a la cultura y a los derechos humanos en general, por 

lo cual no es posible implementar políticas sostenibles si el desarrollo no parte de un profundo 

conocimiento y de la identidad cultural.  

 

Eje 2.- La política social y solidaria para el bienestar y salud universal. 

 

En este eje queremos hacer un amplio reconocimiento al señor gobernador, doctor Alfonso 

Durazo Montaño, y al secretario de salud, doctor José Luis Alomía, por la bien ordenada 

política social de llevar la salud universal en el primer nivel de atención, con dos convenios 

estratégicos, uno con el Insabi, y el otro, con el IMSS Bienestar, alcanzando la rehabilitación 

y remodelación de 170 centro de salud urbanos y rurales, presupuestando para este 2023 $130 
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millones de pesos para la rehabilitación de 75 centros de salud urbanos y rurales, lo que 

garantizara que cada municipio cuente, al menos, con los servicios más básicos que protejan 

la salud y la vida de sus habitantes.  

 

Junto a ellos seguiremos impulsando el viejo anhelo de los pobladores del corredor 

geográfico que conecta a Hermosillo con La Colorada, Suaqui Grande, San Javier, Soyopa, 

Onavas y Yécora, con la construcción del primer centro Regulador de Urgencias Médicas, el 

cual se ubicará en la localidad de Tecoripa, Municipio de La Colorada, centro Rural 

Neurálgico de la carretera que unirá a Sonora con Chihuahua, Guaymas, La Misa, Tecoripa, 

La Colorada hasta llegar a Yécora y Chihuahua.  

 

De manera especial, como trabajadores de la educación estaremos a su lado hasta hacer 

realidad la construcción de un Hospital de Alta Especialidad  y Clínica de Medicina Familiar 

que sustituya al Hospital General B del ISSSTE, el Hospital  Ocaranza y al nuevo hospital 

de Isssteson que sustituirá al Hospital Chávez. 

 

En el grupo Parlamentario  de Nueva Alianza Sonora continuaremos trabajando en 

propuestas que garanticen la existencia y suficiencia de los servicio de salud básica en todos 

los municipios del Estado, pero también, los servicio de salud especializada a distancia, para 

que en  la medida de lo posible se pueda atender a pacientes sin necesidad de traslados y, en 

casos extremos, poder estabilizar y trasladar a la persona afectada de manera segura sin poner 

en riesgo su vida, (que, esta se fortalece con algunas Iniciativas de otros grupos 

parlamentarios que horita escuchamos y que seguramente podamos coincidir en ellas).  

 

En este punto de la agenda, seguiremos impulsando para que en el plan integral  de atención 

a Cananea y el Rio Sonora se adiciones los programa para el Bienestar los municipios de 

Bacoachi, Arizpe, Banámichi, Huépac, San Felipe de Jesús, Aconchi, Baviácora y Ures 

Sonora; y, muy particularmente, el exitosísimo programa de caminos artesanales que está 

haciendo apoyado en 13 municipios, para que baje de la Sierra alta a las Sierras bajas. 

 

Por la histórica contaminación en el Rio Sonora estamos obligados a establecer una nueva 

relación con la sustentabilidad en la Industria Minera Sonorense, para que sea corresponsable 

con el Medio Ambiente y con el bienestar de quienes habitan los municipios mineros y sus 

polígonos de influencia y con los sonorenses en general. 

 

Eje 3.- Economía Publica y planeación de desarrollo. 

 

El 19 de diciembre de 2019 la Sesenta y Dos Legislatura reformo la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Sonora agregando un  25 G, a efecto de lograr el desarrollo 

integral y sostenido en nuestro Estado, reconociéndose así a 60 municipios de Sonora como 

municipios rurales. 

 

En razón de este precepto constitucional el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza Sonora 

presentaremos Iniciativas para el fortalecimiento del emprendimiento en jóvenes y mujeres 

rurales, y el fortalecimiento de micro y pequeños productores rurales, conceptualizándolos 

en la ley; así como existe la micro y pequeña empresa, debe de existir el micro y pequeño 

emprendedor rural, el micro y pequeño productor rural, que viene ya siendo empujado con el 
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programa nacional de fertilizante para el bienestar, que ira a dar a 2 millones de campesinos 

que tienen desde media hectárea hasta 5 hectáreas, lo que significa que no está mal el enfoque 

que vio aquella Legislatura Sesenta y Dos, ni lo está, en la medida en que vayamos 

empujando el bienestar general del pueblo, de esta manera. 

 

De igual forma, propondremos una Iniciativa de reforma constitucional  de Decreto a las 

diferentes Leyes, como a la de Fomento para la Producción e Industrialización y 

Comercialización del Bacanora en el Estado de Sonora, a la Ley que Regula la Operación y 

Funcionamiento de los Establecimiento Destinados  a la Fabricación, Embasamiento, 

Distribución, Guarda, Trasportación, Venta y Consumo de Bebidas con Contenido 

Alcohólico, a la Ley de Competitividad y Desarrollo Económico del Estado de Sonora, al 

Código Penal para el Estado de Sonora, a la Ley de Hacienda del Estado de Sonora y a la 

Ley de Hacienda Municipal, donde se buscara el fortalecimiento de la producción del 

Bacanora, desde la protección de los pequeños productores a través de estímulos fiscales y 

apoyos gubernamentales que favorezcan la tecnificación y profesionalización  de los  

mismos, logrando con ello una oportunidad de desarrollo económico integral en los 35 

Municipios rurales donde se produce el Bacanora, con denominación  de origen. 

 

En este eje, también, queremos reconocer a nuestro gobernador Alfonso Durazo Montaño y 

a la Secretaria de Turismo, a Célida López, de la visón rural, algo muy bueno se está haciendo 

en esta secretaria, porque hay un repunte del turismo rural, y la prestación de servicios en 

corredores estratégicos que antes se veía deprimido, la economía; hablo de las cuencas del 

Rio Mátape, de la cuenca del Rio San Miguel, de la cueca del Rio Sonora, las fiesta 

tradiciones que se han  rescatado en cada uno de los pueblos, lo que detona la venta de 

productos regionales; algo que se decía ahorita, aquí también, pero que se desea trasladar a 

las ciudades, que me parece también, un espejo  digno de estar atentos de como pueda suceder 

esto. 

 

Eje 4.- Trasparencia y Rendición de Cuentas. 

 

El fenómeno de la corrupción constituye una problemática estructural multifactorial y 

compleja, para el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza Sonora es importante destacar 

cualquier esfuerzo que busque disminuir sus índices y atender sus causas; es decir, que los 

esfuerzos debe contar con un en foque preventivo que preserve la integridad como 

fundamento indispensable en el combate a la corrupción; por lo anterior, presentaremos una 

iniciativa que otorgue una medalla Adolfo de la Huerta, a quien se le conoció como un 

sonorense, presidente de la República, de manos limpias, en honor al mérito cívico, para 

reconocer a sonorenses que se hayan distinguido por su aportación y servicio y en favor de 

la trasparencia, la rendición de cuentas y la lucha contra la corrupción. 

 

En este inicio del segundo periodo de sesiones del segundo año legislativo, deseamos que la 

pluralidad de Ideas, Iniciativas y Acuerdos que seguramente se habrán de construir con todas 

las fuerzas políticas, tengan como propósito el desarrollo pleno e integral de Sonora. Y, yo, 

en lo personal, y seguramente mi diputada Betty Cota, deseamos también, el crecimiento 

personal y profesional de cada una y cada uno de nosotros. 
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Legislar por la inclusión de todas las persona, especialmente, aquellas que se encuentran en 

condición de discapacidad; legislar a favor de los ciudadanos que viven en nuestros 

municipios y localidades rurales, comunidades indígenas; legislar por la educación de todas 

y todos, por sus maestras, sus maestros y los trabajadores de apoyo; legislar por la Salud, por 

los Derechos Humanos, por el desarrollo de nuestro Estado es un compromiso de quienes 

integramos el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza Sonora. Tenemos mucho que hacer, 

que sean los ciudadanos y la historia quienes juzguen nuestro proceder”. 

 

En cumplimiento al punto 12 de la orden del día, el diputado Munro Jr., dio lectura al 

posicionamiento presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Solidario, en 

relación a su agenda legislativa a desarrollarse en el segundo periodo de sesiones ordinarias 

del segundo año de ejercicio de esta Legislatura, el cual dice textualmente: 

 

“Desde el Partido Encuentro Solidario Sonora, saludamos a todas y a todos ustedes en este 

inicio de los trabajos del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional de Legislatura, para exponer la agenda legislativa y el plan 

de trabajo que llevaremos a cabo, siempre al servicio del bienestar común y a la orden de la 

ciudadanía sonorense.  

 

En este año que inicia, el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Solidario Sonora, 

tenemos la convicción de continuar por el camino de una política de propuestas y respeto, 

siempre con fundamentos jurídicos, conforme a derecho, estadísticas, y lo más importante, 

con el objetivo principal de la transparencia, y en el entendido de no cometer ni caer en los 

errores y omisiones históricas del pasado, para así poder continuar por el camino de políticas 

progresistas que nuestra gente, por amplia mayoría, exigió en la urnas; y, por lo tanto, es 

nuestro deber como servidoras y servidores públicos el ser fieles a nuestros principios y 

cumplir con nuestro compromiso con Sonora; siempre, recordando que somos resultado 

directo del pasado, acción afirmativa del cambio en el presente, y las y los responsables de 

garantizar un futuro solidario de calidad para las próximas generaciones.  

 

Ese es el ideal por el que trabajamos en el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Solidario desde el día uno de nuestra gestión.  

 

En este segundo periodo ordinario correspondiente al segundo año de Legislatura, nuestro 

objetivo es continuar siendo un puente de comunicación al servicio de las y de los sonorenses, 

dentro del trabajo legislativo progresista aportando en la medida de todas nuestras 

posibilidades y atribuciones al trabajo en equipo y correcto funcionamiento de este Congreso, 

ya que, eso significa garantizar el bienestar de nuestro Estado y de nuestra gente.  

 

Nuestra visión   sigue   siendo   fundamentada   en   la comunicación efectiva a través del 

bienestar, la igualdad sustantiva y la seguridad por medio de la justicia social, para seguir 

aportando al proyecto de la actual Administración, siendo el canal de comunicación directa  

entre el Estado y la ciudadanía. Nuestro objetivo es y será siempre seguir fortaleciendo y 

haciendo realidad la  transformación de la vida pública de nuestro Estado.  
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En ese tenor de ideas, haré una breve exposición de los datos generales de las propuestas que 

presentaremos en este periodo ordinario que ya inicia, reiterando que, desde nuestra 

perspectiva, lo que ha dado resultados tangibles, es llevar las preocupaciones de la gente a 

esta tribuna y convertirlas en soluciones reales; es decir, poner la ley al servicio de la 

ciudadanía de una manera integral, funcional, real y sincera.  

 

En ese sentido, los proyectos de Ley del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 

Solidario Sonora serán los siguientes:  

 

Fortalecimiento del proyecto en materia de Seguridad Pública por medio del trabajo 

legislativo. Apoyo a las y los jóvenes por medio de la simplificación de trámites para 

conseguir empleo en el menor tiempo posible. Continuar con la implementación de la 

igualdad sustantiva en todos los aspectos de la vida pública. Dar seguimiento al apoyo y 

justicia laboral para las y los  pescadores en materia de la eliminación de outsourcing, así 

como el seguimiento para representar a nuestros paisanos desde el Poder Legislativo. 

Continuar con la implementación del municipalismo efectivo por medio de la 

profesionalización y certificación; así como el apoyo alimentario y el desarrollo de cadenas 

productivas. Garantizar el bienestar a los grupos vulnerables por medio de políticas públicas 

que complementen los apoyos directos que se entregan de manera histórica en   nuestro Estado. 

Fortalecer el marco jurídico interinstitucional para dar el mejor servicio posible a las y los 

sonorenses. Y, finalmente, puntos de Acuerdo que fortalezcan el crecimiento de nuestro 

Estado en apego a los ideales progresistas de la cuarta transformación, mencionándoles, que, 

en este punto, es de primordial importancia y, desde nuestra óptica, debemos realizar puntos 

De Acuerdo que sean en beneficio de Sonora y que aporten al proyecto de transformación 

nacional. Aquí podemos ser parte del movimiento a nivel federal, que en muchas ocasiones 

como diputados y diputadas locales no tenemos por sí mismo, injerencia, pero sí podemos 

acceder  a ello en unidad, como Congreso. Seguiremos aprovechando este recurso para sumar 

al bienestar de Sonora. Y, de igual manera, reiteramos el compromiso de nuestro grupo 

parlamentario y la participación de las y los sonorenses desde los respectivos recorridos que 

realizamos en las colonias directamente, para escuchar a nuestra gente desde donde cuenta, 

desde sus casas, desde sus comunidades, hasta las diferentes reuniones y foros que se realicen 

para sacar adelante los diferentes proyectos de ley. 

 

En el Grupo Parlamentario del PES SONORA estamos para escuchar a la ciudadanía y 

dar soluciones  reales para las distintas problemáticas del día a día en nuestro Estado.  

 

Les reiteramos nuestro compromiso  por Sonora, para continuar haciendo las cosas distintas 

y con ello obtener resultados diferentes y ser la voz de la igualdad sustantiva de la vida 

pública del Estado de Sonora.  

 

Nuestro compromiso es con la gente, y por lo tanto, para seguir fortaleciendo la transformación 

de Sonora, apoyando y sirviendo a la ciudadanía que por años fue ignorada, y hoy está siendo 

atendida de manera directa  y sin pretextos, ya con dos legislaciones en materia de presupuesto 

que deja claro que cuando se quiere trabajar honestamente y entregando apoyos directos que, 

por justicia, corresponden, sin intermediarios a los grupos vulnerables y más humildes de 

nuestro Estado, y con ahorros en excesos innecesarios del pasado para invertirlos en políticas 
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públicas, se puede lograr una unidad entre el Estado y la ciudadanía que sin duda alguna 

llevará a Sonora a una transformación sin precedentes.  

 

Destacamos la relevancia del trabajo legislativo en materia de Iniciativas que se 

encuentran en Comisiones, las cuales son de vital importancia para diferentes sectores de 

nuestra población.  

 

Desde el Grupo Parlamentario del PES Sonora  agradecemos a todas las fuerzas políticas, en 

las diferentes Comisiones, por su gran compromiso en sacar adelante las iniciativas que sean 

por el bien de la gente, sin importar la fuerza política que las proponga.  

 

Desde el Grupo Parlamentario del PES estamos en la misma sintonía, y reiteramos nuestro 

compromiso con la ciudadanía, para continuar con el trámite legislativo de los proyectos 

presentados, y dejar como precedente y prueba tangible de la unidad de esta legislatura, el 

mayor número de Iniciativas y puntos de Acuerdo de excelencia y calidad posibles que sean, 

una vez más, por el bien de Sonora.  

 

Agradezco mucho la atención prestada al presente posicionamiento, y desde el Grupo 

Parlamentario del PES les reiteramos nuestro respeto a todas las fuerzas políticas, por medio 

de un debate de altura siempre con técnica legislativa, apertura y, lo más importante, con 

respeto a la diversidad de ideas, con el compromiso de resultados tangibles y con el objetivo 

de legislar y nunca de dividir, de sumar y nunca de restar, y finalmente, siempre 

pensando en el bien común de nuestro Estado y de  nuestra gente”. 

 

   Por último, la presidencia pidió a la Asamblea y público asistente, 

ponerse de pie, para entonar el Himno Nacional Mexicano, ceremonial cumplido a cabalidad. 

 

Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró la sesión a las trece 

horas, con cincuenta minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el próximo martes siete de 

febrero de dos mil veintitrés, a las once horas. 

  

DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

PRESIDENTE 

 

  

                   DIP. BEATRIZ COTA PONCE                    DIP.BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                                SECRETARIO                                                               SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESION DEL 16 DE FEBRERO DE 2023 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las diez horas con cuarenta y dos minutos del 

dieciséis de febrero de dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso 

del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana 

Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar 

Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda 

Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, 

Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, 

López Martínez Griselda Ilian, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró abierta 

la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Cota Ponce, secretaria, diera lectura a la 

orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada, por unanimidad, en 

votación económica. 

 

   En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Cota 

Ponce, secretaria, informó de la correspondencia: 
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   Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-060/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley que declara 

el 15 de octubre como el “Día Estatal de concientización sobre la muerte fetal, neonatal e 

infantil” y Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Salud del 

Estado de Sonora y de la Ley de Servicio Civil, con la finalidad de que se analice y elabore 

el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se acumula al folio de la iniciativa respectiva”. 

 

   Escrito del Secretario de Hacienda del Gobierno de Sonora, con el cual 

da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-091/2022, mediante el cual este Poder 

Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona diversas disposiciones 

a la Ley de Educación del Estado de Sonora, en materia de gestión menstrual, con la finalidad 

de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio de la iniciativa 

respectiva”. 

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el que hace del conocimiento que en fecha 29 de noviembre de 

2022, en sesión extraordinaria, se dio lectura al exhorto enviado por este Poder Legislativo, 

a fin de que se armonicen y adecuen sus reglamentos y presupuestos del ejercicio 2023, a las 

reformas y acuerdos vigentes, y se turnó al Departamento Jurídico del Municipio, para que 

se avoque a iniciar el estudio necesario a fin de darle cumplimiento al Acuerdo. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”.  

 

   Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de 

Agua Prieta, Sonora, con el que da respuesta al exhorto enviado por este Poder Legislativo, 

para que, de manera coordinada, implementen todas las acciones necesarias para evitar la 

generación y dar un manejo integral, ambientalmente adecuado y económicamente eficiente 

a los residuos plásticos de un solo uso, a efecto de resolver el impacto negativo de 

contaminación por basura en los bienes inmuebles municipales de dominio público de uso 
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común. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del 

Acuerdo número 148, aprobado el 31 de octubre de 2022, por este Poder Legislativo”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Huachinera, Bavispe, Álamos, Tepache, Suaqui Grande, Huépac, 

Bacadéhuachi, Empalme, San Luis Río Colorado, Huásabas, Etchojoa, Santa Ana, Benito 

Juárez, La Colorada,  Bacoachi y Caborca  Sonora, mediante el cual remiten a este Poder 

Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, derivada de las 

operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal durante el cuarto 

trimestre del ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remiten a la Comisión de Fiscalización”. 

    

   Escrito de la Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y 

Fiscalización, con el que informa que recibieron por parte de esta soberanía la información 

correspondiente al cuarto informe trimestral del ejercicio 2022, sobre la situación económica, 

las finanzas públicas, la deuda pública y los activos del patrimonio Estatal, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 7 de la Ley de Fiscalización Superior para el Estado de 

Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de 

Fiscalización”. 

 

   Escrito del  Presidente Municipal y de la Secretaria del Ayuntamiento 

de Nácori Chico, Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde 

consta la aprobación de la Ley número 89, que reforma el párrafo décimo segundo del 

artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora, de la Ley número 92, que 

adiciona una fracción XIV al artículo 80 de la Constitución Política del Estado de Sonora, en 

materia de otorgamiento de pensiones y de la Ley número 93, que reforma diversas 

disposiciones de la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de elección del 

Titular del Poder Ejecutivo del Estado.  La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

acumula a los expedientes de las Leyes número 89, 92 y 93, aprobadas por este Poder 

Legislativo”. 
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   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, la diputada Trujillo 

Llanes, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa que 

presentan las diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, con proyecto de Ley que adiciona tres párrafos últimos al artículo 1º, inciso I) de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; resolviendo la presidencia 

turnarla a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, para su análisis y 

dictaminación. 

 

   A continuación, la presidencia informo a la Asamblea de la presencia 

en el exterior del Recinto Legislativo de personas de la Universidad de Sonora, por lo cual, 

nombro a una Comisión especial, conformada por la diputada Cota Ponce y el diputado 

Mendoza Ruiz, para que atiendan al grupo de manifestantes y recopilen los temas de su 

interés.     

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, el diputado Lugo 

Moreno, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, previa autorización de la Asamblea, 

dio lectura al proemio y a un resumen de la parte expositiva y del resolutivo de la iniciativa 

que presenta, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley de Cultura Física y Deporte para el Estado de Sonora y de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal del Estado de Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la 

Comisión del Deporte, para su análisis y dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, el diputado Solís 

García, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, dio lectura a la iniciativa 

que presenta, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona el artículo 134 de la Ley de 

Educación del Estado de Sonora, en materia de Servicio Social Sonora; resolviendo la 

presidencia turnarla a la Comisión de Educación y Cultura, para su análisis y dictaminación. 

 

   Previo al desahogo del punto 7 de la orden del día, la diputada Bours 

Corral, dio la bienvenida al C. Trinidad Flores, Regidor de Empalme, Sonora, quien se 

encuentra presente en el Recinto Legislativo. 
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   En desarrollo del punto, la diputada, solicito a la presidencia el uso de 

las pantallas y dio lectura a la iniciativa que presenta de manera conjunta con la diputada 

Córdova Buzani, ambas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 

de México; con proyecto de Decreto que reforma la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal y la Ley que Regula la Producción, Manejo y Disposición Final de Residuos 

Sólidos Urbanos y de Manejo Especial y Productos Plásticos de un Solo Uso en el Estado de 

Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a las Comisiones de Energía, Medio Ambiente y 

Cambio Climático y a la de Presupuestos y Asuntos Municipales, de manera conjunta, para 

su análisis y dictaminación. 

 

   A continuación, la presidencia dio la bienvenida al Recinto Legislativo 

a los C.C. María Luisa Villa Señor Angulo, Modesta Sáenz Ruelas, Carmen Gracia Arellano, 

Aneth Gómez, Lucia Gálvez, Rosa Aidé Gonzales, José Trinidad Flores, Antonio Corpus 

Alanís, sindico, regidores y funcionarios del Ayuntamiento de Empalme, Sonora; Así mismo, 

a Jesús Leobardo García Acedo, presidente Municipal de Imuris, Sonora. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado Castro 

Castro, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de Morena, dio lectura a la iniciativa 

que presenta, con proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Ley de Prevención, Tratamiento, Rehabilitación y Control de Adicciones del Estado de 

Sonora; resolviendo la presidencia turnarla a la Comisión de Salud, para su análisis y 

dictaminación. 

 

   Dictado el trámite, la diputada Silva Gallardo, de manera textual, dijo: 

 

Diputado Castro, la problemática presentada es una realidad que no se puede ocultar, es una 

patología social que se subestimo en gran medida y actualmente afecta en gran medida a los 

ciudadanos, un reconocimiento a la presente iniciativa y si no tiene inconveniente con gusto 

me sumare a ella”. 

 

   A continuación, la diputada Rivera Grijalva, de manera textual, señalo: 
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“De la misma manera, primero que nada, reconocerle el gran esfuerzo diputado, que hace de 

estar aquí el día de hoy, y presentar esta Iniciativa, reconocer la relevancia y trascendencia 

de la misma y, al igual que mi compañera diputada, si usted me lo permite, sumarme a la 

misma”. 

 

   Seguidamente, la diputada Bours Corral, dijo: 

 

Felicitar a mi compañero Castro, por la iniciativa, creo que es muy importante el tema de las 

adicciones, en lo que es nuestro distrito también está la problemática a flor de piel, como 

dicen, y yo creo que, también pedirle sumarme a su iniciativa, y hacer que realmente se vea 

por la salud mental y que sea bien otorgados cada una de las concesiones o lo que se les dé a 

los centros de rehabilitación. Y, sí, estar más atentos, con más supervisión, porque hay que 

apoyar a los jóvenes que tiene adicciones. Felicidades compañero”. 

 

En el mismo tenor, la diputada Zárate Félix, comento: 

 

Igualmente, reconocer al diputado Oscar, que como bien lo decía la diputada Natalia, el 

esfuerzo que haces, que sabemos que lo haces, todos lo reconocemos; y, sobre todo, venir a 

poner en manifiesto un tema tan importante. Para sumar a lo que ya decían mis compañeras, 

ese tema es tan relevante, como relevante es trabajar en centros en el seguimiento para 

adolescentes, en nuestro Estado no existe un centro de atención específico para adolescentes 

con consumo de adicciones que tengan el proceso de rehabilitaciones, y que se dé el 

seguimiento como tú aquí  lo planteas. Por tanto, te pido también, poderme sumar a este 

proyecto, esta iniciativa, que atenderá un gran tema de la sociedad y que percute en el 

beneficio de todos. Felicidades”. 

 

Siguió el turno de la diputada Higuera Esquer, quien dijo: 

 

En principio, Doctor, que estés aquí y dando la batalla, pues es un gran logro personal de 

usted. Híjole, el tema que acabas de abordar, pues tenemos desde que llegamos acá, tocándolo 

desde diferentes áreas, y el asunto que planteas correctamente de cómo se tendrán que revisar 

los centros de rehabilitación, yo tengo contacto directo con uno de ellos, trabajo con los unos 

compañeros del Centro Terapéutico Libre y Feliz en Etchojoa; yo por ellos si meto las manos 

a la lumbre,  te voy a decir, porque trabajo junto con ellos; pero, si bien es cierto, que, hemos 

tenido casos muy lamentables de centros de rehabilitación a lo largo y ancho de Estado, pero 

también en el país. El problema se da en que, no tenemos a donde, ósea, la proliferación de 

los muchachos consumidores desde muy temprana edad, nos está generando un problema 

muy serio, y los padres de familia en la desesperación de no tener a donde, pues adoptan 

cualquier centro, ya sea una casa o ya sea cualquier espacio o bien, le piden a la seguridad 

pública  que se los encierre, porque si viene es cierto que se genera violencia en el centro, 

pero ellos son generadores de violencia familiar. El problema es muy complejo, pero de igual 

manera Doctor, en lo que podamos contribuir, porque es un tema que lo traemos desde que 

llegamos. Tienes el otro tema de los centros de salud mental por 50 mil habitantes. Yo tengo 

otra Iniciativa, que tiene que ver con la salud mental, este tema da para mucho, y creo que, 
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cada uno de las leyes o de las iniciativas o los decretos que tengan que ver con salvaguardar 

la salud mental de los jóvenes, de las niñas y los niños, yo creo que tendremos todos que 

hacer el mejor de los esfuerzos. Mucho trabajo doctor, pero estamos abrazando lo que 

planteas, e indiscutiblemente sumada a tu iniciativa. Y, a darle con todo a lo que es el tema 

de prevención y adicciones, es un cáncer que nos está consumiendo día a día, y los no 

consumidores jóvenes, con un problema de salud mental  muy alto, lo estamos teniendo, y 

usted como médico sabe de lo que estamos hablando”. 

 

    En la última de las intervenciones, la diputada Gaytán Sánchez, dijo: 

 

Compañero Oscar, decirle que lo felicito, su iniciativa está muy interesante, pero 

desgraciadamente en los municipios se carece de los recursos para tener las condiciones que 

requieren las personas. Entonces, hay tanta drogadicción que la gente lo que quiere es que se 

le apoye en las condiciones que sean. Y, efectivamente, los jóvenes que están ahí, y los 

adultos, no tiene los tratamientos que deben de tener; para empezar, carecen de un psicólogo, 

carecen de un médico, entonces, como ellos pueden ayudan a los jóvenes. Entonces, se 

requiere de un trabajo muy profundo, pero, además, de muchos recursos para que esos centros 

puedan operar como nosotros quisiéramos. Ojalá y que lo logremos en este gobierno, para 

que haya ese apoyo, para las familias, porque, la verdad es que sí, es un problema social muy 

fuerte. Ya sabe que estamos con usted”. 

 

   En cumplimiento al punto 9 de la orden del día, las diputadas Castro 

Urquijo y Zárate Félix, previa autorización de la Asamblea, dio lectura al proemio y a un 

resumen de la parte expositiva y del resolutivo del Dictamen que presenta la Comisión de los 

Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud, con proyectos de Decreto, y: 

 

LEY 

DE ADOPCIONES PARA EL ESTADO DE SONORA 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN, OBJETO Y PRINCIPIOS 

 

Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés social, de observancia general y 

obligatoria en el Estado de Sonora.  

 

Artículo 2.- La aplicación y vigilancia de esta Ley corresponde, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, atribuciones y facultades, a los Poderes Ejecutivo y Judicial del 

Estado de Sonora, al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Sonora, a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Sonora, a las autoridades de los Gobiernos Municipales, a los Centros de Asistencia Social 
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Públicos y Privados, así como a los Organismos de la Sociedad Civil y profesionistas que 

conforme al marco normativo aplicable coadyuven con o auxilien al Sistema de Protección 

de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

Esta Ley atenderá lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Convención sobre los Derechos del Niño y demás tratados internacionales en 

materia de adopción y protección a la infancia suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, 

y la Ley General de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.  

 

A falta de disposición expresa tendrán aplicación, de manera supletoria, las disposiciones del 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora y de la Ley de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora.  

 

Artículo 3.- La presente Ley tiene como objeto:  

 

I.- Restituir el derecho de niñas, niños y adolescentes a vivir en familia;  

 

II.- Establecer los requisitos, pruebas, criterios de evaluación y procedimientos que deben 

cumplir los solicitantes de adopción ante las autoridades competentes;  

 

III.- Garantizar el respeto de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes;  

 

IV.- Priorizar el interés superior de la niñez en la toma de decisiones relacionadas con los 

derechos de niñas, niños y adolescentes;  

 

V.- Establecer las bases respecto al procedimiento administrativo de adopción y que cumplan 

las formalidades procesales para el procedimiento judicial de adopción;  

 

VI.- Determinar las bases generales para la participación del Consejo Técnico de Adopciones 

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora en la protección 

de los derechos de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción; y,  

 

VII.- Establecer las bases para cumplir con el procedimiento para el juicio especial de pérdida 

de patria potestad de las niñas, niños o adolescentes sin cuidados parentales, que se 

encuentren en Acogimiento residencial. 

 

Artículo 4.- Para efectos de esta Ley, sin perjuicio de lo previsto por la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Sonora, y demás ordenamientos jurídicos aplicables, se entiende 

por:  

 

I.- Abandono: El desamparo que sufre una niña, niño o adolescente respecto de las personas 

que, conforme a la ley, tienen la obligación de brindarle cuidado y protección;  

 

II.- Acogimiento pre-adoptivo: Aquel brindado de manera temporal por una familia ajena 

a la Familia de origen y a la Familia extensa con fines de adopción, y que asume todas las 
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obligaciones en cuanto a su cuidado y protección, bajo la supervisión de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora;  

 

III.- Acogimiento residencial: Los cuidados de carácter temporal y emergente de niñas, 

niños y adolescentes sin cuidados parentales en instituciones públicas o privadas, a través de 

medidas de protección;  

 

IV.- Adolescente: Persona entre los doce años cumplidos y menos de dieciocho años de 

edad;  

 

V.- Adopción: El acto jurídico por el cual se constituye, de manera irrevocable, una relación 

de filiación entre la Persona adoptada y la o las Personas adoptantes, al mismo tiempo que 

establece un parentesco consanguíneo entre la Persona adoptada y la familia de adoptante y 

entre éste y los descendientes del adoptado;  

 

VI.- Adopción Internacional: Aquella que es solicitada por personas de nacionalidad 

extranjera o de nacionalidad mexicana que residan permanentemente en otro país, con el 

objeto de incorporar a su familia a una niña, niño o adolescente, la cual se regirá por lo que 

establece la Convención sobre los Derechos del Niño, la Convención de La Haya sobre la 

Protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción Internacional y demás 

tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y, en lo conducente, 

por lo previsto en esta Ley;  

 

VII.- Agencia Estatal de Adopciones: El área de la Procuraduría de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes del Estado de Sonora responsable de atender y dar trámite a las 

solicitudes de adopción de conformidad con lo establecido en la normatividad aplicable;  

 

VIII.- Asignación: El acto administrativo mediante el cual el Consejo Técnico de 

Adopciones del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora 

determina la o las personas idóneas para adoptar a una niña, niño o adolescente, una vez 

cubiertos los requisitos y procedimientos correspondientes para ello;  

 

IX.- Autoridad Central: Aquella designada por los Estados contratantes de la Convención 

de La Haya sobre la Protección de Menores y la Cooperación en materia de Adopción 

Internacional, para intervenir en los procedimientos de adopción internacional; 

 

X.- Autoridad Judicial: Los juzgados o tribunales competentes que conozcan del 

procedimiento judicial de adopción; 

 

XI.- Centro de Asistencia Social: El establecimiento, lugar o espacio de cuidado alternativo 

o Acogimiento residencial para niñas, niños y adolescentes sin cuidado parental o familiar 

que brindan instituciones públicas, privadas y asociaciones; 

 

XII.- Certificado de Idoneidad: La constancia que, en caso de ser procedente, emite el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, por conducto de la 

Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora o de la 

Autoridad Central del país de origen de los solicitantes tratándose de adopciones 
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internacionales, una vez realizada la valoración socioeconómica, psicológica y médica del o 

de los solicitantes de adopción; 

 

XIII.- Consejo: El Consejo Técnico de Adopciones del Sistema para el Desarrollo Integral 

de la Familia del Estado de Sonora; 

 

XIV.- Convivencias pre-adoptivas: Las etapas durante el procedimiento administrativo de 

adopción en las que las niñas, niños o adolescentes interactúan con las familias de 

Acogimiento pre-adoptivo para establecer el vínculo afectivo y evaluar su adaptabilidad; 

 

XV.- Curso-Taller: La capacitación en habilidades y herramientas para solicitantes de 

adopción de niñas, niños o adolescentes que se encuentren bajo la protección del Estado, 

impartido por la Agencia Estatal de Adopciones; 

 

XVI.- DIF Estatal: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 

Sonora;  

 

XVII.- DIF Municipales: El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de cada uno 

de los municipios del Estado de Sonora; 

 

XVIII.- Familia extensa: La compuesta por las personas ascendientes de niñas, niños y 

adolescentes en línea recta sin limitación de grado, y los colaterales hasta el cuarto grado; 

 

XIX.- Familia de origen: La compuesta por las personas titulares de la patria potestad, 

tutela, guarda o custodia, respecto de quienes las niñas, niños y adolescentes tienen 

parentesco ascendente hasta segundo grado, de conformidad con el Código de Familia para 

el Estado de Sonora; 

 

XX.- Grupo Interdisciplinario: El Órgano colegiado de la Procuraduría de Protección de 

Niñas, Niños y Adolescentes, integrado por una o un psicólogo, una o un trabajador social, 

una o un abogado y una o un médico, encargado de rendir informes de las personas 

solicitantes de adopción, así como de la niña, niño o adolescente que se pretenda adoptar;  

 

XXI.- Informe de Adoptabilidad: El documento expedido por la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora que contiene la información 

sobre la identidad, contexto social, evolución personal y familiar, viabilidad jurídica, médica 

y psicológica que determina la adoptabilidad de las niñas, niños y adolescentes; 

 

XXII.- Ley Estatal: La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Sonora; 

 

XXIII.- Ley General: La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 

 

XXIV.- Niña y/o Niño: Personas menores de doce años de edad; 

 

XXV.- Persona adoptada: Niña, niño o adolescente recibido legítimamente como hija o hijo 

por las Persona adoptante; 
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XXVI.- Persona adulta susceptible de adopción: Persona mayor de dieciocho años con 

incapacidad declarada judicialmente que le impida comprender el acto jurídico consistente 

en la adopción; así como aquella que haya tenido una situación de acogimiento o convivencia 

estable con el, la o los futuros adoptantes por un periodo de al menos un año; 

 

XXVII.- Persona adoptante: Aquella que, por voluntad propia, recibe como hija o hijo a 

una niña, niño o adolescente y asumen respecto de la Persona adoptada los derechos y 

obligaciones inherentes a una madre o un padre consanguíneo; 

 

XXVIII.- Persona Expósita: Niña, niño o adolescente cuyo origen se desconoce y es 

colocado en una situación de desamparo por quien o quienes, conforme a la ley, tengan la 

obligación de su custodia, protección y cuidado; 

 

XXIX.- Plan de Restitución de Derechos: Determinación por parte de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes que detalla las acciones y medidas de protección 

especial que son necesarias para la restitución de los derechos de niñas, niños y adolescentes; 

 

XXX.- Procuraduría: La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Sonora; 

 

XXXI.- Procuraduría Municipal: Procuradurías Municipales de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes de los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia; 

 

XXXII.- Reglamento: El Reglamento de la Ley de Adopciones para el Estado de Sonora; y 

 

XXXIII.- Seguimiento post-adoptivo: La valoración técnica de verificación de la 

integración de niñas, niños y adolescentes con las Personas adoptantes, a cargo de la 

Procuraduría. 

 

Artículo 5.- Para efectos del artículo 3º. de esta Ley, y sin perjuicio de las disposiciones 

normativas aplicables, los principios rectores en el cumplimiento, interpretación y aplicación 

de esta Ley son, de manera enunciativa mas no limitativa, los siguientes: 

 

I.- Interés superior de la niñez. Para que en toda decisión que afecte a una niña, niño o 

adolescente, se valoren y tomen en cuenta las repercusiones posibles que aquélla podría tener 

en su vida; es decir, que en los procedimientos en que intervenga una niña, niño o adolescente 

se garantice la protección más amplia y, en su caso, se le restituyan sus derechos para alcanzar 

el máximo bienestar personal, familiar y social posibles. Para efectos de esta Ley, el interés 

superior de la niñez deberá entenderse como un enfoque en el que todas las personas 

intervinientes en el proceso de adopción colaboren para garantizar la integridad física, 

psicológica, moral y espiritual de la niñez y promover su dignidad humana.  

 

El interés superior de la niñez deberá ser evaluado de forma particular atendiendo a las 

situaciones y necesidades de las niñas, niños o adolescentes susceptibles de adopción, en 

cada caso en concreto.  
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II.- La universalidad, interdependencia, indivisibilidad, progresividad e integralidad de 

los derechos de niñas, niños y adolescentes, conforme a lo dispuesto en los artículos 1º. y 

4º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los tratados 

internacionales en la materia suscritos y ratificados por el Estado Mexicano.  

 

III.- Igualdad, no discriminación e inclusión. Las niñas, niños y adolescentes deben ser 

tratados en igualdad de condiciones, sin importar su origen étnico, nacional o social, edad, 

sexo, religión, idioma, opinión, condición económica, discapacidad física o mental o 

cualquier otra circunstancia.  

 

IV.- La participación y consideración de la opinión de las niñas, niños o adolescentes en 

los asuntos que las o los involucren, con base a su autonomía progresiva.  

 

V.- La corresponsabilidad de los miembros de la familia, la sociedad y las autoridades, 

entendiéndose como el deber de coadyuvar y hacer todo lo posible para no limitar ni violentar 

los derechos humanos de las niñas, niños o adolescentes y que en esa medida tengan una vida 

plena, libre de cualquier acto u omisión que las o los perjudique.  

 

VI.- El principio pro persona, que implica una interpretación jurídica expansiva que 

beneficie y proteja los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes y de las personas 

adultas de la manera más amplia posible.  

 

VII.- El acceso a una vida libre de violencia, al desarrollo y a una crianza positiva para 

niñas, niños y adolescentes.  

 

VIII.- El derecho a vivir en familia para lograr un pleno desarrollo. Se procurará la no 

separación de hermanas y hermanos en los procedimientos de adopción; y,  

 

IX.- Subsidiariedad. Implica que las niñas, niños y adolescentes sean otorgados en adopción 

preferentemente dentro de su lugar de origen y del territorio nacional. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS PROHIBICIONES Y OBLIGACIONES GENÉRICAS 

 

Artículo 6.- Para los efectos de esta Ley, queda prohibido:  

 

I.- La promesa de adopción durante el proceso de gestación;  

 

II.- La adopción privada, entendida como el acto mediante el cual quienes ejercen la patria 

potestad, tutela, guarda o custodia, o sus representantes legales, pacten dar en adopción de 

manera directa a niñas, niños o adolescentes, sin la intervención de las autoridades 

competentes de conformidad con esta ley;  

 

III.- Que la o las personas solicitantes de adopción tengan contacto con niñas, niños o 

adolescentes que pretendan adoptar, con sus padres o con las personas que los tengan bajo su 

cuidado, hasta en tanto cuenten con un Certificado de Idoneidad y la Asignación 

correspondiente;  
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IV.- Que la adopción se realice para fines de venta, sustracción, retención u ocultación ilícita, 

tráfico, trata de personas, explotación, trabajo infantil o cualquier otro ilícito. Si se presentare 

cualquiera de los supuestos referidos una vez concluida judicialmente la adopción, la 

Procuraduría interpondrá denuncia ante el Ministerio Público y tomará las medidas 

necesarias para asegurar el bienestar integral de niñas, niños y adolescentes;  

 

V.- El contacto de los padres biológicos que entregaron en adopción a una niña, un niño o un 

adolescente, con la o las Personas adoptantes, la Persona adoptada o con cualquier persona 

involucrada en la adopción, con excepción de los casos en que la o las Personas adoptantes 

sean familiares biológicos, de la Familia extensa o cuando la Persona adoptada desee conocer 

sus antecedentes familiares y sea mayor de edad. Niñas, niños y adolescentes que deseen 

conocer sus antecedentes familiares deberán contar con el consentimiento de la o las Personas 

adoptantes, y siempre que ello atienda al interés superior de la niñez;  

 

VI.- La obtención directa o indirecta de beneficios indebidos, materiales o de cualquier índole 

por la Familia de origen o la Familia extensa de la Persona adoptada, o por cualquier persona, 

así como por servidores públicos o trabajadores de instituciones públicas o privadas y 

autoridades involucradas en el proceso de adopción;  

 

VII.- La obtención de lucro o beneficio personal ilícito como resultado de la adopción, así 

como la inducción a través de cualquier forma de compensación o pago para influenciar o 

favorecer la decisión de otorgar a la niña, niño o adolescente en adopción;  

 

VIII.- El matrimonio entre la Persona adoptante y la Persona adoptada o sus descendientes, 

así como el matrimonio entre la Persona adoptada y los familiares de la o las Personas 

adoptantes;  

 

IX.- Ser adoptado por más de una persona, salvo que las Personas adoptantes sean cónyuges 

o concubinos, en cuyo caso se requerirá el consentimiento de ambos; 

 

X.- La adopción por discriminación, entendida como aquella en la que se considera a la 

Persona adoptada como valor supletorio o reivindicatorio; y,  

 

XI.- Toda adopción contraria a las disposiciones constitucionales, a los tratados 

internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano, o al interés superior de la 

niñez y su adecuado desarrollo evolutivo.  

 

Artículo 7.- En materia de adopción, las autoridades y personas que intervengan de alguna 

manera deberán observar lo siguiente:  

 

I.- Garantizar un enfoque integral, transversal y con perspectiva de derechos humanos en el 

proceso, atendiendo siempre al interés superior de la niñez;  

 

II.- Garantizar que niñas, niños y adolescentes sean adoptados con pleno respeto de sus 

derechos, de conformidad con el principio de interés superior de la niñez, y no mediando 

intereses particulares o colectivos que se contrapongan al mismo;  
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III.- Asegurar que se escuche y se atienda la opinión de niñas, niños y adolescentes de 

acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y grado de madurez, en términos de 

esta Ley;  

 

IV.- Garantizar que se asesore jurídicamente, tanto a quienes consientan la adopción, como 

a quienes la acepten, a fin de que conozcan los alcances jurídicos, familiares y sociales de la 

misma;  

 

V.- Las autoridades vigilarán de manera sistémica el desarrollo del proceso de adaptación a 

través del Seguimiento post-adoptivo que realice la Procuraduría, mediante los reportes 

subsecuentes;  

 

VI.- Las autoridades estatales y municipales, así como los Centros de Asistencia Social 

Públicos y Privados, Organismos de la Sociedad Civil y profesionistas que conforme al 

marco normativo aplicable coadyuven o auxilien en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán porque en los procesos de adopción se respeten las normas que les 

rigen;  

 

VII.- Disponer las acciones necesarias para verificar que la adopción no sea motivada por 

beneficios económicos para quienes participen en ella;  

 

VIII.- Proporcionar mecanismos transparentes durante el proceso de adopción y el 

Seguimiento post-adoptivo;  

 

IX.- Establecer medidas de protección a fin de evitar presiones indebidas y coacción a las 

Familias de origen para renunciar a la patria potestad, tutela, guarda o custodia de la niña, el 

niño o el adolescente; y 

 

X.- Garantizar que los procedimientos de adopción se desarrollen de conformidad con esta 

Ley y demás ordenamientos normativos aplicables.  

 

Artículo 8.- Para determinar la idoneidad d la o las personas solicitantes de adopción, la 

Procuraduría realizará las valoraciones socioeconómicas, psicológicas y médicas recibir el 

certificado médico expedido por los especialistas autorizados con base a los exámenes de 

laboratorio correspondientes.  

 

La Procuraduría podrá realizar dichas valoraciones directamente o por conducto de 

instituciones públicas, privadas, laboratorios o profesionistas independientes autorizados 

previamente y por escrito para tal fin.  

 

Artículo 9.- Las valoraciones que realicen las instituciones privadas, laboratorios o 

profesionistas independientes autorizados por la Procuraduría serán por cuenta y costo de la 

o las personas solicitantes de adopción.  

 

Artículo 10.- Tratándose de hermanos que sean susceptibles de adopción, se evitará su 

separación y se procurará que sean asignados a la o a las mismas personas solicitantes de 
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adopción, siempre que estas últimas resulten idóneas y manifiesten su conformidad 

previamente y por escrito. En todo caso, se determinarán medidas para que mantengan 

vínculos a través de convivencias, contacto y comunicación permanente, de conformidad con 

la normatividad aplicable.  

 

Artículo 11.- De entre todas las personas solicitantes de adopción, tendrán preferencia para 

la adopción de niñas o niños menores de tres años de edad, las parejas que tengan al menos 

tres años de matrimonio o de vivir en concubinato.  

 

Artículo 12.- Para garantizar un mejor Seguimiento post-adoptivo, tendrán preferencia la o 

las personas solicitantes de adopción que tengan su residencia habitual en el Estado de Sonora 

respecto de aquellas que radiquen en otro Estado de la República Mexicana o en el extranjero.  

 

Artículo 13.- La Procuraduría suspenderá en definitiva el expediente de la o de las personas 

solicitantes de adopción si se ocultaren datos o hechos relevantes, se declarare con falsedad 

o se exhibieren documentos apócrifos, sin perjuicio de dar vista a la autoridad competente 

para que proceda conforme a derecho.  

 

Artículo 14.- Los profesionistas en Trabajo Social, Psicología o carreras afines de las 

instituciones públicas y privadas que realicen estudios socioeconómicos, psicológicos e 

informes psicosociales en materia de adopción, deberán cumplir con los siguientes requisitos:  

 

I.- Contar con título y cédula profesional de licenciatura en Trabajo Social, Psicología o 

carreras afines;  

 

II.- Acreditar experiencia en temas de desarrollo de la niñez y de la adolescencia, familia, 

pareja o adopción; 

 

III.- Acreditar experiencia laboral mínima de dos años en Trabajo Social, Psicología o 

carreras afines, o en la atención de niñas, niños o adolescentes en cuidados alternativos o de 

personas solicitantes de adopción;  

 

IV.- Presentar carta compromiso por parte de la institución de asistencia privada que 

proponga al profesional de que se trate ante el DIF Estatal, en los casos de profesionales que 

busquen ingresar a instituciones privadas;  

 

V.- Contar con una certificación especializada en materia de adopciones o de derechos de 

niñas, niños o adolescentes o cuidados alternativos. El DIF Estatal expedirá las 

autorizaciones correspondientes para laborar en la Procuraduría como personal de Trabajo 

Social y Psicología, y llevará un registro de las mismas; y  

 

VI.- Los demás que establezca la normatividad aplicable.  

 

Artículo 15.- La o las personas solicitantes de adopción deberán de realizar su trámite de 

adopción ante la Procuraduría para, atendiendo a lo previsto en esta Ley y demás 

normatividad aplicable.  
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TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA ADOPCIÓN 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 16.- Por la adopción se constituye, de manera irrevocable, una relación de filiación 

entre el adoptante y adoptado, al mismo tiempo que establece un parentesco consanguíneo 

entre el adoptado y la familia del adoptante y entre éste y los descendientes del adoptado.  

 

Es un derecho fundamental de la niña, niño o adolescente, vivir, crecer y desarrollarse de 

manera íntegra, en el seno de una familia.  

 

La adopción se entenderá siempre en favor del adoptado por lo que no puede ser declarada 

si es contraria a los intereses preponderantes de la persona que se pretende adoptar.  

 

Artículo 17.- La o las Personas adoptantes tendrán respecto de la Persona adoptada o de la 

Persona adulta susceptible de adopción, y sus bienes, los mismos derechos y obligaciones 

que existen en el vínculo consanguíneo.  

 

Una vez constituido el vínculo por resolución judicial, la o las Personas adoptantes podrán 

darle un nuevo nombre y sus apellidos a la Persona adoptada, pidiendo que se hagan las 

anotaciones correspondientes. La adopción producirá sus efectos, aunque sobrevengan hijos 

a la o a las Personas adoptantes.  

 

Artículo 18.- Tienen capacidad para adoptar a uno o más niñas, niños, adolescentes, o 

Personas adultas susceptibles de adopción, las personas solteras, cónyuges, o concubinos, 

mayores de veinticinco años de edad, con capacidad de goce y de ejercicio, que acrediten los 

siguientes requisitos:  

 

I.- Tener cumplida la edad establecida en el párrafo anterior;  

 

II.- Tener más de diecisiete años respecto de la edad de la persona que se pretende adoptar; 

el juez competente podrá dispensar este requisito cuando la adopción resulte benéfica para la 

Persona adoptada.  

 

Los cónyuges y concubinos podrán adoptar, aunque solo uno de ellos cumpla con los 

requisitos de edad previstos en esta y la fracción I anterior;  

 

III.- Tener medios suficientes para proveer a la subsistencia y educación de la Persona 

adoptada o de la Persona adulta susceptible de adopción, como si se tratara de hijo propio, 

según las circunstancias y necesidades específicas, según sea el caso;  

 

IV.- Ser personas de buenas costumbres y de modo honesto de vivir, y que gozan de buena 

salud física y mental, de conformidad con el Certificado de Idoneidad respectivo, en términos 

de los dispuesto en esta Ley y su Reglamento.  
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V.- Que la adopción atienda al interés superior de la Persona adoptada o de la Persona adulta 

susceptible de adopción, con base al Plan de Restitución de Derechos correspondiente;  

 

VI.- Haber sido definitivamente aprobadas las cuentas de la tutela si la o el tutor desea 

adoptar a la niña, niño o adolescente que tenga como pupilo; y  

 

VII.- Que ninguna de la o las Personas adoptantes se encuentre inscrito en el Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos.  

 

Artículo 19.- Podrán ser sujetos de adopción:  

 

I.- Las niñas, niños y adolescentes, que:  

 

a).- No tengan quien ejerza sobre ellas o ellos la patria potestad;  

 

b).- Sean expósitos o abandonados;  

 

c).- Se encuentren en alguno de los supuestos anteriores y estén acogidos en Centros de 

Asistencia Social o bajo la tutela del DIF Estatal, DIF Municipales, o de la Procuraduría; y,  

 

d).- Estando bajo la patria potestad o tutela, quien la ejerce manifieste por escrito su 

consentimiento ante el DIF Estatal o la Procuraduría.  

 

II.- El mayor de edad con incapacidad declarada judicialmente, así como la persona adulta 

que se encuentre en el supuesto previsto en el Título Sexto de esta Ley. 

 

Artículo 20.- Para que los procedimientos administrativo y judicial de adopción puedan tener 

lugar, deberán consentir en ella, en sus respectivos casos:  

 

I.- Los titulares del ejercicio de la patria potestad sobre la niña, niño o adolescente que se 

pretende adoptar;  

 

II.- La o el tutor de la persona que se va a adoptar, entendiendo que los directores de Centros 

de Asistencia Social debidamente autorizados son tutores de pleno derecho de las niñas, 

niños, adolescentes o incapacitados que estén bajo su protección;  

 

III.- La persona que haya acogido durante más de un año al o a la que se pretende adoptar y 

lo trate como a un hijo, cuando no hubiere quien ejerza sobre él o ella la patria potestad o la 

tutela;  

 

IV.- La o el titular de la Procuraduría;  

 

V.- La persona susceptible de adopción, con base a su autonomía progresiva;  

 

VI.- El adolescente, si tiene por los menos doce años cumplidos; y  
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VII.- El Ministerio Público del lugar del domicilio de la persona adoptada, cuando ésta no se 

encuentre bajo la custodia o tutela del DIF Estatal o de la Procuraduría, ni se actualice alguna 

de las hipótesis anteriores.  

 

Artículo 21.- Los cónyuges o los concubinos podrán adoptar cuando los dos estén conformes 

en considerar al adoptado como hijo.  

 

Artículo 22.- Un cónyuge o concubino puede adoptar a los hijos del otro, ejerciendo ambos 

la patria potestad, siempre que quien autoriza la adopción tenga el ejercicio exclusivo de 

dicha potestad. En caso contrario, el otro progenitor deberá otorgar también su 

consentimiento.  

 

Artículo 23.- La persona que haya acogido a la niña, niño, adolescente o incapacitado, por 

más de un año, tendrá un derecho preferente para adoptarlo, siempre que pruebe la orfandad, 

el abandono de la niña, niño, adolescente o persona incapacitada, o que le fue entregado por 

quienes ejercían la patria potestad o la tutela para integrarlo a su familia.  

 

Artículo 24.- Si él o la titular de la Procuraduría, el tutor o el Ministerio Público, en su caso, 

se oponen a la adopción, deberán expresar la causa en que se funden, la cual será calificada 

por el Juez competente, tomando en cuenta los intereses de la niña, niño, adolescente o 

persona incapacitada.  

 

Artículo 25.- En los casos de niñas, niños, adolescentes o personas con incapacidad 

declarada judicialmente, deberá tramitarse, previamente, la pérdida de la patria potestad antes 

de conceder la adopción. 

 

Artículo 26.- La adopción genera los efectos jurídicos siguientes:  

 

I.- Constitución plena e irrevocable entre la Persona adoptada y la o las Personas adoptantes 

de todos los derechos y obligaciones inherentes entre padre e hijos consanguíneos;  

 

II.- Generar vínculos jurídicos entre la o las Personas adoptantes, sus parientes y 

descendientes respecto de la niña, niño, adolescente o persona incapaz declarada 

judicialmente adoptada;  

 

III.- Constitución de parentesco consanguíneo, en los términos del artículo 204 del Código 

de Familia para el Estado de Sonora;  

 

IV.- La Persona adoptada se equipara a la o el hijo consanguíneo para todos los efectos 

legales, incluyendo los impedimentos de matrimonio;  

 

V.- La asignación a la Persona adoptada de un nombre y de los apellidos de la o las Personas 

adoptantes, salvo que por circunstancias específicas determinadas por el Juez competente se 

considere inconveniente con base al interés superior de la niñez;  

 

VI.- Las o los hijos adoptivos y las o los hijos consanguíneos de los matrimonios adoptantes 

se considerarán hermanos; y  
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VII.- Extinción de la filiación entre la Persona adoptada y sus progenitores y el parentesco 

con la familia de estos, salvo los impedimentos para contraer matrimonio.  

 

Artículo 27.- Tratándose de las personas que tengan vínculo de parentesco consanguíneo con 

la niña, niño, adolescente o persona con discapacidad declarada judicialmente o persona 

adulta que en su caso que se adopte en los términos de esta ley, los derechos y obligaciones 

que nazcan de la misma se limitarán a la o las Personas adoptantes y a la Persona adoptada.  

 

Artículo 28.- Cuando la Persona adoptante esté casada con el o la progenitora de la niña, 

niño, adolescente o persona con discapacidad declarada judicialmente, la patria potestad se 

ejercerá por ambos cónyuges.  

 

Artículo 29.- La adopción no puede terminar por acuerdo entre las partes, por impugnación 

o por revocación, pero puede demandarse la pérdida de la patria potestad por las mismas 

causales que en la filiación biológica.  

 

También puede declararse la nulidad absoluta de la adopción cuando la o las Personas 

adoptantes hayan ocultado, de mala fe, que la Persona adoptada no había sido abandonada, 

sino víctima de cualquier delito contra la libertad o del tráfico de menores.  

 

Artículo 30.- Una vez que cause ejecutoria la resolución judicial que autorice la adopción, 

quedará ésta consumada de manera irrevocable. La Persona adoptada tendrá derecho a 

identidad, es decir, contar con un nuevo nombre y los apellidos de la o las Personas 

adoptantes. El Juez competente que apruebe la adopción, remitirá oficiosamente copia de las 

diligencias respectivas al Oficial del Registro Civil del lugar para que inscriba gratuitamente 

el registro correspondiente mediante un acta de nacimiento nueva, en la que aparezcan sus 

padres adoptivos como progenitores, así como los datos de los ascendientes respectivos, sin 

ninguna mención del carácter adoptivo de la filiación. Los antecedentes serán guardados en 

el secreto del archivo y cancelada el acta de nacimiento original.  

 

Está prohibido informar sobre los antecedentes registrales de la Persona adoptada, a no ser 

que obre solicitud de la misma, siendo mayor de edad, y previa autorización judicial para 

efectos de impedimento para contraer matrimonio, o cuando la Persona adoptada desee 

conocer sus antecedentes familiares. En este caso, si fuere niña, niño o adolescente se 

requerirá el consentimiento de la o las Personas adoptantes. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL CONSEJO TÉCNICO DE ADOPCIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO TÉCNICO DE 

ADOPCIONES 

 

Artículo 31.- El Consejo Técnico de Adopciones del Sistema para el Desarrollo Integral de 

la Familia del Estado de Sonora es el órgano colegiado de apoyo de la Procuraduría de 

Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Sonora, que tiene como objetivo 
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principal buscar la integración y plena inclusión en el ámbito familiar de niñas, niños y 

adolescentes que se encuentran bajo la protección del Estado y han sido víctimas de abandono 

por parte de sus progenitores o se encuentren en estado de orfandad.  

 

Artículo 32.- El Consejo Técnico de Adopciones estará integrado por:  

 

I. Un Presidente;  

 

II. Un Secretario Técnico;  

 

III. Cuatro Consejeros; y  

 

IV. Un Miembro Honorífico, que será el o la titular de la Dirección General del DIF Estatal.  

 

Los integrantes previstos en las fracciones I, II y III deberán ser servidores públicos del DIF 

Estatal, preferentemente con licenciaturas en Derecho, Medicina, Psicología o Trabajo 

Social.  

 

El Secretario Técnico será designado por el Consejo en pleno, a propuesta del Presidente.  

 

El Presidente y los cuatro Consejeros serán designados por el o la titular de la Dirección 

General del DIF Estatal.  

 

Los integrantes del Consejo no recibirán emolumento o compensación por su participación. 

 

Artículo 33.- Son funciones del Consejo proteger y garantizar los derechos de las niñas, 

niños o adolescentes que se encuentran bajo la protección del Estado y son susceptibles de 

adopción, así como procurar la debida asignación e integración de niñas, niños y adolescentes 

a personas solicitantes de adopción que resulten idóneas, para que les proporcionen las 

condiciones necesarias para brindarles una crianza positiva, un sano desarrollo y el máximo 

bienestar posible.  

 

Artículo 34.- El Consejo sesionará de manera ordinaria por lo menos una vez al mes y de 

forma extraordinaria cada que sea necesario, a juicio de su Presidente.  

 

Artículo 35.- Certificación de las y los servidores públicos intervinientes en el procedimiento 

de adopción. El Consejo determinará las bases y reglas para la certificación de las y los 

servidores públicos adscritos a DIF Estatal que formen parte del Grupo Interdisciplinario que 

intervenga en el procedimiento administrativo de adopción, de conformidad con esta Ley, el 

Reglamento y las demás disposiciones aplicables.  

 

TÍTULO CUARTO 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ADOPCIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DEL CERTIFICADO DE IDONEIDAD 
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Artículo 36.- El certificado de idoneidad será expedido por el Sistema DIF Estatal, por 

conducto de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en virtud del cual 

se determina la idoneidad de las personas solicitantes de adopción, entendiendo como tal a 

la capacidad, aptitud física, mental y motivación adecuadas del o los solicitantes para adoptar 

a una niña, niño o adolescente, atendiendo a las necesidades particulares de éstos y lo que 

resulte más conveniente para garantizar su sano desarrollo, crianza, educación y 

socialización; así como que son personas de buenas costumbres y que cuentan con los medios 

bastantes para proveer a la subsistencia de la niñas, niño, adolescente, persona con 

incapacidad declarada judicialmente o adulto en su caso, como si se tratara de hijo propio, 

además de la entera disposición por parte de él o los solicitantes para asumir los derechos y 

obligaciones que deriven de la adopción.  

 

Artículo 37.- Reunidos los requisitos e integrado el expediente, la Procuraduría emitirá su 

opinión respecto a la expedición del Certificado de Idoneidad en un término que no excederá 

de cuarenta y cinco días naturales, plazo que se podrá ampliar hasta por treinta días naturales, 

por única ocasión por evento.  

 

Artículo 38.- Los Certificados de Idoneidad tendrán una vigencia de dos años contados a 

partir de la fecha de su emisión, siempre que durante ese plazo no acontezca alguna variación 

sustancial en la situación personal, familiar o laboral del o de los solicitantes.  

 

Artículo 39.- La vigencia del Certificado de Idoneidad podrá prorrogarse previa 

manifestación por escrito del o de los solicitantes a la Procuraduría, a fin de que ordene la 

actualización de las evaluaciones socioeconómica, psicológica y médica.  

 

De ser procedente dicha prórroga, el DIF Estatal, por conducto de la Procuraduría, emitirá 

un nuevo Certificado de Idoneidad, debiendo recabar y cancelar el anterior para integrarlo en 

el expediente respectivo. En caso contrario, la Procuraduría notificará por escrito al o a los 

solicitantes fundando y motivando su determinación.  

 

CAPÍTULO II 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE ADOPCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS 

Y ADOLESCENTES BAJO CUIDADO Y PROTECCIÓN DEL ESTADO O DE LOS 

MUNICIPIOS EN ACOGIMIENTO RESIDENCIAL 

 

Artículo 40.- En materia de adopción de niñas, niños y adolescentes que se encuentran bajo 

cuidado y protección del Estado o de los DIF Municipales en Acogimiento residencial, la 

Procuraduría velará porque en todo el procedimiento de adopción se cumplan, como mínimo, 

las siguientes disposiciones:  

 

I.- Prever que las niñas, niños y adolescentes sean adoptadas o adoptados en pleno respeto a 

sus derechos, de conformidad con el principio de interés superior de la niñez;  

 

II.- Asegurar que se escuche y se tome en cuenta la opinión de niñas, niños y adolescentes 

de acuerdo con su edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo, grado de madurez y autonomía 

progresiva, en términos de las disposiciones aplicables;  
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III.- Garantizar que se asesore de manera integral a quienes intervengan en el procedimiento 

de adopción, a fin de que conozcan los alcances jurídicos, familiares y sociales de la misma;  

 

IV.- Verificar, con base al Plan de Restitución de Derechos que la adopción atienda al interés 

superior de las niñas, niños o adolescentes susceptibles de adopción; y  

 

V.- Cerciorarse que las autoridades federales, estatales y municipales, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, garanticen que en los procedimientos de adopción se respeten las 

normas que los rigen.  

 

Artículo 41.- Para que niñas, niños o adolescentes que se encuentran bajo cuidado y 

protección del Estado o de los DIF Municipales en Acogimiento residencial sean susceptibles 

de adopción, deberá previamente estar resuelta su situación jurídica. Corresponde a la 

Procuraduría o al Ministerio Público competente para tal efecto, promover, según sea el caso:  

 

I.- Juicio especial de pérdida de patria potestad, de conformidad con las disposiciones 

previstas en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora;  

 

II.- Procedimiento de jurisdicción voluntaria, tratándose de niñas, niños y adolescentes 

expósitos, abandonados o acogidos por Centros de Asistencia Social respecto de los cuales 

nadie ejerza la patria potestad, cuando hayan transcurrido sesenta días naturales sin que se 

reclamen derechos sobre ellos o no se tenga información que permita conocer su origen, la 

Procuraduría iniciará el procedimiento correspondiente para obtener la tutela legítima 

definitiva, a efecto de poder restituir su derecho a vivir en familia a través de la adopción, 

salvo que la Procuraduría no cuente con elementos suficientes sobre la certeza de la situación 

de expósito o abandonado de las niñas, niños o adolescentes. En este caso, podrá disponer de 

otros sesenta días naturales más.  

 

Quienes brinden Acogimiento residencial en Centros de Asistencia Social privados, deberán 

de asegurar la intervención de la Procuraduría para que determine el interés superior de la 

niñez mediante el Plan de Restitución de Derechos correspondiente.  

 

Durante los sesenta días señalados o su prórroga, la Procuraduría realizará las acciones 

necesarias a efecto de localizar a la Familia de origen o a la Familia extensa de la niña, niño 

o adolescente expósito o abandonado para determinar, en su caso, las medidas que les 

permitan reintegrarse al núcleo familiar, siempre que dicha reintegración no represente un 

riesgo al interés superior de la niñez. Lo anterior, en coordinación con los Centros de 

Asistencia Social y con el auxilio de cualquier autoridad que se considere necesaria, sin 

exponer, exhibir o poner en riesgo a la niña, niño o adolescente.  

 

Si transcurrido dicho término o su prórroga no se obtuviera información respecto del origen 

de la niña, niño o adolescente abandonado o expósito, la Procuraduría levantará la 

certificación correspondiente, dando aviso inmediato a las o a los Jueces competentes, a 

efecto de que se decrete la tutela legítima definitiva a favor del DIF Estatal o de la 

Procuraduría.  
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Previo a la adopción, la resolución que declare favorable la tutela legítima definitiva a favor 

del DIF Estatal, de la Procuraduría, de las personas titulares de los Centros de Asistencia 

Social privados, o de las personas físicas que hayan acogido a una niña, niño o adolescente, 

deberá quedar debidamente ejecutoriada.  

 

El DIF Estatal, la Procuraduría, o los DIF Municipales, en su caso, por conducto de la persona 

titular, desempeñará el cargo de tutela de forma directa e institucional de las niñas, niños o 

adolescentes de los que nadie ejerza la patria potestad o tutela y que se encuentren en 

Acogimiento residencial en Centros de Asistencia Social públicos.  

 

Los titulares o representantes legales de los Centros de Asistencia Social privados donde se 

brinde Acogimiento residencial a niñas, niños o adolescentes expósitos o abandonados 

desempeñarán la tutela de éstos con arreglo a la normatividad aplicable y a los estatutos de 

dichos Centros, sin necesidad de discernimiento del cargo; y  

 

III.- Las personas físicas que brinden Acogimiento residencial a niñas, niños o adolescentes, 

no obstante sean sus familiares, deberán dar aviso inmediato a la Procuraduría y a las demás 

autoridades competentes para que se garantice el interés superior de la niñez mediante la 

determinación y ejecución del Plan de Restitución de Derechos correspondiente, y una vez 

que se encuentre resuelta su situación jurídica, de ser posible, se lleve a cabo el proceso de 

adopción.  

 

Toda persona que encontrare a una niña, niño o adolescente en estado de indefensión o que 

hubiere sido puesto en situación de desamparo familiar, deberá presentarlo, según sea el caso, 

ante la Procuraduría, el DIF Estatal o el DIF Municipal que corresponda, con las prendas, 

valores o cualesquiera otros objetos encontrados en su persona, y declarará el día, lugar y 

circunstancias en que la o lo hubiera hallado.  

 

Artículo 42.- Las personas que deseen adoptar a niñas, niños o adolescentes que se 

encuentren bajo cuidado y protección del Estado o de los DIF Municipales en Acogimiento 

residencial, deberán iniciar el procedimiento administrativo de adopción ante la 

Procuraduría.  

 

Las reglas que rigen dicho procedimiento de adopción se establecerán en el Reglamento y 

comprenderá las siguientes fases:  

 

I.- Presentación de la solicitud, observando los requisitos y acompañada de la documentación 

que el Reglamento establezca;  

 

II.- Reunión de sensibilización sobre el trámite de adopción a solicitantes;  

 

III.- Estudios practicados por el área de Trabajo Social y Psicología de la Procuraduría, de 

los cuales recaerán los diagnósticos e informes correspondientes, con base a lo establecido 

en el Reglamento;  

 

IV.- Evaluación médica;  
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V.- Acreditación del Curso-Taller impartido por la Agencia Estatal de Adopciones;  

 

VI.- Integración y valoración del expediente completo;  

 

VII.- Sesión del Consejo, en la cual se tomará la determinación respecto a los expedientes 

completos sometidos a su consideración;  

 

VIII.- Emisión del Certificado de Idoneidad, o del informe en el que se describan las razones 

por las que aquél no fue expedido;  

 

IX.- Asignación de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción por parte del 

Consejo a personas que cuenten con Certificado de Idoneidad;  

 

X.- Convivencias pre-adoptivas;  

 

XI.- Informe de adaptabilidad; 

 

XII.- Acogimiento pre-adoptivo, en caso de haber obtenido un Certificado de Idoneidad y 

siempre cuando se corrobore que el perfil de las personas solicitantes de adopción coincide 

con el de una niña, niño o adolescente susceptible de adopción, con base al informe de 

adaptabilidad posterior a las Convivencias pre-adoptivas;  

 

XIII.- Sanciones; y  

 

XIV.- Recurso de Reconsideración, en contra de las resoluciones que determinen la 

existencia de un impedimento temporal, uno definitivo o la negativa para emitir un 

Certificado de Idoneidad, de conformidad con esta Ley, el Reglamento y la Ley de Justicia 

Administrativa para el Estado de Sonora.  

 

Durante todas las fases del procedimiento administrativo de adopción se garantizará el 

derecho de participación de las niñas, niños o adolescentes que en él intervengan.  

 

Artículo 43.- Los titulares o representantes legales de los Centros de Asistencia Social 

deberán llevar un registro de niñas, niños y adolescentes bajo su custodia con la información 

de la situación jurídica en la que se encuentren, el cual deberán actualizar de manera 

permanente e informar de inmediato a la Procuraduría, la que a su vez remitirá dicha 

información a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y al 

DIF Estatal.  

 

Artículo 44.- Corresponde al DIF Estatal y a los DIF Municipales, en coordinación con la 

Procuraduría y en el ámbito de sus respectivas competencias, integrar e implementar un 

sistema y registro permanentemente actualizado que incluya información de niñas, niños y 

adolescentes susceptibles de adopción; solicitantes de adopción y aquellos que cuenten con 

Certificado de Idoneidad; adopciones concluidas desagregadas en nacionales e 

internacionales; niñas, niños y adolescentes adoptados, entre otros rubros. Esta información 

y su actualización deberán hacerse del conocimiento de la Procuraduría Federal de Protección 

de Niñas, Niños y Adolescentes.  
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Asimismo, se llevará un registro de las familias de acogida y de las niñas, niños y 

adolescentes acogidos por éstas.  

 

Artículo 45.- El procedimiento administrativo de adopción termina, cuando:  

 

I.- Por causas imputables a las personas solicitantes de adopción no se encuentre debidamente 

integrado el expediente;  

 

II.- La Procuraduría compruebe que existe algún tipo de falsedad en los documentos o en la 

información que proporcionen las personas solicitantes de adopción;  

 

III.- Las personas solicitantes de adopción así lo manifiesten por escrito ante la Procuraduría;  

 

IV.- La Procuraduría entregue por escrito el informe donde se funde y motive las razones por 

las que el Certificado de Idoneidad no fue expedido, adjuntando la documentación 

proporcionada por las personas solicitantes de adopción;  

 

V.- Las personas solicitantes de adopción ejerzan cualquier tipo de violencia sobre la niña, 

niño o adolescente;  

 

VI.- Sobrevengan causas que modifiquen las condiciones de las personas solicitantes de 

adopción que impidan garantizar el interés superior de la niñez; y  

 

VII.- La o el Juez competente dicte resolución que decrete la adopción de manera definitiva, 

en caso de haberse emitido un Certificado de Idoneidad.  

 

CAPÍTULO III 

DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 

 

Artículo 46.- El recurso de reconsideración procede en contra del informe en el que se 

describan las razones por las que el Certificado de Idoneidad no fue expedido.  

 

Artículo 47.- El recurso de reconsideración únicamente podrá ser interpuesto por las 

personas interesadas ante la Procuraduría y ésta lo tramitará y resolverá.  

 

Artículo 48.- El plazo para interponer el recurso de reconsideración será de tres días hábiles 

a partir de la notificación del informe en el que se describan las razones por las que el 

Certificado de Idoneidad no fue expedido.  

 

Artículo 49.- Son requisitos del recurso de reconsideración los siguientes:  

 

I.- Deberá de interponerse por escrito ante la Procuraduría, precisando el nombre y domicilio 

de la o de las personas solicitantes de adopción recurrentes;  

 

II.- Precisar la autoridad que emitió el informe en el que se describan las razones por las que 

el Certificado de Idoneidad no fue expedido;  
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III.- Expresar detalladamente los agravios que cause el informe señalado en la fracción 

anterior;  

 

IV.- Ofrecer las pruebas que estimen pertinentes; y  

 

V.- Firmar, en forma autógrafa o electrónica o estampar huella digital de la o las personas 

solicitantes de adopción que lo promuevan.  

 

Artículo 50.- Presentado y admitido el recurso conforme al artículo anterior, dentro de los 

tres días hábiles siguientes se desahogarán las pruebas ofrecidas en relación con los agravios 

expresados.  

 

Desahogadas las pruebas ofrecidas, la Procuraduría resolverá sobre el recurso en un plazo 

que no excederá de cinco días hábiles y procederá a su notificación. 

 

Artículo 51.- Las resoluciones que se emitan con motivo del recurso de reconsideración 

serán definitivas y en su contra no procederá recurso alguno.  

 

TÍTULO QUINTO 

DEL PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE ADOPCIÓN 

 

Artículo 52.- Una vez obtenido el Certificado de Idoneidad y, en su caso, transcurridos los 

periodos establecidos de Acogimiento pre-adoptivo, las personas solicitantes de adopción 

podrán iniciar el procedimiento judicial de adopción.  

 

Artículo 53.- El procedimiento judicial de adopción se seguirá conforme a las reglas 

establecidas por esta Ley y se tramitará de acuerdo a las formalidades previstas por el Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora. Durante el procedimiento judicial de 

adopción se garantizará el derecho de participación de las niñas, niños o adolescentes que 

intervengan en él.  

 

Artículo 54.- La o el Juez competente dispondrá de hasta noventa días hábiles 

improrrogables para emitir la sentencia sobre resolución de pérdida de patria potestad de 

niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo el cuidado y protección del Estado o de 

los municipios en Acogimiento residencial, en los juicios respectivos, contados a partir del 

día siguiente de la presentación de la demanda, en los términos establecidos en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora.  

 

Respecto a la sentencia sobre resolución de adopción, la o el Juez competente contará con 

quince días hábiles improrrogables contados a partir del día siguiente de la entrega por parte 

de la Procuraduría o de la o las personas solicitantes de adopción del expediente completo, 

en términos de lo establecido en el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Sonora y en esta Ley.  

 

Artículo 55.- Las y los Jueces competentes que conozcan de los procesos de adopción 

respecto de niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad declarada judicialmente o 
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adultos en su caso, deberán informar a la Procuraduría, al DIF Estatal o a los DIF Municipales 

según corresponda, sobre el inicio de dicho procedimiento, así como la resolución que se 

emita, debiendo remitir para tal efecto, copias certificadas del escrito inicial de solicitud de 

adopción y la sentencia ejecutoriada.  

 

Conforme a lo establecido en el artículo 18, fracción IV, de esta Ley, las o los Jueces 

competentes no podrán conceder la adopción sin el Certificado de Idoneidad.  

 

TÍTULO SEXTO 

DE LAS PERSONAS ADULTAS SUSCEPTIBLES DE ADOPCIÓN 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 56.- Las personas mayores de dieciocho años de edad o que tengan alguna 

incapacidad declarada judicialmente que les impida comprender el acto jurídico consistente 

en la adopción, serán susceptibles de ésta cuando no tengan garantizado su derecho a vivir 

en familia.  

 

Este tipo de adopción se regirá de conformidad por las disposiciones de esta Ley, el 

Reglamento y el Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Sonora.  

 

Artículo 57.- La o las Personas adoptantes podrán adoptar a una persona mayor de edad 

siempre que hayan tenido una situación de acogimiento o convivencia estable con el o ella 

por lo menos un año y sea en beneficio a la protección de sus derechos humanos y su 

dignidad, o bien que por ignorancia o incapacidad económica no hubiesen realizado en 

tiempo los trámites legales.  

 

La adopción de los hijos del otro cónyuge es posible, aunque se trate de hijos mayores de 

edad, siempre que sean huérfanos, hijos de padre desconocido o que haya perdido la patria 

potestad, a fin de facilitar la integración familiar.  

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL Y DE EXTRANJEROS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA ADOPCIÓN INTERNACIONAL 

 

Artículo 58.- La adopción hecha por extranjeros o por mexicanos que residan 

permanentemente en otro país se regirá por las disposiciones aplicables de la Ley General de 

Población, la Ley de Migración, la Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

del Niño, la Convención Interamericana sobre el Conflicto de Leyes en Materia de Adopción 

de Menores, la Convención de la Haya sobre la Protección de Menores y la Cooperación en 

materia de Adopción Internacional, así como cualquier otro instrumento de Derecho 

Internacional vigente en la República Mexicana. La adopción internacional será siempre 

plena.  
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Aquellas personas mexicanas que deseen adoptar en el extranjero deberán estarse a los 

requisitos y procedimientos previstos en los tratados internacionales de los que México sea 

parte.  

 

Artículo 59.- Cuando la o las Personas adoptantes sean extranjeras o mexicanas residentes 

en el extranjero, éstas deberán presentar, además de los requisitos señalados en el artículo 41 

de esta Ley, los siguientes:  

 

I.- Escrito de autorización de la Secretaría de Gobernación para permanecer en la República 

Mexicana con la finalidad de realizar la adopción. Este requisito solo es exigible a personas 

extranjeras; 

 

II.- Certificado debidamente legalizado y traducido, si está escrito en otro idioma, expedido 

por una institución pública autorizada por su país de origen, en el que se acredite la idoneidad 

y capacidad jurídica para adoptar, atendiendo a las aptitudes psicológicas, sociales, físicas y 

económicas de la o de las Personas solicitantes de adopción.  

 

Dicho certificado deberá ser calificado de legal por la o el Juez competente y, en su caso, por 

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia;  

 

III.- Constancia de que la persona que se pretende adoptar ha sido autorizada para entrar y 

residir permanentemente en el país de origen de la o las Personas adoptantes. Dicha 

constancia deberá ser expedida por la Secretaría de Relaciones Exteriores o su similar del 

país de origen de la o las Personas adoptantes; y  

 

IV.- Visa de visitante para realizar trámites de adopción, en los términos del artículo 40, 

fracción III, de la Ley de Migración.  

 

La o el Juez competente que autorice la Adopción Internacional comunicará a la institución 

que expidió el certificado a que se refiere la fracción II del presente artículo, para efectos de 

que ésta o la institución que corresponda, dentro del lapso de un año posterior a la adopción, 

informe a la o el Juez competente y a la Procuraduría sobre las condiciones de salud, físicas, 

educativas y emocionales en que se desarrolle el nuevo vínculo filial y del trato que se le da 

a la niña, niño o adolescente adoptado.  

 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA ADOPCIÓN DE EXTRANJEROS 

 

Artículo 60.- La adopción hecha por extranjeros radicados legalmente en México se regirá 

por las disposiciones aplicables a los mexicanos, pero en el caso de niñas, niños, adolescentes 

o personas con discapacidad declarada judicialmente sujetos a la tutela del DIF Estatal o de 

cualquier institución autorizada que se ocupe de la custodia y protección de niñas, niños o 

adolescentes abandonados o huérfanos se preferirá, en igualdad de circunstancias, a los 

mexicanos frente a los extranjeros o a los mexicanos que residan fuera del país.  

 

TÍTULO OCTAVO 

DEL PROCEDIMIENTO DE SEGUIMIENTO POST-ADOPTIVO 
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Artículo 61.- Concluido el procedimiento administrativo de adopción de niñas, niños o 

adolescentes que se encuentran o se encontraban bajo cuidado y protección del Estado o de 

los Municipios, el DIF Estatal o los DIF Municipales, en coordinación y por conducto de las 

Áreas de Psicología y de Trabajo Social de la Procuraduría, realizarán el seguimiento 

correspondiente durante un período mínimo de tres años, mediante comparecencias o visitas 

domiciliarias cada seis meses, en las cuales se valorará el proceso de integración familiar y 

el estado general de la Persona adoptada. Con base en el resultado de estas valoraciones 

periódicas, la Procuraduría podrá reducir el plazo o la periodicidad para su seguimiento. 

 

Asimismo, las o los Jueces competentes podrán determinar en sus resoluciones de adopción 

los términos y condiciones en los que se dará seguimiento a la misma, observando la 

temporalidad establecida en esta Ley y lo que resulte mejor para atender el interés superior 

de la niñez, auxiliándose para ello en la Procuraduría y esta a su vez podrá coordinarse con 

las Procuradurías Municipales o los DIF Municipales.  

 

Artículo 62.- Cuando la adopción haya sido internacional, la Procuraduría, en colaboración 

con la Secretaría de Relaciones Exteriores, solicitará el apoyo necesario de la autoridad 

central o de cualquier otra que resulte competente en el país en el que la o las personas 

solicitantes de adopción tengan su residencia habitual para realizar las comparecencias o 

visitas domiciliarias cada seis meses, durante un período mínimo de dos años, a fin de valorar 

el proceso de integración familiar y el estado general de la Persona adoptada. Con base en el 

resultado de estas valoraciones periódicas, la Procuraduría podrá solicitar la reducción del 

plazo o la periodicidad para su seguimiento.  

 

Artículo 63.- La Procuraduría integrará y actualizará el archivo de la información de todas 

las niñas, niños, adolescentes o personas con incapacidad declarada judicialmente 

susceptibles de adopción que se encuentren bajo cuidado y protección en Centros de 

Asistencia Social, que incluya, entre otros, sus generales e historial médico.  

 

Artículo 64.- La o las Personas adoptantes recibirán por escrito por parte de la Procuraduría 

la información que permita conocer el tipo de sangre e historia médica que obre en el 

expediente de la niña, niño, adolescente o persona con incapacidad declarada judicialmente, 

antes de que se formalice la adopción en los casos en que la o las Personas adoptadas hayan 

estado bajo cuidado y protección del Estado.  

 

Artículo 65.- La o las Personas adoptadas, cuando acrediten que han alcanzado la mayoría 

de edad, podrán solicitar por escrito a el o a la Juez competente la información que obre en 

su expediente respecto a la identidad de sus padres, en términos de la legislación vigente y 

los tratados internacionales debidamente suscritos y ratificados por el Estado Mexicano.  

 

TÍTULO NOVENO 

DE LAS SANCIONES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DISPOSICIONES GENERALES 
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Artículo 66.- Cuando cualquier persona que participe de manera directa o indirecta en un 

procedimiento administrativo o judicial de adopción incurra en alguna de las prohibiciones 

establecidas en esta Ley, falseé cualquier información o intencionalmente oculte otra que se 

debiera conocer, se cancelará la solicitud de adopción y la Procuraduría, o cualquier persona 

que tenga conocimiento del hecho, lo hará del conocimiento del Ministerio Público para los 

efectos legales que procedan.  

 

Artículo 67.- A las y los servidores públicos que intervengan en los procedimientos 

administrativos de adopción y que contravengan las disposiciones previstas en la presente 

Ley, se les aplicarán las sanciones señaladas en la Ley de Responsabilidades y Sanciones 

para el Estado de Sonora, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.  

 

Artículo 68.- Las o los Jueces competentes y demás servidores públicos adscritos al Poder 

Judicial del Estado de Sonora que conozcan e intervengan en el procedimiento de adopción 

y que contravengan lo dispuesto por la presente Ley, serán sancionados conforme a lo 

establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sonora, sin perjuicio de la 

responsabilidad penal en la que incurran.  

 

Artículo 69.- A la o al Oficial del Registro Civil competente que se niegue u omita levantar 

el acta de adopción correspondiente, se le impondrá multa de quince a treinta veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

SEGUNDO.- Dentro del plazo de seis meses contados a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, el Ejecutivo del Estado deberá expedir el Reglamento de la Ley de Adopciones 

para el Estado de Sonora.  

 

TERCERO.- El Reglamento para Determinar la Idoneidad de los solicitantes de Adopción 

en el Estado de Sonora, seguirá aplicándose en los procesos de Adopción entre tanto no entre 

en vigor el Reglamento de la presente Ley.  

 

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones normativas que se opongan a la presente Ley.  

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO DE 

FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 206 y se derogan los artículos 269, 270, 271, 

272, 273, 274, 275, 276, 277. 278, 279, 280, 281, 282, 283, 284, 285, 286, 287, 288, 289, 

290, 291, 292, 293, 294, 295, 296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306 y 307 

del Código de Familia para el Estado de Sonora para quedar como sigue:  
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Artículo 206.- El parentesco voluntario es el que nace de la adopción en términos del artículo 

28 de la Ley de Adopciones del Estado de Sonora y el que surge del nacimiento obtenido 

mediante técnicas de reproducción asistida con gametos ajenos, autorizadas por los cónyuges 

o concubinos, y de la afiliación o acogimiento de menores huérfanos, abandonados o 

entregados lícitamente por sus padres, siempre que la relación se prolongue por más de un 

año con todas las características y fines de la relación paterno-filial.  

 

No se considerarán acogientes a quienes hayan sido designados padres sustitutos por la 

autoridad o aceptado la custodia provisional del menor. 

 

En el caso de los menores abandonados o entregados lícitamente por sus padres, para que se 

establezca el parentesco voluntario entre el acogiente y el menor, será necesario que, en su 

caso, se declare la pérdida de la patria potestad de quienes la ejerzan.  

 

Artículo 269.- Se deroga  

 

Artículo 270.- Se deroga  

 

Artículo 271.- Se deroga  

 

Artículo 272.- Se deroga  

 

Artículo 273.- Se deroga  

 

Artículo 274.- Se deroga  

 

Artículo 275.- Se deroga  

 

Artículo 276.- Se deroga  

 

Artículo 277.- Se deroga  

 

Artículo 278.- Se deroga  

 

Artículo 279.- Se deroga  

 

Artículo 280.- Se deroga  

 

Artículo 281.- Se deroga  

 

Artículo 282.- Se deroga  

 

Artículo 283.- Se deroga  

 

Artículo 284.- Se deroga  

 

Artículo 285.- Se deroga  
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Artículo 286.- Se deroga  

 

Artículo 287.- Se deroga  

 

Artículo 288.- Se deroga  

 

Artículo 289.- Se deroga  

 

Artículo 290.- Se deroga  

 

Artículo 291.- Se deroga  

 

Artículo 292.- Se deroga 

 

Artículo 293.- Se deroga 

 

Artículo 294.- Se deroga 

 

Artículo 295.- Se deroga 

 

Artículo 296.- Se deroga 

 

Artículo 297.- Se deroga 

 

Artículo 298.- Se deroga 

 

Artículo 299.- Se deroga 

 

Artículo 300.- Se deroga 

 

Artículo 301.- Se deroga 

 

Artículo 302.- Se deroga 

 

Artículo 303.- Se deroga 

 

Artículo 304.- Se deroga 

 

Artículo 305.- Se deroga 

 

Artículo 306.- Se deroga 

 

Artículo 307.- Se deroga 

 

TRANSITORIO 

 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

 

 

    

   Al término de la lectura, la diputada Zárate Félix, también dijo: 

 

“Antes de concluir, primero que nada, como presidenta de la Comisión Dictaminadora De 

los derechos de la niñez, adolescencia y juventud, quiero hacer un reconocimiento a la 

diputada promovente de esta Iniciativa, la diputada María Jesús, puesto que esta Ley que 

ahora nos toca, y que, con su aprobación compañeros y compañeras diputados, es la 

garantía del derecho a nuestros niños y niñas, adolescentes y adultos sonorenses a vivir en 

familia, un derecho consagrado, un derecho fundamental que a todos y a todas nos atiende. 

Sobre todo, esta Ley garantizara que aquellos niños y niñas, adolescentes que se encuentran 

en acogimiento temporal en albergue, en centros de asistencia, tendrán la oportunidad den 

vivir en familia, de trabajar en un proceso armonizado, en un proceso en donde como aquí 

se menciona, incluye la participación del Poder Judicial, del Poder Ejecutivo, 

definitivamente de los DIF, de las Procuradurías, de los Albergues privados y públicos. Es 

una gran responsabilidad la que esto amerita, de aquellas responsabilidades a las que el 

Estado recae, definitivamente, la responsabilidad de crear familia, de lograr e incentivar 

que las familias de Sonora se consoliden es una alta responsabilidad. Esta ley era un 

pendiente de armonización Federal, que ahora nos pone como el octavo país que la 

armoniza. Se elimina en nuestro Estado un pendiente que estaba pendiente de realizar, que 

era eliminar la adopción simple, para que en nuestro Estado solo quede la adopción plena, 

lo cual, es un gran logro. Y, sin duda, el logro más importante en el cual me siento muy 

honrada de formar parte de esta Legislatura, y de estar haciendo historia positiva en nuestro 

Estado, sobre todo, por las familias de Sonora”. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de segunda lectura, para que ser discutido y decidido, en su caso, en la sesión; y fue 

aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin 

que hubiere participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en votación económica, 

dictándose el trámite de: “Aprobado el Proyecto y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 10 de la orden del día, el diputado Orduño 

Fragoza, previa autorización de la Asamblea, dio lectura al resolutivo del Dictamen que 

presenta la Comisión de Hacienda, con proyectos de: 
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DECRETO 

 

QUE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMPALME, 

SONORA, PARA QUE AFECTE Y OTORGUE, EN GARANTÍA DE PAGO, LAS 

PARTICIPACIONES QUE EN INGRESOS FEDERALES LE CORRESPONDAN, 

CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO DE INCORPORACIÓN 

VOLUNTARIA AL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL INSTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL, DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE EMPALME, SONORA.  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al municipio de Empalme, Sonora, a convenir con el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, para incorporar voluntariamente al régimen obligatorio 

del Seguro Social a los trabajadores a su servicio. Asimismo, se le faculta para que pacte la 

fecha de inicio de la prestación de los servicios y los sujetos de aseguramiento que 

comprenderá; la vigencia; las prestaciones que se otorgarán; las cuotas a cargo de los 

asegurados y demás sujetos obligados; y, los procedimientos de inscripción y cobro de las 

cuotas respectivas.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los seguros del régimen obligatorio que se cubrirán a los sujetos 

de aseguramiento se fijarán, de acuerdo con el esquema de protección que establece la Ley 

del Seguro Social, para los trabajadores al servicio de las administraciones públicas de la 

federación, Entidades Federativas y Municipios, que estén excluidas o no comprendidas en 

otras leyes o decretos como sujetos de seguridad social. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El municipio de Empalme, Sonora, se obliga a pagar 

directamente las cuotas obrero patronales que se deriven del aseguramiento de los 

trabajadores a su servicio, autorizando en caso de que no lo haga de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 39 de la ley del seguro social y en el numeral 120 del reglamento de 

la ley del seguro social en materia de afiliación, clasificación de empresas, recaudación y 

fiscalización, a solicitud del Instituto Mexicano del Seguro Social, que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público retenga y entere dichas cuotas, con cargo a los subsidios, 

transferencias o participaciones en los ingresos federales le correspondan al municipio de 

Empalme, Sonora, en términos de los artículos 232 y 233 del citado ordenamiento legal y el 

artículo 9º de la ley de coordinación fiscal, mismos que serán descontados al Municipio de 

Empalme en su liquidación de pago correspondiente. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Ejecutivo del Estado para que se constituya como 

garante en el convenio que celebre el Ayuntamiento de Empalme, Sonora con el Instituto 

Mexicano del Seguro Social (IMSS), únicamente para efecto de que retenga las aportaciones 

federales que le correspondan al Ayuntamiento de Empalme, Sonora, y realice el pago 

correspondiente al referido Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), lo que deberá 

hacerse mediante la firma del Contrato de Mandato Especial Irrevocable para Actos de 

Dominio, específicamente para esos efectos, que deberá celebrar el citado Ayuntamiento, 

previa autorización correspondiente por parte del mismo Órgano de Gobierno Municipal.  
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ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Ayuntamiento del Municipio de Empalme, Sonora, 

para que inscriba en el Registro Público Único que para el efecto lleva la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y en el Registro Estatal de Deuda Pública, la afectación de 

participaciones que se lleve a cabo, en los términos del presente Decreto, de conformidad 

con lo que establecen los artículos 9º de la Ley de Coordinación Fiscal y 13 de la Ley de 

Deuda Pública del Estado.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- El Ayuntamiento de Empalme, Sonora, está obligado a informar 

trimestralmente a la Secretaría de Hacienda del Estado, respecto del pago realizado de las 

aportaciones generadas por la incorporación voluntaria al régimen obligatorio de seguridad 

social a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS).  

 

TRANSITORIO 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

dispensa al trámite de segunda lectura, para que ser discutido y decidido, en su caso, en la 

sesión; y fue aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el 

protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto, en lo general; y, en uso de la voz, la 

diputada Montaño Palomares, dijo, de manera textual: 

 

“Una vez más, se nos presenta en este Pleno el otorgamiento de las participaciones de un 

Municipio, como garantía, para el pago del Seguro Social. Sabemos que es sumamente 

importante el poder garantizar la seguridad social de los trabajadores, por supuesto que, 

apoyamos y aplaudimos el ejercicio que está realizando el ayuntamiento; pero, consideramos 

sumamente importante, nuevamente, mencionar y reiterar la importancia que tiene el debido 

y cabal cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera. El sistema de alertas es un 

parámetro que nos indican como esta, financieramente hablando, nuestros municipios, y es 

muy importante que se mantenga actualizados, para que no aparezca como un municipio que 

no entrego la información, tal es el caso de la Ciudad de Empalme. Por supuesto que vamos 

a favor del derecho a la seguridad social, pero no se debe de pasar por alto la importancia del 

sistema de alertas y del cumplimiento de la Ley de Disciplina Financiera”. 

 

   A continuación, la diputada Silva Gallardo, dijo: 

 

“Creo que el dictamen emitido, aproado el día de hoy, pone de manifiesto el interés del Estado 

por la seguridad social, consideramos oportuna, pertinente las observaciones que hace la 

diputada Sagrario, pero convencidos estamos que hay total responsabilidad por parte del 

Municipio de Empalme para salir adelante, es una oportunidad justa y muy merecida que 

tiene los trabajadores”. 
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   Sin que hubiere más participaciones, en lo general, fue aprobado, por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto, en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, 

por unanimidad, en votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y 

comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 11 de la orden del día, el diputado Gutiérrez 

Jiménez, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura al posicionamiento que 

presentan las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional sobre la afectación a los ciudadanos de Ímuris, Sonora, con el proyecto de 

reubicación de las vías del tren, el cual, de manera textual, dice: 

 

“La democracia es considerada como una forma de gobierno justa y conveniente para 

vivir en armonía. En una democracia ideal la participación de la ciudadanía es el factor 

que materializa los cambios, por lo que es necesario que entre gobernantes y ciudadanos 

se establezca un diálogo para alcanzar objetivos comunes. En ese sentido, solamente con 

la participación efectiva, la voluntad, así como con la sinergia entre los tres órdenes de 

gobierno y la sociedad, la democracia se puede tornar en una realidad ideal  

La Constitución Política De Los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 26, inciso A. 

indica: 

“El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 

imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 

economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos 

de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los mecanismos 

de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 

para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo”. El Estado de Sonora, no está 

exento de este mandato, debido a que: 

La Constitución Política del Estado de Sonora en el Capítulo III, referente a Economía 

Pública y Planeación del Desarrollo establece en: 

ARTÍCULO 25-E.- “La Ley determinará los procedimientos de participación y consulta 

popular en el proceso de planeación y los criterios para la formulación, instrumentación, 

control y evaluación de los planes y los programas de desarrollo y los órganos responsables. 

Asimismo, las bases para que el Ejecutivo Estatal coordine mediante convenios con los 

Gobiernos Federal y Municipal se induzca y concierte con las representaciones de los 

sectores social y privado las acciones a realizar para su elaboración y ejecución”.   

EL DIPUTADO Y DIPUTADAS DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL, NOS MANIFESTAMOS EN FAVOR DE LA 
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TRANSFORMACIÓN DE LOS MUNICIPIOS EN EL SENTIDO DE BENEFICIO DE LA 

MEJORA DE LAS CONDICIONES SOCIAL Y URBANA. 

Aprender del pasado, conocer el presente para construir un mejor futuro, ese debe ser el 

objetivo, la historia nos enseña cómo es que ha surgido la sociedad actual en la que vivimos, 

como se han desarrollado las ciudades y nos recuerda a donde queremos llegar y que no 

debemos repetir. El municipio de Nogales, surge como una terminal fronteriza para el 

ferrocarril en los años de 1880, siendo en 1882 cuando el entonces Gobernador Torres 

inauguró el ferrocarril en Sonora y generó la formación de un nuevo centro de población. En 

el año de 1920 se le concede el título de ciudad a Nogales, Sonora, por ese entonces las vías 

del ferrocarril abonaban al crecimiento acelerado del municipio, convirtiéndolo en un centro 

de comercio y desarrollo. Hoy en día, Nogales es el municipio fronterizo más importante 

para el intercambio comercial de Sonora. Salvo el cruce fronterizo de Nogales, no hay entre 

Sonora y Arizona otra frontera donde se realicen operaciones internacionales por medio de 

las vías ferroviarias, las cuales sirven principalmente a la industria. Hoy Nogales es un 

municipio en franco desarrollo, una ciudad que crece aceleradamente en población e industria 

y que tiene un gran problema ubicado en el eje de su centro urbano, dificultando el  

funcionamiento de la ciudad, ya que las vías del tren la parten en dos que a la fecha han 

provocado accidentes con resultados fatales y cuantiosas pérdidas. Desde el inicio de la actual 

administración, el Gobernador del Estado de Sonora anunció un proyecto que beneficia a los 

ciudadanos de Nogales y de todo Sonora, el sacar las vías del tren del casco urbano, pues es 

un problema grave el que la ciudad se paralice totalmente para que pase el tren hacia el país 

vecino y además, a su regreso a México. La lucha por retirar las vías del tren del centro de 

Nogales no es nueva, desde 1997, ciudadanos, activistas y servidores públicos hemos 

propuesto la reubicación de las vías del tren, una acción de suma relevancia y trascendencia 

ya que representaría un enorme beneficio para los ciudadanos. El tema es sumamente 

complejo, pero con voluntad se puede lograr, hay manera y hay recurso para beneficiar a 

Nogales, las vías del tren fueron instaladas hace 141 años, ya es justo y es necesario que sean 

adaptadas a la nueva realidad del Municipio. En fechas recientes, ciudadanos del Municipio 

de Imuris, Sonora se han acercado a un servidor para manifestar una preocupación que los 

aqueja, el proyecto de construir una nueva ruta para el ferrocarril. No estamos hablando de 

sacar las vías del tren de Nogales, lo cual es un movimiento necesario y trascendental para el 

municipio fronterizo, sino de construir una nueva ramada del ferrocarril dentro del casco 

urbano del municipio de Imuris, por lo que al final del día, tendríamos no solo uno, sino dos 

municipios afectados por el paso de la vía ferroviaria por el centro de la ciudad, afectando a 

peatones y a automovilistas además de significar un riesgo para las familias que ahí habitan, 

es decir, de lo que NOS QUEJAMOS en Nogales se estaría transportando a la población de 

IMURIS. El tema no es menor, y requiere que nosotros como legisladores, prestemos oídos 

y demos voz al sentir ciudadano, el proyecto contempla el paso de la vía por terrenos 

lotificados y habitados, que tienen dueños legítimos, donde existen construcciones, donde 

viven familias que hoy se enfrentan a la posibilidad de ver expropiadas sus tierras para que 

pase el ferrocarril, además, DE QUE SE amenaza la tranquilidad de vivir en un ambiente 

rural, ocasionando con todo esto la destrucción de casas habitación, de familias afectadas, 

destrucción de caminos, destrucción de canales de riego, destrucción de parcelas y ranchos. 

Dejando de lado, la reubicación de las vías del tren de Nogales, QUE, SI SON MUY 

NECESARIAS y me manifiesto en favor de la mejora de mi ciudad, pero en esta ocasión, y 

para el tema que nos ocupa la de poner nuevas vías ferroviarias dentro del Municipio de 
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Imuris, afectando gravemente su crecimiento y desarrollo. Es de gran preocupación, que 

utilizando el doble discurso se pretenda engañar a los ciudadanos de Imuris. Ante la escases 

de la información suficiente, que los promoventes han proporcionado respecto a las 

soluciones, ubicaciones, impactos y beneficios del proyecto, donde pueda enriquecer o 

favorecer cualquier decisión en conjunto autoridades y ciudadanos, donde puedan 

responderse las siguientes preguntas, ¿Por qué esa ruta, por Imuris? ¿En que beneficia a 

Imuris? Y por consiguiente, en la negociación en cuestión es necesario se clarifique el 

contenido del costo-beneficio del proyecto para esta comunidad. Hoy estamos padeciendo en 

Nogales las consecuencias de las acciones de planeación futura que no se hizo para la 

convivencia urbana en armonía, con visión a largo plazo, y estamos frente a una nueva 

decisión, que se está haciendo sin pensar en que en 80, 100 o 150 años repetiremos lo 

acontecido en Nogales, pero ahora, en Imuris que va a seguir creciendo con las vías 

atravesando su casco urbano. El Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional se 

manifiesta y lo hace con firmeza, No a las vías del tren en Imuris, Sonora, No a la 

afectación a familias sonorenses que tienen sus tierras trabajadas, sembradas, con 

construcciones como parte del patrimonio familiar, No a la desinformación, No a la 

simulación, protejamos el medio ambiente sano, protejamos nuestra flora y fauna, saquen 

las vías del tren de Nogales, pero no afecten a Imuris. Con mucho respeto, pero también 

asistidos por la razón en apoyo a los ciudadanos y por una causa justa, hacemos un atento 

llamado al Gobernador de nuestro Estado, Dr. Alfonso Durazo Montaño para que se 

comprometa a construir un futuro a largo plazo, con un plan ferroviario que realmente 

privilegie el intercambio comercial, beneficie el desarrollo económico de los municipios, Y 

QUE NO AFECTE A LOS CIUDADANOS QUE HABITAN EN ESTOS DOS 

MUNICIPIOS. NOGALES E IMURIS. 

LO DIGO CON FIRMEZA, Y LO REITERO, CAMBIEMOS EL PAISAJE URBANO DE 

NOGALES Y, NO CONTAMINEMOS EL PAISAJE NATURAL DE IMURIS”. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las doce horas con cuarenta y cinco minutos, y citó a una próxima a desarrollarse 

el próximo martes veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, a las once horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de las diputadas Diana Karina Barreras 

Samaniego, Paloma María Terán Villalobos, Sallard Hernández y del diputado Ernesto Roger 

Munro Jr., con justificación de la mesa directiva. 

 

DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

PRESIDENTE 

 

  

                DIP. BEATRIZ COTA PONCE          DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                             SECRETARIO                                                   SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESION DEL 21 DE FEBRERO DE 2023 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las once horas con veintinueve minutos del 

veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón de Sesiones del Congreso 

del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas Barreras Samaniego Diana 

Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor Raúl, Castro Castro Óscar 

Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela Ernestina, Córdova Buzani Branda 

Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, Gaytán Sánchez María Alicia, 

Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, Higuera Esquer Alma Manuela, 

López Martínez Griselda Ilian, López Noriega Alejandra, Lugo Moreno Ricardo, Mendoza 

Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza 

Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera Grijalva Natalia, Robles Higuera 

Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo 

Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos 

Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer 

Próspero, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo quórum legal, la presidencia declaró abierta 

la sesión. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Cota Ponce, secretaria, diera lectura a la 

orden del día; y puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada, por unanimidad, en 

votación económica. 

 

   En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Cota 

Ponce, secretaria, informó de la correspondencia: 
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   Escrito del Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Fronteras, 

Sonora, mediante el cual remite a este Congreso del Estado, la relación de los acuerdos 

enviados a ese Ayuntamiento para su seguimiento y aprobación. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumulan a los expedientes legislativos correspondientes”.   

 

   Escrito del Secretario Técnico de la Comisión de Amnistía de la 

Secretaría de Gobernación, con el que solicita a este Poder Legislativo, comparta el status 

actual de la iniciativa con proyecto de Ley de Amnistía del Estado de Sonora. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos”. 

 

   Escrito de la Regidora Propietaria del Ayuntamiento de Moctezuma, 

Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, copia del escrito enviado al ayuntamiento 

de Moctezuma, Sonora, con el que solicita se le conceda licencia para separarse del ejercicio 

como Regidora Propietaria, por un periodo comprendido a partir del día 01 de febrero hasta 

el día 01 de mayo de 2023. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y enterados”. 

 

   Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Ímuris, Altar, Bácum, Cajeme, Granados, Villa Pesqueira, Pitiquito, 

Fronteras, Ures, Soyopa, Arizpe, Yécora, Rayón, San Javier, Rosario, Nogales, Nácori 

Chico, Quiriego, Arivechi, Navojoa, Huatabampo, Agua Prieta, Puerto Peñasco, Cananea, 

Bacanora, Nacozari de García, Divisaderos, Mazatán y Etchojoa, Sonora, mediante el cual 

remiten a este Poder Legislativo, la información financiera, presupuestal y programática, 

derivada de las operaciones realizadas por la administración municipal y paramunicipal 

durante el cuarto trimestre del ejercicio fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se remiten a la Comisión de Fiscalización”. 

 

   Escrito de la ciudadana Rosa María Montesinos Cisneros, con el que 

remite a este Poder Legislativo, diversas observaciones relacionadas con la iniciativa con 

proyecto de Ley Orgánica de la Universidad de Sonora, presentada por el Ejecutivo del 
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Estado. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a las Comisiones de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación y Cultura, en forma unida”. 

  

    Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Nogales, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, el informe de ingresos 

adicionales del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.  La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se remite a la Comisión de Fiscalización”. 

 

    Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Nogales, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, iniciativa de reformas a la 

Ley número 140, de Ingresos y Presupuesto de Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de 

Nogales, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo 

y se turna a la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales”. 

 

   Escrito del Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, con el que remite a este Poder Legislativo, el documento que 

integra las propuestas presentadas por la ciudadanía, así como, conclusiones derivadas del 

foro Multisectorial de Participación Ciudadana, que se llevó a cabo el pasado 26 de octubre, 

el cual tuvo por objeto propiciar a través de conferencias y paneles un diálogo abierto entre 

el Instituto Estatal Electoral y ciudadanía de los sectores académico, privado, público y 

social, en el que se analizó la pertinencia del contenido de la Ley de Participación Ciudadana 

del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales”. 

 

   Escrito del Secretario de Infraestructura y Desarrollo Urbano del 

Gobierno de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, copia del escrito enviado al 

Secretario de Hacienda, en el que adjunta el Programa Anual de Obras 2022, proporcionado 

por la Subsecretaría de Obras Públicas. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a la Comisión de Obras y Servicios Públicos”. 
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   Escrito del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 

de Educación y Cultura y Servicios Educativos del Estado de Sonora, con el que remite por 

instrucciones del Secretario de Educación y Cultura, respuesta al exhorto enviado por este 

Poder Legislativo, para que, en el ámbito de sus atribuciones, implemente programas de 

fomento y concientización sobre la educación vial en las instituciones de todos los niveles 

educativos, ya sean de carácter público o privadas, así como sean extensivas a las familias de 

los educandos. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente 

del Acuerdo número 129, aprobado el 08 de septiembre de 2022, por este Poder 

Legislativo”. 

  

   Escrito del Presidente del Partido Acción Nacional en Sonora, con el 

que informa a este Poder Legislativo, el cambio en la Coordinación del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Sonora. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Régimen Interno 

y Concertación Política”. 

  

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que informa a este Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal, que en 

sesión extraordinaria del H. Ayuntamiento de Hermosillo celebrada el 11 de febrero de 2023, 

el Honorable cuerpo de Colegiado en pleno otorgó licencia para separarse del ejercicio del 

cargo de Regidor Propietario al C. David Figueroa Ortega, por un periodo de noventa días 

naturales, por lo cual, el C. Juan Carlos Jáuregui Ríos, continuó como Regidor Propietario 

por el periodo de la licencia señalada. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y 

enterados”. 

  

   Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el 

que da respuesta al oficio 1205-II/23, en relación al acuerdo enviado por este Poder 

Legislativo, en el que resuelve que en toda correspondencia oficial emitida por el Congreso 

del Estado de Sonora durante el año 2023, deberá incluir el lema “2023: Año de Adolfo de 

la Huerta”,  y exhorta al Poder Judicial, Poder Ejecutivo, a los organismos autónomos y a los 

ayuntamientos de los municipios del Estado para que, si así lo estiman procedente, 
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establezcan dentro de su correspondencia oficial el lema señalado. La diputada presidenta 

dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente del Acuerdo número 166, aprobado 

el 10 de enero de 2023, por este Poder Legislativo”. 

 

   En cumplimiento al punto 4 de la orden del día, el diputado Fermín 

Trujillo Fuentes, dio lectura a la iniciativa que presentan las y los diputados integrantes de la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política, con punto de: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO.- Con fundamento en la fracción XV del artículo 64 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora, y en apego a lo dispuesto en la Base Sexta de la 

Convocatoria Pública para designar a la o el ciudadano que habrá de ocupar el cargo de 

Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 

ponen a consideración a las y los aspirantes siguientes, a efecto de que cada aspirante sea 

sometido a votación de manera individual:  

 

1.- Víctor Manuel Delgado Moreno 

2.- Ruth Chomina López 

3.- Vannia Domínguez Borbón 

4.- Ramsés Leyva López 

 

SEGUNDO.- En caso de que algún aspirante del listado que se presenta obtenga una votación 

de la mitad más uno de los diputados presentes, no se procederá a la votación del resto, y 

dicho participante será nombrado Titular del Órgano Interno de Control del Instituto Superior 

de Auditoría y Fiscalización, por un plazo de 4 años contados a partir del 22 de febrero del 

2023, fecha en que deberá tomar protesta ante la Presidencia del Congreso del Estado, a 

efecto de que su designación surta efectos.  

 

TERCERO.- En el supuesto de que ningún aspirante logre reunir el voto de la mitad más 

uno de los miembros presentes en la sesión correspondiente, el asunto será devuelto a la 

Comisión de Régimen Interno y Concertación Política para que presente una nueva propuesta 

en la sesión subsiguiente. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de urgente y obvia resolución, y la dispensa 

al trámite de comisión, para que ser discutido y decidido, en su caso, en la misma sesión; y 

fue aprobado,  por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, y fue aprobado, por unanimidad, en 

votación económica. A continuación, siguiendo con el trámite legislativo, y previo a someter 
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a discusión el asunto, en lo particular, la presidencia comunico a la Asamblea que, de 

conformidad con lo previsto en la convocatoria, en su base séptima, someterá a su 

consideración la lista de hasta cuatro aspirantes a ocupar la Titularidad del Órgano Interno 

de Control del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización propuesta por la Comisión de 

Régimen Interno y Concertación Política, a efecto de que se vote de manera individual, 

haciendo la aclaración de que si algún participante obtiene la votación de la mitad más uno 

de los miembros presentes en la Sesión ya no se procederá la votación del resto de los 

aspirantes, nombrando a dicho participante como titular del Órgano Interno de Control del 

Instituto Superior de Auditoria. Realizada la precisión, procedió a la votación, en lo 

particular, en tal sentido, sometido a consideración al aspirante, C. Víctor Manuel Delgado 

Moreno; y fue aprobado por más de la mitad más uno de los diputados presentes, en 

votación económica, con el voto en contra del diputado Ernesto De Lucas Hopkins, dándose 

por agotada la discusión, en lo particular. Siguiendo con el trámite legislativo, la presidencia 

sometió a votación el resto del proyecto que no fue motivo de discusión; y, fue aprobado 

por mayoría, con el voto en contra del diputado Ernesto de Lucas Hopkins. Habiendo sido 

sometidas a votación todas las partes del proyecto, la presidencia dicto el trámite de 

“Aprobado y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Cota 

Ponce, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y, previa autorización de la Asamblea, 

dio lectura a un resumen del resolutivo de la iniciativa que presenta de manera conjunta con 

el diputado Trujillo Fuentes, integrantes del  Grupo Parlamentario de Nueva Alianza Sonora, 

con proyecto de Ley de Cultura y Derechos Culturales para el Estado de Sonora; resolviendo 

la presidencia turnarla a la Comisión de Educación y Cultura, para su análisis y 

dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 6 de la orden del día, la diputada López 

Noriega, solicito a la presidencia el uso de las pantallas y dio lectura a la iniciativa que 

presentan las diputadas y el diputado integrantes del Partido Acción Nacional, con proyecto 

de Decreto que reforma y adiciona la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores 

del Estado de Sonora y el Código Penal del Estado de Sonora. 
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   Al termino de su lectura, también dijo: 

 

“Antes de concluir, si quisiera pedir a todos los compañeros y compañeras diputados su 

ayuda, su solidaridad y apoyo para que esta iniciativa no se quede en el congelador de una 

comisión, los adultos mayores no solo requieren un apoyo económico, también ser 

protegidos y cuidados para vivir una vida digna, y en esa etapa que es la final de sus vidas 

puedan sentir el apoyo, también, de sus legisladores”. 

 

   Acto seguido, la presidencia resolvió turnar la iniciativa a la Comisión 

de Atención a Grupos Vulnerables de la Sociedad, para su análisis y dictaminación. 

 

   Antes de continuar con la sesión, la presidencia comisionó a las 

diputados y al diputado Cota Ponce, Mendoza Ruiz y Zárate Félix, a efecto de atender a 

diversos ciudadanos que se encuentran al exterior de Recinto Legislativo. 

 

   En cumplimiento al punto 7 de la orden del día, la diputada Barreras 

Samaniego, integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo; previa autorización 

de la Asamblea, dio lectura a la iniciativa que presenta, con proyecto de Decreto que reforma 

y adiciona diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Sonora y de la Ley de 

Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Sonora resolviendo 

la presidencia turnarla a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, para su análisis y 

dictaminación. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado Valenzuela 

Muñer, previa autorización de la Asamblea, dio lectura al resolutivo del  Dictamen que 

presenta la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL ARTICULO 286 

DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones V y VI del artículo 286, así como 

también, se adiciona una fracción VII al mismo artículo, de la Ley de Gobierno y 

Administración Municipal, para quedar como sigue: 
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ARTÍCULO 286.- …  

 

I. a la IV.- …  

 

V. La naturaleza de derecho público del convenio de concertación, así como la vigencia y las 

formas de rescisión o extinción del mismo;   

 

VI.- La obligación del Concesionario a informar por lo menos cada tres meses al 

Ayuntamiento, de las acciones realizadas para el cumplimiento de los objetivos y 

compromisos establecidos en el convenio de concertación respectivo, así como, del manejo, 

uso y aplicación de los recursos públicos recibidos por la contraprestación de dichos 

servicios; y 

 

VII. La observancia de esta Ley y demás disposiciones legales y reglamentarias aplicables, 

así como a los programas establecidos relativos al servicio público. 

 

TRANSITORIO 

 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de segunda lectura, para que ser discutido y decidido, en su caso, en la sesión; y fue 

aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el asunto en un solo acto, en lo general y en lo particular, y sin 

que hubiere participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en votación económica, 

dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y comuníquese”. 

 

   En cumplimiento al punto 8 de la orden del día, el diputado Solís 

García, previa autorización de la Asamblea, dio lectura al resolutivo del Dictamen que 

presenta la Comisión de Presupuestos y Asuntos Municipales, con proyecto de: 

 

DECRETO 

 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.  

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 72 y se adiciona un artículo 80 BIS, de la Ley 

de Gobierno y Administración Municipal, para quedar como sigue:  
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ARTÍCULO 72.- El Ayuntamiento, a propuesta de cualquiera de sus integrantes, aprobará 

las comisiones que se estimen necesarias para el desempeño de sus funciones, debiendo 

garantizar el principio de máxima publicidad, para lo cual, deberá publicar en su portal de 

internet, nombre, fotografía, número telefónico y correo electrónico de contacto de cada uno 

de las y los regidores que la integran, las convocatorias de las reuniones que celebren y los 

acuerdos que emitan.  

 

ARTÍCULO 80 BIS. - Las reuniones de comisión serán públicas, salvo que sus integrantes 

decidan, por acuerdo de la mayoría de los asistentes, que alguna reunión en temas de 

seguridad tenga el carácter de privada de acuerdo al reglamento interior de cada 

ayuntamiento.  

 

Las comisiones deben celebrar reuniones cuantas veces sea necesario para el correcto 

desahogo de los asuntos de su competencia, pudiendo ser convocadas por su presidente o por 

la mayoría de sus miembros.  

 

La convocatoria a reunión de las comisiones deberá contener, al menos:  

 

I.- La fecha de su emisión;  

 

II.- La fecha, hora y lugar de la reunión;  

 

III.- El orden del día; y  

 

IV.- La firma autógrafa o electrónica del presidente de la comisión o la de mayoría de sus 

integrantes.  

 

Para que una reunión de Comisión sea válida deberán estar presentes la mayoría de sus 

integrantes. La Convocatoria deberá ser notificada mediante oficio o correo electrónico con 

48 horas de anticipación, salvo aquellos casos que, por su naturaleza de urgencia, requiera 

ser convocada a la brevedad posible.  

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se establece un periodo de 60 días naturales para que los 

ayuntamientos adecuen sus reglamentos internos a lo dispuesto en el presente Decreto. 

 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de obvia resolución, y la dispensa al trámite 

de segunda lectura, para que ser discutido y decidido, en su caso, en la sesión; y fue 
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aprobado, por unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo, la 

presidencia puso a discusión el asunto, en lo general, e hizo uso de la voz la diputada Silva 

Gallardo, quien textualmente dijo: 

 

“Solamente para hacer un reconocimiento al diputado Prospero Valenzuela y al diputado 

Iram Solís, por la presentación de estas iniciativas. Consideramos que son herramientas muy 

valiosas que permitirán un mejor funcionamiento en las leyes de Gobierno Municipal”, 

 

   No habiendo más participaciones, en lo general, fue aprobado por 

unanimidad, en votación económica. Siguiendo con el protocolo puso a discusión el asunto, 

en lo particular, y sin que hubiere participación alguna; fue aprobado, por unanimidad, en 

votación económica, dictándose el trámite de: “Aprobado el Decreto y comuníquese”. 

   

 

   En cumplimiento al punto 10 de la orden del día, la diputada Castro 

Valenzuela, dio lectura al posicionamiento que presenta el Grupo Parlamentario de Morena, 

de esta LXIII Legislatura, en relación con la reciente visita al Estado de Sonora, del 

presidente de México, Lic. Andrés Manuel López Obrador.  

 

“POSISIONAMIENTO QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

DE LA LXIII LEGISLATURA, CON RELACON  A LA RECIENTE VISITA AL ESTADO 

DE SONORA, DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO ANDRES 

MANUEL LÓPEZ OBRADOR:  

 

El Grupo Parlamentario de MORENA del Congreso del Estado de Sonora, se siente 

congratulado por la reciente visita del presidente de México Lic. Andrés Manuel López 

Obrador, al Estado de Sonora el pasado fin de semana. Ya son 23 ocasiones en la que el 

presidente, en lo que va de su administración, ha tomado en cuenta a nuestra Entidad en su 

agenda y giras de trabajo que realiza por todo el territorio Nacional, en las cuales, debo de 

decir que generalmente nos deja buenas noticias en materia de inversión para el desarrollo 

económico con impacto directo en la Población Sonorense. Esta ocasión no ha sido la 

acepción, a la fecha nunca se había destinado tanos recursos del Gobierno Federal  para el 

Estado de Sonora en un solo Sexenio, esto se debe en gran medida a la inmejorable relación 

que existe entre el gobierno Federal y Estatal, lo que permite que se den escenarios de 

colaboración intergubernamental e Interinstitucional con un solo objetivo, el mejoramiento 

de la calidad de vida de los mexicanos en general, y, en este caso, de los sonorenses en 

particular. La visita lejos de ser un acto estrictamente político nos deja a los sonorenses 

beneficios tangibles producto de la voluntad del presidente, de cumplir con los compromisos 

que le ha hechos  al pueblo de Sonora. El Grupo Parlamentario de Morena, en este Congreso, 
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avala y promueve las acciones que el gobierno Federal está llevando a cabo en la Entidad. 

Quisiera resumir de manera breve lo que ha dejado esta visita al Estado de Sonora. Se acaba 

de dar inicio a la primera etapa de la Central Fotovoltaica en el Municipio de Puerto Peñasco, 

la cual generara energía eléctrica a partir de Energía Solar, lo cual se traduce en beneficio 

para 60 mil hogares sonorenses, y en las subsecuentes etapas se espera que el beneficio social 

sea mayor. Con esto, por una parte, el presidente da curso al Plan Sonora de Energía 

Sostenible con el objetivo de convertir a Sonora en modelo estratégico a nivel Nacional para 

la generación de energías limpias, con el propósito de actuar contra el cambio climático. Por 

otra parte, se materializa el compromiso de la modernización de la frontera sonorense que 

abarca más de 500 kilómetros en los Estados Unidos de Norte América, para que los 

Municipios de Nogales, San Luis Rio Colorado, Agua Prieta, Sonoyta y Naco se encuentren 

en condiciones de eficientar el intercambio comercial de productos entre México y Estados 

Unidos. En el mismo sentido, en esta gira acudió al Municipio de Nogales con el propósito 

de anunciar y dar respuesta al reclamo de reubicar las vías del ferrocarril de esta ciudad 

fronteriza, con la intención de mejorar el intercambio comercial, y otorgar seguridad y mejor 

movilidad a los ciudadanos de este municipio. De igual manera, en materia de comunicación 

terrestre se anuncia los avances de la modernización de la carretera Guaymas – Chihuahua, 

lo cual va a permitir un flujo más eficiente de traslado e intercambio comercial entre 

entidades federativas. No menos importante es la visita al Municipio de Bacadéhuachi, lugar 

en el que se encuentra una de las resérvame más importantes del país, del mineral del litio, 

el cual, en esta administración se declaró como patrimonio de los mexicanos, en dicho acto 

se dio a conocer Decreto por el cual se nacionaliza el litio. Es de resaltar la motivación de 

nuestro presidente de cumplir lo que el llamado la Deuda Yaqui, lo cual, considera una deuda 

histórica que tiene el gobierno de México con la Etnia, y que tiene como propósito restituirles 

las tierras que por derecho les pertenece, y que les fueron arrebatadas en distintas 

administraciones a través del tiempo, y que considera que es el momento de hacer justicia. 

Las y los diputados de Morena del congreso de Sonora no somos ajenos a estar acciones que 

hoy se llevan a cabo, ya que forman parte del pliego de compromisos que el presidente 

manifestó que cumpliría durante su mandato. Por último, desde el Poder Legislativo el grupo 

Parlamentario de Morena, del cual me siento digna en representar, reconoce y acompaña al 

igual que lo hacen los demás grupos parlamentarios que integramos la coalición Juntos 

Hacemos Historia, las políticas, programas y planes que impulsa el gobernador doctor 

Alfonso Durazo Montaño, para que el beneficio y bienestar al pueblo sonorense no sean solo 

palabras y discursos políticos, sino abonar con nuestra labor legislativa a efecto de mantener 

y reforzar la condiciones de buena colaboración que actualmente existen entre los gobiernos 

federal y estatal que permita hacer realidad una verdadera trasformación en beneficio de las 

familias sonorenses”. 

 

   A continuación, en uso de la voz el diputado Castelo Montaño, 

dijo…… 

 

“Comentarles que yo creo que es muy importante que el Congreso del Estado empiece a 

manifestarse en relación a las visitas del presidente de la República, porque, si bien es cierto, 

nuestro presupuesto en la mayor parte dependemos de los recursos federales, también es 

importante la gestión en las bolsas nacionales, y aquí tiene que ver mucho nuestro gobernador 
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Alonzo Durazo, la coordinación y las relaciones publicas que tiene con el gobierno federal. 

Lo digo por el gobernador tiene bien claro que, en relación a como se recibió el Estado, se 

requiere más de 40 mil millones de pesos para resolver el problema de infraestructura social 

en el Estado de Sonora, y, obviamente que el presupuesto se queda chiquito para apostarle, 

ha estado resolviendo con el presupuesto, que no tendría ninguna gracia hacerlo. Entonces, 

tenemos un gobernador totalmente gestor, lo refleja en las visitas que ha hecho el presidente 

de la República, que viene, se compromete, luego regresa, le da seguimiento y empieza a 

resolverlo. Lo vemos ahora en el  asunto de lo más resiente, que es lo del litio, lo de la visita 

de los embajadores en Puerto Peñasco; la visita en relación al litio, que va hacer un antes y 

un después de nuestro país; que va hacer un antes y un después, de Sonora, en relación al 

Litio; porque, no puede pasarnos lo que le sucedió a los estados petroleros que durante 

décadas que estuvieron, de alguna manera contribuyendo con más del 40% del presupuesto 

Nacional, y finalmente se convirtieron en estados pobres en el país. La gestión de nuestro 

gobernador tiene mucho que ver con que el nacimiento del litio, aquí en Sonora, en 

Bacadéhuachi, sea considerado el más grande del país, y eso tiene que ver con el 

nombramiento de nuestro gobernador del coordinador del litio en México. Apostarle a este 

tipo de cosas, es que, parte de la riqueza que genere litio en Sonora, una gran parte  de esa 

riqueza se quede en nuestro Estado. Por esa razón constituimos, formamos la Comisión 

Especial del Litio, en la cual pues tenemos comunicación los compañeros que la integramos. 

En el asunto de los Yaquis, compañeros, se van hacer inversiones del 15% del presupuesto 

del Estado de Sonora, lo que representa el presupuesto del Estado de Sonora, más de 10 mil 

millones de pesos, que sí lo tomo como referencia del presupuesto de Cajeme, donde soy yo, 

es 6 veces el presupuesto el presupuesto de Cajeme que se va invertir en las Comunidades 

Yaquis. Entonces, es muy importante que estemos nosotros al pendiente en nuestro distrito, 

y poner en la mesa del gobernador el tipo de inversiones y de gestiones de lo que se requiere 

en nuestros municipios, y no dejar al Ejecutivo solo en esta parte de la gestión, porque 

estamos viendo a un gobernador Estadista”. 

 

  En cumplimiento al punto 11 de la orden del día, el diputado De Lucas 

Hopkins, dio lectura al posicionamiento que presenta el Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano, en relación a la correcta integración del Comité de Participación Ciudadana del 

Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

“Como bien saben, la corrupción es un fenómeno mundial que causa mucho daño a los países, 

ahuyenta la inversión, evita el desarrollo de los mismos y genera muchísima pobreza. 

No podemos negar que, en México, la corrupción gubernamental ha sido como un gran 

cáncer y hasta la fecha nos aqueja, de mucho tiempo atrás, pero además, sigue presente. El 

supuesto abatimiento y cero tolerancia al abuso del manejo de recursos públicos ha sido la 

bandera de muchos políticos de antaño que en el presente siguen lucrando con ese discurso, 

y que resulta innegable. Hoy se encuentran en remisión gracias a la quimioterapia del 

populismo ramplón y la simulación oficialista del gobierno, para combatirla. Gobiernos van 

y gobiernos vienen, pero el problema sigue ahí. Del 2018 a la fecha, en cada elección, y bajo 

la estrategia electoral del llamado al voto masivo, los gobiernos en turno han venido 

contribuyendo, bajo una perorata política, a que quienes ostentan cargos públicos desde el 
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oficialismo están enfocados a combatir la corrupción, y por ende, resultan blancas palomitas. 

Sin embargo, basta recordar que a nivel federal ni se ha combatido a la corrupción ni han 

resultado ser más honestos, como pregonan, lo único que ha existido es la utilización de las 

fiscalías con fines políticos electorales, que lejos de crear confianza en las instituciones las 

demerita. O bien, también ha existido la concertacesión de plazas a cambio de favores 

electorales.   Por otro lado, la simulación e inexperiencia gubernamental, nos han salido muy 

caros. Han salido ala luz videos de familiares de quien gobierna el país, recibiendo dinero, 

su secretario particular realizando depósitos en operaciones carruseles, contratos millonarios 

en Pemex para otorgárselos sin licitación de por medio a una prima, casas grises en Estados 

Unidos, etcétera. O que me dicen del Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado, y del 

cual, su propio extitular sacó a la luz los robos que se cometieron en el mismo. Pero, la cereza 

del pastel, es hasta ahorita el caso de Seguridad Alimentaria Mexicana (Segalmex), el cual, 

hasta este momento, representa el mayor fraude de recursos a nivel federal, y del cual se 

pretenden que no se sepa nada, y que el mismo pase al olvido. Dicho caso se caracteriza por 

lo siguiente: 

• Pagos a empresas fachada. 

• Compra de insumos que nunca se repartieron y terminaron en el mercado negro. 

• Facturas que acreditan bienes que nadie encuentra. 

• Adquisición de acciones en la bolsa con dinero que debería ser solo para comprar 

alimentos. 

• Cobro de moches a cambio de contratos. 

• Y casi 13,000 millones de pesos que no han sido devueltos. 

Y no es un dato que estemos inventando, son datos que arrojó la propia Auditoría Superior 

de la Federación: hay, hoy por hoy, 12,964 millones de pesos desaparecidos o mal manejados 

en Segalmex, Diconsa y Liconsa. 

 

Casi 13,000 millones de pesos, un monto que duplica a La Estafa Maestra, el supuesto mega 

fraude del sexenio pasado, del cual, por cierto, tampoco hemos visto avance alguno. 

 

Tienen razón cuando dicen, no somos iguales, pues con estos datos que les doy todo indica 

HAN RESULTADO PEORES. 

 

Pero no nos vayamos muy lejos, aquí mismo en nuestro estado, recién llegaron y ya están 

brotando los casos de corrupción. Afortunadamente han existido algunas investigaciones 

periodísticas, pocas, por cierto, pero muy efectivas que han estado ya dando constancia 

informando a los sonorenses sobre estos excesos. 

 

Con todo lo anterior, resulta evidente el desdén que tiene desde el gobierno hacia todo lo que 

huela a combate a la corrupción, una cosa es lo que dicen en campaña y otra muy diferente 

lo que hacen cuando son gobierno. 

 

Poco a poco han ido reduciendo presupuestos y estructuras en el combate a la corrupción, lo 

cual no debemos ni podemos tolerar. Lo cierto es que, en la agenda del gobierno, no se 

encuentra hoy por hoy el tema anticorrupción, por el contrario, hemos visto un 

desmantelamiento sistemático de las instituciones creadas para tal efecto.  
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Y aquí les explico en que baso todos mis dichos en el caso concreto del Estado de Sonora. A 

casi 8 años de la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, creado como una respuesta 

a la exigencia ciudadana de mayores controles y transparencia gubernamental, sigue sin 

poderse implementar el mismo, por el simple hecho de que para este gobierno esto no forma 

parte de sus prioridades.  

 

Dicho Sistema, es el espacio de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 

gobierno en la prevención, detección y sanción de faltas administrativas y de hechos de 

corrupción, así como también, en la fiscalización y control de los recursos públicos.  

 

Sin embargo, tanto a nivel nacional como en nuestro Estado, lejos de buscar perfeccionar el 

mismo, se ha apostado por el olvido y el abandono. Lo dicho, peor es no tener nada, aunque 

todo indica que nada y peor, para este gobierno resulta lo mismo. Les platico porqué. En la 

actualidad, en nuestro Estado, aquí en Sonora,  tenemos a un encargado de despacho en la 

Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción. Se preguntarán ustedes, ¿Y por qué 

estamos ante la figura de un encargado de despacho? ¿Qué es lo que ha hecho falta? Esto se 

debe a que no está conformada la Comisión de Selección del Sistema Estatal Anticorrupción, 

misma que se encarga de emitir a su vez, una convocatoria para la integración del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción. 

 

Y como ustedes saben, ¡espero que sepamos! Lamentablemente, tenemos vacantes del 

Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, lo cual, con estas 

vacantes, hace prácticamente que éste no sea funcional. Por ello, hay que preguntarnos, ¿No 

es de extrañar que, siendo este Comité el encargado de solicitar la emisión de exhortos 

públicos cuando algún hecho de corrupción requiera de aclaración pública, así como también, 

de proponer recomendaciones, no se encuentre aún conformado, cuando en teoría este 

gobierno es un impulsor del tema anticorrupción? Lo anterior, resulta aún más inaudito, 

cuando en este Gobierno, fíjense bien, tenemos a dos funcionarios de primer nivel, que 

formaron parte de la primera Comisión de Selección de este sistema, como lo son el actual 

Secretario de la Contraloría, Guillermo Noriega y el actual Secretario de Gobierno, Álvaro 

Bracamonte. Pero, aún voy más lejos, tenemos a un presidente, precisamente, del Comité de 

Participación Ciudadana del propio sistema, me refiero al actual Secretario de Educación y 

Cultura, Aaron Grajeda. Pero también hay que decirlo, la actual Secretaria de Seguridad 

Pública, siendo diputada de la anterior legislatura y precisamente, presidenta de la Comisión 

Anticorrupción de este órgano legislativo, simple y sencillamente no concluyó con la 

dictaminación de la convocatoria para integrar a la Comisión de Selección, encargada de 

nombrar al ya citado Comité de Participación Ciudadana.  

 

Por tanto, compañeras y compañeros, es muy importante que en esta Legislatura tomemos 

cartas en el asunto, y complementemos la labor que, calendarizadamente, le correspondía a 

una anterior legislatura, que dicho sea de paso, también contaba con la mayoría del partido 

que hoy es gobierno del Estado.  

 

Concluyo: Si el Sistema Estatal Anticorrupción no ha servido, pues entonces, con todo esto 

que aquí les digo todo indica que los deseos de quien hoy gobierna es que este siga sin 

funcionar. 
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En ese sentido, Compañeras y compañeros diputados:   

Con la finalidad de cumplimentar un deber legal conminamos a este Congreso y en primera 

instancia a los integrantes de la Comisión Anticorrupción de este órgano legislativo, así como 

también, a las diversas fracciones parlamentarias aquí representadas para que con carácter de 

urgente y obvia resolución, así como a la mayoría le gusta aprobar deuda, aprobar 

reestructura, dar nombramientos, y hacer, obviamente, hacer valer su mayoría, se retomen a 

la brevedad estas labores, con la única finalidad de realizar la dictaminación correspondiente, 

para la integración de la Comisión de Selección, que, a su vez habrá de convocar a la 

integración del nuevo Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 

Anticorrupción.  

 

Ahí nomás, para que se den una idea. Apenas el día de ayer, la Auditoría Superior de la 

Federación emitió sus primeros hallazgos sobre el último trimestre del ejercicio fiscal 2021; 

es decir, el primer trimestre en el manejo de recursos que le toco manejar al 100 por ciento a 

la actual administración, y sépanlo, ya traen desaparecidos más de 850 millones de pesos, no 

lo digo yo, lo dice la ASF.  

 

Por ende, esperemos, y sobre todo, exigimos; uno, pues que se aclare a la brevedad esta 

patética y vergonzosa observación que hace, insisto, ni más ni menos que el máximo órgano 

de fiscalización que tiene nuestra República. Y, por cierto, también, en ese último trimestre 

del año 2021 Sonora es el tercer lugar con la mayor cuantía en cuanto a observaciones. 

  

Con mayor razón entonces compañeros, ojalá puedan tomar a bien este llamado, porque 

estamos incurriendo en una grave OMISIÓN LEGISLATIVA, al no cumplir con los 

mandatos constitucionales de poder implementar el Sistema. Por ello, para Movimiento 

Ciudadano resulta impensable convalidar el desprecio a nuestra Constitución, a la rendición 

de cuentas y al verdadero combate  a la corrupción”. 

 

  A continuación, en uso de la voz el diputado Valenzuela Muñer, dijo: 

 

 ”Compañero diputado Ernesto De Lucas, muy buena intervención, y sobre todo el destacar 

que hoy en día lo que sucede se platica y se socializa, como a estado ocurriendo en este 

gobierno de la cuarta transformación. Para los sonorenses y para los mexicanos nos debe de 

quedar muy claro que, el nadie por encima de ley pues, pues es nadie, y muy seguramente 

nuestro gobernador, al respecto, habrá de tomar las medidas que tenga que tomar si lo 

declarado en este  posicionamiento es correcto. Aquí, lo importante, creo es que si se escucha, 

como antes no se escuchaba, porque también habría que retomar que en el anterior gobierno 

que tuvimos nadie tampoco ha pisado la cárcel por muchas situaciones por las cuales se 

atravesó, y que usted fue parte también del partido que gobernó. Hoy tenemos esta 

responsabilidad de que podamos hacer las cosas bien, por eso aplaudo sus señalamiento en 

este posicionamiento, pero si tenemos un alto compromiso de que las cosas se hagan bien, de 

respetar el que los servidores públicos cumplan como debe de ser, con la encomienda que le 

da quien gobierna, y en Sonora queda muy claro que la encomienda es, que quien no cumple 

se va, y si hay responsables, pues nos sumamos también nosotros, a que si no cumplieron que 

paguen con sus consecuencias. Pero sí, lo destacable es que estamos también, en una lucha 

política, en una lucha de intereses por el poder, por el control, por el dominio de la sociedad, 
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en lo económico, en lo político, en lo cultural,  y en todo. Nosotros, cuando fuimos oposición 

y señalábamos, no pasaba nada, por el contrario había represión para quienes demandábamos, 

no con posicionamiento de estos, en la calle, y hoy alabamos que se diga lo que ocurre. Y 

cierro diciendo que tenemos en esta responsabilidad el acierto de hacer las cosas bien, con 

nuestro ejemplo, con nuestro trabajo, y los desleales si los hay, pues que paguen sus 

consecuencias. Pero lo que sí puedo decir al final, que el llamado de nuestro gobernador a 

las conductas que debemos llevar a cabo como servidores públicos, no ha cambiado,  que hay 

una estrecha vigilancia de la oposición a este gobierno, a los pasos que hacemos a la cuarta 

transformación, y ser perseguidos de múltiples formas, también lo es cierto. Por eso nos 

cuidamos de hacer las cosas bien y continuar en este camino. Es mi opinión muy personal al 

respecto, de que llegamos a una cuarta transformación cansados de lo mucho que se hizo en 

el pasado y no queremos que se repita. El agua quizás todavía este revuelta, no le ha bastado 

a nuestro presidente de la República cinco años casi, pero lo que sí dijo en su visita, que al 

menos las base para la cuarta transformación se están centrando, y nos toca a nosotros y a 

otros en el futuro el Poder que se complemente”. 

 

   A continuación, la diputada Higuera Esquer, dijo: 

 

“Con mucha puntualidad escuche a mi compañero diputado De Lucas, hablar de corrupción, 

pues estamos hablando de un tema que tiene mil cabezas, y que cinco años o uno, por 

supuesto que no ha sido suficientes para arrancar de raíz lo que nos han dejado durante más 

de 100 años quienes antecedieron los gobierno este país. No podemos dejar de ver para 

conocer nuestro presente cual ha sido nuestra historia, un tema que no se ha acabado de 

resolver. Yo celebro que hoy en día tengan la lupa en la mano y denuncien lo que consideran 

que se está haciendo mal en el país, que se está haciendo mal en Sonora, bien lo dijo Próspero, 

hay quienes en las calles lo gritamos una y mil veces la corrupción que estábamos viviendo 

y, que en su momentos no fuimos escuchados. Hablaban de que no, si somos diferentes o no, 

peores o no, lo que a mí de manera personal me queda claro, que se están dando los pasos 

para acabar con la corrupción, es un cáncer compañeros que tenemos 100 años 

carcomiéndonos el alma, no se va a reglar en un año ni en cinco, voy a hacer muy reiterativa, 

porque además en el movimiento hay gente de todas partes, de todos los orígenes, y que les 

ha sido muy difícil quizás quitarse del ADN lo que traen. Pero vamos a seguir apostándole a 

tener, y bien lo dice Prospero, si hay funcionarios del Estado al que se le comprueben actos 

de corrupción, que se aplique el 100% de la ley, si hay actos de corrupción en el gobierno 

federal y son comprobados, los espera la cárcel, porque no, no se está actuando de manera 

igual. El pueblo lo dijo de muchas maneras, que estaban cansados y que estábamos cansados. 

Yo entiendo que cada quien va a traer acá las narrativas que permitan que nos volteen a ver, 

pero quienes estamos y hemos estado por muchos años en las lucha en las calles, en el 

territorio, en nuestra geografía, con nuestra raza, y que la corrupción la hemos sufrido con 

hambre, porque no nos han dejado nada Compañeras y compañeros yo celebro que se 

levanten aquí y tengan el valor civil de venir a decirlo, y vamos a tener el valor civil de 

defendernos”. 

 

   En la última de las participaciones, la diputada Silva Gallardo, de 

manera textual, dijo: 
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“Procuraré ser muy puntual y muy precisa. Muy interesante el mensaje enviado en el presente 

posicionamiento, podremos no estar de acuerdo con lo expresado, pero respetamos su 

derecho a hacerlo. Las verdades a medias no son verdades, es indispensable hacer una 

autocrítica porque todo es perfectible, se asume con responsabilidad el papel desempeñado 

por esta bancada, pero es muy importante tener la autoridad moral para poder exigir, 

coincidimos en  que lo prioritario es el bienestar de los ciudadanos Sonorenses y tenemos la 

convicción de que continuaremos haciendo nuestro mejor esfuerzo por contribuir al progreso 

de nuestro Estado y de nuestro país”. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las trece horas con treinta y siete minutos, y citó a una próxima a desarrollarse el 

próximo jueves veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, a las diez horas. 

  

Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia del diputado Oscar Eduardo Castro 

Castro y la diputada Claudia Zulema Bours Corral, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

                DIP. BEATRIZ COTA PONCE          DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                             SECRETARIO                                                   SECRETARIA 
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LXIII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA 

SEGUNDO PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE 

AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

 

ACTA DE LA SESION DEL 23 DE FEBRERO DE 2023 

 

En la ciudad de Hermosillo, Sonora, siendo las doce horas con 

veinticuatro minutos del veintitrés de febrero de dos mil veintitrés, se reunieron en el Salón 

de Sesiones del Congreso del Estado de Sonora, los ciudadanos diputados y  las diputadas 

Barreras Samaniego Diana Karina, Bours Corral Claudia Zulema, Castelo Montaño Héctor 

Raúl, Castro Castro Óscar Eduardo, Castro Urquijo María Jesús, Castro Valenzuela 

Ernestina, Córdova Buzani Branda Lizeth, Cota Ponce Beatriz, De  Lucas Hopkins Ernesto, 

Gaytán Sánchez María Alicia, Guevara Espinoza Azalia, Gutiérrez Jiménez José Armando, 

Higuera Esquer Alma Manuela, López Martínez Griselda Ilian, López Noriega Alejandra, 

Lugo Moreno Ricardo, Mendoza Ruíz Jacobo, Montaño Palomares María Sagrario, Munro 

Jr. Ernesto Roger, Orduño Fragoza Sebastián Antonio,  Ramírez Morales José Rafael, Rivera 

Grijalva Natalia, Robles Higuera Luis Arturo, Russo Salido Jorge Eugenio, Sallard 

Hernández Elia Sahara, Silva Gallardo Rebeca Irene, Solís García Iram Leobardo, Taddei 

Arriola Ivana Celeste, Terán Villalobos Paloma María, Trujillo Fuentes Fermín, Trujillo 

Llanes Rosa Elena, Valenzuela Muñer Próspero, Zárate Félix Karina Teresita, habiendo 

quórum legal, la presidencia declaró abierta la sesión. 

 

A continuación, la diputada Rivera Grijalva, en uso de la voz, 

manifestó: 

 

“Considerando la relevancia de los asuntos que se discutirán hoy, el retraso en el inicio de la 

sesión, le solicito atentamente a la presidencia de la Mesa Directiva retirar el punto cinco del 

orden del día, que es una Iniciativa que presentaría este grupo parlamentario, ya que lo 

estaremos presentando en sesiones posteriores”. 

 

Acto seguido, la presidencia informo a la Asamblea que, en acuerdo 

con la Comisión de Régimen Interno y de Concertación Política, presentan orden del día 
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alternativo, al previamente publicado en la Gaceta Parlamentaria, suprimiéndose el punto 

número 5 que contiene Iniciativa que presentan los diputados integrantes del Grupo 

Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con proyecto de Ley que reforma el artículo 2 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, para establecer el Derecho 

a la Buena Administración, recorriéndose los puntos subsecuentes de manera ascendente. 

 

Seguidamente, la presidencia solicitó a la diputada Cota Ponce, 

secretaria, diera lectura a la orden del día. 

 

Previo a someter a votación la orden del día, la diputada Trujillo Llanes 

manifestó: 

 

“Comentar que fuimos citados a las 10:00 para el inicio de esta reunión, tuvimos 

conocimiento a través del chat de la CRICP que la reunión se demoraba, pero tampoco 

tuvimos conocimiento de porque ni del horario, creo que tenemos que ser más cuidadosos de 

las formalidades, desde mi punto de vista, lo correcto hubiera sido instalar la sesión, abrir un 

periodo de receso y regresar al tiempo, creo que si tenemos que ser… cuidar mucho la 

formalidad, porque él no estar enterados de la hora o enterarnos 10 minutos antes de que hora 

va enterar creo que no es lo más conducente”. 

 

Acto seguido, la presidencia sometió a votación la Orden del día, y 

puesta a consideración de la Asamblea, fue aprobada, por unanimidad, en votación 

económica. 

 

En cumplimiento al punto 3 de la orden del día, la diputada Córdova 

Buzani, secretaria, informó de la correspondencia: 

 

Escrito de la Presidenta Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Onavas, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde 

consta la aprobación de la Ley número 92, que adiciona una fracción XIV al artículo 80 de 

la Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de otorgamiento de pensiones. La 

diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al expediente de la Ley número 

92, aprobada por este Poder Legislativo”. 
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Escrito de la Presidenta Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Onavas, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde 

consta la aprobación de la Ley número 93, que reforma diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sonora, en materia de elección del Titular del Poder 

Ejecutivo del Estado.  La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al 

expediente de la Ley número 93, aprobada por este Poder Legislativo”. 

 

Escrito de la Presidenta Municipal y del Secretario del Ayuntamiento 

de Onavas, Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, acta de sesión en donde 

consta la aprobación de la Ley número 89, que reforma el párrafo décimo segundo del 

artículo 1° de la Constitución Política del Estado de Sonora. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al expediente de la Ley número 89, aprobada por este 

Poder Legislativo”. 

 

Escritos de los Presidentes Municipales y de los Secretarios de los 

Ayuntamientos de Santa Cruz, San Miguel de Horcasitas, Gral. Plutarco Elías Calles, 

Nogales y Sahuaripa, Sonora, mediante el cual remiten a este Poder Legislativo, la 

información financiera, presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas 

por la administración municipal y paramunicipal durante el cuarto trimestre del ejercicio 

fiscal 2022. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remiten a la Comisión de 

fiscalización”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-065/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma diferentes disposiciones de la Ley de Deuda Pública con el objetivo de dotar a los 

72 municipios de mayor presupuesto por medio de la creación de una línea global de 

financiamiento municipal para refinanciamiento de los créditos contratados previo a la 

autorización del presente decreto y/o obras de inversión pública productiva, con la finalidad 

de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La 
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diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2221, turnado a la 

Comisión de Hacienda de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-089/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Ley que Crea el 

Premio al Mérito Policial del Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore 

el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se acumula al folio 2454, turnado a la Comisión de Seguridad Ciudadana 

de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-096/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma la fracción IV del artículo 13 de la Ley de Educación del Estado de Sonora, con la 

finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2562, 

turnado a la Comisión de Educación y Cultura de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-089/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma diversas disposiciones de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, con la 

finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 

presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2429, 

turnado a las Comisiones para la Igualdad de Género y de Presupuestos y Asuntos 

Municipales, unidas de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-089/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 
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reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Salud Mental del Estado de Sonora y 

de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y 

elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2430, turnado a la Comisión de Salud de este 

Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-091/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa  con proyectos de Decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Sonora y 

con punto de Acuerdo, mediante el cual el Congreso del Estado de Sonora resuelve exhortar 

al Titular de la Secretaría de Educación Pública, a fin de que se incluya dentro de los planes 

y programas de estudios de educación básica, contenidos regionales referente a la cultura del 

cuidado del agua y el aprendizaje de su uso responsable, con la finalidad de que se analice y 

elabore el correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio 

trámite de: “Recibo y se acumula al folio de la iniciativa respectiva”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-089/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

reforma la fracción II del artículo 5 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al folio 2547, turnado a la Comisión para la Igualdad de Género 

de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-096/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto, que 

adiciona un párrafo tercero al artículo 329 del Código Penal del Estado de Sonora, con la 

finalidad de que se analice y elabore el correspondiente dictamen de impacto 
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presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se acumula al folio 2552, 

turnado a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Hacienda del 

Gobierno de Sonora, con el cual da respuesta al oficio número CES-PRES-DKB-096/2022, 

mediante el cual este Poder Legislativo, remitió iniciativa con proyecto de Decreto que 

Adiciona diversas disposiciones al Código de Familia para el Estado de Sonora y la Ley del 

Registro Civil para el Estado de Sonora, con la finalidad de que se analice y elabore el 

correspondiente dictamen de impacto presupuestario. La diputada presidenta dio trámite de: 

“Recibo y se acumula al folio 2550, turnado a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos de este Poder Legislativo”. 

 

Escrito del Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos 

en Sonora, mediante el cual reitera su solicitud para rendir su informe anual de actividades 

ante la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de este Poder Legislativo. La diputada 

presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a la Comisión de Justicia y Derechos 

Humanos”. 

 

Escrito de diversos ciudadanos de la Comunidad estudiantil 

universitaria, mediante el cual se emiten su opinión en relación con la reforma a la Ley 

Orgánica de la Universidad de Sonora. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se 

remite a las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación y 

Cultura, unidas”. 

 

 

 

Escrito de un integrante del Comité Integrador de Fomento al 

Cooperativismo en el Estado de Sonora (COOESON), con el que remite a este Poder 

Legislativo, propuestas para encausar por buen camino los recursos destinados por parte del 

Gobierno Estatal, del Sector Privado, Organismos, Cooperativas, y Población Civil, para que 

la Ley  de Fomento Cooperativo para el Estado de Sonora, fluya en voluntad de partes 
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gobierno-sociedad y facilitar una mejor vía para la economía y fomento al mecanismo 

cooperativista en donde participan la economía soca y solidaria y se integran todo sector 

privado, social y gubernamental. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite 

a la Comisión de Fomento Económico y Turismo”. 

 

Escrito de integrantes de la Organización de Estudiantes de Derecho 

de la Universidad de Sonora, con el que remiten a este Poder Legislativo, propuestas para 

modificar la iniciativa con proyecto de Ley Orgánica de la Universidad de Sonora, emitida 

por el Ejecutivo Estatal. La diputada presidenta dio trámite de: “Recibo y se remite a las 

Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación y Cultura, 

unidas”. 

 

Escrito del ciudadano German Guillen López, Profesor de la 

Universidad de Sonora, con el que remite a este Poder Legislativo, su opinión en relación a 

la reforma a la Ley Orgánica de la Universidad de Sonora. La diputada presidenta dio trámite 

de: “Recibo y se remite a las Comisiones de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

de Educación y Cultura, unidas”. 

 

En cumplimiento al punto al punto 4 de la orden del día, la presidencia 

tomó protesta al ciudadano Víctor Manuel Delgado Moreno, al cargo del titular de Órgano 

Interno de Control del Instituto Superior de Auditoria y Fiscalización, ceremonial cumplido 

a cabalidad. 

    

   En cumplimiento al punto 5 de la orden del día, la diputada Cota Ponce 

y el diputado Mendoza Ruiz, dieron lectura al dictamen que presentan las Comisiones de 

Gobernación y Puntos Constitucionales y la Comisión de Educación y Cultura, en forma 

unida, respecto a la Iniciativa del Gobernador del Estado, con Proyecto de: 

 

LEY  

 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA 

 

TÍTULO PRIMERO 
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DE LA NATURALEZA Y OBJETIVOS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA NATURALEZA Y OBJETIVOS 

 

ARTÍCULO 1.- El Estado de Sonora, con la participación de la sociedad, garantizará la 

estabilidad, permanencia y financiamiento de la educación universitaria de carácter público, 

que se fundamenta en el respeto irrestricto a la dignidad de las personas, con un enfoque de 

derechos humanos y de igualdad sustantiva. 

 

ARTÍCULO 2.- El Estado mantendrá y fomentará, en los términos de esta Ley, una 

institución autónoma de educación universitaria que se denomina “Universidad de Sonora”, 

cuya sede está ubicada en la ciudad de Hermosillo. En el marco jurídico de sus facultades, el 

Estado proveerá lo que fuere necesario para incrementar el patrimonio de la Institución; 

además, la Universidad procurará recursos a través de otros medios. 

 

ARTÍCULO 3.- En cumplimiento del Artículo 3ro. Constitucional, la educación que imparte 

la Universidad de Sonora será incluyente, gratuita y laica. El Estado, con la concurrencia de 

la Federación, en los términos previstos en la Ley General de Educación Superior, garantizará 

el cumplimiento progresivo del mandato de obligatoriedad y gratuidad. 

 

ARTÍCULO 4.- La Universidad de Sonora es autónoma y pública; su objeto es educar, 

investigar, difundir la cultura y fomentar el desarrollo humano del alumnado, respetando la 

libertad de cátedra e investigación, el libre examen y la discusión de las ideas, así como los 

principios del Artículo 3ro. Constitucional. La Universidad de Sonora es una institución con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con capacidad para autogobernarse y facultada 

para expedir su Estatuto General, reglamentos y otras disposiciones de carácter general.  

 

ARTÍCULO 5.- Los objetivos de la Universidad de Sonora son la creación, preservación y 

difusión de la cultura, la ciencia, tecnología, humanidades y las artes, en beneficio de la 

sociedad y su transformación en una comunidad más justa, libre, incluyente e igualitaria. 

Para ello, la Universidad debe: 

 

I.- Formar y capacitar profesionales y científicos con conciencia ética y solidaria, 

pensamiento crítico y creativo, capacidad innovadora, productiva, emprendedora y con un 

fuerte compromiso con su entorno, para satisfacer las necesidades del desarrollo económico, 

social y político del Estado y del país; 

 

II.- Procurar la formación integral de las personas, fomentando el respeto de los derechos, las 

libertades, la cultura de la paz y la conciencia de la solidaridad internacional, en la 

independencia y en la justicia, además de promover la honestidad, los valores y la democracia 

como forma de vida y mecanismo de transformación, así como la promoción de la mejora 

continua del proceso de enseñanza y aprendizaje en el marco del Artículo 3ro. Constitucional; 

 

III.- Realizar, organizar y desarrollar la investigación científica, tecnológica, humanística y 

artística, teniendo en cuenta las condiciones y requerimientos regionales, nacionales e 
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internacionales, así como el cuidado del medio ambiente, la biodiversidad y el desarrollo 

sostenible del país; 

 

IV.- Orientar el cumplimiento de sus funciones sustantivas en congruencia con el desarrollo 

científico y tecnológico, fomentando la responsabilidad ética para la conformación de una 

sociedad menos desigual; 

 

V.- Preservar, enriquecer y difundir los bienes y valores de las diversas culturas y promover, 

con una visión crítica, el estudio de los derechos y deberes fundamentales de las personas, el 

respeto irrestricto de su dignidad, con un enfoque de derechos humanos, libertad e igualdad 

sustantiva, para fortalecer la independencia, la soberanía y el desarrollo de la nación 

mexicana y del Estado de Sonora; 

 

VI.- Crear, difundir y fomentar las manifestaciones artísticas y culturales de los distintos 

sectores de la sociedad; 

 

VII.- Promover y realizar actividades de carácter extracurricular que extiendan los beneficios 

de la cultura, el arte, el deporte, la ciencia, la tecnología, la innovación y el conocimiento 

humanístico y social a todos los sectores sociales, particularmente a los que han carecido de 

oportunidades para obtenerlos; 

 

VIII.- Administrar con eficiencia, eficacia, ética y honestidad, la totalidad de los bienes y 

recursos que constituyan su patrimonio y destinarlos exclusivamente a los fines que les sean 

propios, y 

 

IX.- Contribuir a la planeación y desarrollo interinstitucional de la educación media superior 

y superior, a través de la coordinación con las instituciones educativas de la entidad y otros 

actores sociales, en los términos previstos por las leyes y normas correspondientes. 

 

ARTÍCULO 6.- Para realizar sus objetivos, la Universidad: 

 

I.- Partirá de los principios de libertad de cátedra y de investigación, considerando todas las 

corrientes de pensamiento, así como las tendencias de carácter científico y social, 

promoviendo la libre asociación, discusión, reunión y manifestación de ideas de quienes 

integren su comunidad; 

 

II.- Ejercerá su autonomía en el marco de la vinculación efectiva con la sociedad y el Estado, 

para que sus funciones sustantivas se cumplan en interacción permanente con las necesidades 

y requerimientos de la nación y la comunidad sonorense, poniendo especial atención a los 

sectores vulnerables y marginados de la sociedad; 

 

III.- Vinculará la docencia con la investigación para la formación de profesionistas altamente 

calificados y socialmente comprometidas con el desarrollo y la transformación del país y del 

Estado de Sonora; 

 

IV.- Instruirá la práctica de la evaluación interna y externa como un proceso integral, 

sistémico y participativo, para el mejor logro de sus objetivos institucionales; 
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V.- Creará los medios necesarios y adecuados para elevar la calidad educativa, la innovación, 

la interculturalidad, el desarrollo de habilidades socioemocionales, la economía social y 

solidaria, así como la empleabilidad en la formación profesional en las actividades de 

generación, transmisión, aplicación y difusión del conocimiento; 

 

VI.- Promoverá la actualización y el aprendizaje a lo largo de la vida, los conocimientos y 

habilidades digitales, así como los sistemas de educación continua, educación a distancia y 

otras modalidades de educación con el fin de contribuir a mejorar el ejercicio profesional, el 

desarrollo personal y social, y ampliar las oportunidades de inclusión para todos los grupos 

sociales; 

 

VII.- Desarrollará sus funciones de docencia, investigación, extensión y difusión de la 

cultura, así como las actividades administrativas, bajo los principios de igualdad sustantiva, 

transversalidad de la perspectiva de género, inclusión, respeto de los derechos humanos y 

laborales, participación democrática, integridad, transparencia y no discriminación. 

Asimismo, promoverá la sustentabilidad, el cuidado y preservación del medio ambiente y la 

biodiversidad;  

 

VIII.- Procurará el principio de equidad de género en la integración de los órganos colegiados 

y personales, atendiendo las formas y modalidades que se determinen en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables; 

 

IX.- Considerará la preeminencia de criterios académicos, perspectiva de género, 

experiencia, reconocimiento en gestión educativa, participación democrática y conocimiento 

de la Universidad, cuando así corresponda, para el nombramiento de las autoridades 

personales, conforme a la normatividad vigente; 

 

X.- Fomentará la transparencia, el acceso a la información, la protección de datos personales 

y la rendición de cuentas, a través del ejercicio disciplinado, honesto y responsable de los 

recursos financieros, humanos y materiales, de conformidad con la normatividad aplicable;  

 

XI.- Promoverá el uso de las tecnologías de la información y comunicación para las sesiones 

de sus órganos colegiados, atendiendo al principio de máxima publicidad y transmisión en 

tiempo real. 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS FACULTADES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS FACULTADES 

 

ARTÍCULO 7.- La Universidad de Sonora, a fin de realizar sus objetivos, tendrá facultades 

para: 

 

I.- Interpretar, aplicar y reglamentar esta Ley en todos sus aspectos; 
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II.- Adoptar, en los términos de esta Ley, la forma de organización académica, financiera y 

administrativa que requiera el cumplimiento de sus funciones sustantivas de docencia, 

investigación, extensión de servicios y difusión de la cultura, y vigilar su funcionamiento; 

 

III.- Organizar sus actividades a través de planes institucionales de desarrollo, tomando en 

cuenta lo establecido en los planes de desarrollo estatal y nacional; 

 

IV.- Elaborar sus propios planes y programas de docencia e investigación y realizar los 

proyectos de investigación aprobados por sus órganos colegiados; 

 

V.- Designar al personal académico, manual y administrativo, de acuerdo con los requisitos 

y procedimientos que establezcan esta Ley, su Estatuto General y sus reglamentos, así como 

las demás disposiciones que regulan su relación laboral; 

 

VI.- Mejorar y ampliar las capacidades institucionales para admitir como alumnas o alumnos 

a las personas aspirantes que acrediten la escolaridad indispensable y cumplan con los 

requisitos que establezcan sus reglamentos, atendiendo al principio de inclusión, el derecho 

a la gratuidad; 

 

VII.- Otorgar diplomas, certificados de estudio y grados académicos, y expedir títulos 

profesionales previa prestación del servicio social, en los términos que establezcan sus 

reglamentos; 

 

VIII.- Extender reconocimiento académico y honorífico al alumnado, personal académico o 

personas relevantes en los medios científico, artístico, cultural, político y social, en los 

términos que establezcan sus reglamentos; 

 

IX.- Revalidar y establecer equivalencias de estudios de nivel superior y medio superior 

realizados en instituciones nacionales o extranjeras; 

 

X.- Incorporar, otorgar o retirar reconocimiento de validez a los estudios realizados en 

planteles particulares que impartan educación superior y media superior; 

 

XI.- Realizar convenios con otras instituciones nacionales o extranjeras para lograr sus 

objetivos, teniendo en cuenta lo que dispongan las leyes y tratados sobre la integridad de la 

soberanía nacional; 

 

XII.- Sistematizar la autoevaluación diagnóstica de la gestión institucional para la mejora 

continua, así como la evaluación de los planes y programas de estudio, desde una perspectiva 

que privilegie la calidad educativa y la vinculación con los sectores sociales; 

 

XIII.- Percibir los ingresos que ordinaria y extraordinariamente le correspondan por 

aportaciones de los gobiernos estatal y federal, e incrementar sus recursos económicos por 

los medios que estime convenientes; 
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XIV.- Participar en la constitución de asociaciones y organismos con el objeto de impulsar 

el desarrollo de sus actividades y diversificar su financiamiento acorde a su naturaleza como 

institución pública y gratuita; 

 

XV.- Establecer y utilizar libremente sus propios medios de comunicación masiva y, 

mediante convenios especiales, utilizar los del Estado y de los particulares, para la extensión 

de sus servicios educativos de difusión de cultura, las artes y la información académica e 

institucional; 

 

XVI.- Dignificar e incentivar la carrera docente y de investigación mediante un trato social 

equitativo, respetuoso tanto del estado de derecho como de los aspectos que brindan 

estabilidad laboral al personal académico, otorgando para ello estímulos y reconocimientos 

de acuerdo con las disposiciones aplicables y la suficiencia financiera de que se disponga; 

 

XVII.- Crear los órganos y mecanismos necesarios para que, conforme a sus posibilidades, 

se otorgue ayuda al alumnado de escasos recursos económicos; 

 

XVIII.- Premiar al alumnado de la Universidad que alcance niveles académicos mayores al 

desempeño promedio del programa educativo en el que está inscrito; 

 

XIX.- Promover y estimular las asociaciones culturales, artísticas, deportivas, técnicas y 

científicas organizadas en la institución; 

 

XX.- Prestar servicios y asesoría a los sectores público, social y privado en la elaboración y 

desarrollo de planes y programas de investigación social, científica, tecnológica, cultural y 

artística, para la capacitación del personal, así como para la solución de problemas 

específicos relacionados con esos sectores o con la actividad productiva que realizan, 

observando en todo momento el cuidado del ejercicio del patrimonio y recursos financieros 

de carácter público que administra; 

 

XXI.- Realizar toda clase de actos jurídicos necesarios para lograr sus objetivos, y 

 

XXII.- Las demás que se requieran para cumplir con las anteriores y las que se deriven de 

esta Ley, del Estatuto General y de los reglamentos, así como de otros ordenamientos legales. 

 

TÍTULO TERCERO 

DEL PATRIMONIO 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL PATRIMONIO 

 

ARTÍCULO 8.- El patrimonio de la Universidad de Sonora estará constituido por: 

 

I.- Los bienes muebles e inmuebles que la Universidad posea a justo título; 

 

II.- Los subsidios que le asignen los gobiernos federal y estatal; 

 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

III.- Los ingresos que obtenga por los servicios que preste; 

 

IV.- Los bienes, derechos, acciones, valores y otros ingresos que adquiera por cualquier título 

legal, y 

 

V.- El patrimonio cultural, científico, artístico y arquitectónico de la institución. 

 

Los ingresos que perciba la Universidad, derivados de los conceptos previstos en las 

fracciones II, III y IV anteriores, se destinarán a hacer frente a los gastos previstos en el 

presupuesto anual de egresos de la Universidad. En su proyección y cálculo anuales se 

deberán considerar los objetivos de la institución y la sanidad financiera de la misma. 

 

ARTÍCULO 9.- Los bienes inmuebles que integran el patrimonio de la Universidad de 

Sonora son inalienables, inembargables e imprescriptibles, y no podrá constituirse sobre ellos 

gravamen alguno. Los bienes inmuebles que se encuentran destinados a los servicios 

administrativos, docentes, de investigación, de difusión de la cultura y deportivos, podrán 

desincorporarse del servicio a que se encuentran destinados, con la resolución aprobatoria de 

las dos terceras partes de los integrantes del Colegio Universitario, por lo menos. Los bienes 

desincorporados quedarán sujetos a las disposiciones del derecho común. 

 

ARTÍCULO 10.- La Universidad gozará, respecto de su patrimonio, de las franquicias y 

prerrogativas concedidas a los fondos y bienes del Estado. Dichos bienes, así como los 

convenios, actos y contratos que celebre la Universidad, quedarán exentos de toda clase de 

contribuciones estatales y municipales, según la legislación relativa. 

 

TÍTULO CUARTO 

DE LA ESTRUCTURA 

 

CAPÍTULO I 

DE LA ORGANIZACIÓN ACADÉMICO-ADMINISTRATIVA 

 

ARTÍCULO 11.- La Universidad estará integrada por Campus Universitarios, a través de 

los cuales llevará a efecto su desconcentración territorial, funcional y administrativa. Los 

asuntos de análisis y acuerdos o autorizaciones entre los órganos colegiados deberán turnarse 

por conducto de quien presida el órgano correspondiente. 

 

Campus es la unidad académica Presencial o Virtual donde la Universidad ofrece sus 

servicios de educación, investigación, extensión y difusión de la cultura. Los Campus de la 

Universidad de Sonora actualmente son: Caborca, Cajeme, Hermosillo, Navojoa, Nogales y 

Santa Ana. Para su mejor administración, aquellos Campus integrados con más de un 

Departamento serán administrados por un Responsable Administrativo. El Campus con un 

solo Departamento lo administrará el Jefe de Departamento. 

 

Los Departamentos se conforman por disciplinas específicas o por conjuntos homogéneos de 

éstas. Estos Departamentos se organizarán por academias de las ramas de las disciplinas de 

que se trate. 
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Los Departamentos se agruparán en Facultades Interdisciplinarias. En cada Departamento se 

desarrollarán los programas educativos, de investigación y extensión disciplinarios; mientras 

que en las Facultades se promoverán, gestionarán y coordinarán los programas y proyectos 

interdisciplinarios.  

 

Cada Facultad Interdisciplinaria estará a cargo de un Coordinador General; al frente de cada 

Departamento habrá una Jefatura y cada academia estará encabezada por una Presidencia. 

 

Las actividades académicas se organizarán por programas de docencia, investigación y 

extensión. Cada programa educativo de licenciatura o posgrado deberá contar con una 

Coordinación, así como con un Comité de Evaluación. 

 

Los comités de evaluación de los programas de licenciaturas o de posgrado estarán integrados 

por alumnas y alumnos, y, en su caso, personas graduadas del programa. 

 

ARTÍCULO 12.- La Universidad, previa evaluación, creará, organizará, reestructurará o 

suprimirá, en los términos de esta Ley, del Estatuto General y de sus reglamentos, los Campus 

Presenciales o Virtuales, Departamentos, Facultades Interdisciplinarias u otras dependencias 

análogas, así como los programas académicos que fueran necesarios para la consecución de 

sus objetivos, tanto en el Estado como en el país o en el extranjero. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

ARTÍCULO 13.- Serán órganos de gobierno de la Universidad: 

 

I.- El Colegio Universitario; 

 

II.- Titular de Rectoría; 

 

III.- Los Colegios de las Facultades Interdisciplinarias; 

 

IV.- Titulares de las Coordinaciones Generales de las Facultades Interdisciplinarias; 

 

V.- Los Colegios Departamentales, y 

 

VI.- Titulares de las Jefaturas de Departamento. 

 

ARTÍCULO 14.- Serán órganos consultivos de la Universidad: 

 

I.- Los Consejos Regionales de Vinculación Social, y 

 

II.- El Consejo Jurídico. 

 

CAPÍTULO III 

DEL COLEGIO UNIVERSITARIO 
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ARTÍCULO 15.- El Colegio Universitario es la autoridad máxima de gobierno de la 

Universidad, y estará integrado por: 

 

I.- Titular de Rectoría, quien lo presidirá; 

 

II.- Titulares de las Coordinaciones Generales de las Facultades Interdisciplinarias; 

 

III.- Titulares de las Jefaturas de Departamento; 

 

IV.- Un representante del personal académico y otro del alumnado, que serán electos en cada 

uno de los Departamentos; 

 

V.- Un representante del personal manual y administrativo por Campus Universitario, que 

serán electos en cada uno de los Campus. 

 

Por cada representante propietario(a) se elegirá un(a) suplente. Las representaciones del 

personal académico, del alumnado y del personal manual y administrativo durarán en su 

cargo dos años y no podrán ser reelectas en periodos consecutivos.  

 

Los representantes del personal académico y del alumnado ante el Colegio Universitario 

también formarán parte de los Colegios Departamentales respectivos. 

 

Las personas titulares de la Secretaría General Académica, de la Secretaría General 

Administrativa y Responsable Administrativo de Campus tendrán voz, pero no voto, en el 

Colegio Universitario; la persona titular de la Secretaría General Administrativa estará a 

cargo de la secretaría del Colegio Universitario. 

 

ARTÍCULO 16.- Las elecciones de quienes serán representantes del personal académico, 

del alumnado y del personal manual y administrativo ante los órganos colegiados de la 

Universidad de Sonora que se mencionan en el Artículo 13, fracciones I, III y V, de la 

presente Ley, se llevarán a cabo por voto universal, secreto, personal y directo en cada uno 

de los sectores correspondientes. 

 

Las elecciones para renovar a los representantes del personal académico, del alumnado y del 

personal manual y administrativo ante los órganos colegiados de la Universidad de Sonora 

se realizarán durante los últimos tres meses del año que corresponda, y para tal efecto, el 

Colegio Universitario a través del Colegiado Permanente de Asuntos Electorales integrará 

comisiones electorales, que emitirán las convocatorias respectivas por lo menos con quince 

días de anticipación. 

 

Los procedimientos electorales detallados para elegir a los representantes del personal 

académico, del alumnado y del personal manual y administrativo se establecerán en el 

Reglamento General de Elecciones y otras disposiciones reglamentarias.   

 

ARTÍCULO 17.- Los requisitos para ser candidato a integrante de los órganos colegiados 

de los representantes del personal académico, alumnado y del personal manual y 

administrativo serán: 
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A).- Para ser representante propietario o suplente del personal académico ante el Colegio 

Universitario, Colegio de Facultad Interdisciplinaria y Colegio Departamental se requiere: 

 

I.- Tener nacionalidad mexicana; 

 

II.- Tener adscripción al Departamento a cuyo personal académico pretende representar; 

 

III.- Tener al menos 3 años de antigüedad en el Departamento, y  

 

IV.- Poseer título profesional legalmente expedido. 

 

B).- Para ser representante propietario o suplente del alumnado ante el Colegio Universitario, 

Colegio de Facultad Interdisciplinaria y Colegio Departamental se requiere: 

 

I.- Tener nacionalidad mexicana; 

 

II.- Ser alumna o alumno regular; 

 

III.- Haber cubierto un mínimo de 25 y un máximo de 80% del plan de estudios del programa 

educativo; 

 

IV.- Tener un promedio superior al promedio general alcanzado en el plan de estudio de su 

programa educativo, y 

 

V.- No desempeñar dentro de la Universidad empleo o cargo alguno ni percibir sueldo bajo 

ningún concepto de la institución. 

 

C).- Para ser representante propietario o suplente del personal manual y administrativo ante 

el Colegio Universitario se requiere: 

 

I.- Ser personal manual o administrativo con contratación indeterminada; 

 

II.- Tener al menos 3 años de antigüedad en la Universidad, y 

 

III.- Estar adscripto al Campus Universitario que representará. 

 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del Colegio Universitario, las siguientes: 

 

I.- Elegir a la persona titular de Rectoría, de la terna que le presente el Colegiado Permanente 

de Asuntos Electorales; conocer su renuncia y declarar su remoción, por causa grave y 

justificada, de acuerdo con el reglamento respectivo.  

Para la elección de la persona titular de Rectoría se deberá seguir el siguiente procedimiento: 

 

A).- La Comisión Electoral, nombrada por el Colegiado Permanente de Asuntos Electorales, 

conforme a las disposiciones establecidas en el Reglamento General de Elecciones, emitirá 

una convocatoria que establezca detalladamente los procedimientos para seleccionar a las 
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personas candidatas a la titularidad de Rectoría. En la convocatoria se establecerán los 

requisitos cualitativos que deberán cumplir los aspirantes, relativos a la experiencia, méritos 

y propuesta del plan de trabajo que se tomarán en cuenta en una primera etapa de evaluación, 

a partir de la cual la Comisión Electoral realizará una selección de aquellos que participarán 

en el proceso de consulta a fin de conocer las preferencias de la comunidad universitaria; 

finalizada la consulta, elaborará una relatoría que deberá realizarse considerando la siguiente 

ponderación: 48.0% del personal académico, 48.0% del alumnado y 4.0% del personal 

manual y administrativo. Las preferencias sobre los aspirantes a la titularidad de Rectoría del 

personal académico y del alumnado de cada una de las Facultades Interdisciplinarias tendrá 

el mismo valor porcentual: 8.0% del personal académico y 8.0% del alumnado.  

 

B).- La Comisión Electoral con base en los resultados vinculantes de la consulta universitaria 

designará como candidatas(os) para ocupar la titularidad de Rectoría a los tres aspirantes que 

hayan obtenido el mayor porcentaje del voto de la comunidad universitaria, en los términos 

establecidos en esta Ley, el Reglamento General de Elecciones y otras disposiciones 

reglamentarias.  

 

C).- El Colegio Universitario contará con un plazo de 30 días naturales, a partir de recibida 

la terna, para realizar la elección, de acuerdo con el reglamento respectivo, requiriéndose 

para ello una mayoría de dos terceras partes del total de los integrantes del órgano colegiado. 

En el caso de que en la primera ronda no se alcance mayoría calificada, se procederá a una 

segunda ronda que se elegirá por mayoría simple. Si transcurrido el plazo no lo hubiera 

hecho, el candidato(a) con el mayor porcentaje de votos será designado como rector(a) de la 

Universidad de Sonora, de acuerdo con el reglamento respectivo; 

 

II.- El Colegiado Permanente de Asuntos Electorales nombrará una Comisión Electoral que 

tendrá la responsabilidad de emitir una convocatoria para seleccionar a las personas 

candidatas a las Coordinaciones Generales de las Facultades Interdisciplinarias y a las 

Jefaturas de Departamento. En la convocatoria se establecerá el procedimiento detallado de 

la evaluación cualitativa de los aspirantes a las Coordinaciones Generales de las Facultades 

Interdisciplinarias y a las Jefaturas de Departamento, así como de la organización de la 

consulta de opinión a la comunidad universitaria correspondiente, que recaerá en su totalidad 

en el Colegio de la Facultad Interdisciplinaria o en el Colegio Departamental respectivo, de 

acuerdo con la reglamentación;  

 

III.- Decidir, a propuesta de la persona titular de Rectoría, el establecimiento de los Campus 

Presenciales o Virtuales, Departamentos y Facultades Interdisciplinarias que se requieran 

para el cumplimiento de los objetivos de la Universidad;  

 

IV.- Expedir y modificar el Estatuto General de la Universidad, el Reglamento General de 

Elecciones y todas las normas y disposiciones reglamentarias de aplicación general para la 

organización y funcionamiento de la Universidad, previa opinión del Consejo Jurídico. La 

aprobación del Estatuto General de la Universidad y del Reglamento General de Elecciones 

deberá contar con dos terceras partes de los votos del total de integrantes del Colegio 

Universitario, por lo menos; 
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V.- Aprobar los planes de organización académica, los planes y programas de estudio de 

nivel técnico, licenciatura y posgrado que ofrezca la Universidad; 

 

VI.- Aprobar el presupuesto anual de ingresos y egresos de la Universidad, así como las 

modificaciones al mismo que se requieran; 

 

VII.- Recibir de la persona titular de Rectoría un informe anual de actividades en sesión 

ordinaria de este órgano colegiado, en los términos establecidos en la reglamentación 

correspondiente; 

 

VIII.- Recibir de los Coordinadores Generales de las Facultades Interdisciplinarias un 

informe anual de actividades en sesión ordinaria de este órgano colegiado, en los términos 

establecidos en la reglamentación correspondiente; 

 

IX.- Aprobar los estados financieros que con el dictamen de la auditoría externa le presente 

la persona titular de Rectoría;  

 

X.- Publicar, anualmente, en los periódicos de mayor circulación en el Estado y en el portal 

institucional, los estados financieros de la institución dictaminados por la auditoría externa; 

 

XI.- Aprobar los planes de desarrollo institucional que le proponga la persona titular de 

Rectoría; 

 

XII.- Aprobar la implementación de proyectos de gran visión que impulsen el desarrollo 

integral de la Universidad, buscando atender oportunamente los problemas complejos y 

variados que puedan estar limitando el desarrollo sostenible y equilibrado de las regiones 

sonorenses. Para la elaboración de los proyectos de gran visión se partirá de las propuestas 

del Colegiado Permanente de Vinculación y se podrán tomar en cuenta las opiniones no 

vinculantes de las instancias gubernamentales federal, estatal y municipal, así como de los 

sectores sociales. Todo ello en el marco de la autonomía universitaria; 

 

XIII.- Promover la elaboración del programa institucional de vinculación social en 

coordinación con los Consejos Regionales de Vinculación; 

 

XIV.- Evaluar la vinculación social de la institución a partir de los informes anuales de los 

Consejos Regionales de Vinculación; 

 

XV.- Promover los procesos de autoevaluación diagnóstica, coevaluación y evaluación 

externa orientada a la acreditación institucional, así como la evaluación para el 

reconocimiento de los planes y programas de estudio de licenciatura y posgrado; 

 

XVI.- Conocer y resolver los conflictos que se presenten entre los demás órganos de 

autoridad universitarios y aquellos asuntos que no sean de la competencia de otra autoridad; 

 

XVII.- Designar a quien realizará la auditoría externa y a la persona titular del Órgano Interno 

de Control;  
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XVIII.- Designar a la persona titular de la Defensoría de los Derechos Universitarios, en los 

términos establecidos en la reglamentación; 

 

XIX.- Resolver sobre las solicitudes de incorporación de escuelas;  

 

XX.- Vigilar la administración, preservación y conservación del patrimonio universitario, 

atendiendo los dictámenes presentados por el Colegiado Permanente de Asuntos Hacendarios 

del Colegio Universitario; 

 

XXI.- Revisar y, en su caso, realizar las observaciones correspondientes, a los informes del 

ejercicio del ingreso y gasto, presentadas por el Colegiado Permanente de Asuntos 

Hacendarios del Colegio Universitario; 

 

XXII.- Dar seguimiento a recomendaciones o dictámenes que emita el Órgano Interno de 

Control, y los órganos de fiscalización externa correspondientes; 

 

XXIII.- Recibir del Colegiado Permanente de Asuntos Hacendarios los informes relativos a 

la administración, preservación y conservación del patrimonio universitario; y tomar los 

acuerdos conducentes; 

 

XXIV.- Aprobar el programa de auditorías al que hace referencia el Artículo 64, fracción I 

de esta Ley; 

 

XXV.- Resolver sobre la desincorporación de bienes inmuebles, en los términos del Artículo 

9 de esta Ley; 

 

XXVI.- Autorizar la enajenación de bienes inmuebles, previo dictamen del Colegiado 

Permanente de Asuntos Hacendarios, y  

 

XXVII.- Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta Ley y las normas y 

disposiciones reglamentarias de la Universidad. 

 

ARTÍCULO 19.- El Colegio Universitario trabajará en pleno y en Colegiados Permanentes 

y Especiales. Este órgano está obligado a sesionar en pleno en los procesos electorales 

relacionados directa e indirectamente con la elección de la persona titular de Rectoría, así 

como en la definición del Estatuto General, el Reglamento General de Elecciones, el Plan de 

Desarrollo Institucional, así como en los temas que defina el Estatuto General y que decida 

el propio Colegio o los Colegiados Permanentes. 

 

Los Colegiados Permanentes y Especiales estarán integrados por:  

 

I.- Dos titulares de las Coordinaciones Generales de Facultades Interdisciplinarias;  

 

II.- Un representante del personal académico por cada Facultad Interdisciplinaria;  

 

III.- Un representante del alumnado por cada Facultad Interdisciplinaria, y 
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IV.- Tres Jefes de Departamento de distintas Facultades Interdisciplinarias. 

 

En su integración deberá procurarse que estén representados todos los Campus 

Universitarios. 

 

La función de los Colegiados Permanentes y Especiales es la de abordar, analizar y 

dictaminar sobre todos aquellos asuntos no reservados al pleno del Colegio Universitario que 

sean de su competencia y turnarlos al pleno para su aprobación. Para ello, los Colegiados 

Permanentes podrán nombrar las comisiones de trabajo que se requieran para el análisis y 

dictaminación preliminar de los asuntos de su competencia.  

 

Los Colegiados Permanentes serán los siguientes: 

 

I.- Colegiado Permanente de Asuntos Académicos; 

 

II.- Colegiado Permanente de Asuntos Normativos;  

 

III.- Colegiado Permanente de Asuntos Hacendarios; 

 

IV.- Colegiado Permanente de Asuntos Electorales, y 

 

V.- Colegiado Permanente de Asuntos de Vinculación. 

 

CAPÍTULO IV 

DEL TITULAR DE RECTORÍA 

 

ARTÍCULO 20.- La persona titular de Rectoría tendrá la representación legal de la 

Universidad, con facultades de un apoderado(a) general para pleitos, cobranzas y actos de 

administración y de dominio; presidirá el Colegio Universitario; durará en su cargo cinco 

años; y no podrá ser reelecta en periodo consecutivo. 

 

ARTÍCULO 21.- Para ser titular de Rectoría se deberán reunir los siguientes requisitos:  

 

I.- Tener nacionalidad mexicana por nacimiento; 

 

II.- Tener no menos de treinta y cinco años y no más de setenta al momento de la designación; 

 

III.- Poseer título profesional legalmente expedido y contar con posgrado; 

 

IV.- Tener una antigüedad de cinco o más años al servicio de la Universidad en investigación 

y docencia; 

 

V.- Al momento de registrarse como aspirante a candidato a la titularidad de Rectoría deberá 

estar laborando activamente en la Universidad;  
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VI.- Haberse distinguido de manera relevante en el ámbito profesional y tener reconocidos 

méritos académicos, culturales, de investigación científica, de innovación y desarrollo 

tecnológico y/o de participación social; 

 

VII.- Gozar del reconocimiento general como persona prudente y honorable;  

 

VIII.- No ser ni haber sido ministro de algún culto religioso, y 

 

IX.- No haberse desempeñado como dirigente de partidos políticos, por lo menos cinco años 

antes de registrarse como aspirante a la titularidad de Rectoría. 

 

ARTÍCULO 22.- Son facultades y obligaciones de la persona titular de Rectoría: 

 

I.- Otorgar poderes generales y especiales, sustituirlos o revocarlos; obligar cambiariamente 

a la institución; presentar denuncias, querellas y otorgar el perdón correspondiente; 

 

II.- Convocar a sesión al Colegio Universitario, por sí o a petición de más de una tercera parte 

de la totalidad de las y los integrantes propietarios de éste; presidir sus sesiones; cumplir y 

hacer cumplir las normas y disposiciones reglamentarias que expida este órgano colegiado. 

 

Si dentro de los quince días siguientes de presentada la solicitud relativa no se publica la 

convocatoria por la persona titular de la Rectoría, la misma será expedida por los integrantes 

solicitantes; 

 

III.- Proponer al Colegio Universitario, con el acuerdo de sus miembros, a los integrantes de 

los Colegiados Permanentes y Especiales, y actuar como presidente ex - oficio de éstos; 

 

IV.- Presentar al Colegio Universitario el proyecto de Presupuesto Anual de Ingresos y 

Egresos de la Universidad y el proyecto de Plan de Desarrollo Institucional; 

 

V.- Presentar al Colegio Universitario el proyecto del Plan Institucional de Investigación 

Interdisciplinaria dentro de los primeros seis meses a partir de la fecha de su nombramiento. 

En el Plan deberán incorporarse las propuestas de políticas, estrategias y acciones de los 

Consejos Regionales de Vinculación que coadyuven en la solución parcial o total de los 

problemas sociales y productivos de las comunidades sonorenses;  

 

VI.- Presentar al Colegio Universitario, dentro de los tres primeros meses a partir de la fecha 

en la que concluye el ejercicio presupuestal, los estados financieros con el dictamen de 

auditoría externa; 

 

VII.- Presentar anualmente al Colegio Universitario un informe sobre las actividades de la 

Universidad realizadas en el año anterior; 

 

VIII.- Proponer la revisión de los acuerdos del Colegio Universitario que, en su concepto, 

infrinjan alguna disposición legal o reglamentaria o contravengan los objetivos o las 

expectativas de desarrollo de la institución, para que estos acuerdos se vuelvan a analizar y 

someter en el Colegio Universitario, en sesión posterior para su resolución definitiva. Los 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

acuerdos sólo se modificarán con una mayoría de las dos terceras partes del voto de los 

integrantes del Colegio Universitario. La persona titular de Rectoría que haya propuesto la 

revisión de los acuerdos deberá excusarse de participar en la votación que el Colegio 

Universitario efectúe con estos fines; 

 

IX.- Nombrar a los integrantes de los Consejos Regionales de Vinculación Social, en los 

términos establecidos en la normatividad; 

 

X.- Establecer las medidas administrativas y operativas convenientes para el funcionamiento 

adecuado de la Universidad y ejecutar los acuerdos del Colegio Universitario; 

 

XI.- Designar y remover a las personas titulares de la Secretaría General Académica, 

Secretaría General Administrativa, Abogacía General, Tesorería General, Contraloría 

General, Responsable Administrativo de Campus y demás personal administrativo de la 

Universidad; 

 

XII.- Nombrar al personal académico, manual y administrativo de la Universidad en los 

términos de esta Ley, los Contratos Colectivos de Trabajo vigentes y otras disposiciones 

reglamentarias; 

 

XIII.- Ejercer el presupuesto general de la Universidad conforme a lo señalado en esta Ley y 

en el reglamento respectivo; 

 

XIV.- Conceder licencias al personal administrativo, conforme a las normas relativas; 

 

XV.- Asignar comisiones al personal académico, en los términos que señale el reglamento;  

 

XVI.- Organizar, vigilar y conducir el cumplimiento de esta Ley, del Estatuto General, de 

sus reglamentos, de los planes y programas educativos y académicos y, en general, de las 

disposiciones y acuerdos que norman la estructura y el funcionamiento de la Universidad, 

dictando las medidas conducentes; 

 

XVII.- Conocer y resolver sobre los asuntos administrativos que no sean competencia de otro 

órgano de la Universidad, y 

 

XVIII.- Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta Ley y las normas y disposiciones 

reglamentarias de la Universidad. 

 

CAPÍTULO V 

DEL COLEGIO DE FACULTAD INTERDISCIPLINARIA  

 

ARTÍCULO 23.- La Universidad de Sonora se organizará en seis Facultades 

Interdisciplinarias: 

 

I.- Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Exactas y Naturales; 

 

II.- Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Biológicas y de Salud;  
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III.- Facultad Interdisciplinaria de Ingeniería; 

 

IV.- Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Económicas y Administrativas; 

 

V.- Facultad Interdisciplinaria de Ciencias Sociales, y 

 

VI.- Facultad Interdisciplinaria de Humanidades y Artes. 

 

El Colegio Universitario en ejercicio de sus facultades podrá proponer la creación, 

reestructuración o supresión de las Facultades Interdisciplinarias, atendiendo las necesidades 

de desarrollo académico de la Universidad. De igual manera, definirá los Departamentos que 

integrarán las Facultades Interdisciplinarias. 

 

La ubicación de las Facultades Interdisciplinarias deberá analizarse en el Colegiado 

Permanente de Asuntos Académicos.  

  

ARTÍCULO 24.- Por cada Facultad Interdisciplinaria funcionará un Colegio, que se 

integrará por: 

 

I.- El Titular de la Coordinación General de la Facultad Interdisciplinaria respectiva, quien 

lo presidirá; 

 

II.- Los Titulares de las Jefaturas de Departamento de los Departamentos adscriptos a la 

Facultad Interdisciplinaria respectiva, y 

 

III.- Los representantes del personal académico y del alumnado de los Departamentos, 

adscriptos a la Facultad Interdisciplinaria respectiva. 

 

Los representantes del personal académico y del alumnado serán electos conforme lo 

establecido en los Artículos 16 y 17 de la presente Ley, incluyendo el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para aspirar a la representación respectiva. Éstos durarán en su cargo 

dos años y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato.  

 

Las situaciones particulares o excepcionales se subsanarán en la reglamentación 

correspondiente de la presente Ley. 

 

También formarán parte de los Colegios Departamentales respectivos, los representantes del 

personal académico y del alumnado ante el Colegio de la Facultad Interdisciplinaria 

respectiva.  

 

ARTÍCULO 25.- Corresponde a los Colegios de las Facultades Interdisciplinarias: 

 

I.- Elegir a la persona titular de la Coordinación General de la Facultad Interdisciplinaria 

correspondiente en sesión plenaria; conocer su renuncia, y declarar su remoción, por causa 

grave y justificada, de acuerdo con la reglamentación aplicable. El proceso de elección de la 

persona titular de la Coordinación General de la Facultad Interdisciplinaria se realizará 
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conforme el procedimiento establecido en el Artículo 18, Fracción I en lo aplicable. En este 

caso, los resultados vinculantes de la consulta al personal académico y al alumnado de los 

Departamentos adscritos a la Facultad Interdisciplinaria respectiva deberán considerar la 

siguiente ponderación de la votación: 50.0% del personal académico y 50.0% del alumnado;  

 

II.- Dictaminar y armonizar los proyectos sobre planes y programas educativos que le 

propongan los Colegios Departamentales y, en caso de que el dictamen sea favorable, 

someterlo a la aprobación del Colegio Universitario; 

 

III.- Coadyuvar y evaluar sobre el ingreso y promoción del personal académico, para lo cual 

nombrará comisiones dictaminadoras a partir de propuestas de los Colegios Departamentales, 

de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto General y demás reglamentación universitaria. 

Sobre los procedimientos de promoción será el Colegiado Permanente de Asuntos 

Académicos del Colegio Universitario la última instancia en caso de impugnación; 

 

IV.- Avalar los informes académicos anuales que les presenten los Colegios 

Departamentales;  

 

V.- Evaluar y aprobar las medidas que tiendan al mejoramiento de las actividades de 

docencia, de investigación y de vinculación en los Departamentos que integran la Facultad 

Interdisciplinaria correspondiente; 

 

VI.- Promover el desarrollo de investigación aplicada en el marco del Plan Institucional de 

Investigación Interdisciplinaria, en los Departamentos que integran la Facultad 

Interdisciplinaria correspondiente; 

 

VII.- Promover y aprobar estudios e investigaciones de carácter interdisciplinario; 

 

VIII.- Rendir un informe anual de las labores realizadas al Colegio Universitario;  

 

IX.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Colegio Universitario, y 

 

X.- Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta Ley y disposiciones reglamentarias 

de la Universidad. 

 

CAPÍTULO VI 

DEL TITULAR DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE FACULTAD 

INTERDISCIPLINARIA 

 

ARTÍCULO 26.- La persona titular de la Coordinación General de la Facultad 

Interdisciplinaria tendrá la responsabilidad de ejecutar integralmente los programas, planes 

y acciones académicas, de investigación y de vinculación, considerando las facultades 

otorgadas en la presente Ley y demás disposiciones reglamentarias. 

 

ARTÍCULO 27.- Para ser titular de la Coordinación General de Facultad Interdisciplinaria 

se requiere: 
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I.- Tener nacionalidad mexicana; 

 

II.- Tener más de 35 años de edad al momento de la designación; 

 

III.- Poseer título profesional legalmente expedido y posgrado en una disciplina afín a la 

Facultad Interdisciplinaria que pretende coordinar; 

 

IV.- Estar adscrito a alguno de los Departamentos que integran la Facultad Interdisciplinaria; 

 

V.- Tener al menos 5 años de experiencia en docencia e investigación en educación superior 

en cualquiera de las áreas del conocimiento afines a la Facultad Interdisciplinaria respectiva, 

y 

 

VI.- Ser persona de reconocido prestigio y competencia profesional. 

 

ARTÍCULO 28.- La persona titular de la Coordinación General de la Facultad 

Interdisciplinaria durará en su cargo cinco años y no podrá ser reelecta en un periodo 

consecutivo. Será sustituida en sus ausencias temporales no mayores de noventa días por la 

persona titular de la Secretaría Académica correspondiente. 

 

ARTÍCULO 29.- Compete a la persona titular de la Coordinación General de Facultad 

Interdisciplinaria: 

 

I.- Armonizar los planes y programas educativos y académicos que le presenten los Colegios 

Departamentales y someterlos a la aprobación del órgano colegiado de la Facultad 

Interdisciplinaria correspondiente;  

 

II.- Vigilar la buena marcha de los programas educativos, académicos y de investigación de 

los Departamentos adscritos a la Facultad correspondiente; 

 

III.- Integrar, analizar y evaluar los informes académicos anuales que presenten los Colegios 

Departamentales adscritos a la Facultad correspondiente; 

 

IV.- Proponer ante el órgano o autoridad correspondiente las medidas que tiendan al 

mejoramiento de las actividades de docencia, investigación y vinculación que se realizan en 

los Departamentos adscritos a la Facultad correspondiente;  

 

V.- Coordinar y ejecutar, en colaboración con los Departamentos y con los Consejos 

Regionales de Vinculación respectivos, las acciones pertinentes para facilitar el desarrollo de 

la investigación aplicada en el marco del Plan Institucional de Investigación 

Interdisciplinaria; 

 

VI.- Proponer acciones para promover la homologación del nivel académico de todos los 

Departamentos adscritos a la Facultad Interdisciplinaria correspondiente; 

 

VII.- Elaborar, integrar y coordinar con los Departamentos participantes, pudiendo ser de 

diferentes Facultades, la elaboración del Proyecto Anual de Investigación Interdisciplinaria 
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y someterlo a la consideración del órgano colegiado de la Facultad Interdisciplinaria 

correspondiente y del Colegio Universitario en el orden mencionado; 

 

VIII.- Promover y priorizar el desarrollo de investigación aplicada en el marco del Plan 

Institucional de Investigación Interdisciplinaria, en los Departamentos adscritos a la Facultad 

Interdisciplinaria respectiva;  

 

IX.- Proponer, al órgano colegiado de la Facultad respectiva, a las personas responsables de 

los proyectos de investigación interdisciplinaria, según los lineamientos establecidos en el 

Programa Anual de Investigación Interdisciplinaria que, a su vez, deberá estar alineado al 

Plan Institucional de Investigación Interdisciplinaria. Los responsables de los proyectos de 

investigación interdisciplinaria deberán ser académicos titulares o de la máxima categoría y 

nivel en el área; 

 

X.- Coadyuvar con el Colegio de la Facultad Interdisciplinaria respectiva en la organización 

de los procesos electorales, en los términos establecidos en esta Ley, en el Reglamento 

General de Elecciones y otras disposiciones reglamentarias;  

 

XI.- Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Facultad correspondiente 

y someterlo a la consideración del órgano colegiado; 

 

XII.- Brindar apoyo administrativo para facilitar el desarrollo de los proyectos de 

investigación, así como vigilar el cumplimiento de las normas, programas y políticas 

generales de la Universidad; 

 

XIII.- Monitorear el desarrollo de los proyectos de investigación de la Facultad a su cargo; 

 

XIV.- Cumplir y hacer cumplir los acuerdos del Colegio Universitario en el ámbito de sus 

responsabilidades y competencias; 

 

XV.- Administrar la infraestructura física y equipamiento asignado a la Facultad 

correspondiente; 

 

XVI.- Presentar anualmente a la Persona Titular de Rectoría y al Colegio Universitario un 

informe de las actividades realizadas por la Facultad, y 

 

XVII.- Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta Ley y demás normas y 

disposiciones reglamentarias. 

 

CAPÍTULO VII 

DEL COLEGIO DEPARTAMENTAL 

 

ARTÍCULO 30.- Por cada Departamento funcionará un Colegio Departamental, que estará 

integrado, por: 

 

I.- Titular de la Jefatura del Departamento, quien lo presidirá; 
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II.- Un representante del personal académico por programa educativo; 

 

III.- Un representante del alumnado por programa educativo; 

 

IV.- Los representantes del personal académico y del alumnado del Departamento ante el 

Colegio de la Facultad Interdisciplinaria respectiva, y 

 

V.- Los representantes del personal académico y del alumnado del Departamento ante el 

Colegio Universitario; 

 

El Colegio Departamental estará integrado por siete miembros cuando menos y diecisiete 

como máximo, y por cada representación habrá una persona propietaria y otra suplente.  

 

Los representantes del personal académico y del alumnado serán electos conforme lo 

establecido en los Artículos 16 y 17 de la presente Ley, incluyendo el cumplimiento de los 

requisitos establecidos para aspirar a la representación respectiva. Éstos durarán en su cargo 

dos años y no podrán ser reelectos para el periodo inmediato.  

 

Las situaciones particulares o excepcionales se subsanarán en la reglamentación 

correspondiente de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO 31.- Corresponde a los Colegios Departamentales: 

 

I.- Elegir a la persona titular de la Jefatura de Departamento correspondiente en sesión 

plenaria; conocer su renuncia, y declarar su remoción, por causa grave y justificada, de 

acuerdo con la reglamentación aplicable. El proceso de elección de la persona titular de la 

Jefatura de Departamento se realizará conforme al procedimiento establecido en el Artículo 

18, fracción I, en lo aplicable. En este caso, los resultados vinculantes de la consulta al 

personal académico y alumnado del Departamento respectivo deberán considerar la siguiente 

ponderación de la votación: 50.0% del personal académico y 50.0% del alumnado; 

 

II.- Ratificar la designación de las personas titulares de las Coordinaciones de programas de 

licenciatura y posgrado de los Departamentos, considerando las propuestas que presenten las 

Jefaturas de Departamento; 

 

III.- Acordar los planes y programas educativos de los Departamentos y someterlos para su 

dictamen e integración al Colegio de la Facultad Interdisciplinaria correspondiente; 

 

IV.- Aprobar la creación o supresión de academias de profesores en los Departamentos a 

propuesta de las Jefaturas de Departamento, de las personas titulares de las coordinaciones 

de programas educativos o de grupos de académicos adscritos al Departamento; 

 

V.- Aprobar los proyectos de investigación que se propongan dentro del Departamento. Los 

proyectos de investigación interdisciplinares deberán turnarse para su aprobación definitiva 

al Colegio de la Facultad Interdisciplinaria correspondiente; 
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VI.- Evaluar los resultados de los planes y programas educativos y académicos del 

Departamento. Para el cumplimiento de esta función nombrará comisiones, las cuales 

presentarán un dictamen ante este órgano;  

 

VII.- Resolver los conflictos que se presenten en la operación de los programas educativos y 

académicos del Departamento; 

 

VIII.- Presentar a la persona Responsable Administrativo de Campus correspondiente el 

anteproyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos del Departamento; 

 

IX.- Acordar la programación de cargas académicas que presente la persona titular de la 

Jefatura de Departamento, para cada programa educativo y académico del Departamento, así 

como la programación de cargas académicas de servicio a otros Departamentos. Para la 

aprobación definitiva de la programación departamental, se partirá del dictamen de una 

Comisión Dictaminadora de la Programación definida por la Facultad Interdisciplinaria 

respectiva, atendiendo lo dispuesto en el Estatuto General y otras disposiciones 

reglamentarias; 

 

X.- Definir los requisitos académicos y disciplinares y resolver sobre el ingreso del personal 

académico, para lo que recibirá los dictámenes de las comisiones dictaminadoras de ingreso 

del Colegio de Facultad Interdisciplinaria correspondiente, atendiendo lo estipulado en el 

Estatuto General y demás reglamentación universitaria. Asimismo, resolver sobre la 

adscripción de las plazas académicas del Departamento; 

 

XI.- Evaluar, aprobar y actualizar los servicios docentes brindados al alumnado, como el 

servicio social y prácticas profesionales, atendiendo el perfil de egreso del alumnado; 

 

XII.- Integrar comisiones para elaboración de proyectos de modificación de los planes de 

estudio de los programas adscritos al Departamento, así como para elaborar proyectos de 

planes y estudios de nueva oferta educativa, y 

 

XIII.- Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta Ley y demás normas y 

disposiciones reglamentarias. 

 

CAPÍTULO VIII 

DEL TITULAR DE LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

 

ARTÍCULO 32.- Para ser titular de la Jefatura de Departamento se requiere: 

 

I.- Tener nacionalidad mexicana; 

 

II.- Tener treinta o más años de edad al momento de la designación; 

 

III.- Poseer título profesional legalmente expedido y posgrado en un área de conocimiento 

afín al Departamento; 
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IV.- Tener cinco años de experiencia académica en educación superior en cualquiera de las 

áreas del Departamento; y 

 

V.- Ser persona de reconocido prestigio y competencia profesional. 

 

ARTÍCULO 33.- La persona titular de la Jefatura de Departamento durará en su cargo cinco 

años y no podrá ser reelecta en el periodo inmediato. Será sustituido en sus ausencias 

temporales no mayores de noventa días por un integrante del personal académico designado 

por el Colegio Departamental correspondiente. 

 

ARTÍCULO 34.- Compete a la persona titular de la Jefatura de Departamento: 

 

I.- Formular los planes y programas educativos y académicos del Departamento y someterlos 

a la consideración del Colegio Departamental; 

 

II.- Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos del Departamento y someterlo 

a la consideración del Colegio Departamental; 

 

III.- Vigilar la buena marcha de los programas educativos y académicos del Departamento; 

 

IV.- Nombrar, a propuesta de las academias, a los presidentes de éstas, quienes deberán ser 

académicos titulares o de la máxima categoría y nivel en el área; 

 

V.- Vigilar el cumplimiento de los proyectos de investigación del Departamento a su cargo; 

 

VI.- Coadyuvar con el Colegio Departamental en la organización de los procesos electorales, 

en los términos establecidos en esta Ley, en el Reglamento General de Elecciones y otras 

disposiciones reglamentarias; 

 

VII.- Designar libremente al Secretario Administrativo del Departamento; 

 

VIII.- Asignar las cargas docentes, de investigación y de extensión a los integrantes del 

Departamento, y someterlas a consideración al Colegio Departamental para su aprobación 

definitiva; 

 

IX.- Promover con las personas titulares de las Coordinaciones de programa educativo y las 

Jefaturas de otros Departamentos lo necesario para mejorar la calidad de los programas 

vigentes y desarrollar nuevos programas educativos y académicos; 

 

X.- Resolver sobre los problemas administrativos de ejecución de los planes y programas de 

estudio, considerando la opinión de las coordinaciones de programa educativo y personal 

académico; 

 

XI.- Nombrar a las personas titulares de las Coordinaciones de programas de licenciatura y 

posgrado, quienes deberán estar adscritos al Departamento correspondiente;  
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XII.- Integrar y designar comisiones para formular, desarrollar y evaluar los programas 

académicos del Departamento, y para el funcionamiento coherente del mismo; 

 

XIII.- Administrar la infraestructura física y equipamiento asignado al Departamento; 

 

XIV.- Presentar anualmente al Colegio Departamental, al Responsable Administrativo de 

Campus y al Colegio Universitario un informe de las actividades realizadas por el 

Departamento, y 

 

XV.- Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta Ley y demás normas y 

disposiciones reglamentarias. 

 

CAPÍTULO IX 

DE LA VINCULACIÓN CON LA SOCIEDAD 

 

ARTÍCULO 35.- La Universidad establecerá vínculos con la sociedad para responder a sus 

necesidades y demandas, dando prioridad a la problemática estatal y a los sectores más 

desprotegidos, para contribuir al desarrollo económico y social de la región y del país. En 

este contexto: 

 

I.- Procurará la pertinencia de su oferta educativa, de manera que atienda a las necesidades 

actuales y futuras para contribuir a generar una sociedad más justa, incluyente e igualitaria y 

para el desarrollo regional estatal y nacional; 

 

II.- Contribuirá, a través de la generación, transmisión, aplicación y difusión del 

conocimiento, a la solución de la problemática del entorno local, nacional e internacional; 

con particular interés en la problemática que padecen los sectores marginados y vulnerables; 

 

III.- Ofrecerá servicios que demanden los diversos sectores de la sociedad, particularmente 

los más marginados y vulnerables, y 

 

IV.- Promoverá el cuidado y la sustentabilidad del medio ambiente, la biodiversidad, así 

como el desarrollo sostenible de conformidad a los planes nacional y estatal de desarrollo en 

la búsqueda permanente de una sociedad más justa e incluyente. 

 

ARTÍCULO 36.- Por cada Campus Universitario se integrará un Consejo Regional de 

Vinculación Social, el cual estará integrado por: 

 

I.- La persona titular Responsable Administrativo del Campus correspondiente, quien lo 

presidirá; 

 

II.- Las personas responsables de las áreas relacionadas con la vinculación, investigación y 

el posgrado; 

 

III.- Tres personas representantes de los Colegios de las Facultades Interdisciplinarias con 

Departamentos adscritos y ubicados en el Campus correspondiente; 

 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

IV.- Tres personas representativas del sector productivo; 

 

V.- Tres personas egresadas de la institución destacadas en su profesión, y 

 

VI.- Cuatro personas destacadas en el medio social, público, educativo, deportivo y cultural. 

 

ARTÍCULO 37.- Corresponde al Consejo Regional de Vinculación Social: 

 

I.- Funcionar como órgano principal de la vinculación entre la Universidad y los diferentes 

sectores sociales, para incidir de manera eficaz en el entorno regional y estatal;  

 

II.- Apoyar y fomentar la vinculación de la Universidad con los distintos sectores que 

conforman la sociedad sonorense, proponiendo al Colegio Universitario, por conducto de la 

persona Responsable Administrativa del Campus correspondiente, las estrategias, políticas y 

acciones que, en este campo, deban incorporarse al Plan de Desarrollo Institucional y al Plan 

Institucional de Investigación Interdisciplinaria; 

 

III.- Colaborar con la persona titular de la Rectoría en la elaboración del Plan de Investigación 

Interdisciplinaria, desde la definición de políticas y estrategias hasta la fijación de las 

acciones a implementar en cada uno de los programas que integrarán el Plan; 

 

IV.- Proponer a las dependencias universitarias, a través de la persona Responsable 

Administrativa del Campus correspondiente, proyectos y actividades de carácter académico 

en servicio de los sectores sociales y productivos, así como actividades sociales que redunden 

en beneficio de la Institución; 

 

V.- Proponer el desarrollo de proyectos de gran visión que se aborden desde una perspectiva 

multidisciplinaria; 

 

VI.- Recibir y apoyar propuestas de extensión y vinculación presentadas por dependencias o 

sectores de la Universidad; 

 

VII.- Fomentar la creación de asociaciones u organizaciones que coadyuven a alcanzar los 

objetivos de la Universidad, y 

 

VIII.- Promover la obtención de apoyos financieros y recursos adicionales para la 

Universidad. 

 

CAPÍTULO X 

DEL CONSEJO JURÍDICO 

 

ARTÍCULO 38.- El Consejo Jurídico estará integrado por: 

 

I.- Titular de la Oficina de la Abogacía General, y 

 

II.- Cuatro personas con licenciatura en Derecho, que se hayan distinguido en su campo 

profesional, designadas por el Colegio Universitario. 
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ARTÍCULO 39.- Compete al Consejo Jurídico proponer criterios de interpretación en la 

aplicación de esta Ley, de sus reglamentos y del Estatuto General. 

 

TÍTULO QUINTO 

DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 

CAPÍTULO I 

CONCEPTO 

 

ARTÍCULO 40.- La comunidad universitaria se integra por el alumnado, el personal 

académico, las autoridades, personas egresadas y personal no académico. Es una comunidad 

abierta y vinculada a la sociedad. 

 

CAPÍTULO II 

DEL ALUMNADO 

 

ARTÍCULO 41.- Serán integrantes del alumnado de la Universidad de Sonora las personas 

que, habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las disposiciones legales y 

reglamentarias correspondientes, se encuentren inscritas con tal carácter en la institución, 

teniendo los derechos y obligaciones que fije el reglamento respectivo de conformidad con 

las siguientes bases: 

 

I.- El alumnado inscrito en la Universidad tendrá derecho a participar en el Gobierno de la 

Universidad en los términos previstos en la presente Ley y otras disposiciones 

reglamentarias;  

 

II.- El alumnado inscrito en la Universidad tendrá derecho a participar en el programa de 

créditos educativos, de estímulos y reconocimientos en los términos establecidos en esta Ley 

y otras disposiciones reglamentarias;  

 

III.- El registro, promoción y acreditación del alumnado se regulará por lo dispuesto en el 

reglamento respectivo; 

 

IV.- Tendrán el derecho de libre reunión, asociación y expresión, sin más limitaciones que el 

respeto a las normas que rigen el funcionamiento de la Universidad; 

 

V.- Tendrán el derecho de organizarse con plena independencia para agruparse en la forma 

que los propios interesados determinen, para realizar actividades acordes a la finalidad de la 

Universidad, en los términos establecidos en esta Ley, el estatuto interno de cada agrupación 

y otras disposiciones reglamentarias;  

 

VI.- El alumnado estará obligado a prestar su servicio social en los términos previstos por el 

Estatuto General y reglamentos correspondientes, y 

 

VII.- Deberán cubrir las aportaciones por concepto de inscripción, colegiaturas y demás 

servicios de expedición de documentos y realización de trámites oficiales por parte de la 
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Dirección General de Servicios Escolares, en los términos que precise el reglamento que 

expida el Colegio Universitario, en tanto se implementa el “Fondo Federal Especial” para la 

obligatoriedad y gratuidad de la educación superior a partir del cual se eliminarán 

progresivamente los cobros de las instituciones públicas de educación superior por conceptos 

de inscripción, reinscripción y cuotas escolares ordinarias, según lo establecido en la Ley 

General de Educación Superior y en el Artículo 3ro. Constitucional. El gradualismo a que se 

refiere esta disposición iniciará con aquellos estudiantes de escasos recursos que demuestren 

su condición socioeconómica precaria. 

 

ARTÍCULO 42.- La Universidad establecerá acciones afirmativas que permitan el acceso, 

la permanencia y el egreso oportuno del alumnado proveniente de los pueblos y comunidades 

indígenas y de personas con discapacidad, así como de otros grupos marginados y 

vulnerables. 

 

CAPÍTULO III 

DEL PERSONAL ACADÉMICO 

 

ARTÍCULO 43.- El personal académico será nombrado por la persona titular de Rectoría, 

de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos en esta Ley, en la reglamentación 

correspondiente y deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

 

I.- Tener el título o grado de escolaridad establecido en el Estatuto de Personal Académico. 

En todos los casos, el personal docente que atienda cursos de nivel de licenciatura o de 

posgrado deberán tener al menos el grado académico del nivel correspondiente en una 

disciplina relacionada con la cátedra que imparta, y 

 

II.- Los nombramientos del personal académico podrán ser de carácter definitivo o interino. 

Los nombramientos definitivos deberán hacerse mediante los procedimientos de evaluación 

académica establecidos en la normatividad correspondiente. Para los nombramientos no se 

establecerán limitaciones derivadas de la posición ideológica, religiosa o política de las 

personas aspirantes, ni éstas serán causa para su remoción. Las designaciones de personal 

académico interino se realizarán en los términos de la normatividad y reglamentación 

correspondiente. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS PERSONAS EGRESADAS 

 

ARTÍCULO 44.- Quienes hayan egresado de la universidad tendrán: 

 

I.- Derecho a proponer, ante los órganos de la Universidad, iniciativas, sugerencias y 

opiniones tendientes a mejorar los planes y programas de estudio que esta ofrezca; 

 

II.- Derecho a participar en los programas de actualización de conocimientos y en los cursos 

que imparta la Universidad para su personal académico y personas egresadas, cumpliendo 

con los requisitos correspondientes; 
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III.- Compromiso moral de apoyar gratuitamente los programas de investigación, servicio 

social y extensión universitaria en las áreas de su especialidad, cuando así les sea solicitado, 

en términos de asesoría u opinión profesional, sin menoscabo del desempeño de su actividad 

profesional; 

 

IV.- Obligación de velar en todo momento por el desarrollo y la superación de la Universidad, 

y 

 

V.- Las demás que se deriven de la presente Ley y de sus reglamentos. 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LOS RECONOCIMIENTOS Y ESTÍMULOS 

 

CAPÍTULO I 

DE LOS RECONOCIMIENTOS 

 

ARTÍCULO 45.- La Universidad de Sonora establecerá reconocimientos a su comunidad 

académica y a su personal manual y administrativo, con el fin de incrementar la calidad de 

la enseñanza, la excelencia académica y la productividad en el cumplimiento de sus objetivos. 

 

ARTÍCULO 46.- La Universidad de Sonora establecerá reconocimientos anuales 

consistentes en un diploma y otros estímulos a alumnas y alumnos, personal académico y 

personal manual y administrativo, de acuerdo con la reglamentación respectiva. 

 

ARTÍCULO 47.- Para los efectos de este capítulo, el Colegio Universitario analizará y 

aprobará, en su caso, la reglamentación respectiva. 

 

CAPÍTULO II 

DE LOS ESTÍMULOS AL ALUMNADO 

 

ARTÍCULO 48.- La Universidad de Sonora establecerá estímulos semestrales para el 

alumnado que tenga un promedio igual o superior a ochenta en una escala de cero a cien o su 

equivalente, sin ninguna calificación reprobatoria, y que hayan cumplido con los requisitos 

señalados en el reglamento que se establezca para tal efecto, con el fin de fomentar la 

excelencia académica de la institución, en tanto se proporciona el subsidio correspondiente a 

la gratuidad de la educación superior establecido en la Ley General de Educación Superior. 

 

ARTÍCULO 49.- Los estímulos al alumnado de la Universidad de Sonora se establecerán 

en la reglamentación correspondiente. 

 

ARTÍCULO 50.- Para los efectos de los artículos 45 y 46, el Colegio Universitario analizará 

y aprobará, en su caso, el reglamento respectivo, el cual será elaborado y propuesto por una 

Comisión Especial del Colegio Universitario. 

 

CAPÍTULO III 

DE LOS ESTÍMULOS AL PERSONAL 
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ARTÍCULO 51.- La Universidad de Sonora establecerá estímulos económicos anuales para 

su personal académico, manual y administrativo con base en: 

 

I.- La puntualidad y asistencia a sus labores. 

 

II.- El desempeño laboral y la productividad resultante de las actividades realizadas. 

 

ARTÍCULO 52.- Para los efectos del artículo anterior, el Colegio Universitario analizará y 

aprobará la reglamentación respectiva. 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS RESPONSABILIDADES 

 

ARTÍCULO 53.- Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 

naturaleza en la Universidad de Sonora estará obligada a conducirse observando los 

principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, 

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, perspectiva de género, eficiencia y eficacia, 

y será sujeta de responsabilidad por los actos u omisiones en que incurra en el desempeño de 

sus funciones. 

 

También serán sujetos de responsabilidad y deberán observar los mismos principios terceras 

personas o instituciones de derecho público privado, que se relacionen con la Universidad y 

tengan que ver con los procedimientos y toma de decisiones en el manejo de sus recursos, así 

como fondos de terceros otorgados a nombre de esta institución. 

 

ARTÍCULO 54.- Con base en lo dispuesto por el Título Sexto de la Constitución Política 

del Estado de Sonora, operará el Reglamento de Responsabilidades Administrativas de la 

Universidad de Sonora, en el que se definen las obligaciones del personal administrativo con 

funciones directivas, las normas para determinar y sancionar sus actos u omisiones, así como 

los órganos competentes en esa materia y el procedimiento que habrá de observarse respecto 

de las garantías de audiencia y legalidad. 

 

ARTÍCULO 55.- Cuando un acto u omisión amerite la rescisión de las relaciones laborales, 

corresponderá a la persona titular de Rectoría resolver, en definitiva, con base en los criterios 

establecidos en la Ley Federal del Trabajo y en los Contratos Colectivos de Trabajo vigentes. 

 

ARTÍCULO 56.- Son faltas graves de responsabilidad del alumnado de la Universidad de 

Sonora, independientemente de lo dispuesto en las leyes del orden común, las siguientes: 

 

I.- Las conductas que afecten a un integrante y/o a la comunidad universitaria colocando en 

peligro la integridad física y/o moral de las personas, o cuando la falta cometida esté 

sancionada por el código penal; 
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II.- La realización de actos contrarios a la legalidad y al respeto que deben tenerse entre sí 

las personas integrantes de la comunidad universitaria, y  

 

III.- El daño o destrucción de los bienes de la Universidad. 

 

ARTÍCULO 57.- Las sanciones aplicables al alumnado serán las siguientes: 

 

I.- Apercibimiento; 

 

II.- Apercibimiento público;  

 

III.- Amonestación; 

 

IV.- La suspensión hasta por un año de sus derechos escolares, y 

 

V.- Expulsión definitiva de la Universidad. 

 

Cuando la conducta de la persona infractora haya ocasionado daños patrimoniales, además 

de la sanción que se le aplique deberá reparar el daño cometido. 

 

La autoridad competente, de acuerdo con la gravedad de la falta y los antecedentes de la 

persona infractora, determinará la sanción aplicable. 

 

ARTÍCULO 58.- Corresponderá a cada Colegio Departamental resolver sobre la 

responsabilidad de las personas inscritas en sus programas educativos, respetando las 

garantías de audiencia y legalidad. Al efecto, integrará la Comisión de Honor y Justicia que 

deba instruir el procedimiento. Dicha comisión citará a la persona inculpada y le hará saber 

los cargos en su contra, dándole oportunidad de ser oído en defensa y de ofrecer y desahogar 

las pruebas que estime pertinentes y que se encuentren relacionadas con los hechos que se le 

imputan. 

 

Concluido el procedimiento, la comisión emitirá el dictamen que proceda y lo pondrá a 

consideración del Colegio Departamental para que resuelva. En la reglamentación respectiva 

se precisarán los términos del procedimiento a seguir para preservar las garantías de 

audiencia y debido proceso. 

 

ARTÍCULO 59.- Contra la resolución del Colegio Departamental que determine la 

expulsión de la persona infractora procederá el recurso de inconformidad, que puede 

interponer el afectado ante el Colegio Universitario, dentro de los quince días hábiles 

siguientes a que surta sus efectos la notificación de la resolución, o de que el recurrente tenga 

conocimiento de dicha resolución. Para la presentación y substanciación de dicho recurso se 

estará a lo dispuesto por la reglamentación respectiva. El Colegio Universitario podrá 

revocar, modificar o confirmar tal resolución. 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS, FISCALIZACIÓN Y TRANSPARENCIA 
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CAPÍTULO I 

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA 

 

ARTÍCULO 60.- Como organismo público autónomo la Universidad tiene la obligación de 

rendir cuentas, explicar y justificar sus actos y responder por ellos a la sociedad que la 

sostiene. 

 

ARTÍCULO 61.- Como parte de la rendición de cuentas, la Universidad tiene la obligación 

con la sociedad de cumplir con la transparencia, así como garantizar el acceso a la 

información y la protección de datos personales, en los términos, condiciones y limitantes 

establecidos en la normatividad estatal y nacional, así como en la normatividad interna. 

 

CAPÍTULO II 

DE LA FISCALIZACIÓN Y VIGILANCIA 

 

ARTÍCULO 62.- La rendición de cuentas se realizará de manera sistematizada con base en 

la revisión, inspección y evaluación de la gestión de los recursos de la Universidad de Sonora. 

Así, la fiscalización y la vigilancia del correcto ejercicio de los recursos públicos de la 

institución se realizará por medio del Órgano Interno de Control.  

 

CAPÍTULO III 

DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 

 

ARTÍCULO 63.- La Universidad de Sonora contará con un Órgano Interno de Control con 

autonomía técnica y de gestión, que tendrá a su cargo la fiscalización de los ingresos y 

egresos de la Institución.  

 

ARTÍCULO 64.- El Órgano Interno de Control será el responsable del control interno, así 

como de prevenir conductas que puedan ser constitutivas de responsabilidad administrativa 

y, en su caso, de la aplicación de las sanciones establecidas en la normatividad. Para ello, 

tendrá las siguientes atribuciones: 

 

I.- Realizar auditorías periódicas y especiales a las diferentes dependencias de la Universidad, 

así como emitir las recomendaciones y observaciones que se deriven de las mismas, con base 

en el programa aprobado por el Colegio Universitario; 

 

II.- Realizar tareas de recepción, monitoreo, control y supervisión de la obligación del 

trabajador universitario de presentar sus declaraciones de situación patrimonial y de 

intereses; 

 

III.- Evaluar el resultado de las acciones realizadas en materia de control interno; 

 

IV.- Ejercer funciones de vigilancia y supervisión del ejercicio del gasto, en los términos de 

la reglamentación universitaria y demás leyes que resulten aplicables; 

 

V.- Proponer a la persona titular de la Rectoría o al Colegio Universitario, según corresponda, 

lineamientos para mejorar la eficiencia en la aplicación de recursos de la Universidad; 
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VI.- Proponer las normas y procedimientos de control interno de la Universidad; 

 

VII.- Supervisar la realización de procedimientos de contratación pública, vigilando el 

cumplimiento de la normatividad correspondiente; 

 

VIII.- Vigilar los sistemas y procedimientos contables, así como el registro de todas las 

operaciones financieras y presupuestales de la Universidad; 

 

IX.- Aplicar el Reglamento de Responsabilidades Administrativas de la Universidad de 

Sonora en lo relativo a la investigación, substanciación y resolución de las faltas 

administrativas en que pudieran incurrir las personas al servicio de la Universidad; 

 

X.- Proponer el programa anual de auditorías al Colegio Universitario, para su aprobación, y 

 

XI.- Ejercer las demás atribuciones que le confieran esta Ley y las normas y disposiciones 

reglamentarias. 

 

ARTÍCULO 65.- Para ocupar la titularidad del Órgano Interno de Control se requiere:  

 

I.- Tener ciudadanía mexicana, con pleno goce de sus derechos civiles y políticos y contar 

con residencia en el estado de al menos los últimos cinco años;  

 

II.- Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos al día de su designación;  

 

III.- Tener título profesional en las áreas económicas, contables, jurídicas o administrativas 

y contar con al menos ocho años de experiencia en el ejercicio de su profesión; 

 

IV.- Contar, al momento de su designación, con experiencia mínima comprobable de cinco 

años en el control, manejo y fiscalización de recursos; 

 

V.- Ser de reconocida capacidad y honorabilidad y no haber recibido inhabilitación para 

desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público, y 

 

VI.- No ser o haber sido dirigente de partido político en los cinco años anteriores a la 

designación. 

 

ARTÍCULO 66.- La persona titular del Órgano Interno de Control durará en su cargo por 

un periodo de cuatro años, y no podrá ser reelegida para un periodo igual inmediato. 

 

La designación de la persona titular del Órgano Interno de Control será realizada por el 

Colegio Universitario de una terna seleccionada a partir de una consulta pública, mediante 

convocatoria publicada en la Gaceta de la Universidad de Sonora, en el portal de internet de 

la Universidad y en periódicos de mayor circulación del Estado. 

 

Los lineamientos respectivos para el desarrollo del proceso de designación de la persona 

titular del Órgano Interno de Control serán definidos en el Estatuto General. 
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ARTÍCULO 67.- El Colegio Universitario podrá remover a la persona titular del Órgano 

Interno de Control por causa grave. 

 

TÍTULO NOVENO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 68.- La persona titular de Rectoría hará, en los términos de las normas y 

disposiciones reglamentarias, las designaciones y remociones del personal académico, 

manual y administrativo que no estén reservadas a otros órganos de la Universidad. 

 

ARTÍCULO 69.- La Universidad, a través de sus autoridades buscará aplicar el principio de 

paridad de género en la designación de personal administrativo, asimismo promoverá este 

principio en la comunidad universitaria respecto a la composición de sus órganos colegiados. 

 

ARTÍCULO 70.- Las relaciones laborales entre la Universidad y su personal se regirán por 

lo establecido en los Artículos 3 y 123, en el Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo, en esta Ley, en los Contratos 

Colectivos de Trabajo vigentes y en las demás disposiciones en vigor que sean aplicables. 

 

ARTÍCULO 71.- Los cargos de integrante de los órganos colegiados de gobierno y de 

consulta serán honoríficos. 

 

ARTÍCULO 72.- El personal al servicio de la Universidad recibirá los beneficios de la 

seguridad social a través de la institución que se determine de común acuerdo con las 

autoridades de la Universidad y en los términos previstos por los ordenamientos legales y los 

acuerdos o convenios suscritos. 

 

ARTÍCULO 73.- Para sesionar, los órganos colegiados deberán contar con un quórum de al 

menos el cincuenta porciento más uno de sus integrantes. 

 

La elección de representantes del alumnado ante los órganos colegiados debe realizarse en 

periodos de clase para garantizar su participación. 

 

Cuando esta Ley no señale una mayoría especial para los acuerdos de los órganos colegiados, 

se requerirá el cincuenta porciento más uno de los votos de quienes integren el órgano 

colegiado, para que se consideren aprobados tales acuerdos. 

 

El Estatuto General de la Universidad de Sonora y demás disposiciones reglamentarias 

dispondrán lo necesario para el buen funcionamiento de los órganos colegiados. 

 

ARTÍCULO 74.- Las personas titulares de la Secretaría General Académica, Secretaría 

General Administrativa, Tesorería General, Abogacía General, Secretaría de Rectoría, 

Responsable Administrativo de Campus y asesores, así como titulares de Direcciones, 
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Subdirecciones y Departamentos Administrativos, se entenderán designadas por la persona 

titular de Rectoría que los nombró. Tales titulares serán susceptibles de remoción por la 

persona titular de Rectoría sin expresión de causa y sin responsabilidad para la Universidad. 

Lo mismo se entenderá por lo que se refiere a quienes ocupen las Secretarías de los Campus 

respecto de las autoridades que les hayan designado. 

 

El texto del presente artículo se insertará en el nombramiento correspondiente. 

 

ARTÍCULO 75.- Las faltas temporales de quienes sean titulares de órganos personales 

mencionados en los Artículos 28 y 33 de la presente Ley, que no excedan de noventa días, 

serán suplidas por el titular del puesto que le siga en jerarquía; tratándose de la persona titular 

de Rectoría, la suplencia recaerá en la persona titular de la Secretaría General Académica. 

 

ARTÍCULO 76.- La Universidad de Sonora contará con una Defensoría de los Derechos 

Universitarios, dotada de autonomía técnica y de gestión, y encargada de defender y vigilar 

el respeto de los derechos universitarios, además de promover el conocimiento, la enseñanza 

y difusión de la cultura de los derechos humanos entre la comunidad Universitaria.  

 

La Defensoría de los Derechos Universitarios se regirá por su propio Estatuto y demás 

normatividad aplicable. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. Se abroga la Ley 

Número 4, Orgánica de la Universidad de Sonora, Publicada en el B.O. No. 4, Edición 

Especial de fecha 26 de noviembre de 1991, y se derogan todas las disposiciones que se 

opongan a la aplicación de la presente Ley. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El Estatuto General y demás disposiciones reglamentarias 

vigentes se seguirán aplicando en lo que no se opongan a la presente Ley, hasta que el Colegio 

Universitario expida la normatividad correspondiente. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para facilitar la transición, por única ocasión, la persona titular 

de la Defensoría de los Derechos Universitarios de la Universidad de Sonora integrará una 

Comisión Electoral que coadyuve en la operación del proceso. Esta comisión deberá estar 

integrada por: 

 

I.- Cuatro estudiantes de alto desempeño académico, cuyo promedio sea superior a la media 

universitaria; y  

 

II.- Cuatro académicos de reconocido prestigio. 

 

La Comisión Electoral emitirá una convocatoria en los términos establecidos en la presente 

Ley, para elegir a los representantes del personal académico, alumnado y personal manual y 

administrativo ante el Colegio Universitario, los Colegios de las Facultades 

Interdisciplinarias y Colegios Departamentales. La persona titular de Rectoría deberá otorgar 
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todos los recursos materiales, humanos y en su caso financieros necesarios para la 

organización del proceso en mención.  

 

La convocatoria deberá ser publicada en un plazo no mayor a diez días hábiles posteriores a 

la entrada en vigor de la presente Ley.  

 

Una vez instalados formalmente los órganos colegiados conforme a la presente Ley, la 

Comisión Electoral dejará de fungir como tal. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Las personas titulares de las Jefaturas de Departamento en 

funciones presidirán los Colegios Departamentales, que deberán quedar instalados 

formalmente veinticinco días hábiles después de la entrada en vigor de la presente Ley. 

 

Las Divisiones y los Consejos Divisionales se extinguirán tras la instalación formal de los 

Colegios Departamentales.  

 

ARTÍCULO QUINTO.- La persona titular de Rectoría, por esta única ocasión, 

inmediatamente después de la instalación formal de los Colegios Departamentales, realizará 

los procedimientos necesarios para la instalación formal de los Colegios de las Facultades 

Interdisciplinarias, que deberán concluir a más tardar treinta días hábiles posteriores a la 

entrada en vigor de la presente Ley. 

 

Los Consejos Académicos de las Unidades Regionales se extinguirán tras la instalación 

formal de los Colegios de las Facultades Interdisciplinarias. 

 

Los secretarios técnicos de las Divisiones de la Unidad Regional Centro, una vez extinguidos 

los Consejos Divisionales, serán los responsables de facilitar la instalación de los Colegios 

de las Facultades Interdisciplinarias.  

 

La persona titular de Rectoría designará a los Responsables Administrativos para facilitar la 

implementación de la nueva estructura académico administrativa en los Campus de Caborca, 

Cajeme, Navojoa, Nogales y Santa Ana.  

 

La persona titular de la Rectoría deberá implementar las medidas administrativas, 

presupuestales y demás aplicables para facilitar la operación funcional de las Facultades 

Interdisciplinarias. Asimismo, los recursos derivados de la extinción de las Divisiones y 

Vicerrectorías deberán repartirse proporcionalmente entre las Facultades Interdisciplinarias 

y sus Departamentos, atendiendo sus requerimientos y necesidades. Durante el periodo 

electoral, de donde surgirán los integrantes de los órganos colegiados, las Divisiones no 

ejercerán recursos presupuestales. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El Colegio Universitario, después de la instalación formal de los 

Colegios de las Facultades Interdisciplinarias y de los Colegios Departamentales, deberá 

constituirse como máximo órgano de gobierno, en los términos establecidos en la presente 

Ley, a más tardar cuarenta días hábiles después de su entrada en vigor.  

 

El Colegio Académico se extinguirá tras la instalación formal del Colegio Universitario.  
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El Colegio Universitario, una vez instalado, procederá a designar a los integrantes del 

Colegiado Permanente de Asuntos Electorales, cuya primera responsabilidad será emitir la 

convocatoria para elegir a las personas titulares de los Colegios de las Facultades 

Interdisciplinarias, que deberán nombrarse en un plazo no mayor a 55 días hábiles posteriores 

a la entrada en vigor de la presente Ley.  

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Colegio Universitario expedirá el Estatuto General dentro de 

los cien días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley, y su aprobación 

deberá contar con el voto de dos terceras partes del total de sus integrantes. Inmediatamente 

después de su aprobación, iniciará con las reformas necesarias a los reglamentos vigentes, 

los cuales deberán quedar concluidos en un plazo máximo de ciento cincuenta días hábiles. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Las personas titulares de Rectoría y de las Jefaturas de 

Departamento en funciones permanecerán en su cargo hasta concluir el periodo para el cual 

fueron nombradas o designadas conforme a la Ley Número 4. En tanto no sean elegidos por 

los mecanismos establecidos en la presente Ley, los actuales titulares de las Jefaturas de 

Departamento participarán con voz, pero no con voto en las comisiones designadas para la 

elaboración de la propuesta del Estatuto General de la Universidad y su aprobación posterior 

en el pleno del Colegio Universitario. De igual manera, los titulares de las Jefaturas de 

Departamento podrán participar con voz, pero no con voto en los Colegios de las Facultades 

Interdisciplinarias. 

 

Durante el proceso de transición establecido en la presente Ley, la persona titular de Rectoría 

deberá realizar los procedimientos, acciones y gestiones que faciliten el desarrollo de todos 

y cada uno de los procesos electorales, administrativos, presupuestales, organizacionales y 

otros, a solicitud expresa de los órganos de gobierno de la Universidad de Sonora y/o por las 

atribuciones que le confiere la presente Ley. 

 

ARTÍCULO NOVENO.- Quienes integran el Consejo de Vinculación Social a la entrada 

en vigor de la presente Ley continuarán en funciones hasta la instalación formal de los 

Consejos Regionales de Vinculación Social en cada uno de los Campus. En tanto, quienes 

integran el Consejo Jurídico a la entrada en vigor de la presente Ley continuarán en funciones 

hasta que concluyan el periodo por el cual fueron nombrados. 

 

ARTÍCULO DÉCIMO.- La Auditoría Interna cambia su denominación a Órgano Interno 

de Control. La persona titular de la Auditoría Interna pasará a ser Titular del Órgano Interno 

de Control hasta la terminación del periodo para la cual fue nombrada. 

 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- Los procedimientos iniciados por las autoridades con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley serán concluidos conforme a las 

disposiciones aplicables a su inicio. 

 

   Acto seguido, la presidencia puso a consideración de la Asamblea la 

solicitud para declarar el asunto con el carácter de obvia resolución, y la dispensa al trámite 
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de segunda lectura; y fue aprobado, por mayoría, en votación económica, con el voto en 

contra de los diputados y las diputadas Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera 

Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, María Sagrario 

Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando Gutiérrez Jiménez. 

Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a discusión el asunto en lo general, e hizo 

uso de la voz el diputado Russo Salido, y de manera textual dijo: 

 

“Compañeras y compañeros les pido encarecidamente que no confundan el pensar diferente, 

con la confrontación, no le quitemos esencia a este Recinto. Miren, verán, hemos recabado 

el sentir de personas que conocen la vida interna de la Unisón y que tiene una legítima voz, 

muy legitima, para que las diputadas y diputados de la Fracción Parlamentaria de 

Movimiento Ciudadano, accedamos, además es nuestro deber, de darles voz. Por favor pues, 

midan mis palabras con la atención como yo hago con las suyas; midan mis palabras, aún 

más, en el tiempo que ha de venir. Saben porque es verdad cuando les digo que se de lo que 

hablo, yo sé que ustedes saben por qué. No pretendo cambiar el sentido de su voto, ¿cómo 

podría? Ni el mismísimo Demóstenes rencarnado hablándoles desde este estrado lo podría 

lograr, así que no pretendo cambiar el sentido de su voto, la verdad es que la prestancia con 

que se ejecutan algunas directrices por esta Legislatura no difiere mucho, no difiere mucho, 

aguas, piénsenlo, de la prestancia con la que se hacía en esas anteriores legislaturas y 

gobiernos que tanto se critica. Yo oigo muchas críticas en cada punto, de lo que fue antes, no 

se parezcan a eso. Entonces, no pretendo cambiar el sentido de su voto pero si pretendo dejar 

un rastro histórico, para quienes ocuparan esas curules, esas sillas en futuras legislaturas, para 

que cuando vengan y hurguen en los archivos buscando entender, que fue lo que paso aquí. 

Y, es que todo quedara gravado en esas camaritas del salón, sí, pro quedara más gravado en 

las cicatrices que le quedaran a la Unisón. La autonomía no es un mote decorativo; la 

autonomía, compañeros, es una condición que goza una Institución tan determinante, tan 

trascendente en la vida de una sociedad, que se debe mantener ajena a los vaivenes del 

gobierno, para eso fue cread; le da la facultad de auto regirse sin intrusión alguna, y eso,  eso 

no es lo que está pasando. Lo que está pasando es un golpe de poder que no se concibió en 

el seno de la universidad, hasta el intendente más humilde sabe la diferencia cuando se gesta 

en el palacio de gobierno. La inocultable prueba de lo que digo es que solo una directriz de 

palacio de gobierno hecha a volar el ballet sincronizado del voto mayoritario, acompañado 

de discurso grandilocuentes, defensa oficiosa que veremos, y las maniobras de las direcciones 

de comunicación, tanto de Palacio de Gobierno como las de este Poder Legislativo. No, no 

se mandan solos, y ¿qué va pasar? Pues va a pasar que tras  esta asonada legislativa, el 

mensaje claro lo entenderán, académicos, administrativos, intendentes, investigadores, 

sociedad de alumnos, toda la comunidad universitaria, que la universidad entra a la esfera 

política, y la energía creativa de quienes la conforman habrá de dividirse entre la academia y 

el instinto de sobrevivencia. Ahora, para avanzar y sostenerse se requerirá poner atención a 

la dinámica electoral, saber quién es quién, y escoger la causa a la que le van  apostar, a que 

mítines van a ir a que los vean presentes, a que perfiles según su olfato, deben agradar, ya no 

será suficiente prepararse para la catedra de mañana. Por supuesto que todo ello es con cargo 

a la calidad educativa de miles de jóvenes sonorenses, hijos de contribuyentes que hacen 
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posible la vida de la universidad, pero también la de este recinto del que formamos parte. 

Compañeros, no es la primera vez que un gobierno tiene mayoría para hacer y deshacer, no 

es la primera vez que se vulnera a una Institución Autónoma; pero, tampoco será la primera 

vez que los diputados que lo perpetran tendrán que recurrir a elaboradas y penosas 

justificaciones cuando ya no se es represéntate popular y se analizan las consecuencias que 

dejo tal votación. Miren, en la historia de las universidades públicas de México, no es raro 

que actores que no pudieron acceder al poder con las reglas y sus reglamentos, una vez que 

consiguen un poder mayor externo, vuelvan por sus fueros, hoy alguien va a celebrar una 

conquista, no si brindara con champaña pero alguien va a celebrar, y ustedes, ustedes no 

estarán en esa mesa a apresar de habérselo hecho posible. Los que celebren no deben olvidar 

que el conquistador responde por lo conquistado, la rectoría pasa a ser una oficialía de partes, 

la comunidad universitaria buscara solución a sus problemas donde está el verdadero poder, 

ese poder que con una orden o un telefonazo convierte a esta Legislatura en la pistola 

humeante que dispara contra la Unisón. Compañeros, flaco favor le hacen al señor 

gobernador diciendo a todo que sí, no lo dejen solo, no lo dejen solo con esas voces que como 

cualquier ser humano, y a una larga lista de ex gobernantes, tarde o temprano logran 

decodificarle el modo, para usarlo a su favor, y cuando este se percata de ello, como otros lo 

han hecho, ya es tarde, ya se usó. Miren, la Fracción Parlamentaria de Movimiento 

Ciudadano estamos atentos al funcionamiento de la Unisón, acampamos a la distancia 

correcta para que nos sientan cercanos, aliados, dispuestos a construir que nuestra máxima 

casa de estudios cumpla la función para la que fue creada, pero sin ser invasivos, ni tener el 

mal gusto, el chafa vulgar y corriente gusto de buscar en ello renta política, ¿quién se atreverá 

buscar renta política con ínfulas y aspiraciones? Es un coto de poder interesantes, pero nunca 

funciona. En Movimiento Ciudadano sabemos que la vida de las instituciones no corre a la 

misma velocidad que la vida de las personas que las conforman. Lo que hoy votamos tendrá 

consecuencias que nos transcenderán. Miren, yo conozco a algunos de ustedes previo a este 

efímero cargo, y se cómo reaccionarían si fueran oposición, por ello, nuestra facción deja ese 

rastro histórico que al inicio de mi participación hice mención, ¡a la Unisón se le respeta! ¡a 

la Unisón se le respeta! El tiempo, y no muy largo, va a decir quien la respeto y quien quiso 

lucrar con ella”. 

 

   A continuación, la diputada Montaño Palomares, dijo: 

 

“Quiero mencionar, al igual, mi pensar diferente no refiere para nada a un tema personal. El 

PAN ya lo ha manifestado antes, es lamentable que en el Congreso del Estado sea más visto 

como una Oficialía de Partes o una simple extensión de los caprichos de palacio. Si 

recordaran, esto mismo sucedió en la reforma constitucional que recorta el mandato de 

siguiente gobierno estatal, la cual, con mentiras y con octavos de verdades fue presentada en 

este Congreso, dictaminada en comisiones y votada en este Pleno, sin el menor rigor 

parlamentario, mandando la señal clara de que la mayoría legislativa artificial, en un alto 

grado, por cierto, baila al son que le toque el gobernador, lo siento. Hoy se repite la historia, 

hace apenas 21 días el gobernador del Estado envió a esta Soberanía su Iniciativa que hoy 

discutimos, si así se puede decir, porque hace apenas 17 días fue turnada a las comisiones 

dictaminadoras, que, en ese periodo hicieron todo para no hacer nada en pro de una discusión 

amplia, abierta y total de dicha Iniciativa. Miren, el mismo día que se turnó a las Comisiones 
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Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Educación y Cultura, se decidió por 

órdenes seguramente de palacio, y por obediencia ciega, ponerle fecha y hora a la 

dictaminación de esta, que es este día, que estamos precisamente hoy y aquí. Es increíble 

compañeros que desde ese mismo momento ya había un dictamen al que no le movieron una 

coma, una letra, y que la iniciativa mandada por el gobernador Alfonso Durazo, en palabras 

sencillas, ya se había decidido, que pasara lo que pasara el Congreso se tendría que volver 

arrodillar ante el Ejecutivo Estatal. Eso es lo que se ha hecho seguidamente aquí, en el 

Congreso del Estado. Este mismo ejercicio se repetiría, pero vamos, le vamos a poner una 

cronología a la humillación parlamentaria, tan solo a 3 días después de que esta turnada 

iniciativa se sito un primer foro en Caborca, en menos de 72 horas se pretendió que la gente 

ya conociera la iniciativa, se enterara del foro, participara en el mismo foro, una simulación 

pura que logró solamente que 49 personas asistieran a dicha cita; y, ese mismo ejercicio se 

repetiría aquí en la ciudad de Hermosillo, el día 13 de febrero, y en Navojoa, el día 15 de 

febrero; con un mejor margen, claro, para limitar las expresiones de esta iniciativa del 

gobernador, pero con una minúscula participación, 250 en Hermosillo, y 81 participantes 

respectivamente, lo que refleja la nula intención de realizar un procedimiento verdadero de 

parlamento abierto. Además, se omitió realizar foros en Cajeme, Santa Ana o Nogales, como 

si la comunidad universitaria de esos municipios no importara. Es claro, la consigna era que 

se hablara poco, que se discutiera poco, y que se cuestionara poco, pues al final el objetivo 

era cumplirle, otra vez, de nuevo, a palacio de gobierno y no a los sonorenses ni a los 

universitarios. Estos foros alcanzan apenas el 1% de la comunidad universitaria, el 1%. 

Continuando con la simulación el 17 de febrero se citó a las Comisiones unidas a una mesa 

de dialogo con la rectora de la Universidad de Sonora y 4 integrantes de la Junta 

Universitaria, y, el día 20 de febrero, apenas en esta semana, se convocó nuevamente a una 

reunión de trabajo en donde se entregó a los diputados la relatoría de los foros; ahí se expresó 

por parte de los presidentes de las comisiones, que aún no se tenían consideraciones para 

modificar el dictamen; lo que acaba de leer ahorita mis compañeros diputados que, como se 

habrán dado cuenta, todo lo que significa. Es decir, el lunes pasado, de esta semana, aún no 

se sabía cuál sería el documento final. El martes, una hora antes de la Sesión que tenemos los 

martes, en Comisiones Unidas llego la grandísima sorpresa o más bien la confirmación de 

que se quería llevar todo, pues por debajo de la mesa, la Coalición Juntos Haremos Historia 

presento reservas de lo que entendió, de lo que quiso o de lo que le dictaron igual, allá en el 

palacio, que modificaba a 71 artículos de 90 de esta Iniciativa; es decir, un poquito más del 

80%, o sea, era un nuevo proyecto que se vendió como resultado de los foros, pero en realidad 

atendía a un agenda partidista, pues esas reservas no fueron discutidas como Comisión, con 

ese nivel de modificaciones, el PAN solicito que se reconsiderada y se volviera a tomar un 

nuevo plazo para analizar las reservas, que solo en horas, se dieron  4 horas para analizar 

todas esas reservas, y que se pretendía se juzgaran, la mayoría parlamentaria se negó, y lo 

hicieron claramente porqué en su interés no está debatir, contrastar ideas o mejorar el 

proyecto, en su interés está que el gobernador les ponga una estrellita a su obediencia, 

discúlpenme diputados; pero, con ella, Morena y su Aliados toman como nuevo botín a la 

Máxima Casa de Estudios de nuestro Estado. En estos 21 días no se escuchó a los padres de 

familia,  a los órganos Empresariales, a la Banca de Desarrollo, en estos escaso días no se 

fue capaz de hablarles de frente a los sonorenses y decirles que la vida académica de miles 

de estudiantes estaban en medio de interés políticos. Hoy, discutimos  de un proyecto que 

carece de sentido integral y que está repleto de vacíos legales que pondrá a la Unisón en 

ambiente de polarización Política Interna y externa, que le hará presa de intereses de cúpulas, 
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de cúpulas Sindicales y que generará que el aprendizaje de los futuros profesionales de 

Sonora quede supeditado a intereses ajenos a la academia. Si bien celebramos que se logró 

tumbar con una presión social al intento, osado intento todavía, de traer a este Congreso y 

que se vulnerara la autonomía Universitaria al nombrar a sus autoridades, quedan a un 

muchos errores, omisiones y deficiencias en el texto  del dictamen. Y, vamos a ver todavía, 

lo más importante de todo esto, ¿cómo les vamos a explicar a miles de jóvenes que dejamos 

pasar la oportunidad, la gran oportunidad de asegurar  la gratuidad, la gratuidad de su 

educación superior? El  gobernador dice que se requieren 2,000 millones de pesos, y que nos 

esperemos mejor al final de su sexenio, (que va a hacer una vaquita, yo creo, para ahorrar), 

pero la rectora lo ha dicho, que se requiere 130 millones, lo cual es una cifra alcanzable. Si 

el Ejecutivo estatal ahorrara y dejara de gastar, en gasto corriente, asesorías, aumento de 

plazas, sueldos, uno que otro gasto de esos tantos eventos que realiza, y se pasean todos ahí, 

por la foto, pues podría ahorrar un poquito. Porque, él no asegurar que ningún joven 

sonorense se quede sin poder estudiar la universidad por falta de recursos, por esperar que se 

crea un fondo federal que desde el 2019 se prometió, y que, como muchas cosas, el Gobierno 

Federal ha incumplido, ya es por lo menos mezquino. Hoy, hoy era la oportunidad de poner 

en el centro a los jóvenes y no a los políticos, hoy era el día para  dar un paso al frente y no 

escudarse en mentiras por no atreverse a asegurar un Derecho Constitucional. Preguntémosle 

a los jóvenes de Sonora si prefieren hablar de cómo se va a elegir al rector o de cómo van a 

poder estudiar una carrera universitaria, preguntémosle eso a los jóvenes, que es más 

importante para ellos. La respuesta es muy clara, para los jóvenes y para el PAN lo más 

importante es la gratuidad, esa era la prioridad, lastimosamente para Morena y sus Aliados 

no lo fue. Y, hablando de la elección del rector y el verdadero motivo que llevo al Ejecutivo 

presentar esta iniciativa, esta iniciativa, perdón, seamos claros, se quiere control de la 

universidad, y de su presupuesto; se quiere cumplir el capricho de unos pocos, obsesionados, 

con el poder universitario y lograr que el control, malamente el control, que tienen unos, hoy, 

solo cambie de manos; quieren que el motín que hoy es ajeno sea propio, y poco les importa 

los estudiantes, los maestros y los padres de familia. Con gran descaro a muchos se les llenaba 

la boca de orgullo pidiendo democracia universitaria, cuando eran oposición, claro, y hoy 

que son Gobierno solo piden el poder, pues la democracia puede esperar, pues la democracia 

hoy no es lo importante. El documento que hoy se vota dice impulsar la democracia 

universitaria pero solo la simula, utiliza un sistema de democracia directa, pero solo para 

cribar una  lista, (si ustedes analizan a si es), que al final queda en la mesa de unos pocos. Si 

ya vas a poner urnas, si ya vas a hacer un sistema electoral de voto directo a estudiantes, a 

maestros y a personal administrativo, si ya vas hacer una  elección, ¿por qué no le das el 

poder final de elegir a ellos el rector? La respuesta es muy sencilla, porque el gobernador 

quiere el poder y no la democracia. ¿Cómo explican que en el INE quería el voto de los 

consejeros? ¿Se acuerdan? Voto popular pero aquí solo quieren para formar una terna, nomás 

para eso quieren el voto popular. Otras vez, quieren el poder y no la democracia. 

Atrevámonos a romper con las cúpulas y démosle el consejo universitario el poder de cribar 

la lista, y démosle a la comunidad universitaria a plenitud el poder de elegir a su próximo 

rector, eso, eso sí es democracia. Compañeras y compañeros, en el PAN decimos que la UNI 

no se toca, y lo hacemos porque sabemos que no se trata de lo mejor para Universidad, se 

trata de poder, de dominar las instituciones, de controlar una caja de resonancia como es la 

Universidad de Sonora. El tener una mayoría parlamentaria no es un cheque en blanco ni una 

autorización para hacer lo que se quiera, es una gran responsabilidad con los sonorenses, 

nadie puede decir aquí que se hizo el máximo esfuerzo para que el documento que se 
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conociera y que se diera el máximo esfuerzo para que se discutiera, o el máximo esfuerzo 

para que no quedara duda de que se buscaba lo mejor para la Universidad; al contrario, se 

hizo un alianza con la opacidad, con la simulación y con la subordinación al Poder Ejecutivo. 

Estamos seguros que van a sacar adelante el dictamen, por supuesto que lo va a sacar 

adelante, en sus términos, y que lo verán como un triunfo político, ahorita mismo de eso 

estamos seguros todos. Pero, también, de lo que no hay duda es de la mancha que les quedará 

de meter las manos a la Unisón y hacerlo por intereses políticos, nuca se borrará, la historia 

será implacable y veremos que en poco tiempo los lamentables resultados para la comunidad 

universitaria, es triste, la verdad. Como Grupo Parlamentario del PAN ahí estaremos para 

recordarlo, y, lamentable también será, que muy pronto. Como lo haremos también, con 

México, y corregiremos los daños que se han hecho, porque si hay de otra y el PAN está aquí, 

y también esta con los sonorenses”. 

    

   Seguidamente, el diputado Mendoza Ruiz, en su turno, dijo: 

 

“A más de 30 años, 31 años de que aprobó la famosa Ley 4 ha llegado el momento de crear 

una nueva ley para la Universidad de Sonora, y esa nueva ley se dio bajo un principio 

democrático. En todas las representaciones populares quien manda es el pueblo, hay quienes 

piensan todavía que se viene aquí a mandar, y no, se viene aquí a obseder, venimos a obedecer 

al pueblo, y el pueblo ordeno un cambio y una trasformación en Sonora, y fue el pueblo quien 

se expresó en los foros y en la consulta pública para realizar esta legislación. Se manda 

obedeciendo, porque tan noble es mandar como obedecer, y hemos atendido como 

Comisiones unidas de Gobernación y de Educación, lo expresado por amplios sectores de la 

comunidad universitaria, que tiene una demanda histórica, que han solicitado desde hace 

mucho tiempo y no se les ha atendido, que se democratice su universidad, que se modifique 

de manera administrativa y que se democratice los órganos de gobierno, que no se interfiera 

ningún otro Poder. Nosotros, en las Comisiones Unidas llevamos a cabo el debido proceso 

legislativo, se recibió la iniciativa, se turnó a Comisión, se realizaron los foros de consulta, 

se acudió a las sedes Regionales de la Universidad, Norte, Centro, Sur; se hicieron 

innumerables reuniones con trabajadores, con académicos, con estudiantes, con 

organizaciones de estudiantes, con las propias autoridades universitarias. Este trabajo se hizo 

de una manera respetuosa, tolerante, incluyente, un  foro de parlamento abierto inédito donde 

la misma gente estaba sorprendida del trabajo del Congreso, y donde nos decían que si 

verdaderamente se iba a llevar un trabajo legítimo de consulta  y no una simulación. Hoy, se 

dan cuenta que fue un trabajo genuino, legítimo y que se incorporaron las propuestas que allí 

se presentaron. También, se abrieron los sitios de internet y micro sitios de las comisiones, 

para que la gente ahí expresarse. ¿Que se busca con esta legislación? democratizar la 

Universidad en un nuevo modelo que permite la participación de la comunidad universitaria 

en las decisiones del comunidad universitarias. Se dice aquí que hay una… o hubo una 

directriz de palacio de gobierno, nada más equivocado de eso, porque si eso hubiese sido así, 

no se le hubiera tocado un coma a la iniciativa que mando el titular del Ejecutivo, la prueba 

está en que se modificó y se modificó atendiendo las propuestas que la comunidad 

universitaria entrego; eso demuestra que hay un Poder Ejecutivo respetuoso de la autonomía 

universitaria, y respetuoso de la soberanía de este Congreso. Se hicieron los cambios a la 
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iniciativa del Ejecutivo porque así lo pidió la comunidad universitaria, y se trabajó de manera 

responsable, se hizo un trabajo correcto, políticamente correcto, juicamente valido, no se 

violentó ningún proceso. Se dijo aquí que se repite la historia, no, no se repite ningún historia, 

es muy diferente, hace más de 30 años se impuso un ley de manera autoritaria, cuando los 

jóvenes quisieron expresar su inconformidad por esa ley fueron reprimidos, fueron 

encarcelados, hoy están aquí los jóvenes, invitados, en las butacas de este Congreso 

participando y escuchando lo que este Congreso está haciendo, en libertad, con posibilidad 

de expresarse libremente sin ninguna restricción, sin ninguna represión, el congreso está 

abierto al pueblo y sabe escuchar; quienes obedecernos un mandato popular de la cuarta 

transformación. Se dice que alguien va a celebrar esta conquista, efectivamente, la 

comunidad universitaria lo va a celebrar, porque se puso la universidad en manos de los 

universitarios, ese es el gran logro de esta ley. Y si para quienes gobernaron este país y este 

Estado era su gran preocupación la educación gratuita, lo hubieran hecho todos los años y las 

décadas que gobernaron, porque el periodo neoliberal fue quien daño las universidades 

públicas, fue quien descuido la educación pública, fue quien destruyo la universidades 

púbicas, fue quien empezó los sistema de cuotas, y todas esa décadas de abandono, de 

descuido, de empobrecimiento fueron los que acarrearon como consecuencia que se 

beneficiaran los programas de universidades privadas; se descuidó la universidad pública, es 

hasta el gobierno de transformación del licenciado Andrés Manuel López Obrador, que se 

reforma la Ley de Educación en 2021, para empezar a poner orden y fundar el fondo 

permanente que va a subsanar todas esas fallas y va a incorporar los recursos a las 

universidades públicas de todo el  país. Es ese esfuerzo el que se está armonizando en esta 

ley, para ir de acorde a la Ley General de Educación, recuperar el derecho consagrado en el 

Artículo Tercero Constitucional de educación gratuita, se está empezando hacer porque 

durante décadas se abandonó, y para eso ya se está creando ese fondo. Y, también, en el 

Estado se están haciendo enormes esfuerzos, porque es este Congreso a partir de este 

Gobierno de transformación que está implementando el programas de becas más grande en 

la historia Sonora, y como ha dicho el gobernador, un  fondo de becas donde ningún 

estudiante tenga que pagar para tener derecho a su educación, eso es lo que estamos haciendo 

desde esta tribuna y en esta Ley. Finalmente, compañeros, quiero agradecer a todos quienes 

han participado de este noble ejercicio de la construcción de esta ley, como nunca se había 

hecho un esfuerzo de consulta pública directa a la ciudadanía, eso hay que reconocerlo. Hoy 

estamos entregando una buena ley, una ley que democratiza la Universidad, que restructura 

sus órganos de gobierno, que amplía la participación de la comunidad universitaria en su 

toma de decisiones, y sobre, todo que la fortalece para que pueda seguir conservando el 

prestigio que ya tiene, Nacional, Internacional y para que pueda proyectarse al futuro gracias 

a la oportuna intervención de las diputadas y diputados de la cuarta transformación que 

estamos impulsando esta Ley a beneficio de la Universidad”. 

 

   En su turno,  la diputada Trujillo Llanes, de manera textual, dijo: 

 

“Compañeros y compañeras, soy una académica de la Universidad de Sonora con 34 años de 

servicio, y formación de jóvenes en la licenciatura de Ciencias de la Comunicación. A 



 Junio 02, 2024. Año 18, No. 1832 

principios de los noventas cuando se nos impuso la Ley Beltrones, fui una de las tantas y 

tantos universitarios que salimos a las calles a marchar, y desde la resistencia a defender a 

nuestra alma mater. Más de 30 años han pasado y durante muchos años la reflexión de los 

universitarios sobre el cambio de Ley Orgánica fue madurando, hasta convertirse en fuerte 

reclamo por tener un marco normativo de vanguardia, un marco normativo innovador que 

fortaleciera las funciones sustantivas de la universidad. Sin embrago, hoy que tenemos la 

oportunidad de hacer valer ese derecho, de hacer valer esa oportunidad que los universitarios 

hemos buscado durante más de 30 años, hoy tenemos un escenario muy diferente, la narrativa 

del gobernador sobre la Ley Orgánica, y su intención de modificarla, es porque ha permitido 

que se enquisten grupos de poder, no lo dudo conozco la universidad. Sin embargo, no hay 

un análisis sobre los principales indicadores académicos, llega un Iniciativa del Ejecutivo 

que limita el quehacer académico de la Institución, particularmente, vulnera la autonomía de 

las Unidades Regionales, minimiza los campus fuera de Hermosillo y centralizara las 

decisiones en el campus Hermosillo, restringiendo el desarrollo de los Campus, su Liderazgo 

y su autonomía regional. Obstaculiza el desarrollo interdisciplinar al plantear volver al 

concepto de escuelas, y centralizar aspectos relacionados con la docencia y la investigación. 

Los académicos que se encuentran aquí presentes saben de qué hablo. Desde que llego a esta 

Congreso la Iniciativa del Ejecutivo se decía entre pasillos que todo estaba planchado, para 

imponer la Iniciativa que se quería y que se redactaba en la segunda oficina más refrigerada 

de palacio, y no aquella Iniciativa acordada y deseada por los sectores y por la comunidad 

universitaria. Se plancho de más, se montó todo un escenario de parlamento abierto, 

escenografía incluida, para terminar aprobando, hoy, una iniciativa que nos fue entregada el 

marte 21 de febrero; y, digo que fue antier, porque lo que nos entregaron antier no forma 

parte del proyecto original que envió el Ejecutivo, se modificó en alrededor del 80 %; es más, 

estamos debatiendo sobre un documento que ni siquiera conocemos, porque hoy esta sesión 

inicio dos horas más tarde, porque se dice, que se va a cambiar el dictamen; porque se dice, 

que viene reservar; reservas, que descocemos el grueso de los diputados, bueno, al menos mi 

bancada no lo conoce, -(Entre ellos: no sabemos cuáles son, no lo conocemos, no lo 

conocemos, compañero, usted tiene la respuesta, no lo conocemos, no sé si usted lo conozca, 

pero nosotros no)-. Iniciativa que se negaron a discutir, a valorar y a dialogar sobre el impacto 

de los cambios propuestos como reservas de la coalición. Democratizar la universidad fue 

uno de los reclamos más fuertes de académicos, de alumnos; sin embargo, la estructura que 

se propone, en lo que todavía conocemos o en lo que no o en lo que está por venir, no 

garantiza que esto sucederá, al contrario, se centralizan decisiones y se le quita autonomía y  

minimiza a los campus fuera de Hermosillo. La gratuidad fue otro de los reclamos de los 

estudiantes, y vaya que si lo sé, con 34 años viendo ir y venir a alumnos con muy pocas 

posibilidades de pagar cuotas o de pagar otro tipo de servicio. ¿Cómo se garantizará la 

gobernabilidad de la Unisón compañeros diputados y diputadas? ¿Cómo se encuentran y 

como validaremos los contra pesos? La Ley Durazo-Bracamontes, sí, compañeros, es la Ley 

Durazo- Bracamontes, se impone tersamente con la mayoría parlamentaria. El pasado se hace 

presente y nos recuerda que esta Ley, esta Ley que a escaso minutos de que se apruebe no la 

terminamos de conocer, se parece bastante a la fallida Ley 103, y conserva todavía el ADN 

de la Ley 4, de la Ley Beltrones. “El saber de mis hijos hará mi grandeza”. 

 

   Continuando con las participaciones, la diputada Taddei Arriola, dijo: 
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“Tratarán de buscar argumentos contra esta nueva ley, argumentos disfrazados de 

compromiso hacia la Universidad, cuando realmente es una resistencia al cambio, una 

resistencia de quienes estaban muy conformes con que se concentrara el poder en una 

pequeña elite y no se tomara en cuenta a las y los estudiantes. Puedo decirles, que la 

estudiante que fui, hoy se siente muy orgullosa de ser parte de este momento histórico para 

mi Alma Mater, de votar a favor de una Ley con la que tantas generaciones de estudiantes 

hemos soñado. Hoy comienza el fin de la etapa  neoliberal en la Unisón, con la cual se 

pretendió inhibir la participación estudiantil, fomentando la competencia descarnada, el 

individualismo y el desdén por lo social. La profunda trasformación que se está viviendo en 

México y en Sonora conlleva grandes retos, para que el talento humano y la innovación se 

pingan al servicio de la justicia social; ello demanda que nuestra Máxima Casa de Estudio 

sea un espacio para la construcción del pensamiento crítico, el debate serio y el contraste de 

ideas respecto a las mejoras alternativas que impulsaran el desarrollo social, económico y 

cultural de nuestro Estado. La Universidad, como diría Eduardo Galeano, debe fijar su mirada 

en el horizonte para caminar rumbo a la utopía. Hoy, aquí se inicia la ruta hacia una nueva 

Universidad más democrática, autónoma y solidaria, nunca más una universidad sin la 

participación de sus estudiantes. Que vivan las y los estudiantes críticos, organizados y 

participativos. Que viva la Universal de Sonora”. 

 

   Por su parte, el diputado Orduño Fragoza, señalo: 

 

“Como lo exprese el día marte en sesión de Comisiones Unidas de Gobernación y Educación, 

nuevamente reitero mi felicitación a los diputados presidentes de ambas comisiones, diputada 

Betty Cota y Jacobo Mendoza, porque nos guiaron escuchar todas las voces, propuestas, 

inconformidades, planteamientos y modificaciones que se deberían realzar a la iniciativa 

planteada por el titular del Ejecutivo. Lo que hoy se ve reflejado en el Dictamen que estamos 

votando, porque para muchos y muchas se modificó en gran parte dicho dictamen, pero para 

eso fueron los foros, las reuniones el que quien estuviera interesado participar en el micro 

sitio, y estoy seguro que si no se hubiera modificado ni una sola coma,  al igual, hubiera 

habido inconformidad. Esto no es un capricho del gobernador, ni de los diputados y las 

diputadas de la cuarta transformación, es el atender un reclamo que por muchos años nos han 

hacho la comunidad universitaria, un reclamo de justicia, de democracia al interior de la 

Universidad de Sonora, y que debo celebrar la Iniciativa del Gobernador Alfonso Durazo, 

por agarrar al toro por los cuernos y no patear el bote como comúnmente decimos, y como 

lo hicieron quienes lo precedieron y quienes nos precedieron a nosotros en este lugar. Ya 

hemos apoyado autonomía para el Itson, para el Colegio de Sonora, y hoy, una verdadera 

democracia y justica social será una realidad para la Unisón”. 

 

   A continuación, la diputada Terán Villalobos, dijo: 
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“Agradezco el uso de la voz, y he escuchado atentamente las diferentes opiniones en este 

debate, y me parece pertinente dejar claro algunos puntos. Esta iniciativa nace de una 

consulta universitaria, con democracia, donde antes únicamente existió imposición. Este 

proceso legislativo se llevó con todas las de la Ley y con una apertura sin precedentes, se 

menciona mucho el trámite legislativo, pero desde las comisiones quedo claro, cuestión que 

al parecer  las y los que están en contra solo buscan un pretexto para no apoyarla democracia 

universitaria. Primero, cuestionaban por qué mandaban Iniciativas a este Congreso, ya se 

dieron los argumentos precisos que dan legalidad al envió; después, comentaban el por qué 

no se cambian las leyes enviadas en comisiones, ya se cambió conforme a la comunidad 

universitaria vino aquí expresarnos en la materia, y aun así, con todos los tramites cumplidos, 

ahora que ya se cumplió con absolutamente todo, parece que la oposición sigue en busca, 

más de un pretexto de crítica destructiva, que  en vez de querer ser parte de esta histórica 

reforma en  materia de democracia de nuestra máxima casa de estudios. Pero, la historia, los 

hecho y lo más importante, la comunidad universitaria nos está demostrando que esta 

coalición y, por supuesto, nuestro gobernador, estamos del lado correcto y justo en la historia 

a través de resultados que generan progresos y bienestar. ¿Quieren resultados en la 

oposición? Aquí tenemos una histórica Iniciativa que no se impuso por intereses personales 

como por años sucedió, y ahí sí, no se escuchaba esas voces que hoy pretenden tener la 

solución a problemas que sus agrupaciones políticas  provocaron en nuestro Estado, mi 

compromiso y trabajo con las y los estudiantes, con toda la Unisón, aquí estamos en el Grupo 

Parlamentario del PES, aquí estamos en la coalición y aquí estamos con un gobierno que si 

escucha, que si trabaja y que lo demuestra con hechos; donde antes, lo único que tenían para 

demostrar son gastos innecesarios, corrupción y servidores públicos que están tras las rejas; 

hoy, tenemos políticas progresistas, con democracia universitaria y parlamento abierto. 

Compañeras y compañeros, como ya lo hemos mencionado anteriormente, somos 

consecuencia del pasado, acción del presente y las y los responsables del futuro. En hora 

buena por esta Iniciativa que por fin va a permitir que la ley este del lado de la mayoría, y no 

de unos cuantos, como se realizó por años; eso tiempos, y que se entienda muy bien, esos 

tiempos de egoísmo y engaño quedaron sepultados en las urnas por una inmensa mayoría que 

voto por un cambio, el cual estamos a favor del bienestar de nuestro Estado. Aquí 

representamos con hechos y con el voto a favor de la presente propuesta. A la oposición les 

digo, basta, -(no, escuche bien y tome nota diputado)-, a la oposición les digo, basta de 

mentirle a la ciudadanía, ¿que no decían que íbamos a militarizar el País, y que íbamos a 

desaparecer al INE? Eso si les digo, que creativos son para mentir, basta ya de traicionar a la 

ciudadanía, basta ya de robarle al pueblo y que viva la cuarta transformación”. 

 

   En su turno, la diputada Cota Ponce, dijo: 

 

“Al hablar de educación superior, sin duda el máximo referente es la Universidad de Sonora, 

de ahí han egresado muchos, muchos conocidos, muchos queridos. La Unisón nos ha dado 

bastante, pero creo que, tal vez, no había sido correspondida. A cada titular del Ejecutivo, a 

cada legislatura, se escucha las voces y nunca se les atendía, fueron plasmadas mil y mil 

veces la necesidad de cambiar un ley de más de 30 años. Todos crecimos escuchando, ¡no! 

al Ley 4, todos vivimos con esa lucha, todos vivimos escuchando ¡no! a la Ley 4. Por eso, 
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hoy las Camisones unidas hicimos un trabajo responsable, presentamos aquí una Ley  que se 

platicó, se hizo parlamento abierto, hubo de manera abierta, atendimos, escuchamos a todas 

las partes. La Comunidad Universitaria está conformada por todos, no está conformada por 

una parte, está conformada por todos y me atrevo a decir que está conformada por todas  las 

y los sonorenses. Eso que recogimos en los foros está plasmado en la Ley Orgánica de la 

Universidad de Sonora que viene a destituir a la denominada Ley 4 del año de 1991, más de 

30 años, ¿cuántas cosas no han cambiado en esos 30 años? Si una ley orgánica seguía 

aplicada. Se han modificado en esos 30 años las modalidades de enseñanza de la propia 

Universidad de Sonora, ha evolucionado la propia Universidad de Sonora, pero, su Ley 

Orgánica ni aun así evolucionaba, no es acorde a la realidad que hoy vivimos, la realidad de 

hoy impera, demanda democracia y demanda respeto a la autonomía; además, teníamos que 

armonizarla con la Ley General de Educación Superior, con el artículo tercero 

Constitucional. Pero, también compañeros, no se nos olvide que aquí, sí, nos convoca una 

mejor Ley Orgánica para el mejor funcionamiento, pero la academia y lo académico es el 

centro de lo que nos debe de convocar, es lo principal que nos debe de importar a nosotros 

como legisladores, dejar una Universidad acorde a la nueva Política Educativa Actual de la 

Nueva Escuela Mexicana, que pone a la comunidad al centro, no nos distraigamos con otros 

asuntos, de que si, de que no, de que si cuanto, de que cuanto movimos, la comunidad al 

centro, la Nueva Escuela Mexicana la estamos armonizando con esta Ley. Y, por otro lado, 

quiero comentarles que, respeto a todas y todos que aquí estamos, respeto a mis 33 

compañeros, respeto las ideologías y las formas de pensar; pero, comentarios que aquí se han 

vertido  insultan el trabajo que hemos realizado como Comisiones, insultan el trabajo y el 

respeto que le hemos dado a esta nueva Ley Orgánica, no se vale compañeros. Y, les voy a 

decir porque no se vale, nunca, yo subo a hablar de esta forma, pero creo que hoy lo merece. 

Todas las veces atendimos a todos los manifestantes que vinieron aquí, de todas las partes, y 

ninguno podrá decir que no fue atendido de manera respetuosa, todas las partes se escucharon 

y las oyeron; el auditorio de esta casa del pueblo atendimos a los manifestantes, y una persona 

nos faltó al respeto a todos, y yo dije, aquí no nos van a aflatar al resto a ninguno de mis 

compañeros, y descalifico cualquier falta de respeto a mis compañeros. Por eso hoy me subo 

aquí y descalifico los insultos hacia nosotros, no se vale que nos digan, que estamos… bueno 

no repetiré lo que se repitió, pero, he de decirles que todas las partes firmaron lo que aquí se 

está dictaminando, y les aseguro que no compararon el cuadro comparativo de los cambios 

que se hicieron en las comisiones, en las comisiones argumentaron que fueron muchos 

cambios, que casi hicimos una ley nueva, y aquí se suben a decir que no movimos ni una 

coma, eso no se vale, entonces, no estudiaron la Ley, no compararon lo que estaba y lo que 

está ahora, porque ustedes fueron a decir que eran muchos cambios, y que era una Ley nueva. 

Entonces, hoy suben a decir que no movimos nada. No simulamos ningún parlamento, todos 

los parlamentos se escucharon. Ahora les digo, consideramos todas las peticiones y las 

solicitudes, creo que si hubieran estudiado sabrían de qué estamos hablando y que sustento 

tenemos. La historia, como ya se dijo, será implacable con quien se oponga solo por quedar 

bien con su dirigencia en lugar de apoyar a las y los sonorenses; por eso, las y los sonorenses 

los castigan, entendamos eso, vayamos por donde los sonorenses nos los está pidiendo. Sí, a 

la Democracias; sí, a las acciones afirmativas; sí, a la Inclusión; sí, a la comunidad al centro; 

sí a la Educación como Motor de Trasformación. Y, aquí uno somos todos y todos somos 

uno, sí, a una Nueva Historia Acorde al Tiempo, para la Unisón”. 
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   A continuación, la diputada Castro Valenzuela, dijo: 

 

“Es parecido a lo que acaba de expresar mi compañera Betty, principalmente en la 

participación que escuche con mucho respeto por su derecho a la libre expresión que tiene la 

diputada Sagrario, pero, también, con ese derecho que tengo lo considero hueco su 

participación, en su contenido, ya que no manifiesta ningún fundamento que nos haga ella de 

nuestro conocimiento, del porque hace esas aseveraciones; más, dirigidas así de manera 

personal a los diputados y las diputadas que formamos la coalición juntos haremos historia, 

o quienes están de acuerdo en esta presentación del contenido de esta Ley. De lo que si reflejo 

su mensaje, la incongruencia, que ya lo dijo la diputada Betty, porque primero se nos critica 

que no se le movió ninguna coma, y después nos reclama que fueron 71 artículos que se les 

movieron; entonces, yo no entiendo aquí a que se refiero o porque eso ¿no? Su mensaje 

también está plagado de una serie de descalificativos y sarcasmos, que son una  falta de 

respeto diputada, hacia cada uno de los diputados y diputadas que no estamos… que estamos 

a favor y que o estamos de acuerdo con lo que usted plantean ¿no? Usted nos trata como si 

no tuviéramos la capacidad de tomar decisiones, como en realidad lo hicimos, y tan así que 

por eso estamos en este debate, nosotros no estamos para satisfacer caprichos de nadie, el 

gobernador ha sido muy respetuoso del proceso; y si bien, él, haciendo el uso de su facultada 

de presentar iniciativas de una nueva Ley de la Unisón, eso no es motivo para descalificarlo, 

eso no es motivo; sino al contrario, es de valorar el esfuerzo que en realidad hizo nuestro 

gobernador de respetar el sentir de la comunidad universitaria, y de que se mantenga el 

equilibrio y la estabilidad dentro de la Unisón. Yo creo que hay que debatir con argumentos, 

sin descalificaciones, porque no es lo correcto, diputada. Con todo respeto”. 

 

   En la última de las participaciones, el diputado Castelo Montaño, dijo: 

 

“Decirles que el proyecto… el nuevo modelo de gobierno que ofreció nuestro gobernador 

Alfonso Durazo, es el mismo modelo de gobierno que ofrecimos en campaña los diputados 

y las diputadas de la coalición, y esa es la razón por la cual no hay diferencias en este tema, 

porque en el nuevo modelo de gobierno está sustentado y sostenido en el combate a la 

corrupción y la justicia social. Decirles que, la palabra democracia es muy complicado y 

difícil rebatirla, más complicado cuando no se tiene argumentos ni fundamentos; entonces, 

los discursos se vuelven en discursos huecos cuando no tiene ni fundamento ni argumentos. 

Cuando no haya democratización, como no la hay en la Unisón, pero si hay 

responsabilidades, obligaciones y limitaciones, limitaciones que provocaron una oligarquía 

al interior de la Unisón. Esta nueva iniciativa llevara también, a la Unisón, responsabilidades, 

obligaciones y las limitaciones se convertirán en derechos y en una vida política para la 

Universidad de Sonora. En las facultades que tiene el Congreso, decirles que esas facultades 

decidimos, en el Dictamen, cederle a la Unisón cualquier derecho que hueviáramos tenido en 

el nombramiento de sus autoridades y de su vida interna. Decirles que en la lucha del 90-91 

ya hubieran, ya quisieran en ese entonces el trato que dio el Ejecutivo estatal a este tema, y 

el trato que está dando nuestro Congreso del Estado. En aquel tiempo los padres de familia 

no sabían de la represión que iban a sufrir sus hijos, represión continua que sufrieron, 

encarcelamiento, incluso uno de mis asesores jurídicos fue encarcelado en esa lucha. Decirles 
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que, así es la democracia, no se va a resolver nada automáticamente, pero van a tener el 

derecho de tomar las decisiones al interior de la Unisón. A mí me toco, en lo personal, 

participar en muchas luchas estudiantiles, por democratizar la Universidad de donde yo 

egrese, afortunadamente las luchas, en nuestra universidad, sirvieron de mucho y ahorita es 

una universidad en paz, en armonía y en tranquilidad. Decirles que, los costos políticos, si 

alguno se tiene que asumir los tendremos que asumir, y en la postre los tendrán que asumir 

la propia democracia que habrá, a partir de aprobarse esta iniciativa en la propia Unisón. Yo 

los felicito, y nos debemos felicitar por seguir haciendo justicia social, como lo marca la 

cuarta transformación y el nuevo proyecto de Nación que encabeza nuestro presidente de la 

República Andrés Manuel López Obrador”. 

 

   Sin que hubiere más participaciones, en lo general; fue aprobado, por 

mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas 

Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge 

Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega 

y José Armando Gutiérrez Jiménez . Siguiendo con el protocolo, la presidencia puso a 

discusión el asunto en lo particular, he hizo uso de la voz la diputada Castro Valenzuela, y 

de manera textual dijo: 

 

“La coalición Parlamentaria Juntos Hacemos Historia integrada por los diputados y diputadas 

por los partidos Políticos Morena, PT, Verde Ecologista, Nueva Alianza y Partido Encuentro 

Solidario, ponemos a consideración, reservas a los siguientes artículos: 11, 15, 22, 31, 34, 

36, 37, 70 y 74, Artículo Quinto Transitorio y Artículo Octavo Transitorio. Voy a dar 

lectura, les comento que la modificación del artículo 11, de esa modificación, donde se 

incluye una palabra, se sustituye, impacta en varios artículos; pero, no es como para decir 

tantos artículos se van a reformaras, si no que impacta. Artículo 11, voy a leer la propuesta. 

Articulo 11.- “Campus, es la unidad académica presencial o virtual donde la Universidad 

ofrece sus servicios de educación, investigación, extensión y difusión de la cultura de los 

Campus de la Universidad de Sonora. Los campus de la Universidad de Sonora actualmente 

son Caborca, Cajeme, Hermosillo, Navojoa, Nogales y Santa Ana”. Allí va la modificación: 

“Para su mejor administración, aquellos Campus integrados con más de un Departamento 

serán administrados por un director administrativo”.  

De allí nos vamos al Artículo Quinto, que también es necesario agregarle la palabra 

Dirección o Director. “Las personas titulares de la Secretaria General Académica, de la 

Secretaria General Administrativa y Dirección Administrativa del Campus, tendrán voz, pero 

no voto en el Colegio Universitario. La persona Titular de la Secretaria General 

Administrativa estará a cargo de la Secretaria del Colegio Universitario. 

El otro artículo que también sufre modificación es el Articulo 22.- pero en el mismo sentido. 

“Son facultades y obligaciones de las personas Titular de Rectoría… (de la fracción I a la X 

queda igual); y, en la XI.- Designar y remover a las personas Titulares de la Secretaria 
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General Académica, Secretaria General Administrativa, Abogacía General, Tesorería 

General, Contraloría General, Dirección Administrativa de Campus; y demás Personal 

Administrativo de la Universidad. 

El siguiente artículo, el 31 que corresponde a los Colegios Departamentales, (de la I fracción 

a la VII, igual); la octava se modifica, dice: “Presentar a la persona Titular de la Dirección 

Administrativa del Campus correspondiente del ante Proyecto de Presupuesto Anual de 

Ingreso y Egresos del Departamento”. También hay otra modificación a ese artículo, que es 

el Artículo Noveno, que dice: “Acordar la programación de cargas académicas que presente 

la Persona Titular de la Jefatura Departamento para cada Programa Educativo y Académico 

del departamento, así como la programación de cargas académicas de servicio a otros 

departamentos. Para la aprobación definitiva de la programación departamental, se partirá 

del dictamen de una comisión dictaminadora de la programación definida por la facultad 

interdisciplinaria respectiva, atendiendo lo dispuesto en el Estatuto General y en otras 

Disposiciones Reglamentarias”. Se le agrega: “Sobre los procedimientos de programación, 

será el Colegio de facultad interdisciplinaria respectiva la última instancia en caso de 

impugnación. 

Nos vamos al Artículo 34, donde dice: “Compete a la persona Titular de la Jefatura de 

Departamento: (de la Fracción I a la XIII, queda igual); la XIV dice: “Presentar anualmente 

al Colegio Departamental al Director administrativo de Campus y al Colegio universitario 

un informe de actividades realizadas por el departamento. 

En el Artículo 36, su redacción es: “Por cada campus universitario se integrará un consejo 

regional de vinculación social el cual estará integrado por, primero, la Persona Titular, y ahí 

está la modificación, Dirección Administrativa de Campus”. 

En el Artículo 37.- Corresponde al consejo regional de vinculación: (La fracción I queda 

igual). Fracción II.- “Apoyar y fomentar la vinculación de la Universidad con los distintos 

sectores que conforman la sociedad sonorense poniendo al Colegio Universitario por 

conducto de la persona titular de la Dirección Administración de Campus correspondiente, 

las estrategias, políticas y acciones que en este campo deberán incorporarse al Plan de 

Desarrollo Institucional y al Plan Institucional de Investigación Interdisciplinaria”. (La 

Fracción III queda igual). La IV.- “Proponer a las Dependencias Universitaria a través de la 

persona Titular de la Dirección Administración de Campus correspondiente, proyectos y 

actividades de carácter académico en servicio de los sectores sociales y productivos, así como  

actividades sociales que redunden en beneficio de la institución”. 

El Artículo 74, quedaría: “Las Personas Titulares de la Secretaria General Académica, 

Tesorería General, Abogacía General, Secretaria de Rectoría, Dirección Administrativa de 

Campus y Asesores, así como los Titulares de Direcciones, Subdirecciones y Departamentos 

Administrativos, se entenderán designadas por la persona titular de rectoría que los nombro. 

Tales titulares serán susceptibles de remoción por la persona titular de rectoría sin expresión 

de causa y sin responsabilidad para la universidad. Lo mismo se entenderá por lo que se 

refiere quienes ocupan la Secretaria de los Campus respecto de las autoridades que les hayan 

asignado. El texto del presente artículo se insertará en el nombramiento correspondiente”. 

 Artículo Quinto Transitorio.- (Primero, segundo y tercer párrafo queda igual), y el Cuarto 

es donde se modifica: “La Persona Titular de la Rectoría designara a los Directores 
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Administrativos para facilitar la implementación de la nueva estructura académico - 

administrativo en los Campus de Caborca, Cajeme, Navojoa, Nogales y Santa Ana. 

Articulo 70.- “La remuneración del personal de la Universidad de Sonora se sujetará a lo 

dispuesto en el Artículo 153, Fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Sonora. Las universidades laborales entre la Universidad y su personal se 

regirán por lo establecido en el Artículo 3 y 123, en el Apartado A, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y en la Ley Federal del Trabajo, y en esta ley, y en los 

Contratos Colectivos del Trabajo Vigentes, y en las demás disposiciones en vigor que sean 

aplicables. 

Artículo Octavo Transitorio.- (Primer párrafo, segundo y tercero quedan igual). El Cuarto 

es donde está la modificación: “Las personas Titulares de Rectoría y de las Jefaturas de 

Departamento en funciones permanecerán en su cargo hasta concluir el periodo por el cual 

fueron nombrados o designados conforme a la Ley Número 4, en tanto no sean elegidos por 

los mecanismos establecidos en la presente Ley, los actuales Titulares de la Jefatura de 

Departamento participaran con voz pero no con voto en las comisiones designadas para la 

elaboración de la propuesta del Estatuto General de la Universidad y su aprobación posterior 

al pleno del Colegio  Universitario”. Así quedaría el texto. 

 

   Acto seguido, la presidencia sometido a consideración de la Asamblea 

la propuesta expuesta por la diputada Castro Valenzuela; y, fue aprobado, por mayoría, en 

votación económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas Ernesto De Lucas 

Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo 

Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando 

Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de “Aprobada la propuesta”. 

 

   Seguidamente, en uso de la voz la diputada Trujillo Llanes, dijo de 

manera textual: 

 

“Me voy a permitir leer algunas reservas, iniciaría por el Artículo Sexto, Fracción VIII, que 

hace referencia al Principio de Paridad de Género. La redacción actual dice: “Procurara el 

principio de équida de género en la integración de los Órganos Colegiados y Personales 

atendiendo las formas y modalidades que se determinen en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables. La propuesta es que se debe de retirar el ¨Procurara¨, y debe de decir: ¨Deberá 

aplicarse el Principio de Paridad de Género en la integración de los Órganos Colegiados y 

Personales atendiendo las formas y modalidades que se determinen en esta Ley y demás 

disposiciones aplicables”. Esto, con fundamento en el Artículo 41 Constitucional, por tratarse 

de un Organismo Autónomo.  
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De igual manera hay una modificación solicitada que impacta en algunos artículos, es el 

Artículo 18, en el Artículo 66; y, básicamente, la modificación se requiere que para 

garantizar el Principio de Paridad en la Integración de lo que en el documento les llaman las 

Ternas, se propone sean sustituir por “Cuaternas” con el fin de propiciar el Principio de 

Parida, garantizando siempre que estas propuestas estén integradas por dos mujeres y por dos 

hombres. Por lo tanto, como mencione, se reforma el Artículo 18 que señala las atribuciones 

del Colegio Universitario, en la Fracción I, dice: “Elegir a  la Persona Titular de Rectoría de 

la Cuaterna integrada por dos hombres y dos mujeres”. De igual manera, en el Inciso C).- 

“El Colegio Universitario contara con un plazo de 30 días naturales a partir de recibida la 

Cuaterna integrada por dos hombres y dos mujeres”.  

De igual manera el Artículo 66 que habla de la Persona Titular del Órgano Interno de 

Control, la propuesta es, de igual manera, que la redacción diga: “La designación de la 

persona Titular del Órgano Interno de Control será realizada por el Colegio Universitario de 

una Cuaterna integrada por dos hombres y dos mujeres”.  

De igual manera, y haciendo eco a la Iniciativa Popular que ha llegado a este Congreso sobre 

la 3 de 3 contra la Violencia de Género, me permito presentar la siguiente reserva o 

modificación, que tiene el objetivo que ninguna persona que sea deudor alimentario moroso, 

que tenga antecedentes penales por la comisión de delito de violencia familiar y o sexuales 

violatorios de la intimidad corporal, pueda aspirar a ocupar una titularidad de un órgano 

unipersonal en la Universidad de Sonora; por lo tanto, se reformarían los siguientes artículos, 

en los que serían los criterios de elegibilidad. En el Artículo 21.- “Para ser Titular de Rectoría 

se deberán reunir los siguientes requisitos: (Del I al VII quedan igual). Se modifica el VIII.- 

No ser o a ver sido… perdón, se modifica el X.- “Y no ser deudor alimentario moroso, no 

tener antecedentes penales por la comisión de un delito de violencia familiar en cualquiera 

de sus tipos y manifestaciones, ni por delitos sexuales o violatorios de la intimidad corporal.  

De igual manera, se modifica el Artículo 27.- “Para ser Titular de la Coordinación General 

de Facultades Interdisciplinarias se requiere: y, se modificaría… se adicionaría la Fracción 

Séptima con la misma redacción que acabo de leer.  

De igual manera, en el Artículo 32.- “Para ser Titular de la Jefatura de Departamentos, se 

adiciona un Fracción VI, con la misma redacción; y, de igual manera, en el Artículo 65.- 

Para ocupar la Titularidad del Órgano Interno de Control. Básicamente, esas serían las 

reservas solicitadas. Y, en relación con los transitorios, son dos transitorios que tiene el 

objetivo de incrementar la temporalidad de los plazos para la instalación y emisión de los 

estatutos generales y demás armonización de la reglamentación, para que se esté en 

condiciones de trabajarlos de manera responsable. Por lo tanto, se presenta modificación para 

el Artículo Quinto y el Artículo Séptimo Transitorio.- ̈ Las Personas Titulares de las Jefaturas 

de Departamentos en funciones presidirán los Colegios Departamentales que deberán quedar 

instalados formalmente 50 días hábiles después de la entrada en vigor de la presente Ley. De 

Igual manera, el Colegio Universitario expedirá el Estatuto General dentro de los 160 días 

hábiles siguientes a la entrada en vigor la presente Ley, y su aprobación deberá contar con el 

voto de las dos terceras partes del total de sus integrantes. Inmediatamente después de su 

aprobación iniciara con las reformas necesarias a los reglamentos vigentes los cuales deben 

quedar concluidos en un plazo máximo de 150 días hábiles”. Únicamente se modifican los 

plazos de tiempo”. 
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   Acto seguido, la presidencia sometido a consideración de la Asamblea 

la propuesta expuesta por la diputada Trujillo Llanes; y, fue rechazada, por mayoría, en 

votación económica, con el voto a favor de los diputados y las diputadas Ernesto De Lucas 

Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo 

Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando 

Gutiérrez Jiménez. Al no haber sido aprobada la propuesta, sometió a consideración el 

proyecto como se presentó originalmente ante la Asamblea; y fue aprobado por, mayoría, 

en votación económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas Ernesto De 

Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio 

Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José 

Armando Gutiérrez Jiménez, dictándose el trámite de “Aprobado el proyecto como se 

presentó originalmente” 

 

   Seguidamente, la diputada Montaño Palomares, de manera textual, 

dijo: 

 

“Se presenta reserva para modificar la Fracción I, del Artículo 18 del dictamen; esto, con 

la finalidad de modificar el procedimiento en el método de selección del Titular de la Rectoría 

buscando establecer dos factores; primero, la prevalencia de la democracia real y directa y la 

paridad de género, consideramos un aspecto positivo, el que se haya modificado el 

procedimiento… (Moción de orden) …pero aun con el trámite que se propone en el dictamen 

vemos que la votación de alumnos, maestras y personal administrativo queda reducida a la 

elección de un Órgano Colegiado como es Colegio Universitario. Si bien se hace una 

votación, y esta es vinculante, el Colegio Universitario es quien toma la última palabra y 

quien decide quien de los tres finalistas, que consideramos deben de ser cuatro, dos hombres 

y dos mujeres, será designado Titular de la Rectoría de la Unisón. Quiero aclara en este punto, 

que la propuesta original ni en el actual dictamen contempla la Paridad de Género con los 

aspirantes de la Rectoría, con la propuesta como se está aprobando, puede ser una terna 

integrada por tres hombres o tres mujeres, sin respetar el Principio de Paridad que deberíamos 

estar concluyendo en todo lo que legislamos. Nuestra propuesta consiste en que la Comisión 

Electoral emita la convocatoria, verifique a los aspirantes que cumplieron con los requisitos 

y los pase al Colegio Universitario, quien deberá integrar la cuaterna paritaria que será 

sometida a votación directa de la comunidad universitaria con la ponderación ya establecida. 

Con la modificación propuesta, el articulo quedaría como sigue: Articulo 18.- “Son 

atribuciones del Colegio Universitario las siguientes: Fracción I.- “Vigilar el procedimiento 
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de elección del Titular de la Rectoría, conocer su renuncia y declarar su remoción por causa 

grave y justificada de acuerdo con el reglamento respectivo. Para la elección de la persona 

Titular de Rectoría se deberá de seguir el siguiente procedimiento: Inciso A) La Comisión 

Electoral  nombrado por el Colegiado Permanente de Asuntos Electorales conforme a las 

disposiciones establecidas en el Reglamento General de Elecciones emitirá una convocatoria 

que establezca detalladamente los procedimientos  para seleccionar a las personas candidatas 

a la Titularidad de Rectoría, en la convocatoria se establecerán  los requisitos cualitativos que 

deberán cumplir los aspirantes relativos a la experiencia, méritos y propuesta del plan de 

trabajo que se tomaran en cuentan con una primera etapa de evaluación, a partir de la cual la 

Comisión Electoral realizara un selección de aquellos aspirantes que hayan cumplido con 

todos los requisitos de selección y los remitirá a la consideración del Colegio Universitario. 

Inciso B) El Colegio Universitario contará con un plazo de 30 día naturales, a partir de 

recibida la lista de aspirantes, para realizar la selección de cuatro de ellos, dos hombres y dos 

mujeres, de acuerdo con el reglamento respectivo, la cuaterna seleccionada será sometida a 

votación directa de la comunidad universitaria, finalizada la votación se elaborará una 

relatoría que deberá realizarse considerando la siguiente ponderación: 48 porciento de 

personal académico, 48 porciento del alumnado y 4 porciento de personal manual y 

administrativo. Las preferencias sobre los aspirantes a la Titularidad de la Rectoría, del 

personal académico y del alumnado de cada uno de las facultades interdisciplinarias tendrá 

el mismo valor conceptual, 8 porciento del personal académico, y 8  porciento del alumnado. 

Al finalizar la votación y con base en los resultados de la misma, el Colegio Universitario 

declarara Titular de la Rectoría al aspirante que haya obtenido la mayor votación de la 

comunidad universitaria”. 

 

   Acto seguido, la presidencia sometido a consideración de la Asamblea 

la propuesta expuesta por la diputada Montaño Palomares; y, fue rechazada, por mayoría, 

en votación económica, con el voto a favor de los diputados y las diputadas Ernesto De 

Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio 

Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José 

Armando Gutiérrez Jiménez. Al no haber sido aprobada la propuesta, sometió a 

consideración el proyecto como se presentó originalmente ante la Asamblea; y fue aprobado 

por, mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas 

Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge 

Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega 

y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictándose el trámite de “Aprobado el proyecto como 

se presentó originalmente”. 
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   Continuando con las participaciones, toco el turno al diputado 

Gutiérrez Jiménez, quien de manera textual, dijo: 

 

“Se presenta reserva para modificar la Fracción VII, del artículo 41 del dictamen, esto con 

la finalidad de dar cumplimiento con la Ley General de Educación Superior, la cual, establece 

en su Artículo 66 que, la transición gradual hacia la gratuidad, en ningún caso afectar al 

cumplimiento de los fines previstos en el Artículo 3ro de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ni las finanzas de las Instituciones Públicas de Educación 

Superior; para tal efecto, la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión y los 

Congresos locales de las entidades federativas, respectivamente, deberán destinar los 

recursos en el Presupuestos de Egresos de cada ejercicio fiscal. En tal sentido, es obligación 

de esta Legislatura otorgar los recursos necesarios para subrogar las cuotas que aportan los 

alumnos a la Universidad de Sonora, haciéndola una Institución totalmente gratuita; nosotros 

lo podemos hacer, no tenemos que esperar a la creación de un fondo federal ni siquiera estatal, 

nosotros podemos determinar el recorte de las partidas 1000 y 2000 correspondiente a gasto 

corriente como asesorías, creación de nuevas plazas y aumento de sueldos en el Presupuesto 

de Egresos; y, podemos reetiquetar el recurso; la rectora de la universidad lo dijo, y lo dijo 

con total conocimiento de causa. Estamos hablando de 130 millones de pesos anuales que se 

generan con el pago de cuotas por parte del alumnado, nosotros podemos darle ese dinero a 

la Universidad y hacerla totalmente gratuita, lo que generaría un beneficio para miles y miles 

de estudiantes de todo el Estado. Con la modificación propuesta al artículo, quedaría como 

sigue: Articulo 41.- “Serán integrantes del alumnado de la Universidad de Sonora, las 

personas que habiendo cumplido con los requisitos establecidos en las disposiciones legales 

y reglamentarias correspondientes se encuentran inscritas con tal carácter en la institución, 

teniendo los derechos y obligaciones que fija el reglamento respectivo de conformidad con 

las siguientes bases: VII.- Tendrán el derecho a acceder a un educación superior totalmente 

gratuita sin… media pague de cuotas consistentes en inscripción, colegiaturas y demás 

servicio de expedición de documentos y realización de trámites oficiales por parte de la 

Dirección General de Servicios Escolares”. Transitorios Artículo Decimosegundo.- “Se 

deberá realizar un recorte a la partida 1000 y 2000 del Presupuesto de Egresos del Estado de 

Sonora para el ejercicio fiscal 2023, la cantidad de 130 millones de pesos, que deberán de ser 

reetiquetados para destinarse a la Universidad de Sonora; esto, con fin de garantizar la 

gratuidad de la educación superior. Compañeras diputadas y diputados, no simulemos y de 

una buena vez dejemos firme la asignación de recursos para que los jóvenes que estudien en 

la Unisón tengan la gratuidad real”. 

 

   Acto seguido, la presidencia sometido a consideración de la Asamblea 

la propuesta expuesta por el diputado Gutiérrez Jiménez; y, fue rechazada, por mayoría, en 

votación económica, con el voto a favor de los diputados y las diputadas Ernesto De Lucas 

Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo 

Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando 
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Gutiérrez Jiménez. Al no haber sido aprobada la propuesta, sometió a consideración el 

proyecto como se presentó originalmente ante la Asamblea; y fue aprobado por, mayoría, 

en votación económica, con el voto en contra de los diputados y las diputadas Ernesto De 

Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio 

Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José 

Armando Gutiérrez Jiménez, dictándose el trámite de “Aprobado el proyecto como se 

presentó originalmente”. 

 

   A continuación, la diputada Castro Valenzuela, en uso de la voz, 

solicito a la presidencia someter de nueva cuenta a consideración las reservas planteadas, 

para ser votadas de manera individual. 

 

   Seguidamente, el diputado De Lucas Hopkins, dijo: 

 

“… Que efecto posterior que esta ley podría traer consigo. Que se pudiera aclarar, sobre todo 

por quienes han participado, ¿esto es una reforma o una abrogación? Les pregunto, empiezo 

por acá por mi izquierda. Mande…” 

 

   Acto seguido, la presidencia señalo al diputado De Lucas Hopkins, que 

someterá primeramente la solicitud de la diputada Casto Valenzuela.  

 

   Previo a someter a consideración la solicitud de la diputada Castro 

Valenzuela, el diputado De Lucas Hopkins, de nueva cuenta, en uso de la voz dijo: 

 

“Para que cheque eso, antes de saber lo que estamos votando, gracias”. 

 

   Seguidamente, en el mismo tenor, el diputado Trujillo Fuentes, la 

diputada Bours Corral, y el diputado Solís García, se sumaron a la petición de la diputada 

Castro Valenzuela.  
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   Acto seguido, la presidencia, en atención de las solicitudes de los 

diputados  y las diputadas Castro Valenzuela, Trujillo Fuentes, Bours Corral y Solís García, 

sometió a consideración del Pleno, de manera individua cada uno de los artículos reservados 

, quedando de la siguiente manera: 

 

   Articulo 11.- Campus es la unidad académica presencial o virtual 

donde la Universidad ofrece sus servicios de educación, investigación, extensión y difusión 

de la cultura. Los Campus de la Universidad de Sonora actualmente son Caborca, Cajeme, 

Hermosillo, Navojoa, Nogales, Santa Ana. Para su mejor administración aquellos Campus 

integrados con más de un Departamento serán administrados por un Director Administrativo; 

el Campus con un solo Departamento lo administrara el Jefe de Departamento. Acto seguido, 

la presidencia sometió a consideración de la Asamblea la propuesta de los y las diputadas 

Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue 

aprobada, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y 

Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge 

Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega 

y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de “Aprobada la propuesta”. 

 

   Articulo 15.- Las personas titulares de la Secretaria General 

Académica, de la Secretaria General Administrativa y Dirección Administrativa del Campus, 

tendrán Voz pero no voto en el Colegio Universitario. La persona titular de la Secretaria 

General Administrativa, estará a cargo de la de la Secretaria del Colegio Universitario. Acto 

seguido, la presidencia sometió a consideración de la Asamblea la propuesta de los y las 

diputadas Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue 

aprobada, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y 

Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge 

Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega 

y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de “Aprobada la propuesta”.  
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   Articulo 22.- Son facultades y obligaciones de las persona Titular de 

Rectoría, designar y remover las personas titulares de la Secretaria General Académica, 

Secretaria General Administrativa, Abogacía General, Tesorería General, Contraloría 

General, Dirección Administrativa del Campus y demás personal administrativo de la 

Universidad. Acto seguido, la presidencia sometió a consideración de la Asamblea la 

propuesta de los y las diputadas Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, Trujillo 

Fuentes y Munro Jr.; y, fue aprobada, por mayoría, en votación económica, con el voto en 

contra de los diputados y Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena 

Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, 

Alejandra López Noriega y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de 

“Aprobada la propuesta”. 

 

   Articulo 31.- Corresponde a los Colegios Departamentales, Articulo 

8: Presentar a la persona titular de la Dirección Administrativa del Campus correspondiente, 

el ante proyecto de Presupuesto Anual de Ingreso y Egresos del Departamento, Articulo 9: 

Acordar la programación de cargas académicas que presente la persona titular de la Jefatura 

de Departamento para cada programa educativo y académico del Departamento; así como la 

programación de cargas académicas, de servicio a otros departamentos. Para la aprobación 

definitiva de la programación departamental se partirá del dictamen de una Comisión 

Dictaminadora de la programación definitiva por la Facultad Interdisciplinaria respectiva, 

atendiendo lo dispuesto en el Estatuto General y otras disposiciones reglamentarias. Sobre 

los procedimientos de programación será  el Colegio de Facultad Interdisciplinaria respectiva 

la última instancia en caso de impugnación.  Acto seguido, la presidencia sometió a 

consideración de la Asamblea la propuesta de los y las diputadas Castro Valenzuela, Solís 

García, Bours Corral, Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue aprobada, por mayoría, en 

votación económica, con el voto en contra de los diputados y Ernesto De Lucas Hopkins, 

Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, 

María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando 

Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de “Aprobada la propuesta”. 
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   Articulo 34.- Compete a persona titular de Jefatura de Departamento, 

Inciso 14.- Presentar anualmente al Colegio Departamental, al Director Administrativo del 

Campus y al Colegio Universitario un informe de las actividades realizadas por el 

departamento. Acto seguido, la presidencia sometió a consideración de la Asamblea la 

propuesta de los y las diputadas Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, Trujillo 

Fuentes y Munro Jr.; Previo a someter a votación la reserva, la diputada Castro Valenzuela, 

señalo: 

 

“Nada más que no es artículo noveno, es una fracción IX del Artículo 31”. 

 

   Hecha la aclaración, la presidencia sometió de nueva cuenta a 

consideración de la Asamblea el Articulo 34.- Compete a la persona titular de la jefatura de 

departamento, Fracción XIV.- Presentar anualmente al Colegio Departamental, al director 

Administrativo del Campus y al Colegio Universitario, un informe de las actividades 

realizadas por el Departamento. Acto seguido, la presidencia sometió a consideración de la 

Asamblea la propuesta de los y las diputadas Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, 

Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue aprobada, por mayoría, en votación económica, con el 

voto en contra de los diputados y Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, 

Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño 

Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictando el 

trámite de “Aprobada la propuesta”. 

 

   Articulo 36.- Por cada Campus Universitario se integrará un Consejo 

Regional de Vinculación Social, el cual estará integrado por I- la persona titular de la 

Dirección Administrativa del Campus. Acto seguido, la presidencia sometió a consideración 

de la Asamblea la propuesta de los y las diputadas Castro Valenzuela, Solís García, Bours 

Corral, Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue aprobada, por mayoría, en votación económica, 

con el voto en contra de los diputados y Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera 

Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, María Sagrario 
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Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando Gutiérrez Jiménez, 

dictando el trámite de “Aprobada la propuesta”. 

 

   Articulo 37.- Corresponde al Consejo Regional de Vinculación Social: 

Fracción II.- Apoyar y fomentar la vinculación de la Universidad con los distintos sectores 

que conforman la sociedad sonorense, proponiendo al Colegio Universitario por conducto de 

la persona titular de la Dirección Administrativa del Campus correspondiente las estrategias, 

políticas y acciones que en este campo deban de incorporarse al Plan de Desarrollo 

Institucional y al Plan Institucional de Investigación Interdisciplinaria. Fracción IV.- 

Proponer a las dependencias Universitarias a través de la Persona Titular de la Dirección 

Administrativa del Campus correspondiente proyectos y actividades de carácter académico 

en servicio de los sectores sociales productivos, así como actividades sociales que redunden 

en beneficio de la Institución. Acto seguido, la presidencia sometió a consideración de la 

Asamblea la propuesta de los y las diputadas Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, 

Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue aprobada, por mayoría, en votación económica, con el 

voto en contra de los diputados y Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, 

Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño 

Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictando el 

trámite de “Aprobada la propuesta”. 

 

   Articulo 74.- Las personas titulares de la Secretaria General 

Académica, Secretaria General Administrativa, Tesorería General, Abogacía General, 

Secretaria de Rectoría, Dirección Administrativa del Campus y asesores, así como titulares 

de Direcciones, Subdirecciones y Departamentos Administrativos, se entenderá designadas 

por la persona titular de Rectoría que los nombro. Tales titulares serán susceptibles de 

remoción por la persona titular de Rectoría sin acepción de causa y sin responsabilidad para 

la Universidad. Lo mismo se entenderá por lo que se refiere a quienes ocupen las Secretarias 

de los Campus, respecto de las autoridades que les hayan designado. El texto del presente 

artículo se insertará en el nombramiento correspondiente. Acto seguido, la presidencia 

sometió a consideración de la Asamblea la propuesta de los y las diputadas Castro 
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Valenzuela, Solís García, Bours Corral, Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue aprobada, por 

mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y Ernesto De Lucas 

Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo 

Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando 

Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de “Aprobada la propuesta”. 

 

   ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO.- La persona Titular de la  

Rectoría designara a los Directores Administrativos para facilitar la implementación de la 

nueva estructura académica administrativa en los Campus de Caborca, Cajeme, Navojoa, 

Nogales y Santa Ana. Acto seguido, la presidencia sometió a consideración de la Asamblea 

la propuesta de los y las diputadas Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, Trujillo 

Fuentes y Munro Jr.; y, fue aprobada, por mayoría, en votación económica, con el voto en 

contra de los diputados y Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena 

Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, 

Alejandra López Noriega y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de 

“Aprobada la propuesta”. 

 

   Articulo 70.- La remuneración del personal de la Universidad de 

Sonora se sujetará a lo dispuesto en el Artículo 153, Fracción II, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Sonora. Las relaciones laborales entre la Universidad y su 

personal se regirán por lo establecido en el Artículo 3 y 123, en el Apartado A, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo, en 

esta Ley,  en los Contratos Colectivos de Trabajo Vigentes, y en las demás disposiciones en 

vigor que sean aplicables. Acto seguido, la presidencia sometió a consideración de la 

Asamblea la propuesta de los y las diputadas Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, 

Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue aprobada, por mayoría, en votación económica, con el 

voto en contra de los diputados y Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, 

Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño 

Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictando el 

trámite de “Aprobada la propuesta”. 
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   ARTÍCULO OCTAVO TRANSITORIO.- Las personas titulares de 

Rectoría y de las Jefaturas de Departamento en funciones permanecerán en su cargo hasta 

concluir el periodo para el cual fueron nombradas o designadas conforme a la Ley Número 

4, en tanto no sean elegidos por los mecanismos establecidos en la presente Ley. Los actuales 

titulares de las Jefaturas de Departamentos participaran con voz pero no con voto en las 

Comisiones designadas para la elaboración de la propuesta del Estatuto General de la 

Universidad y su aprobación posterior en el Pleno del Colegio Universitario. Acto seguido, 

la presidencia sometió a consideración de la Asamblea la propuesta de los y las diputadas 

Castro Valenzuela, Solís García, Bours Corral, Trujillo Fuentes y Munro Jr.; y, fue 

aprobada, por mayoría, en votación económica, con el voto en contra de los diputados y 

Ernesto De Lucas Hopkins, Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge 

Eugenio Russo Salido, María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega 

y José Armando Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de “Aprobada la propuesta”. 

 

   Agotada la discusión en lo particular, la presidencia sometió a votación 

el resto del articulado que no fue motivo de discusión; y, y, fue aprobada, por mayoría, en 

votación económica, con el voto en contra de los diputados y Ernesto De Lucas Hopkins, 

Natalia Rivera Grijalva, Rosa Elena Trujillo Llanes, Jorge Eugenio Russo Salido, 

María Sagrario Montaño Palomares, Alejandra López Noriega y José Armando 

Gutiérrez Jiménez, dictando el trámite de “Aprobado el resto del proyecto que no fue 

motivo de discusión”.  Al haber sido sometidas a votación todas las partes del 

proyecto, la presidencia dicto el trámite de “Aprobado el proyecto y comuníquese a quien 

corresponda”. 

 

   Y sin que hubiere más asuntos por desahogar, la presidencia clausuró 

la sesión a las diez y seis horas con treinta y cinco minutos, y citó a una próxima a 

desarrollarse el próximo martes veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, a las once horas. 
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Se hace constar en la presente Acta, la no asistencia de la diputada 

Rebeca Irene Silva Gallardo, con justificación de la mesa directiva. 

 

 

 

DIP. ALEJANDRA LÓPEZ NORIEGA 

PRESIDENTE 

 

 

 

  

                DIP. BEATRIZ COTA PONCE          DIP. BRENDA LIZETH CÓRDOVA BUZANI 

                             SECRETARIO                                                   SECRETARIA 
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CORRESPONDENCIA DE LA SESIÓN 

DEL DÍA 04 DE JUNIO DE 2024. 

  

28 al 30 de mayo de 2024. Folios 4934, 4935, 4937, 4938 y 4939. 

Escritos de la Auditora Mayor del Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, con el que 

remite a este Poder Legislativo, copias de los oficios enviados al Secretario General del 

Sindicato Único de Empleados del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado de Sonora, al Rector de la Universidad Tecnológica de Nogales, al 

Coordinador General de la Comisión Estatal para el Desarrollo de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas, a la Encargada de Despacho de la Dirección General de la 

Televisora de Hermosillo, S.A. de C.V., y al Consejero Presidente del Instituto Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, en relación a la auditoría integral efectuada, 

correspondiente al ejercicio fiscal 2023. Se anexan los informes individuales y pliego de 

observaciones pendientes de solventación que contiene los resultados de los trabajos de 

auditoría. RECIBO Y SE REMITEN A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN. 

 

29 de mayo de 2024. Folio 4936. 

Escrito del Secretario del Ayuntamiento de Hermosillo, Sonora, con el que informa a este 

Poder Legislativo, por instrucciones del Presidente Municipal, que en sesión ordinaria 

celebrada el 27 de mayo del presente año, el honorable cuerpo colegiado en pleno otorgó  

licencias para separarse del ejercicio del cargo a la Síndico Municipal Zaira Fernández 

Morales  y a los Regidores Rene Edmundo García Rojo, David Figueroa Ortega y a la 

Regidora Guadalupe María Mendívil Corral, por un periodo de hasta 90 días naturales, 

asimismo, informa que en la referida sesión de cabildo, continuaron en funciones los 

respectivos suplentes. RECIBO Y ENTERADOS. 

 

31 de mayo de 2024. Folio 4940. 

Escrito del Presidente Municipal y del Secretario del Ayuntamiento de San Ignacio Río 

Muerto, Sonora, mediante el cual remite a este Poder Legislativo, la información financiera, 

presupuestal y programática, derivada de las operaciones realizadas por la administración 

municipal y paramunicipal durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2024. RECIBO Y 

SE REMITE A LA COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN. 
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31 de mayo de 2024. Folio 4941. 

Escrito de la Coordinadora General de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, con 

el que remite a este Poder Legislativo, copia de la recomendación 42/2024, de fecha 29 de 

febrero de 2024, sobre el caso de violaciones a los derechos humanos a la protección de la 

salud, a la educación, al trabajo, a la identidad de género, a la igualdad y no discriminación, 

a la vivienda, a la cultura y al acceso a la justicia en agravio de la población trans por la falta 

de armonización legislativa a nivel constitucional. RECIBO Y SE REMITE A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


